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Bogotá D.C. 

Doctor
JORGE IVAN GONZALEZ
Director general
Departamento Nacional de Planeación Calle 26 # 13-19, En Territorio
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Certificación proceso de consultas previas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia potencia mundial de la vida”

Respetado doctor González:
 
En atención a lo establecido en el numeral 6° del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 2340 de 2015, le corresponde a la Dirección de 
Asuntos para Comunidades Indígenas, Rom y Minorías la coordinación y realización de los 
procesos de consulta previa de las medidas legislativas y administrativas del nivel nacional 
con las comunidades indígenas, ante la Mesa Permanentes de concertación con los 
pueblos y organizaciones indígenas (Artículo 16 del Decreto 1397 de 1996) y con el grupo 
étnico gitano o Rrom ante la Comisión Nacional de Dialogo. (Artículo 2-5.2.1.12 del Decreto 
1066 de 2015).
 
De igual manera, el numeral 6° del artículo 14 del Decreto Ley 2893 de 2011, establece que 
le corresponde a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras la coordinación y realización de los procesos de consulta previa de 
las medidas legislativas y administrativas del nivel nacional con dichas comunidades ante 
el Espacio Nacional de Consulta Previa. (artículo 2.5.1.4.4 del Decreto 1066 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1372 de 2018).
 
Considerando lo anterior, certifico que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
potencia mundial de la vida” surtió exitosamente el proceso de consulta previa así:
 
- El día 16 de septiembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con los pueblos y 
comunidades indígenas, a través de la Mesa Permanente de concertación con los pueblos 
y organizaciones indígenas, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con 
acta de protocolización del 5 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías.
- El día 6 de octubre de 2022 se inició el proceso de consulta previa con el pueblo Rrom, a 
través de la Comisión Nacional de Diálogo, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica 
y finalizó con acta de protocolización del 5 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección 
de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías.

 - El día 9 de diciembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a través del Espacio Nacional de Consulta 
Previa, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con acta de 
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protocolización de hoy 6 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
 
En este sentido, manifesto que las actas de protocolización de los acuerdos suscritos con 
los pueblos y comunidades étnicas reposan en este Ministerio y se encuentran a su 
disposición como soporte para los tramites de Ley a que haya lugar. 
 
Cordialmente,

TDR: 2000.30.179

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


                      
                                                                                                                   

Sede Correspondencias                            Servicio al Ciudadano Página 1 de 2
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46                         servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co                               Línea gratuita 01 8000 91 04 03
Bogotá, D.C. Colombia – Sur América

*00083380*
Al contestar cite Radicado 2023-2-002105-004709 Id: 83380
Folios: 2 Fecha: 2023-02-20 18:14:51
Anexos: 0
Remitente: DESPACHO VICEMINISTRO PARA EL DIALOGO 
SOCIAL, LA IGUALDAD Y LOS DERECHOS HUMANOS
Destinatario: JORGE IVÁN GONZÁLEZ

Bogotá D.C.

Doctor
JORGE IVÁN GONZÁLEZ
Director General
Departamento Nacional de Planeación 
Calle 26 # 13-19, Ed. FONADE
Ciudad 
 
 

Asunto: Alcance “Certificación proceso de consultas previas del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”; radicado 2023-2-
002100-002793 del 6 de febrero de 2023.

Respetado doctor González;
 
En atención a lo establecido en el numeral 6° del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 2340 de 2015, le corresponde a la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, la coordinación y realización de los procesos de 
consulta previa de las medidas legislativas y administrativas del nivel nacional con las 
comunidades y pueblos indígenas, ante la Mesa Permanente de Concertación con los 
pueblos y organizaciones indígenas (artículo 16 del Decreto 1397 de 1996) y con el grupo 
étnico gitano o Rrom ante la Comisión Nacional de Diálogo (artículo 2-5.2.1.12 del Decreto 
1066 de 2015).
 
De igual manera, el numeral 6° del artículo 14 del Decreto Ley 2893 de 2011, le corresponde 
a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras la coordinación y realización de los procesos de consulta previa de las 
medidas legislativas y administrativas del nivel nacional con dichas comunidades ante el 
Espacio Nacional de Consulta Previa (artículo 2.5.1.4.4 del Decreto 1066 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1372 de 2018).
 
Considerando lo anterior, certifico que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
potencia mundial de la vida” surtió exitosamente los procesos de consulta previa, así:
 
-  El día 16 de septiembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con los pueblos 
y comunidades indígenas, a través de la Mesa Permanentes de Concertación con los 
pueblos y organizaciones indígenas, y el Departamento Nacional de Planeación, fecha en 
la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con acta de protocolización del 5 de 
febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías.
 
-  El día 6 de octubre de 2022 inició el proceso de consulta previa con el pueblo Rrom, 
a través de la Comisión Nacional de Dialogo, y el Departamento Nacional de Planeación, 
fecha en la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con acta de protocolización del 
5 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías.
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-  El día 9 de diciembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a través del Espacio 
Nacional de Consulta Previa, y el Departamento Nacional de Planeación, fecha en la cual 
se concertó la ruta metodológica y finalizó con acta de protocolización de hoy 6 de febrero 
de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
 
-  En el marco del desarrollo de la MPC, se concertaron y protocolizaron los acuerdos 
logrados con la Mesa Regional Amazónica (Decreto 3012 de 2005), los cuales se recogen 
en el Acta de la Sesión Nro. 73 de la misma, y se integran al Acta de la Mesa Permanente 
de Concertación en su integralidad, por lo que son vinculantes para su cumplimiento. 
 
En este sentido, manifiesto que las actas de protocolización de los acuerdos suscritos con 
los pueblos y comunidades étnicas reposan en este Ministerio y se encuentras a su 
disposición como soporte para los tramites de Ley a que haya lugar. 
  
Cordialmente,

Proyectó: Alejandra Larrañaga
Revisó: Cesar Fandiño / Sandra Liliana Caicedo Terán
Aprobó: German Carlosama
TDR: 2000.30.179
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ACTA DE SESIÓN AMPLIADA DE LA MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS Y 

ORGANIZACIONES INDÍGENAS  

Fecha: 01 al 05 de febrero de 2023 

Lugar: Corferias  

Decreto 1397 de 1996 

 

Temas: PROTOCOLIZACIÓN DE LOS ACUERDOS EN EL MARCO DE LA  CONSULTA PREVIA LIBRE 

E INFORMADA ENTRE LOS PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS Y EL GOBIERNO NACIONAL  

DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  2022-2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”  

Consecutivo: Sesión N°1 del año 2023.  

Fecha y ciudad: 01 al 05 de febrero de 2023. 

Lugar: Corferias, Bogotá D.C. 

 

 

DELEGADOS INDÍGENAS OFICIALES – MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN 

N° NOMBRE CARGO REPRESENTA A 

1. 
Orlando Rayo Acosta 

Consejero Mayor  
Delegado ante la MPC 
  

Organización Nacional 
Indígena de Colombia. ONIC 

 
2. 

Julio Cesar López 
Delegado MPC 
 

Organización de los Pueblos 
Indígenas de la Amazonia 
Colombiana. OPIAC 

 
3. Geremias Torres Izquierdo  

Delegado MPC 
 

Confederación Indígena 
Tayrona. CIT 
 

4. Juan Campos Delegado MPC Macro Región Norte 

5. Roselino Guarupe Joropa Delegado MPC Macro Región Orinoquía 

6.  Luis Arbey Gañan  Delegado MPC  Macro región Occidente  

7. 
Jhon Jairo Figueroa Delegado MPC Macro Región Amazonía 

8. Heber Tegria Uncaria Delegado MPC Macro Región Centro Oriente 

10. Alfonso Peña Chepe Delegado MPC Constituyente  

11. Francisco Rojas Birry Delegado MPC Constituyente 
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INVITADOS PERMANENTES INDÍGENAS 

N° 
Nombre  Cargo  REPRESENTA A 

1. Miryam Chamorro Caldera Delegada 
Autoridades Tradicionales 
Indígenas de Colombia – Gobierno 
Mayor 

2. Gilberto Tapie Delegado 
Autoridades Indígenas de Colombia 
AICO por la Pacha Mama. 

 
 

CONGRESISTAS INDÍGENAS 

N° 
Nombre  Cargo  REPRESENTA A 

1. 
Aida Quilcué Senadora de la República  Circunscripción especial 

indígena 

2. 
Polivio Rosales Senador de la República  Circunscripción especial 

indígena 

3 
Norman Bañol Representante a la Cámara Circunscripción especial 

indígena 

 
 

DELEGADOS DE LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL 

N° Nombre Cargo REPRESENTA A 

1. Alfonso Prada Gil Ministro  Ministerio del Interior 

2. Irene Vélez Torres Ministra de Minas y Energía 
Ministerio de minas y 

Energías 

3. Jose Miguel Gallego 
Subdirección General de Prospectiva y 

Desarrollo Nacional 
DNP 

4. 
German Bernardo 

Carlosama López 
Director de Asuntos Indígenas Ministerio del interior 

5. 
Lilia Solano 

 

Viceministra Para la Participación y la Igualdad 

de Derechos 
Ministerio del interior 

6. 

Darío Fajardo 

Montaña 

 

Viceministro de Desarrollo Rural 
Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural 

7. Gustavo García Viceministro General Ministerio del Interior 
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8. 
Clemencia Carabalí 

Rodallega 

Consejera Presidencial para la Equidad de la 

Mujer 

Consejería Presidencial 

para la equidad de la 

mujer 

9. Anibal Perez Garcia Viceministro de Aguas y Saneamiento básico Ministerio de Vivieda 

10. Francisco Palma Viceministro de Ordenamiento Ambiental 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  
 

11. 
Alfredo Goenaga 

Linero  
Jefe de Planeación  Ministerio de Cultura  

12. 
Diego Alejandro 

Guevara Castañeda 

Viceministro General de Hacienda y Crédito 

Público 
Ministerio de Hacienda 

13 
Camilo Esteban 

Martinez Bohorquez 
Asesor despacho del Ministro 

Ministerio del Justicia y 

Del Derecho 

14. 
Farides Margarita 
Pitre Redondo  

Asesora Despacho del Ministro para Asuntos 
Etnicos 

Ministerio de Educación 

15. Leonardo Trujillo Subdirector  DANE 

16. 
María Elizabeth 
Apolinar Jiménez 

Directora de Asuntos Étnicos 
 

Unidad para la atención y 
reparación de la Víctimas 

17. 
Andrés Santiago 
León Pineda 

Asesor Dirección Nacional  
 

Escuela Superior de 
Administración Pública 

18 
Leonardo Carvajal 
Hernández  

Jefe de la Oficina de Planeación y Desarrollo 
Organizacional 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
 

19. Jorge Cuenca Osorio  Jefe de Planeación y Prospectiva  
Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural  

20. 
Gustavo Adolfo 
Marulanda Morales 

Director General 
Instituto Geografico 
Agustin Codazi 

21. 
Avelino Martinez 
Sandoval 

Jefe oficina de Planeación 
Agencia de Renovación 
del Territorio 
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22 Camilo Rojas Leal Asesor  
Procuraduria Delegada 
Asuntos étnicos 

23 
Sandra Patricia 
Ñañez Ortiz 

 

Subdirectora de Operaciones para Familias y 
Comunidades 
 

Instituto Colombiano 
Para el Bienestar 
Familiar 

24 Johana Delgado Viceministra de Promoción de Justicia 
Ministerio de Justicia y 

Del Derecho 

25 Diego Larte  Director de Política Criminal 
Ministerio de Justicia y 

Del Derecho 

26 
Francisco Javier 
Canal Alban 

Viceministro de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

27 Orsinia Polanco Asesora Ministerio de Trabajo  

28 Juan Pablo Serrano  Subdirector de Programas  
Ministerio de Vivienda  

 

29 
Daniel Contreras 

Castro  
Director de Vivienda Rural  Ministerio de Vivienda  

30. Fernando Sarmiento Subdirector de análisis y Monitoreo 
Agencia de Renovación 
del Territorio 

31 Maria Paula Avila Asesora de Despacho Del Director General  Migración Colombia 

32 Piedad Urdinola Directora DANE 

33. Gloria Miranda Directora de Política de Drogas Ministerio de Justicia 

34. Arturo Bravo  Viceministro de Turismo  
Ministerio Industria y 

Comercio  

35 Jose David Quintero Director (E) de Mipymes  
Ministerio Industria y 

Comercio  

36 
Margareth Sofia Silva 

Montaña 
Jefe Oficina de Fomento Regional  

Ministerio de 

Tecnologías de la 

Información y de las 

Comunicaciones 
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ORGANISMOS DE CONTROL 

1. Judith del Pilar Vidal Delegada Defensoría del Pueblo 

3.  Camilo Rojas Delegado Procuraduría General de la 

Nación 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 
AGENDA  
MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS 
Fecha: 01 al 05 de febrero de 2023 
 
 
 

Hora Día 1 (01 de febrero  de 2023) Responsables 

9:00 a.m. a 9:15 a.m. 
Instalación de la MPC por parte 

del Ministro del Interior Alfonso 

Prada y un delegado por los 

pueblos y organizaciones 

indígenas.  

Gobierno Nacional y Gobierno 
indígena 

 
9:15 a.m. a 9:25 a.m.  
 

Palabras del subdirector general 
de Prospectiva y Desarrollo 
Nacional del Departamento 
Nacional de Planeación.  

Juan Miguel Gallego  

 
9:25 a.m. a  10:00 a.m. Intervención por parte de los 

Pueblos y Organizaciones 

Indígenas. 

-  Claridades políticas 

- Presupuesto para las 

propuestas de los 

Pueblos Indígenas. 

Disensos, resultado de la 
concertación técnica. 
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10:00 a.m. a   11:00 a.m. 
Concertación con el Viceministro 
de Hacienda. 

1. Aumento del SGP -

Asignación Especial del 

0,52% al 2%. 

2. Fondo del Buen Vivir. 

3. Subcuenta del Fondo de 
Tierras.  

Gobierno Nacional, Ministerio de 
Hacienda – Dr. Diego Guevara 

11:00 a.m. a 11:30 a.m.  
Concertación con la Viceministra 

del Interior. 

1. Fondo del buen vivir.   

Gobierno Nacional, Ministerio del 
Interior – Dra. Lilia Solano 

11:30 a.m. a 12:00 p.m. 
Concertación con la Ministra de 

Agricultura. 

Fondo de tierras -subcuenta 

indígena. 

Gobierno Nacional, Ministerio de 
Agricultura –  Dra. Cecilia López  

12:00 p.m. a 12:30 p.m. 
Intervención de la Ministra del 

Ministerio de Minas y Energía.   

Gobierno Nacional, Ministerio de 
Minas y Energía – Dra. Irene 
Vélez  

2:00 p.m. a 07:00 p.m. Acuerdos para la 

protocolización. 

 

 
 

Hora Día 2 (2 febrero de 2023) Responsable 

2:30 p.m. a 06:00 p.m. Continuación de disensos, 
resultado de la concertación 
técnica. 

Organizaciones indígenas 
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Hora  Día 3 (2 de febrero de 2023) Responsable  

 9:00 a.m. a 01:00 p.m. Continuación de disensos, 
resultado de la concertación 
técnica. 

 Organizaciones indígenas 

2:30 p.m. a 07:00 p.m. Acuerdos para la protocolización. Gobierno Indígena y 

Gobierno Nacional 

 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

INSTALACIÓN 

La Viceministra para el Diálogo social, la igualdad y los derechos humanos Dra. Lilia Solano del 

Ministerio del Interior, saluda el espacio y manifiesta que es muy importante la presencia en su conjunto 

de las entidades con toda la  disposición e interés. Plantea  que el  Gobierno Nacional ha estado en este 

espacio con el ánimo de establecer un diálogo entre saberes en el marco de la presente consulta previa, 

libre e informada.  

Acto seguido, a las 11:42 am del día 01 de febrero de 2023, se da por  instalada formalmente la sesión 

No. 1 de la MPC en el marco de la Consulta del Plan Nacional de Desarrollo PND 2022-2026 “Colombia 

potencia mundial de la Vida”. 

Una vez efectuada la fase de concertación técnica en el marco de la Consulta, Previa, Libre e Informada 

del PND 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, entre las instituciones del Gobierno 

Nacional y las Autoridades Indígenas y equipos técnicos de las 7 organizaciones indígenas (ONIC, 

OPIAC, CIT, GOBIERNO MAYOR, AICO, CRIC Y AISO) se desarrollaron las siguientes mesas: 

I. Ordenamiento del territorio alrededor del agua. 

II. Derecho humano a la alimentación.  

III. Seguridad humana y justicia social.  

IV. Internalización economía productiva para la vida y acción climática. 

V. Convergencia regional. 

VI. Mujer, familia y generación.  

Posteriormente, como resultado de estas mesas, surgen 141 preacuerdos nacionales y regionales, y 42 

disensos, estos últimos  fueron abordados en plenaria de la Sesión N°1 del año 2023 de la  Mesa 

Permanente Concertación Ampliada entre los días 01 al 05 de febrero del 2023. Como resultado de la 

concertación política. 
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Solicitud: Se solicita de parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible tener un diálogo 

político con el Ministro del Interior,  la Ministra de Ambiente y las Organizaciones y Pueblos de la MPC 

sobre una propuesta de reglamentación parcial que se considera radicar en el Congreso de la República. 

REUNIDOS LOS DELEGADOS DE LOS PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS CON EL 

GOBIERNO NACIONAL, PREVIA VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL DECRETO 1397 DE 1996, ACUERDAN:  

 

1. PARÁGRAFO:Como parte integral del Plan Plurianual de Inversiones se incluye una proyección 

indicativa para los pueblos y comunidades indígenas por un monto de Veinte (20) billones de 

pesos, que incluye todos los recursos del Presupuesto General de la Nación, Sistema General 

de Participaciones y Sistema General de Regalías, de los cuales Dos (2) billones corresponden 

a la proyección indicativa de los recursos del Presupuesto General de la Nación para el 

cumplimiento de los acuerdos de la consulta previa con estas comunidades étnicas. Estos 

recursos se proyectan respetando el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo. 

2. El Gobierno Nacional en cabeza del DNP garantizará las condiciones técnicas y financieras para 

la concertación del 100% de las metas e indicadores de los acuerdos protocolizados en la 

Consulta Previa del PND 2022-2026 en un tiempo no mayor a un mes a partir de la tercera 

semana de febrero. Las metas e indicadores concertados deberán ser protocolizadas en el 

marco de la Mesa Permanente de Concertación y el acta que se suscriba será adoptada como 

parte integral de la Consulta Previa del PND 2022-2026 “Colombia potencia Mundial de la Vida”. 

Hasta la fecha se acordaron 50 indicadores.  

3. El proceso de Consulta Previa, Libre e Informada del PND 2022-2026 realizado con los Pueblos 

y Organizaciones Indígenas que participan en la Mesa Permanente de Concertación (MPC)  

genera efectos jurídicos exclusivamente sobre los documentos radicados por el Gobierno 

Nacional ante la MPC en relación con las bases, el articulado y el PPI, los asuntos discutidos 

durante la concertación técnica y los acuerdos nacionales y regionales protocolizados entre las 

Autoridades indígenas y el Gobierno Nacional, según consta en las actas correspondientes 

suscritas por las partes. Las propuestas de articulado radicadas y retiradas por el Gobierno 

Nacional durante el proceso de concertación técnica, no forman parte del proceso de consulta 

previa. 

4. La implementación de los acuerdos realizados en el marco de la consulta previa con los Pueblos 

Indígenas se hará considerando las adecuaciones institucionales necesarias para su 

cumplimiento, y garantizando respetando los derechos fundamentales de los Pueblos Indígenas 

y su participación directa en el ciclo de los proyectos y demás acciones que se desprendan de 

los mismos. 

5. El Gobierno Nacional ratifica su compromiso para el cumplimiento de los acuerdos pactados con 

los Pueblos y Organizaciones Indígenas en el marco de la Consulta Previa Libre e Informada del 

PND 2022-2026, para lo cual brindará las garantías necesarias para su implementación y 

materialización garantizando los derechos fundamentales de los pueblos indígenas al 

consentimiento previo, libre e informado, a la consulta previa, libre e informada y la objeción 

cultural  y la participación directa en la formulación, contratación, evaluación y seguimiento de 

los proyectos y acciones que se desprendan de estos.  
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6. Las entidades, en el marco de su autonomía, determinarán las partidas presupuestales para el 

cumplimiento de los acuerdos pactados con los pueblos indígenas, incorporados integralmente 

en la presente ley. Lo anterior se dará en el marco de los tiempos establecidos normativamente 

con el fin de que cada entidad incluya en la priorización para la programación de su presupuesto 

y respetando el principio de transparencia y el derecho al acceso a la información de los pueblos 

y comunidades.  

7. En un plazo máximo de seis (6) meses de aprobada esta ley, se diseñarán e implementarán 

mecanismos para el monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, 

específicamente en los asuntos que corresponden con los Pueblos Indígenas, garantizando la 

participación e incidencia de las organizaciones indígenas con el acompañamiento de los 

órganos de control. 

8.  Las actas de las mesas técnicas y sus respectivas matrices de consolidación, al igual que la 

matriz de consolidación general de todas las propuestas por transformación hacen parte integral 

de la presente acta de protocolización, las cuales serán presentadas en los anexos. 

9. Los acuerdos pactados tienen carácter vinculante y serán incluidos en la Ley del Plan Nacional 

de Desarrollo 2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en las Bases del PND, en el 

Plan Plurianual de Inversiones y el Acta de Protocolización de Mesa Permanente de 

Concertación, según corresponda. 

10. Los 57 acuerdos concertados en el marco de la Mesa Regional Amazónica - MRA  hacen parte 

integral de la presente acta(Se anexa matriz y acta). 

11. Las respectivas actas de concertación técnica, hacen parte integral de la presente acta, al igual 

que la matriz de consolidación general de las propuestas por ejes, las cuales son presentadas 

en los anexos. 
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Las propuestas presentadas por los pueblos y organizaciones indígenas para el Plan Nacional 

de Desarrollo 2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida” constó de  233 acuerdos 

protocolizados así: 

 

Acuerdos Protocolizados  

Convergencia Regional  32 

Derecho Humano a la alimentación  17 

Internacionalización, transformación 
productiva para la vida, y acción productiva  

30 

Mujer, Familia y Generación  29 

Ordenamiento del Territorio alrededor del 
agua 

25 

Seguridad humana y justicia social 100 

Total General 233 
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Acuerdos protocolización  
 

N° Código Transformación Acuerdo  Entidad Observaciones 

/Salvaguardas 

1 CR- 1 Convergencia 

regional  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior 

presentará un proyecto de ley para modificar el artículo 5to de 

la ley 759 de 2002, el cual será radicado y concertado con las 

organizaciones indígenas en el marco de la MPC, con el objetivo 

de garantizar la participación efectiva de los pueblos y 

organizaciones indígenas en la comisión intersectorial nacional 

para la acción integral contra minas antipersonas CINAMAP, así 

como en la construcción de estrategias para el Programa de 

Acción Integral contra Minas Antipersona AICMA 

Ministerio del 

Interior  

  

2 CR- 2 Convergencia 

regional  

El Gobierno Nacional expedirá el decreto establecido en el 

parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 2135 de 2021 (Ley de 

Fronteras). El Ministerio del Interior garantizará los recursos  

para que las organizaciones indígenas que participan en la 

MPC, a través de un equipo técnico, formulen un proyecto de 

Decreto el cual será presentado, una vez sea aprobado por la 

MPC, al Ministerio del Interior para su expedición 

Ministerio del 

Interior  

  

3 CR-3 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior, 

garantizará la  formulación, diagnóstico, protocolización e 

implementación y, en los casos en los que se considere 

necesaria, la actualización de los Planes de Salvaguarda y 

programa de garantías de los pueblos indígenas en 

cumplimiento de providencias judiciales. 

Ministerio del 

Interior 
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4 CR-4 Convergencia 

Regional  

Avanzar en la implementación de los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET), conforme al Artículo 1ro del 

Capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, para el cumplimiento a las 

iniciativas con enfoque étnico para pueblos indígenas, 

concertadas y plasmadas en los Planes de Acción para la 

Transformación Regional (PATR) garantizando la gestión de 

apropiación presupuestal en sus distintas fases, y fortaleciendo 

técnica y operativamente a los Pueblos Indígenas y los 

Mecanismos Especiales de Consulta (MEC).  

Agencia de 

Renovación del 

Territorio  

  

5 CR-5 Convergencia 

Regional  

Formular y ejecutar un plan de Implementación efectiva y 

acelerada del Decreto 4633 de 2011 , previa concertación con 

los pueblos y organizaciones indígenas. El plan incluirá la 

reglamentación del Decreto Ley Indígena. 

UARIV   

6 CR-6 Convergencia 

Regional  

El Ministerio del interior en coordinación armónica con la Unidad 

Nacional de Protección -UNP y demás entidades y organismos 

del orden nacional y territorial, concertará, expedirá e 

implementará el instrumento jurídico que reglamenta la 

adopción de las medidas de protección colectiva e individual 

para  pueblos indígenas, garantizando la incorporación del 

enfoque de mujer, género, generacional e interseccional. 

UNP   
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7 CR-7 Convergencia 

Regional  

Las entidades del orden nacional  implementará  de forma 

progresiva las recomendaciones emitidas por la Comisión para 

el Esclarecimiento de la Verdad, según su viabilidad y 

competencias, dando prioridad a las recomendaciones 

relacionadas con asuntos indígenas. 

 

Para lo anterior, el Gobierno nacional, a través del DAPRE y en 

articulación con el Comité de Seguimiento y el Monitoreo a la 

implementación de las recomendaciones de la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición 

-CSM, definirá los lineamientos, roles y responsabilidades de 

las entidades competentes, así como la metodología de 

formulación y el mecanismo de seguimiento a las acciones que 

las entidades identifiquen para su cumplimiento. El 

Departamento Nacional de Planeación brindará apoyo técnico a 

la definición de los lineamientos y facilitará el SIIPO, como 

herramienta para el seguimiento de recomendaciones. 

DAPRE   

8 CR-8 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional se compromete con los pueblos indígenas  

a garantizar la incorporación en el Plan plurianual de inversiones 

del PND y los presupuestos anuales correspondientes de los 

recursos requeridos para la implementación del capítulo étnico 

del Acuerdo Final de Paz. El seguimiento y verificación de la 

incorporación y ejecución de los recursos se hará en el marco 

de la CSIVI, para lo cual se rendirá un informe anual liderado 

por la Vicepresidencia y la OACP Unidad de Implementación 

 

El Gobierno Nacional adecuará y fortalecerá la organización 

administrativa de las entidades de la rama ejecutiva del nivel 

nacional para el cumplimiento del mandato de implementación 

Oficina del Alto 

Comisionado 

para la Paz- 

Unidad de 

Implementación  
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del capítulo étnico del Acuerdo Final de Paz.  

9 CR-9 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional, en cabeza de La Unidad de 

Implementación del acuerdo final para la terminación del 

conflicto y la construcción de una paz estable y duradera -

OACP- garantizará  la consecución de recursos para el 

funcionamiento permanente de la Instancia Especial de Alto 

Nivel de los Pueblos Étnicos IEANPE para el seguimiento y 

monitoreo a la implementación integral del AFP en lo 

relacionado con los pueblos indígenas.  

Oficina del Alto 

Comisionado 

para la Paz- 

Unidad de 

Implementación  

  

10 CR-10 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz, garantizará la participación integral y 

efectiva de las organizaciones y autoridades indígenas, con 

enfoque territorial y de mujer, familia y generación incluyendo 

jóvenes, en los  procesos de diálogos para la paz, en el marco 

de la implementación de la política de Paz Total dispuesta en la 

Ley 418 de 1997 y la Ley 2272 de 2022, salvaguardando los 

Derechos de los Pueblos Indígenas en los acuerdos resultantes 

de estos procesos de diálogo. 

Oficina Alto 

Comisionado 

para la Paz 
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11 CR-11 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de la OACP, fortalecerá 

y brindará garantias operativas a las instancias propias para la 

paz de los pueblos indígenas, y también a las acciones de alivio 

humanitario y atención inmediata  acordadas en el marco de los 

diálogos de paz, con el fin de proteger los derechos humanos, 

colectivos,territoriales y el DIH de los pueblos indígenas.   

Oficina Alto 

Comisionado 

para la Paz 

  

12 CR-12 Convergencia 

Regional  

El Ministerio de Justicia y del Derecho construirá la política de 

drogas y sus instrumentos reglamentarios garantizando la 

participación plena y efectiva de los pueblos y organizaciones 

indígenas, a través de las instancias correspondientes. Lo 

anterior, incluye garantizar la participación de los pueblos en los 

escenarios existentes para la toma de decisiones, el desarrollo 

de la preconsulta en el año 2023 y de los procesos de consulta 

previa en el año 2024 

Ministerio de 

Justicia y el 

Derecho -

Dirección de 

Política de 

Drogas y 

Actividades 

Relacionadas-  

ok 

13 CR-13 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional, por intermedio de los ministerios y 

entidades estatales comprometidas y con la articulación de la 

cooperación internacional promoverá, con la coordinación de la 

Unidad de implementación-OACP, la consecución progresiva 

del presupuesto adicional necesario para la implementación real 

y efectiva, de las decisiones y medidas que adopte la JEP y la 

UBPD y que garantice la materialización de los derechos de los 

pueblos indígenas cómo víctimas del conflicto armado 

Ministerio de 

Justicia -

Jurisdicción 

Especial de Paz 

y Unidad de 

Búsqueda de 

Personas dadas 

por 

Desaparecidas.  

ok 

14 CR-14 Convergencia 

Regional  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 

articulará con las entidades competentes de manera concertada 

con los Pueblos y organizaciones indígenas, la formulación e 

implementación de un plan de emergencia para garantizar la 

Ministerio del 

Interior 
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pervivencia física, territorial y cultural de los Pueblos en 

Colombia ante las situaciones de urgencia e inminente riesgo 

contra la vida, integridad y espiritualidad. 

15 CR-15 Convergencia 

Regional 

La Registraduría Nacional del Estado Civil  garantizará el 

derecho a la identidad y nacionalidad de los miembros de los 

pueblos indígenas en Colombia, acorde a su 

autodeterminación, con enfoque de derechos a los pueblos 

originarios. La Registraduría Nacional del Estado Civil  

garantizará el derecho a la identidad y nacionalidad de los 

miembros de los pueblos indígenas en Colombia, acorde a su 

autodeterminación, con enfoque de derechos a los pueblos 

originarios. 

Registraduría 

Cancillería 

Registraduría 

Nacional del 

Estado Civil 

  

16 CR-16 Convergencia 

Regional 

Avanzar en la implementación de los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET), conforme al Artículo 1ro del 

Capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, para el cumplimiento a las 

iniciativas con enfoque étnico para pueblos indígenas, 

concertadas y plasmadas en los Planes de Acción para la 

Transformación Regional (PATR) garantizando la gestión de 

apropiación presupuestal en sus distintas fases, y fortaleciendo 

técnica y operativamente a los Pueblos Indígenas y los 

Mecanismos Especiales de Consulta (MEC). 

ART   

17 CR-17 Convergencia 

Regional  

Fortalecer la Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos 

Indígenas, con participación de las siete organizaciones 

nacionales, para el seguimiento al cumplimiento y la 

implementación de los dictámenes, recomendaciones, medidas, 

fallos, judiciales y decisiones de los mecanismos multilaterales 

que protegen los derechos humanos, colectivos y territoriales de 

Ministerio del 

Interior 
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los pueblos indígenas de Colombia . Además de lo que le 

compete al Ministerio del Interior en materia de financiación, 

gestionará las garantías de interlocución, técnicas y operativas 

con las entidades de orden nacional e internacional 

competentes en el tema.  

18 CR-18 Convergencia 

Regional  

Fortalecer a las iniciativas de las organizaciones, comunidades 

y pueblos indígenas para la labor de seguimiento, observancia 

y monitoreo a la situación de los derechos humanos y derecho 

internacional humanitario, con el propósito de materializar la 

estructuración, puesta en funcionamiento y consolidación de 

observatorios en las organizaciones indígenas, incluyendo una 

estrategia para su sostenibilidad. Los observatorios serán 

determinados bajo la autonomía y el gobierno propio de las 

organizaciones indígenas.  

Ministerio del 

Interior  

  

19 CR-19 Convergencia 

Regional  

El Ministerio del interior en coordinación armónica con la 

Cancillería colombiana, formulará, concertará e implementará 

en articulación con las entidades del orden nacional 

competentes, una política pública integral de acceso y garantía 

de derechos humanos para los pueblos indígenas 

plurinacionales y transfronterizos con su participación.  

Ministerio del 

Interior  
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20 CR-20 Convergencia 

Regional  

Construir, implementar a nivel nacional y promover un protocolo 

de relacionamiento para la participación plena y efectiva de los 

pueblos y organizaciones indígenas en la agenda internacional 

del Estado colombiano en los asuntos que los afecten. 

Cancillería    

21 CR-21 Convergencia 

Regional  

Incluir y priorizar en la agenda internacional del Estado 

Colombiano,  los acuerdos bilaterales que aborden los temas de 

doble nacionalidad y libre movilidad transfronteriza de las 

comunidades indígenas que habitan las zonas de frontera. 

Cancillería    

22 CR-22 Convergencia 

Regional  

Promover la capacitación  del procedimiento de reconocimiento 

de la condición de persona apátrida en Colombia, para 

garantizar el acceso a este trámite a las comunidades indígenas 

que lo requieran. 

Cancillería    

23 CR-23 Convergencia 

Regional  

Realizar gestiones diplomáticas que conduzcan a la repatriación 

de Colombia de piezas precolombinas del patrimonio cultural 

colombiano, exaltando la memoria histórica de los pueblos 

originarios.  

Cancillería    

24 DA- 1 Derecho Humano a la 

Alimentación 

Implementar de manera concertada, con los pueblos y 

organizaciones indígenas, acciones afirmativas que garanticen 

las condiciones del ejercicio al derecho del trabajo con el fin de 

incentivar las actividades económicas propias y tradicionales de 

los pueblos indígenas 

Ministerio de 

Trabajo  
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25 DA-2 Derecho Humano a la 

Alimentación 

El Ministerio de Agricultura bajo el liderazgo de la presidencia 

de la CISAN y las instituciones que la conforman, más la que se 

requieran invitar construirán e implementarán de manera 

concertada el Plan Integral de Soberanía y Autonomía 

Alimentaria para los Pueblos Indígenas, que fortalezca los 

sistemas alimentarios tradicionales de acuerdo con sus usos, 

costumbres y sistemas de conocimientos propios, y fomente el 

principio de las economías propias. 

Ministerio de 

Agricultura, 

PRESIDENCIA 

DE LA CISAN 

  

26 DA-3 Derecho Humano a la 

Alimentación 

El Ministerio de Educación Nacional y la ADR, en articulación 

con las demás entidades pertinentes fortalecerá las 

experiencias educativas desde el sistema de conocimiento 

propio, estructuras propias, entidades nacionales e 

internacionales, mediante el acompañamiento y gestión social 

del conocimiento intercultural en sistemas productivos, para 

potenciar los procesos productivos y la soberanía alimentaria en 

el marco de la CONTCEPI 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

  

27 DA-4 Derecho Humano a la 

Alimentación 

Garantizar, la creación, construcción, mejoramiento y 

ampliación de los sistemas de agua en el marco de la protección 

uso y conservación para riego, drenajes y soluciones 

alternativas en comunidades originarias.  

ADR   

28 DA-5 Derecho Humano a la 

Alimentación 

En cabeza de la Presidencia de la CISAN y de manera 

concertada con las organizaciones y Pueblos IndÍgenas, se 

creará un programa, que estará  conformado por diversos  

proyectos de inversión específica de acuerdo a las 

competencias sectoriales, para mitigar y atender la inseguridad 

alimentaria de los pueblos indígenas con el enfoque diferencial 

indígena y de protección, reforzada a los pueblos en riesgo de 

PRESIDENCIA 

CISAN 
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extinción. 

29 DA-6 Derecho Humano a la 

Alimentación 

1. El Ministerio de Agricultura promoverá el acceso de la 

población indigena como sujeto Beneficiario del Crédito de 

Fomento Agropecuario y garantizará  el establecimiento de una 

línea especial de crédito para comunidades indígenas. 

Documento que deberá ser revisado y acompañado por los 

delegados de cada una de las organizaciones nacionales 

indígenas. 

 

2. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Banco 

Agrario de Colombia, se comprometen a implementar un 

programa de educación económica y  financiera con enfoque 

diferencial a los pueblos originarios beneficiarios de los créditos. 

Ministerio de 

Agricultura, 

Banco Agrario 

de Colombia  

  

30 DA-7 Derecho Humano a la 

Alimentación 

El ministerio de ciencia tecnología e innovación adecuará de 

manera concertada,  sus programas e iniciativas con el enfoque 

diferencial a partir de los usos, costumbres  e identidades 

culturales de los pueblos originarios, con miras al 

reconocimiento y fortalecimiento y salvaguarda de los sistema 

de conocimientos propios, el diálogo con el conocimiento  

occidental y la apropiación tecnológica, para el desarrollo de la 

investigación propia e intercultural liderada por los pueblos y 

organizaciones originarias. Estos programas adecuados 

tendrán un énfasis en sistemas alimentarios, ambientales, 

biodiversidad, agua y estudios de suelos. La información 

obtenida a partir de las investigaciones realizadas será de 

Ministerio de 

Ciencias  
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control y manejo de los pueblos y organizaciones originarias. 

31 DA-8 Derecho Humano a la 

Alimentación 

Construir e implementar de manera concertada con los pueblos 

y organizaciones indígenas una estrategia de desarrollo 

agropecuario y rural con enfoque indígena que incorpore los 

usos, costumbres y sistemas de conocimientos propios, y 

fomente el principio de las economías propias de los pueblos y 

organizaciones indígenas que incluirá los siguientes ejes: 

 

1. El servicio público de extensión agropecuaria, que permite 

generar capacidades a productores y organizaciones como la 

creación y legalización de empresas y el fortalecimiento de los 

sistemas propios de producción. 

 

2. Provisión de activos productivos, entendidos como bienes, 

insumos, herramientas e infraestructuras necesarias para los 

sistemas de producción y comercialización propios 

agropecuarios (la primera siembra y la primera cosecha, y la 

adquisición de equipos de transformación). 

 

3. Los servicios de comercialización, por medio de los cuales se 

fortalecerán los circuitos de intercambio y comercialización 

justa, local, regional, nacional e internacional que facilite la 

compra y venta de la producción de los sistemas propios de los 

Agencia de 

Desarrollo 

Rural- ADR 
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pueblos originarios. 

 

4. Adecuación de tierras, que funcionen para el uso eficiente y 

la conservación del recurso hídrico para la producción 

agropecuaria. 

 

5. Asociatividad, que brindará herramientas para el 

fortalecimiento de las empresas con sistemas propios de 

producción y agroindustriales indígenas de agricultura 

tradicional que fortalezca las economías propias relacionadas 

con la soberanía alimentaria. 

32 DA-9 Derecho Humano a la 

Alimentación 

Formular e implementar de manera concertada una política 

pública de turismo indígena con sus respectivos planes, 

programas y proyectos, a partir de los lineamientos entregados 

por los pueblos y organizaciones indígenas.   

Ministerio de 

Industria y 

Comercio 

  

33 DA-10 Derecho Humano a la 

Alimentación 

En el marco de la adecuación Institucional, el Ministerio de 

Agricultura promoverá la participaciòn de las organizaciones 

indìgenas ante la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas 

locales de Alimentos, para impulsar los ajustes normativos 

necesarios que faciliten las compras públicas de alimentos,  

productos y semillas nativas y criollas que puedan ser 

proveídas, producidas y comercializadas por los pueblos y 

Ministerio de 

Agricultura  
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organizaciones indígenas. En el marco de los procesos de 

contratación pública sobre temas de soberanía alimentaria o 

temas afines (siembras, abastecimiento de alimentos, 

reforestación, uso de semillas) en los cuales la población 

objetivo beneficiada sea la población originaria o sus territorios, 

se promoverá ante la Mesa la priorización de los proveedores 

pertenecientes a los pueblos originarios con flexibilizaciòn de 

requisitos habilitantes. 

34 DA-11 Derecho Humano a la 

Alimentación 

de manera conjunta, el ministerios de salud, el ministerio de 

agricultura y el ministerio de comercio, a través de una mesa 

técnica, se construirá de manera  articulada y concertada con 

autoridades y productores indígenas,  los mecanismos, 

condiciones y requisitos para el acceso y generación de 

certificaciones y autorizaciones de comercialización (registros, 

notificaciones, permisos y actos administrativos) de los 

productos de economías propias de las comunidades 

originarias con el fin de lograr el acceso a nuevos mercados en 

el ámbito, local, regional, nacional e internacional. 

Ministerio de  

Salud  

  

35 DA-12 Derecho Humano a la 

Alimentación 

El ICBF se compromete a concluir en coordinación con las 

organizaciones indígenas, los diseños temático, estadístico y 

operativo del módulo indígena de la ENSIN. 

 

En cabeza de la presidencia de la CISAN, con la 

correspondiente articulación intersectorial, con el 

acompañamiento técnico del DANE, se concluirá el diseño de 

las fases restantes del módulo indígena de la ENSIN. Asimismo, 

se realizará la gestión de los recursos necesarios para avanzar 

en su implementación. La información obtenida será de control 

ICBF   
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y uso conjunto de las entidades de gobierno y de los pueblos y 

organizaciones indígenas. 

36 IT-1 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

1. El Gobierno Nacional en cabeza Ministerio de Ambiente en 

coordinación con UNGRD,  DNP, IDEAM y Ministerio del 

Interior, y en concertación con los pueblos y organizaciones 

indígenas, debe garantizar la formulación e implementación del 

Plan Nacional Indígena de Mitigación, Adaptación y Resiliencia 

Climática, desde los sistemas de conocimientos y saberes 

indígenas. 

 

 El presente Plan incluirá los siguientes elementos: 

 

1. Programas para la adaptación, mitigación y resiliencia en 

territorios afectados por el cambio climático en la territorialidad 

indígena 

 

2. Programas para la gestión sostenible de bosques, 

biodiversidad y los espacios de vida. 

 

3. Programas para el fortalecimiento institucional para el acceso 

directo a los recursos de financiación climática. 

 

4. Programa de gestión del conocimiento para la acción 

climática. 

Ministerio de  

Ambiente, en 

coordinación 

con UNGRD,  

DNP, IDEAM y 

Ministerio del 

Interior 
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5. Estrategia de incidencia para la acción climática de los 

pueblos indígenas. 

37 IT-2 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente 

coordinará con Ministerio de Cultura, Ministerio de Ciencias, 

Ministerio de Agricultura, Ministerio de Comercio y  Ministerio 

del Interior en concertación con los pueblos indígenas, para 

garantizar la formulación e implementación del Plan Nacional 

indígena para el reconocimiento, fortalecimiento y protección 

jurídica de los saberes ancestrales y Sistemas de 

Conocimientos Propios Indígenas asociados a la biodiversidad. 

 

Dicho Plan incluye los siguientes programas: 

 

1. Programa para el fortalecimiento de capacidades colectivas 

de investigación propia e intercultural, espacios de transmisión 

intergeneracional y sistemas de conocimiento sobre 

conservación de la biodiversidad, agua y sistemas alimentarios 

y medicina tradicional, acorde a la Ley de Origen, el Derecho 

Mayor y Derecho Propio. 

 

2. Ministerio de Agricultura articulará a Agrosavia e ICA , con la 

finalidad de diseñar una estrategia para la conservación, 

intercambio y producción de la semilla nativa y  la 

agrobiodiversidad, en el marco del Plan Nacional de Asistencia 

Integral Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación y 

del Sistema nacional de semillas contemplando las 

Ministerio de 

Ambiente 

coordinará con 

Ministerio de 

Cultura, 

Ministerio de 

Ciencias, 

Ministerio de 

Agricultura, 

Ministerio de 

Comercio y  

Ministerio del 

Interior 
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particularidades y prioridades de cada pueblo indígena. La MPC 

definirá los 7 delegados de los pueblos indígenas para concertar 

dicha estrategia.   

 

3. Programa apoyo y estímulo a los protocolos bioculturales 

comunitarios articulados a los Planes de vida o sus equivalentes 

como herramienta de Gobierno Propio de los Pueblos 

Originarios.      

 

4. Programa de cuidado, protección de la vida de los sabedores 

indígenas.   

 

5. Expedición del instrumento normativo que regule el artículo 

8, literal j, de la Ley 165 de 1994 y su implementación. 

38 IT-3 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente, en 

coordinación con Ministerio del Interior, garantizará la 

formulación, protocolización e implementación del Plan 

Nacional Indígena para la regulación y administración autónoma 

de las economías de la naturaleza: Servicios Ecosistémicos, 

PSA, mecanismos económicos y financieros para la 

conservación, en concertación con los pueblos y organizaciones 

indígenas. 

Ministerio de 

Ambiente, en 

coordinación 

con MinInterior 

  

39 IT-4 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente, en 

coordinación con Ministerio del Interior, Regulará y 

reglamentará los mecanismos Redd+, los derechos de carbono, 

garantizando el derecho fundamental a la Consulta Previa, Libre 

e Informada, desde el principio de no regresividad, en 

concertación con los pueblos y organizaciones indígenas. 

Ministerio de 

Ambiente, en 

coordinación 

con MinInterior 
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40 IT-5 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional Ministerio de Ambiente en coordinación 

con Ministerio del Interior formulará, adoptará e implementará 

de forma efectiva  e integral una política ambiental indígena en 

concertación con los pueblos y organizaciones indígenas, en el 

marco de la MPC.  

Ministerio de 

Ambiente en 

coordinación 

con MinInterior 

  

41 IT-6 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

en coordinación con el Ministerio del Interior concertará, 

expedirá e implementará un instrumento normativo para la  

protección integral del territorio de la Sierra Nevada de Santa 

Marta  y para la conservación del agua, la biculturalidad y la paz 

total con la naturaleza. Garantizando el derecho a la consulta y 

consentimiento previo libre e informado de los pueblos 

indígenas, desde el marco de la visión ancestral de los 4 

pueblos indígenas de la Sierra.  

Ministerio de 

Ambiente en 

coordinación 

con el Ministerio 

del Interior 

Acuerdo CTC 

42 IT-7 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente en 

coordinación con el Ministerio del Interior concertará e 

implementará un programa de salvaguarda, conservación, 

protección y restauración ambiental en el territorio ancestral de 

la Línea Negra como continuidad al  programa Guardabosques 

Corazón del Mundo GBCM y en el marco de la visión de 

ordenamiento ancestral de los cuatro Pueblos de la Sierra 

Nevada de Gonawindúa, producto de la priorización de 

acuerdos regionales para la gobernanza ambiental territorial. Lo 

anterior en el marco del plan integral de la protección, 

conservación, restauración y cuidado de las áreas estratégicas 

de sensibilidad ambiental y ecológica de los territorios 

indígenas, concertado en el marco del Consejo Territorial de 

Ministerio de 

Ambiente en 

coordinación 

con el Ministerio 

del Interior 

Acuerdo CTC 
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Cabildos.  

43 IT-8 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente 

garantizará dentro de FONSUREC una línea de inversión 

especial para la Sierra Nevada de Santa Marta, para la 

ejecución autónoma del presupuesto por parte de los cuatro 

pueblos de la Sierra, en el marco del intercambio de sistemas 

de conocimiento para financiar acciones de restauración, 

conservación y preservación del territorio. El diseño y 

estructuración de esta línea de inversión será priorizada y 

concertada con el Consejo Territorial de Cabildos -CTC  y como 

resultado de los acuerdos regionales territoriales para la 

gobernanza ambiental con los cuatro pueblos de la Sierra 

Nevada de Santa Marta.  

Ministerio de 

Ambiente 

Acuerdo CTC 

44 IT-9 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en el marco del Plan integral de 

protección, conservación, restauración y cuidado de las áreas 

estratégicas de sensibilidad ambiental y ecológica de los 

territorios indígenas, garantizaran la formulación e 

implementación de un programa de conservación cultural y 

ambiental del Bosque seco Tropical de la Sierra Nevada de 

Santa Marta, en el marco de la visión de ordenamiento territorial 

de los 4 pueblos de la Sierra, concertado en el marco del 

Ministerio de 

Ambiente 

Acuerdo CTC 
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Consejo Territorial de Cabildos.  

45 IT-10 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática 

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible,  en coordinación con Ministerio del 

Interior en concertación con los pueblos y organizaciones 

indígenas en el marco de la MPC, deberá garantizar la 

participación efectiva de los pueblos indígenas en la 

construcción de las reformas al Sistema Nacional Ambiental - 

SINA a nivel local, regional y nacional; a través de la Ruta de 

Consentimiento y Consulta Previa, Libre e Informada - CPLI 

concertada y protocolizada con el Gobierno Indígena 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible  

  

46 IT-11 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ambiente, 

prorrogará en concertación con el Consejo Territorial de 

Cabildos, el plazo para las medidas dispuestas en la Resolución 

504 del 2 de abril de 2018, prorrogada mediante resolución 407, 

320 y 0369 de 2022 del MInisterio de Ambiente.“Por la cual se 

declara y delimita una zona de protección de desarrollo de los 

recursos naturales renovables y del medio ambiente en 

inmediaciones del Parque Natural Sierra Nevada de Santa 

Marta". Así mismo se compromete a revisar la pertinencia  y de 

ser procedente ampliar el área acorde a criterios técnicos para 

establecer amenazas y/o actividades económicas de alto 

impacto  ambiental y cultural. 

Ministerio de 

Ambiente 

Acuerdo CTC 
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47 IT-12 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática 

El Gobierno Nacional, a través del  Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, la Cancillería, y demás entidades 

competentes en concertación con  las Autoridades Indígenas en 

contexto de frontera y/o binacionalidad (Colombia-Ecuador), 

construirá  e implementará el Plan Biocultural binacional de la 

Biosfera Andina Panamazonica para la protección, cuidado, 

manejo integrado y conservación de las áreas naturales 

estratégicas potenciadoras de la vida,asociadas a la diversidad 

natural y cultural existente. 

 

Propuesta que se debe consolidar en el marco de la mesa 

regional Pastos y Quillasingas creada mediante decreto 2194 

del 2013 por el Ministerio del Interior y en coordinación con las 

autoridades de los pueblos de frontera. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible  

  

48 IT-13 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

MinAmbiente en coordinación con MININTERIOR, IDEAM y 

PNN, en concertación con los pueblos y organizaciones 

indígenas, debe garantizar la formulación e implementación del 

Plan Integral de la Protección, Conservación, Restauración, y 

cuidado de las áreas estratégicas de sensibilidad ambiental y 

ecológica de los territorios indígenas, con base a la 

actualización de la estrategia integral formulada en el PND 

2018-2022. 

UNGRED en 

Coordinación 

con Ministerio 

del  Interior 

  

49 IT-14 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de UNGRD -DAPRE en 

coordinación con MinInterior, garantizará la formulación e 

implementación del Plan Nacional Indígena de gestión del 

riesgo de desastres en la territorialidad indígena, desde los 

sistemas del conocimiento y los saberes indígenas e 

interculturales, en concertación con los pueblos y 

UNGRD- 

DAPRE 
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organizaciones indígenas. Mientras se formula e implementa el 

Plan, el Gobierno Nacional garantizará la coordinación y la 

ejecución de la atención inmediata de emergencias y desastres 

con las estructuras de Gobierno Indígena. 

50 IT-15 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza de UNGRD -DAPRE en 

coordinación con Ministerio de Interior, en el marco de la 

actualización de la Ley 1523 de 2012, garantizará la formulación 

y expedición del instrumento normativo que reconozca al 

gobierno indígena y le otorgue competencias y funciones 

públicas como administradores, ejecutores e implementadores 

de la Política Nacional de Gestión del Riesgos de Desastres en 

la territorialidad. 

UNGRD -

DAPRE, en 

coordinación 

con Ministerio 

del Interior 

  

51 IT-16 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional, en cabeza de Ministerio de Ambiente en 

coordinación con Ministerio Interior,  Servicio geológico 

colombiano, PNN e IDEAM, concertará con los pueblos y 

organizaciones indígenas y garantizará la formulación e 

implementación de un Plan Integral Indígena para el cuido, 

revitalización y protección de los ríos y el agua (sus ciclos, 

estados y fuentes) desde los sistemas de conocimiento 

indígena e interculturales, el cual incluye: 

 

1 Programa indígena para el cuido y la revitalización espiritual, 

recuperación, rehabilitación, descontaminación, restauración y 

la biorremediación de fuentes hídricas, acuíferas, páramos y 

ecosistemas de alta montaña desde los sistemas de 

conocimiento indígena e intercultural 

 

Ministerio de 

Ambiente, en 

coordinación 

con Ministerio 

Interior,  Servicio 

geológico 

colombiano, 

PNN e IDEAM  
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2 Programa Nacional Indígena de protección, conservación, 

manejo, uso y monitoreo de los ríos y el agua (sus ciclos, 

estados y fuentes) desde los sistemas de conocimiento 

indígena e intercultural. 

 

Dicho Plan deberá ser concertado con el Gobierno Propio 

indígena y ejecutado por el mismo en la territorialidad. 

52 IT-17 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente y en 

coordinación con las entidades competentes, garantizará la 

formulación e implementación del Plan Nacional decenal de 

Biodiversidad de los pueblos indígenas en cumplimiento de las 

metas acordadas en la COP 15 de Montreal; garantizando y 

haciendo efectiva la Consulta y el Consentimiento, Previo Libre 

e Informado y en concertación con el Gobierno Indígena. 

Ministerio de 

Ambiente 

  

53 IT-18 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de Ambiente en 

coordinación con Ministerio de Educación Nacional, 

MININTERIOR, ESAP y SENA, y demás entidades 

competentes, en concertación con los pueblos indígenas, 

deberá garantizar la formulación e implementación del Plan de 

formación y  participación socio ambiental de los pueblos 

indígenas, 

 

Este Plan incluirá los siguientes elementos: 

 

1. Programa de formación ambiental intercultural y del cuidado 

de la naturaleza, para la protección, conservación y 

restauración de la biodiversidad y cambio climático con enfoque 

Ministerio de 

Ambiente en 

coordinación 

con el Ministerio 

de Educación 

Nacional, 

Ministerio del 

Interior, ESAP y 

SENA 
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de mujer, familia y generaciones, desde los sistemas de 

conocimiento indígenas, la ley de origen y el Derecho propio. 

 

2. El Ministerio de Ambiente en coordinación con el Ministerio 

del Interior garantizará el ejercicio del derecho a la participación 

activa y efectiva de los pueblos indígenas en escenarios 

nacionales, regionales y locales de toma de decisión en materia 

ambiental (planeación, coordinación, ejecución y seguimiento). 

54 IT-19 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza del IDEAM con el apoyo del 

Ministerio de Ambiente fortalecerá técnica, pedagógica y 

financieramente los procesos de monitoreo comunitario 

ambiental en conjunto con los pueblos y organizaciones 

indígenas; garantizando su interoperabilidad con el ministerio 

de ambiente y desarrollo sostenible en coordinación con: SINA, 

La Unidad de gestión del riesgo, servicio nacional geológico de 

Colombia, el DANE, IGAC. Se incentiva el fortalecimiento de las 

iniciativas actualmente identificadas para la gestión de 

conocimientos, generación de alertas y resolución de conflictos 

ambientales. 

IDEAM con el 

apoyo del 

Ministerio de 

Ambiente 

  



   

  
 

 
MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

 

ACTA 
MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS Y 

ORGANIZACIONES INDÍGENAS, PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO,  

VERSIÓN 
 

04 

PÁGINA 34 de 114  

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

55 IT-20 Internacionalización, 

transformación 

productiva y acción 

climática  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía, concertará con los pueblos y organizaciones indígenas 

en el marco de la MPC, el diseño e implementación de un Plan 

en materia de transición energética justa en las territorialidades 

indígenas, incluirá los siguientes elementos: 

 

1. Programa de comunidades energéticas para los pueblos 

indígenas que permita el fortalecimiento de la capacidad 

organizativa, el desarrollo de sus economías propias, la 

reconversión minera y la provisión, autoabastecimiento y 

comercialización energética, dentro de la transición energética 

justa. 

 

2. Programa de Mujer, Familia y Generación y conflictos minero-

energéticos, en el marco de las comunidades energéticas. 

 

3.  Una estrategia de implementación de los programas, 

anteriormente mencionados, concertada  y construida con los 

pueblos y organizaciones indígenas, la cual será desarrollada 

mientras se concluya la formulación del Plan. 

 

El presente acuerdo tendrá un cumplimiento progresivo anual 

de conformidad con los tiempos y alcances pactados en la 

concertación. 

Ministerio de 

Minas y Energía 
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56 MF- 1 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional, con el liderazgo y coordinación de la 

Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, garantizará la 

implementación de iniciativas comunitarias de los pueblos 

indígenas para la prevención del reclutamiento, uso, utilización 

y violencia sexual de niños, niñas y adolescentes indígenas, en 

el marco de la CIPRUNNA y las entidades que la conforman, las 

cuales  asignarán los recursos técnicos y financieros de acuerdo 

con su competencia y capacidad, de manera concertada con la 

CNMI y la CDDHH. 

Consejería 

Presidencial 

para los 

Derechos 

Humanos 

CIPRUNNA 

Entidades 

Vinculadas: 

ICBF 

Ministerio del 

Interior  

  

57 MF-2 Mujer, Familia y 

Generación  

Formular e implementar una Política Pública Integral para la 

Mujer, Familia y Generación Indígena. La Política Pública se 

articulará con políticas, planes y programas sectoriales con 

metas, presupuestos y mecanismos de seguimiento, 

involucrando a todos los sectores del gobierno colombiano. 

Ministerio de 

Interior 

  

58 MF-3 Mujer, Familia y 

Generación  

El DPS garantizará la concertación con los pueblos y 

organizaciones indígenas a través de la CNMI en  la MPC para 

el diseño de los programas que atienden a la población 

indígena, y a partir de esta concertación se determinará la 

cobertura progresiva y la implementación con enfoque indígena  

e interseccional de acuerdo a sus realidades territoriales, 

geográficas y culturales. 

Departamento 

de Prosperidad 

Social DPS 
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59 MF-4 Mujer, Familia y 

Generación  

Crear un programa integral de manera concertada con los 

pueblos, organizaciones indígenas y la CNMI, que permita la 

atención, inclusión y garantía de los derechos de la población 

indígena con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas, de acuerdo con la cosmovisión de los pueblos 

originarios. 

 

Nota. Las estructuras organizativas indígenas garantizarán la 

participación de dicha población. 

Consejería 

Presidencial 

para la Equidad 

de la Mujer y 

Vicepresidencia  

  

60 MF-5 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 

fortalecerá los procesos organizativos de los jóvenes indígenas 

a nivel regional y nacional a través de planes de acción, en 

concertación con la DENAJI.  

Directa: 

Ministerio 

Interior, 

Vinculada: 

DAPRE-CPJ 

  

61 MF-6 Mujer, Familia y 

Generación  

Garantizar la participación efectiva de las organizaciones 

indígenas "jóvenes indígenas en concertación con la DENAJI" 

en aquellos escenarios que se definan para tal fin en el marco 

de los procesos de construcción de la paz total que el gobierno 

nacional adelante, con los grupos armados ilegales que hacen 

presencia en los territorios, así como en los mecanismos de 

reparación colectiva de los pueblos indígenas víctimas del 

conflicto armado que allí se pacten. 

Oficina del Alto 

Comisionado 

para la Paz  

  

62 MF-7 Mujer, Familia y 

Generación  

Garantizar la implementación de la hoja de ruta para la 

caracterización de vulneraciones de derechos de las juventudes 

indígenas en concertación con la DENAJI 

Ministerio del 

Interior DAPRE-

Consejería 

Presidencial 

para la Juventud 
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63 MF-8 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 

garantizará espacios para el intercambio de experiencias que 

permitan el fortalecimiento cultural, liderazgo, participación 

comunitaria, política y organizativa de la Juventud indígena a 

nivel local, regional, nacional e internacional. 

Ministerio 

Interior 

  

64 MF-9 Mujer, Familia y 

Generación  

Formular e implementar de manera concertada un programa 

para fortalecer las iniciativas y emprendimientos propios y 

culturales, de los jóvenes indígenas bajo el principio de 

autonomía. 

Ministerio de 

Cultura 

  

65 MF-10 Mujer, Familia y 

Generación  

Formular e implementar de manera concertada un programa 

para fortalecer productiva y comercialmente las unidades 

productivas, de los jóvenes indígenas bajo el principio de 

autonomía. 

Ministerio de 

Comercio 

Industria y 

Turismo 

  

66 MF-11 Mujer, Familia y 

Generación  

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo  formulará e 

implementará de manera concertada con la CNMI, pueblos  y 

organizaciones indígenas un programa de autonomía 

económica para fortalecer productiva y comercialmente las 

unidades productivas de las mujeres indígenas, en articulación 

con programas de entidades nacionales para brindar 

capacidades técnicas y empresariales para el desarrollo de 

iniciativas productivas adelantadas por mujeres indígenas, en 

un término máximo de 1 año 

Ministerio de 

Comercio 

Industria y 

Turismo 

  

67 MF-12 Mujer, Familia y 

Generación  

Crear y fortalecer centros de pensamiento y escuelas de 

formación propia presenciales para el liderazgo, participación 

política y organizativa de la mujer, familia y generación indígena 

en el marco del gobierno y los sistemas propios de los pueblos 

Ministerio del 

Interior, 

Dirección de 

Democracia, 
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originarios. Participación 

Ciudadana y la 

Acción Comunal 

68 MF-13 Mujer, Familia y 

Generación  

Socializar, concertar, protocolizar e implementar el capítulo 

indígena de la política pública nacional de infancia y 

adolescencia con participación de los pueblos y organizaciones 

indígenas, así como los demás agentes del SNBF, brindando 

todas las garantías necesarias para su cumplimiento. 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar ICBF 

  

69 MF-14 Mujer, Familia y 

Generación  

Garantizar el diseño e implementación de un programa para el 

fortalecimiento, reivindicación y transmisión intergeneracional 

de los conocimientos propios para los jóvenes de los pueblos 

de la Sierra Nevada de Gonawindúa, en concertación con el 

Consejo Territorial de Cabildos, de acuerdo a la ley de origen y 

cosmovisión  propia  de los pueblos de la Sierra Nevada de 

Gonawindúa 

Ministerio de 

Cultura 

Acuerdo CTC 

70 MF-15 Mujer, Familia y 

Generación  

Diseñar e implementar   una estrategia de formación integral, 

intercultural y con enfoque diferencial indígena concertada con 

el CTC para los jóvenes indígenas de la Sierra Nevada de 

Gonawindúa con las siguientes acciones: 

 

1. Diseño e implementación de programas de formación en 

temáticas priorizadas y concertadas por el CTC. 

 

2. Diseñar e implementar programas de formación para 

fortalecer las capacidades técnicas, emprendedoras y 

empresariales de los jóvenes de los Pueblos de la Sierra 

Nevada de Gonawindúa, que lleven al desarrollo de iniciativas 

Servicio 

Nacional de 

Aprendizaje - 

SENA 

Acuerdo CTC 
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productivas.   

71 MF-16 Mujer, Familia y 

Generación  

Evaluar los resultados del pilotaje, adecuar los documentos 

técnicos y operativos, desde la ley de origen  de los pueblos de 

la Sierra Nevada de Gonanwindúa,  y priorizar las comunidades 

beneficiarias para la implementación del Modelo de Atención 

Integral con los cuatro pueblos de la Sierra Nevada de  

Ganawindúa, con la participación y en concertación de las 

coordinadoras de mujer y niñez del CTC. 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar ICBF 

Acuerdo CTC 
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72 MF-17 Mujer, Familia y 

Generación  

El Ministerio del Interior articulará con las entidades 

competentes del gobierno nacional y las mujeres del Consejo 

Territorial de Cabildos de la Sierra Nevada de Gonawindúa, los 

siguientes componentes de trabajo: 

 

 1. Componente de Paz Territorial. 

 

Apoyar el fortalecimiento de los procesos, iniciativas y agendas 

propias comunitarias e interculturales de construcción de paz 

territorial desde y para las mujeres y familias indígenas (OACP) 

 

 2. Componente: Cuidado , conservación y preservación integral 

de la madre tierra. 

 

Diseñar e implementar una estrategia de fortalecimiento de los 

espacios de transmisión intergeneracional de saberes y 

protección de la lengua, concertada con las mujeres y la niñez 

indígena de la Sierra Nevada de Santa Marta. MinCultura 

 

3. Componente de salud y armonía psicoespiritual 

 

Incluir dentro del plan de acción sobre el cuidado del bienestar 

mental y las desarmonías espirituales para la atención y 

prevención del suicidio, consumo de SPA, todo tipo de 

violencias, explotación sexual, estado de mendicidad en 

jóvenes indígenas que lidera el Ministerio de Salud, acciones 

con las mujeres de los cuatro (4) pueblos de la Sierra Nevada 

de Santa Marta. 

 

Ministerio de 

Interior  

Acuerdo CTC 
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4. Componente de Violencias contra las mujeres indígenas 

 

Fortalecer los comités comunitarios o procesos colectivos para 

la prevención, atención, acompañamiento integral y acceso a la 

justicia de las mujeres, niñez y familias víctima de todo tipo de 

violencias contra las mujeres indígenas, en el marco del 

mecanismo articulador del Decreto 2117 de 2010. 

 

Mecanismo articulador: MinSalud - CPEM 

 

5. Componente fortalecimiento y participación política de las 

mujeres 

 

Fortalecimiento de los procesos organizativos de las mujeres 

indígenas de la sierra nevada de Gonawindua. Mininterior. 
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73 MF-18 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional en cabeza de la Vicepresidencia de la 

República creará e implementará un Plan Integral de Atención, 

Inclusión y Garantía de los Derechos de la Población Indígena 

con Capacidades Diversas, con enfoque de Mujer, familia y 

generación, en concertación con la Comisión Nacional de 

Mujeres Indígenas y la MPC, lo anterior de conformidad con la 

ruta metodológica concertada previamente. 

Consejería 

Equidad de la 

Mujer - 

Vicepresidencia 

  

74 MF-19 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional en cabeza de la Vicepresidencia de la 

República garantizará la participación real, efectiva y 

concertada de los pueblos indígenas en la formulación e 

implementación del Sistema Nacional de Cuidado en armonía 

con los sistemas de conocimientos propios de los pueblos 

indígenas para la pervivencia física y cultural, de acuerdo con 

sus propias concepciones del cuidado de vida. 

Consejería 

Equidad de la 

Mujer - 

Vicepresidencia 

  

75 MF-20 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional, en cabeza de la Vicepresidencia de la 

República y la Consejería Presidencial para la Equidad de la 

Mujer, concertará la creación y el fortalecimiento de 

Observatorios de Violencias contra las mujeres indígenas, 

coordinados desde los procesos de las mujeres en los territorios 

ancestrales. 

 

Se crearán y fortalecerán los observatorios de manera 

concertada. 

Consejería 

Equidad de la 

Mujer - 

Vicepresidencia 

  

76 MF-21 Mujer, Familia y 

Generación  

El ICBF, en concertación con la CNMI, organizaciones y pueblos 

indígenas, construirá y garantizará con recursos técnicos y 

financieros articulando con las entidades competentes del tema, 

mediante una ruta metodológica para dar continuidad al proceso 

ICBF   
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de  caracterización nacional de las vulneraciones de los 

derechos de la niñez indígena. 

77 MF-22 Mujer, Familia y 

Generación 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, garantizará la Consulta Previa, Libre e 

Informada de la actualización de la Ley 731/2002 (Mujer rural) y 

demás instrumentos normativos relacionados, para lo cual 

garantizará los recursos que se requieran,  en el marco de la 

Mesa Permanente de Concertación y la Comisión Nacional de 

Mujeres Indígenas. 

Ministerio de 

Agricultura 

  

78 MF-23 Mujer, Familia y 

Generación  

Garantizar la continuidad de la ruta metodológica para la 

construcción del capítulo indígena de la Política Pública de 

juventud y su posterior adopción e implementación. 

Consejería 

Presidencial 

para la Juventud 

  

79 MF-24 Mujer, Familia y 

Generación  

Expedir el instrumento normativo para la creación y puesta en 

funcionamiento de la Comisión Nacional de Jóvenes indígenas 

(CNJI) de las organizaciones indígenas nacionales como una 

instancia técnica sobre asuntos relacionados con la juventud 

indígena. 

Ministerio del 

Interior  

  

80 MF-25 Mujer, Familia y 

Generación  

Formular e implementar un plan de acción en concertación con 

los pueblos y organizaciones indígenas, sobre el cuidado del 

bienestar mental y las desarmonías espirituales para la atención 

y prevención del suicidio, consumo de SPA, todo tipo de 

violencias, explotación sexual, estado de mendicidad en 

jóvenes indígenas teniendo en cuenta la cosmovisión, la ley de 

origen, derecho mayor y otras de cada pueblo, en articulación 

con el Mecanismo articulador para el abordaje integral de las 

Entidad 

Responsable: 

Ministerio de 

Salud. 

Entidades 

Vinculadas: 

ICBF  y Comité 

consultivo del 
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violencias por razones de sexo y genero contra las mujeres, 

niños, niñas y adolescente  y  con el comité consultivo del 

ESCNNA. 

ESCNNA 

81 MF-26 Mujer, Familia y 

Generación  

Diseñar e implementar un plan de acción urgente para la Mujer, 

Familia y Generación indígena, con el fin de prevenir y eliminar 

todo tipo de violencias basadas en género (VBG) que garantice 

el goce efectivo de sus Derechos con participación de los 

Pueblos y Organizaciones Indígenas en cabeza de la CNMI 

Consejería 

Presidencial 

para la Equidad 

de la Mujer  

  

82 MF-27 Mujer, Familia y 

Generación  

Concertar la formulación e implementación del capítulo indígena 

de la Política Pública Nacional de Envejecimiento y vejez con 

los pueblos y organizaciones indígenas y la CNMI orientado a 

la atención, inclusión y garantía efectiva de los derechos y la 

dignificación de las personas mayores de los pueblos 

originarios; con sus indicadores de cumplimiento, metas 

anuales y recursos definidos 

Ministerio de 

Salud 

  

83 MF-28 Mujer, Familia y 

Generación  

El Gobierno Nacional garantizará, bajo la coordinación del 

Ministerio del Interior y en conjunto con la  UARIV, el DAPRE, y 

el DPS,  la implementación efectiva y urgente del auto 092-2008 

con su programa de Protección integral de mujeres indígenas 

desplazadas o en riesgo de estarlo y de su Plan de acción 

integral, en concertación con la CNMI, los pueblos y 

organizaciones indígenas; identificando y articulando el 

presupuesto que las entidades del gobierno nacional destinarán 

y  garantizarán de manera específica. 

Ministerio de 

Interior, UARIV, 

DAPRE, DPS 
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84 MF-29 Mujer, Familia y 

Generación  

Garantizar el cumplimiento efectivo del decreto 1097 de 2020 y 

1158 de 2020 mediante la formulación e implementación de un 

proyecto de inversión específico para el fortalecimiento de la 

CNMI con participación de los pueblos y organizaciones 

indígenas, 

Ministerio del 

Interior  

  

85 OT-1 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional garantizará el reconocimiento, protección 

y goce efectivo de los derechos territoriales, incluyendo los 

coloniales y republicanos, ancestrales y tradicionales de los 

pueblos indígenas, mediante la formalización, dotación de 

tierras y las diversas medidas de protección, con estrategias, 

procedimientos y actuaciones interinstitucionales que 

conduzcan a la seguridad jurídica de los territorios y 

territorialidades indígenas. 

ANT - 

MIN.AGRICULT

URA - SNR 

ORIP - IGAC - 

URT - 

MIN.AMBIENTE 

- 

MIN.INTERIOR 

- 

MINHACIENDA 

- DNP - DANE 

  

86 OT-2 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional garantizará los recursos y oferta 

institucional requerida para implementar los procesos de 

reparación integral colectiva, retorno y reubicaciones, 

restitución de derechos territoriales y Planes de Salvaguarda 

para las comunidades, pueblos y grupos indígenas víctimas del 

conflicto armado del país. 

UARIV, URT, 

Ministerio del 

Interior,  

Ministerio de 

Hacienda, DNP 

  

87 OT-3 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

Garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la 

Consulta Previa, Libre e Informada sobre las reformas que 

proponga el Gobierno Nacional a las normas, que afecten los 

derechos territoriales de los pueblos indígenas.  

Ministerio del 

Interior  
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88 OT-4 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Nacional de 

Planeación, garantizará la participación de los pueblos 

indígenas en la construcción, gestión e implementación del 

Sistema de Administración del Territorio SAT y de los 

mecanismos de interoperabilidad de la información de las 

determinantes y condicionantes del ordenamiento territorial, 

incorporando los planes de vida y de ordenamiento territorial 

ancestral y tradicional indígena. Así mismo se garantizará a los 

pueblos indígenas el acceso a la información del SAT 

haciéndolos parte de la gobernanza del territorio y la toma de 

decisiones sobre el mismo. 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 
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89 OT-5 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural  y la Agencia Nacional de Tierras, modificará el 

artículo 2.14.20.2.1. del Decreto 1071 del 2015 el cual quedará 

así 

 

Artículo 2.14.20.2.1. Sistema de coordinación interinstitucional 

para la unificación de información predial de los territorios 

indígenas. Con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica 

sobre la información existente en el Estado colombiano en 

materia de propiedad colectiva indígena, el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural creará, en un plazo no superior a 

seis (6) meses, contados a partir de la vigencia del presente 

decreto, un sistema de coordinación interinstitucional para la 

unificación de la información predial de los territorios indígenas. 

 

  Para tales efectos, se tendrán en cuenta los aspectos 

relacionados con el territorio, población, georreferenciación, 

registros catastrales, resguardos constituidos, solicitudes de 

constitución, ampliación y saneamiento, resguardos de origen 

colonial o republicano, posesión ancestral y/o tradicional de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

  El sistema estará integrado por las siguientes entidades: 

  1. Ministerio del Interior. 

  2. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

  3. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

  4. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

  5. Superintendencia de Notariado y Registro. 

  6. Agencia Nacional de Tierras (ANT). 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural  

y la Agencia 

Nacional de 

Tierras 
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  7. Comisión Nacional de Territorios Indígenas. 

 

 El Gobierno nacional solicitará el acompañamiento de las 

entidades que para los casos específicos se requieran. Como 

resultado de los trabajos adelantados por este sistema de 

coordinación se creará un sistema de información con todas las 

variables mencionadas, y aquellas que el sistema de 

coordinación identifique, el cual será administrado por la 

Comisión Nacional de Territorios Indígenas - CNTI. 

 

  Los contenidos servirán para ser consultados en todas las 

actuaciones administrativas de las instituciones públicas en 

relación con los territorios indígenas. 

 

  Parágrafo: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 

concertación con la CNTI adecuará el funcionamiento y 

operatividad del Sistema de Coordinación interinstitucional para 

la unificación de información predial de los territorios indígenas. 
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90 OT-6 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural  y la Agencia Nacional de Tierras, modificará  

el numeral 3 y 5 del art. 5 del decreto 2333 de 2014 (Artículo 

2.14.20.3.1. del Decreto 1071 del 2015) así: 

 

  3. Una vez se realice la solicitud y abierto el expediente de 

protección de los territorios ancestrales y/o tradicionales de los 

pueblos indígenas, la ANT expedirá inmediatamente una 

Certificación de Apertura de Expediente e Inicio de Proceso de 

Protección, la cual será notificada a la autoridad indígena, a 

quien está solicite y se le comunicará a los titulares de derechos 

reales de dominio y a los terceros que se puedan ver afectados 

con esta actuación. 

 

  5. La ANT emitirá un auto donde se determinen los 

responsables, funcionarios y fechas para realizar la visita 

técnica tendiente a recopilar la información para la elaboración 

del estudio socioeconómico y levantamiento topográfico. El auto 

que ordena la visita se comunicará al procurador agrario 

competente, a la comunidad indígena interesada o a quien 

hubiere formulado la solicitud y se fijará un edicto que contenga 

los datos esenciales de la petición en la secretaría de la alcaldía 

donde se halle ubicado el predio o el terreno, en caso de que la 

solicitud de protección de territorios ancestrales recaiga sobre 

territorios ubicados en áreas no municipalizadas, el edicto se 

fijará en la secretaría de gobierno departamental, la cual se 

realizará por el término de diez (10) días, a solicitud de la ANT, 

el cual se agregará al expediente. 

 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural  

y la Agencia 

Nacional de 

Tierras 
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91 OT-7 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, en el marco de la consulta previa, construirá, 

expedirá e implementará una política pública de territorios y 

territorialidades para garantizar los derechos territoriales de los 

pueblos indígenas. 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural 

  

92 OT-8 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Hacienda, 

asumirá y realizará el pago del impuesto predial y las deudas 

causadas sobre los predios de los pueblos indígenas 

pendientes o en trámite de incorporación legal a la figura de 

Resguardo. 

Ministerio de 

Hacienda 

  

93 OT-9 Ordenamiento del 

Territorio 

El MADR a través de la ANT, reglamentará y pondrá en 

funcionamiento de manera concertada con los pueblos 

indígenas en el marco de la CNTI, la subcuenta indígena 

establecida en el Fondo de Tierras del Decreto Ley 902/2017 

para avanzar en la garantía de los derechos territoriales de las 

comunidades y pueblos indígenas a nivel nacional. 

 

El MADR y la ANT gestionarán recursos de cooperación 

internacional mínimo por 59 mil millones de pesos en el 

cuatrienio. De la suma total de recursos para el cuatrienio, 

dirigidos al proyecto de inversión para adelantar los procesos 

de formalización, seguridad jurídica y dotación de tierras para 

pueblos y comunidades indígenas, como base inicial serán 

destinados 500 mil millones de pesos para la adquisición de 

predios, sin que dicha suma sea el límite de la gestión 

concertada 

Agencia 

Nacional de 

Tierras 
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94 OT-10 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional, de manera coordinada y concertada con 

los pueblos indígenas en los espacios de concertación que 

corresponda, determinará y adelantará las adecuaciones 

institucionales y normativas que materialicen los derechos 

territoriales de los pueblos indígenas. 

ANT - 

MIN.AGRICULT

URA - SNR 

ORIP - IGAC - 

URT - 

MIN.AMBIENTE 

- 

MIN.INTERIOR 

- 

MINHACIENDA 

- DNP - DANE - 

MINMINAS - 

ANH - ANM 

  

95 OT-11 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

Adecuación institucional del fondo de la URT para atender las 

órdenes de restitución de acuerdo a criterios de priorización 

concertados en los espacios que correspondan, para garantizar 

la efectividad de la restitución jurídica y material del territorio de 

los Pueblos Indígenas 

URT   

96 OT-12 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

La URT realizará un mayor número de radicación de demandas 

de territorios indígenas para la restitución efectiva de los 

derechos territoriales.  

URT   
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97 OT-13 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

Formular, concertar, expedir e implementar una política pública 

que impulse el reconocimiento, protección y recuperación de los 

espacios, lugares o sitios sagrados de alto valor cultural para 

los pueblos indígenas como un sistema de vida. Para ello, se 

concertarán e implementarán los mecanismos de protección 

integral de los territorios, a partir de las visiones de 

ordenamiento ancestral territorial, la Ley de Origen, Deber y 

Derecho Mayor, ley natural, cosmovisión, espiritualidad y 

cultura de los pueblos indígenas, para la conservación de la 

vida, el agua, la biculturalidad y la paz total con la naturaleza. 

Teniendo en cuenta el trabajo articulado, interinstitucional e 

intersectorial requerido para implementar el presente acuerdo. 

Ministerio de 

Cultura, ICANH, 

Ministerio del 

Interior, IGAC, 

Ministerio de 

Ambiente/ 

Parques 

Nacionales y 

ANT 

  

98 OT-14 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional garantizará el fortalecimiento del SIG 

Indígena de la CNTI y de los Sistemas de Información Territorial 

propios de las organizaciones nacionales, regionales y locales 

de los pueblos indígenas, con garantías financieras, técnicas, 

tecnológicas, operativas, talento humano, de acceso a 

información oficial y coordinación interinstitucional para su 

reconocimiento oficial vinculante en la toma de decisiones y 

construcción de políticas. Los sistemas estarán administrados 

por las organizaciones indígenas y sus autoridades. 

IGAC 

DANE 

DNP 

MinTIC 

MADR 

Ministerio de 

Minas y Energía 

ICDE, ANH, 

ANM, ANT, 

SNR, PNN, MIN 

CULTURA, CAR 

Otras 
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99 OT-15 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Ministerio del Interior de manera articulada con el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural en el marco de sus 

competencias y en coordinación con las entidades competentes 

construirán e implementarán de manera concertada con los 

pueblos indígenas en sus instancias representativas, los 

lineamientos y herramientas para la prevención y solución de 

conflictos territoriales y socioambientales  interétnicos e 

interculturales. Teniendo en cuenta sus usos y costumbres, ley 

de origen, derecho mayor, ley natural y todas las normas 

establecidas en el Bloque de constitucionalidad. 

Ministerio del 

Interior, 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural 

  

100 OT-16 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional en coordinación con el CTC garantizará la 

consolidación, recuperación y protección integral del territorio 

ancestral de la Línea Negra garantizando los derechos 

ancestrales, territoriales, colectivos y las salvaguardas para su 

pervivencia física y cultural, orientados desde los principios de 

la Ley de Origen y la visión de ordenamiento ancestral de los 

cuatro Pueblos en el marco de la aplicación integral del decreto 

1500 del 2018, la Resolución No. 000002 de 1973, y la 

Resolución Nº 837 del 28 de agosto de 1995, a través de las 

siguientes líneas de acción priorizadas: 

 

1. Garantizar la implementación de la integralidad del Decreto 

1500 de 2018 sobre la protección del territorio ancestral de la 

Línea Negra de los cuatro Pueblos de la Sierra Nevada de Santa 

Marta, por medio de las siguientes líneas priorizadas: A. 

Adoptará oficialmente y socializa la cartografía establecida en 

el Decreto 1500 del 2018; B. Garantizará el funcionamiento y 

fortalecimiento de la Mesa de Seguimiento y Coordinación para 

la protección del territorio tradicional y ancestral de los cuatro 

Ministerio del 

Interior 

IGAC 

DANE 

MinTics 

MinAmbiente 

ANT 

DNP 

MinAgricultura 

MinCultura 

MinVivienda 

CAR 

DIMAR 

PNNC 

Acuerdo CTC 
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pueblos indígenas de la SNSM; C. Concertará e implementará 

con el CTC un programa para la salvaguarda, protección y 

conservación del territorio tradicional y ancestral demarcado en 

la Línea Negra; D. Construirá e implementará un programa de 

ordenamiento y gobernanza alrededor del ciclo del agua para la 

protección del uso y valor ancestral del océano y sus sitios 

sagrados para lo cual los pueblos participarán en los 

mecanismos de gestión y financiación. 

 

2. El Gobierno Nacional garantizará las condiciones y 

financiamiento en coordinación con el CTC  para la creación e 

implementación del sistema propio de información del territorio 

ancestral de la Línea Negra que administre autónomamente el 

CTC con el fin de fortalecer la protección y consolidación 

territorial propia desde la Ley de Origen. El sistema contará con 

financiación de manera permanente así como la garantía para 

equipos técnicos y operativos que el CTC administre de manera 

autónoma.  

101 OT-17 Ordenamiento del 

Territorio alrededor 

del agua y justicia 

ambiental  

El Gobierno Nacional garantizará la Implementación de los 

instrumentos de planeación concertados y construidos desde la 

visión de ordenamiento ancestral de la Sierra Nevada de Santa 

Marta (Gonawindúa): (Plan de manejo de los Parques 

Nacionales Naturales Sierra Nevada de Santa Marta y PNN 

Tayrona; Plan de Ordenación y Manejo de las Cuenca 

Hidrográfica – PANKATZA (Kogui), KANKATZA (Kankuamo), 

ZAKU KURIWA (Arhuaco), DUAZHINSHAMA (Wiwa)- POMCA 

Guatapurí, Tapias y Camarones; Plan de Acción para la 

Transformación Regional de la Sierra Nevada y Serranía de 

Perijá en el marco del PDET 

PNN 

MinAmbiente 

MinInterior 

Acuerdo CTC 
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102 SH - 1 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Acuerdo con ruta de trabajo: El gobierno nacional adoptará las 

medidas necesarias para incorporar al ordenamiento jurídico 

colombiano la integralidad de las disposiciones contenidas en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas de 2007 y de la Declaración Americana sobre 

los derechos de los pueblos indígenas de 2016. 

Ministerio del 

Interior  

Ruta de trabajo: 

103 SH- 2 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía garantizará la realización de mesas técnicas 

concertadas con los pueblos y organizaciones indígenas en el 

marco de la MPC, para lograr el acceso efectivo a los subsidios 

de energía eléctrica o su equivalente en los territorios indígenas, 

cuya asignación deberá corresponder al 60% de conformidad 

con la Ley del PND 2022-2026 y posterior normatividad que se 

expida al respecto y debida adecuación institucional. 

Ministerio de 

Minas y Energía 

  

104 SH- 3 Seguridad Humana y 

Justicia Social 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía, garantizará el diseño e implementación de 20.000 

proyectos y soluciones energéticas individuales (FNCER) o su 

equivalente en soluciones energéticas colectivas en la 

territorialidad indígena para la ampliación de cobertura en zonas 

no interconectadas (ZNI), progresivamente en un tiempo 

máximo de cuatro años, lo anterior previa concertación en el 

marco de la MPC. 

 

*Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) 

Ministerio de 

Minas y Energía 

  

105 SH-4 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Justicia y del Derecho y el Ministerio del Interior 

radicarán e impulsarán con mensaje de urgencia ante el 

Congreso de la República el proyecto de Ley de Coordinación 

MInisterio de 

Justicia 

Ministerio de 
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entre el Sistema Judicial Nacional y la Jurisdicción Especial 

Indígena, de acuerdo con el Artículo 246 de la Constitución 

Política. 

Interior  

106 SH-5 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación Nacional en articulación con el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación 

garantizarán la implementación de un plan de infraestructura 

para los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, 

reubicación y dotación de las infraestructuras educativas 

interculturales y/o formas de construcción propias y 

conectividad, servicios de internet y equipos tecnológicos en los 

territorios indígenas de acuerdo con las necesidades del PEC. 

Ministerio de 

Educación 

Nacional y 

Ministerio de 

Tecnologías de 

la Información y 

Comunicación 

  

107 SH-6 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación concertará e implementará 

programas de formación político organizativo y pedagogías 

propias dirigido a educadores indígenas o dinamizadores 

pedagógicos, líderes y autoridades indígenas. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes. 

  

108 SH-7 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Cultura en articulación con las demás entidades 

responsables implementará el Plan Decenal de Lenguas 

Nativas con las garantías operativas, técnicas y financieras. 

Ministerio de 

Cultura 

  

109 SH-8 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación, en articulación con las entidades 

competentes, deberá financiar los estudios de los costos 

integrales del SEIP, que adelantarán los pueblos indígenas a 

través de sus estructuras de gobierno en los territorios 

indígenas 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes. 
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110 SH-9 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Concertar en el marco de la CONTCEPI un enfoque indígena 

que permita la aplicación de variables diferenciales para la 

asignación de recursos financieros al decreto 2500 del 2010 y 

Resolución 018858 del 2018 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes. 

  

111 SH-10 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Creación y fortalecimiento de universidades públicas de 

carácter especial de los pueblos indígenas, de conformidad con 

sus estructuras organizativas propias que contemple, al menos: 

Estudios de pre-factibilidad, factibilidad y viabilidad; adecuación 

institucional, infraestructura física y tecnológica, dotación de 

laboratorios, ampliación de oferta académica y de investigación, 

movilidad académica, alianzas con otras universidades, y 

financiación en el marco de la política de gratuidad existente. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes. 

  

112 SH-11 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación nacional garantizará la formulación 

e implementación de una política pública en materia de 

educación superior para estudiantes indígenas que garantice 

acceso, permanencia, pertinencia, retorno y reconocimiento de 

formas organizativas propias. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes 

  

113 SH-12 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Expedir, socializar e implementar el Decreto Reglamentario del 

Fondo Álvaro Ulcué Chocué. De igual manera, garantizar la 

ampliación de créditos de beneficiarios indígenas del Fondo de 

conformidad con el decreto protocolizado en el marco de la MPC 

y generar los mecanismos de condonación para aquellos 

beneficiarios del Fondo que no han podido realizar este 

proceso. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional - 

ICETEX 
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114 SH-13 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación Nacional en concertación con los 

pueblos indígenas de Colombia, en el marco de la CONTCEPI 

y MPC construirá los lineamientos generales de la memoria 

histórica de los Pueblos Originarios, así como las rutas 

metodológicas para su implementación en el país, y de manera 

especial en los establecimientos educativos. 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

  

115 SH-14 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Mientras se expida la norma SEIP, el ICBF garantizará la 

implementación de semillas de vida conforme a la Ley de 

Origen, el Derecho Propio y el Derecho Mayor de los Pueblos 

indígenas, mediante el Decreto 1953 de 2014 u otro instrumento 

jurídico en materia de contratación y/o administración directa 

por parte de las estructuras organizativas propias. 

 

El Gobierno Nacional en cabeza del ICBF, realizará la creación, 

modificación y adecuación concertada con los pueblos y 

organizaciones indígenas de los lineamientos técnicos, 

operativos, administrativos y financieros de la Modalidad Propia 

e Intercultural y otras modalidades de atención a la primera 

infancia (en todos sus componentes) que atienden a las semillas 

de vida. 

ICBF   

116 SH-15 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el 

Ministerio del Interior, el Departamento Nacional de Planeación, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás 

entidades competentes, en concertación con la delegación 

indígena de la COCOIN, formulará e implementará un plan 

estratégico para el fortalecimiento de la Jurisdicción Especial 

Indígena que incluya las garantías presupuestales para su 

ejercicio, operatividad, funcionamiento y articulación respetando 

Ministerio de 

Justicia y 

Derecho 
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la autonomía de los pueblos indígenas de Colombia. 

117 SH-16 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Implementar la política pública de comunicaciones de y para 

pueblos indígenas a través de un programa y proyecto de 

inversión específico. 

Ministerio de las 

Tecnologías y la 

comunicación 

  

118 SH-17 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Construir e implementar los instrumentos normativos, ejecutivos 

y proyectos de ley, que garanticen la implementación y 

actualización de la PPCPI y fortalezcan los sistemas propios de 

comunicación de y para los Pueblos Indígenas 

Ministerio de las 

Tecnologías y la 

comunicación 

  

119 SH-18 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular, concertar e implementar un plan de conectividad de y 

para los pueblos indígenas que contemple la realización de un 

diagnóstico para la medición de la brecha digital y 

comunicacional regional indigena y garantice las condiciones 

acceso, infraestructura, equipamiento y formación para el uso 

de las TIC desde un enfoque diferencial territorial indígena 

respetando la objeción cultural. 

Ministerio de las 

Tecnologías y la 

comunicación 

  

120 SH-19 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular e implementar concertadamente la Política Pública de 

Patrimonio Audiovisual de los Pueblos Indígenas - PACCPI- a 

fin de proteger y salvaguardar las memorias audiovisuales e 

historia y conexos de los Pueblos Indígenas en Colombia, de 

acuerdo con la resolución 3441 de 2017. 

Ministerio de 

Cultura 
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121 SH-20 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular, concertar e implementar el Capítulo Indígena del Plan 

decenal de CULTURA 2022-2032, Cultura para la protección de 

la diversidad de la vida y del territorio. 

Ministerio de 

Cultura 

  

122 SH-21 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular, concertar, expedir e implementar un instrumento 

normativo que cree la categoría de la radio indígena con su plan 

de salvaguarda gradual. 

 

MinTic de manera concertada con las organizaciones indígenas 

iniciará la ejecución de acciones y asignación de recursos para 

el plan gradual de salvaguarda para emisoras de radio indígena 

en la vigencia 2023. 

Ministerio de las 

Tecnologías y la 

comunicación  

  

123 SH-22 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Expedir e implementar el instrumento normativo que formalice 

la Comisión Nacional de Comunicación de los Pueblos 

Indígenas – CONCIP. Dicho instrumento contendrá el objeto, 

funciones y composición, el Gobierno Nacional garantizará su 

funcionamiento en cabeza del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones de Colombia en articulación 

con el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y otras 

entidades vinculantes. 

Ministerio de las 

Tecnologías y la 

comunicación 

  

124 SH-23 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular e implementar programas para fortalecimiento, 

fomento y revitalización de los espacios y escenarios para la 

transmisión, creación y reproducción de las prácticas culturales, 

las artes, los oficios, los saberes y conocimientos propios de los 

Pueblos indígenas. 

Ministerio de 

Cultura 
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125 SH-24 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Adelantar la contratación y ejecución directa por parte de los 

pueblos indígenas, de planes, programas y proyectos de 

infraestructura de transporte a través de sus estructuras propias 

de gobierno, teniendo en cuenta los acuerdos del PND, previo 

cumplimiento de requisitos establecidos en la normatividad 

pertinente. 

Ministerio de 

Transporte 

  

126 SH-25 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Implementar el Componente Indígena del Plan Decenal del 

Sistema de Justicia 2017-2027 con el propósito de fortalecer la 

jurisdicción especial indígena, de conformidad con las 

funciones, competencias y responsabilidades de las diferentes 

entidades 

Ministerio de 

Justicia y 

Derecho 

  

127 SH-26 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Garantizar la inclusión de un capítulo indígena en los planes 

viales municipales y departamentales en construcción y 

aprobados por el Ministerio de Transporte, previa concertación 

con las estructuras de gobierno indígenas y en coordinación con 

las entidades territoriales correspondientes. 

Ministerio de 

Transporte 

  

128 SH-27 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Construir, mejorar, mantener y adecuar la infraestructura de 

transporte, incluyendo entre otros, caminos ancestrales, en los 

territorios indígenas de acuerdo con las asignaciones 

presupuestales del sector. 

Ministerio de 

Transporte 

  

129 SH-28 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Concertar y expedir el instrumento normativo que regule la 

operación de los servicios de transporte multimodal, entre otros 

el transporte escolar y las zonas de frontera, en las 

comunidades indígenas. 

Ministerio de 

Transporte 
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130 SH-29 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular los Modelos de salud y/o formas del cuidado de la 

salud de los pueblos indígenas en el marco de la Ley de origen, 

derecho mayor, derecho propio, palabra de vida de cada pueblo 

y/o los sistemas de conocimiento propios. Implementar los 

Modelos de salud y/o formas del cuidado de la salud de los 

pueblos indígenas formulados en el marco de la Ley de origen, 

derecho mayor, derecho propio, palabra de vida de cada pueblo 

y/o los sistemas de conocimiento propios, a través de las 

estructuras propias en salud y los equipos de salud propios. Una 

vez expedida la reglamentación del SISPI, la implementación de 

los modelos de salud y/o formas del cuidado de la salud de los 

pueblos indígenas se realizará de conformidad con esta.  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

131 SH-30 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formulación de estudios de costos y análisis financieros para la 

definición del financiamiento integral del SISPI, a través de las 

estructuras de gobierno propio de los Pueblos Indígenas. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

132 SH-31 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Estructurar y crear el Observatorio nacional de salud propia e 

intercultural de los pueblos indígenas. Implementar y financiar 

el observatorio nacional de salud propia e intercultural de los 

pueblos indígenas. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

133 SH-32 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular e implementar un plan de infraestructura para los 

estudios, diseño, construcción, mejoramientos, remodelación, 

reubicación y dotación de las infraestructuras propias en salud 

y adecuaciones socioculturales para la atención y cuidado en 

salud. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 
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134 SH-33 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Formular un programa para el cuidado integral, protección y 

salvaguarda de los conocimientos en salud y de los sabedores 

y sabedoras de salud propia, en el marco de los avances y 

desarrollos de los modelos y formas del cuidado de salud, el 

cual se implementará de manera progresiva a través de los 

mecanismos disponibles entre tanto se reglamente el SISPI. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

135 SH-34 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Fortalecer las acciones en el marco de las funciones del decreto 

1973 de 2013 y la normatividad indígena vigente para consolidar 

la territorialización en salud de los pueblos indígenas y los 

avances del SISPI. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

136 SH-35 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El MSPS en concurrencia con las demás entidades 

competentes brindarán las garantías técnicas, financieras, 

administrativas a las estructuras de gobierno propio de los 

Pueblos Indígenas, para la formulación e implementación de los 

programas de formación en salud, transmisión de saberes y 

fortalecimiento de los conocimientos propios en salud en 

relación con el SISPI. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

137 SH-36 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio del 

Interior, expedirá los instrumentos normativos y radicará, una 

vez protocolizado el proyecto, con mensaje de urgencia las 

medidas legislativas propuestas por los Pueblos indígenas, para 

poner en funcionamiento las Entidades Territoriales Indígenas 

(ETI´s), los territorios indígenas u otros ejercicios de 

ordenamiento territorial propio, garantizando los derechos al 

consentimiento y consulta previa, libre e informada con objeción 

cultural de los Pueblos y organizaciones indígenas del País. 

Ministerio del 

Interior 
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138 SH-37 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El MSPS garantizará la implementación del Modelo de salud 

predictivo, preventivo y resolutivo en los Pueblos Indígenas, de 

acuerdo con las dinámicas culturales de cada pueblo y a través 

de sus estructuras propias en salud. Lo anterior sin detrimento 

de la garantía del derecho fundamental a la consulta y 

consentimiento previo, libre e informado. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

139 SH-38 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Garantizar el funcionamiento y fortalecimiento de la Mesa 

Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones 

Indígenas (MPC) y mesas regionales, como escenarios de 

concertación e interlocución con el gobierno nacional. 

Ministerio del 

Interior 

  

140 SH-39 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Garantizar el funcionamiento y fortalecimiento de la Comisión 

de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, de 

conformidad con el Decreto 1396 de 1996. 

Ministerio del 

Interior 

  

141 SH-40 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 

creará un Programa Nacional y/o proyecto de inversión para el 

fortalecimiento de los planes de vida o sus equivalentes como 

instrumentos de desarrollo propio de los pueblos indígenas. El 

Ministerio del Interior garantizará los recursos para la 

formulación y actualización de los planes de vida y coordinará 

con las demás entidades competentes la implementación de los 

Planes de vida. Las herramientas de planeación nacional, 

regional y local deberán armonizarse con dichos instrumentos y 

de acuerdo con la Ley de Origen, Derecho Mayor, Derecho 

Propio y palabra de vida de los Pueblos. 

Ministerio del 

Interior 
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142 SH-41 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

La Escuela Superior de Administración Pública aperturará una 

cohorte de un programa de pregrado en un Resguardo indígena 

por departamento, para lo cual el Resguardo suministrará las 

condiciones logísticas requeridas para impartir las clases y 

realizará la convocatoria para contar con mínimo 15 y máximo 

40 estudiantes para lograr la apertura de las cohortes; la MPC 

informará a la ESAP con tres meses de antelación a la apertura 

de la Cohorte en cuales resguardos se aperturará el programa 

de acuerdo con la programación para el cuatrienio. 

ESAP   

143 SH-42 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

La Escuela Superior de Administración Pública reglamentará y 

otorgará por cada proceso de admisión hasta 5 exoneraciones 

sobre el pago de matrículas de Posgrado a nuevos estudiantes 

acreditados como población Indígena en las cada una de la 

Direcciones Territoriales en las cuales se encuentre la oferta 

académica activa de los programas de formación de la ESAP. 

ESAP   

144 SH-43 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio del Interior, con 

apoyo del Ministerio de Educación y la ESAP garantizará el 

fortalecimiento en procesos de formación real y efectiva de las 

Escuelas de Formación Política y/o de Gobierno Propio de los 

pueblos y organizaciones indígenas. 

ESAP   

145 SH-44 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 

formulará e implementará proyectos de inversión para el 

fortalecimiento de las 7 organizaciones indígenas que participan 

en el marco de la MPC, los cuales se ejecutarán a través de sus 

estructuras organizativas propias. 

Ministerio del 

Interior 
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146 SH-45 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio del Interior 

formulará y coordinará en el marco de sus competencias con 

las demás entidades, la implementación de un plan de acción y 

atención inmediata para el goce efectivo de los derechos de los 

Pueblos indígenas que viven en las ciudades o en espacios 

urbanos, incluyendo medidas especiales de acuerdo con lo 

establecido en el literal c del artículo 5 del Convenio 169 de la 

OIT (Ley 21 de 1991), previa concertación en la MPC. 

Ministerio del 

Interior 

  

147 SH-46 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 

formulará la Política Pública para Pueblos indígenas que viven 

en las ciudades o en espacios urbanos, y garantizará su 

implementación, a través de un Plan de acción realizando la 

coordinación y articulación interinstitucional entre las entidades 

competentes, previa concertación con la MPC. 

Ministerio del 

Interior 

  

148 SH-47 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

1.Expedir los instrumentos normativos para la puesta en 

funcionamiento del Sistema Indígena Salud Propio e 

Intercultural (SISPI) con las garantías técnicas, presupuestales 

y administrativas. 

 

2. Implementar los instrumentos normativos para la puesta en 

funcionamiento del Sistema Indígena Salud Propio e 

Intercultural (SISPI) con las garantías técnicas, presupuestales 

y administrativas. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

  

149 SH-48 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 

garantizará la financiación de escenarios y encuentros de 

discusión regionales y nacionales de los pueblos originarios. En 

los casos que se requiera se garantizará la participación de 

Ministerio del 

Interior 
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invitados internacionales en el marco del intercambio cultural de 

los pueblos originarios. 

150 SH-49 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Disponer de recursos para la construcción y el fortalecimiento 

de espacios propios tradicionales de acuerdo a los principios 

culturales de cada pueblo. 

Ministerio del 

Interior 

  

151 SH-50 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior, la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor y demás entidades 

competentes formulará, concertará y expedirá un instrumento 

normativo de propiedad intelectual indígena, sobre derechos de 

autor, derechos colectivos, patrimonio y legados ancestrales de 

los pueblos indígenas. 

Ministerio del 

Interior, la 

Dirección 

Nacional de 

Derechos de 

Autor 

  

152 SH-51 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 

garantizará un proyecto de inversión anualmente para 

desarrollar procesos de capacitación, asesoría y asistencia 

técnica a los Pueblos Indígenas interesados en la 

administración directa de los recursos del Sistema General de 

Participación, así como para el fortalecimiento de las 

estructuras organizativas propias de los pueblos para 

administrar mediante los mecanismos de contratación pública 

de conformidad con el Decreto 252 de 2020, ley 2160 de 2021 

y demás normatividad que reconozca su capacidad contractual. 

Ministerio del 

Interior 

  

153 SH-52 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Deporte 

formulará, expedirá e implementará la politica pública indígena 

para la recuperación, fortalecimiento, fomento y promoción de 

los juegos y prácticas ancestrales, recreación y otras disciplinas 

Ministerio del 

Deporte 
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deportivas en el marco de la dinámica organizativa y la 

cosmovisión de los pueblos indígenas en un término de un (1) 

año, a partir de la adopción del PND 2022 - 2026. 

154 SH-53 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Deporte, 

garantizará la implementación del Plan de Acción para el 

cumplimiento de la Resolución No. 001602 de 2018. 

Ministerio del 

Deporte 

  

155 SH-54 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior y 

conforme las funciones y responsabilidades de su competencia, 

garantizará la incorporación e implementación del enfoque 

indígena en los procesos para la paz, y en la implementación y 

actualización de cada uno de los 16 Planes Nacionales de 

Reforma Rural Integral o Planes sectoriales del AFP; además, 

formulará e implementará los Planes de Acción Inmediata para 

Pueblos Indígenas en Riesgo de Extinción física y cultural y no 

priorizados en el Decreto 893 de 2017. 

Ministerio del 

Interior 

  

156 SH-55 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Garantizar la implementación de la resolución 3760 de 2017 y 

del Plan Especial de Salvaguardia y sus líneas de acción de 

conformidad con la distribución de las funciones y 

responsabilidades  de la entidades competentes, para lo cual el 

Ministerio de Cultura realizará la coordinación y articulación 

necesaria, y  las acciones de la declaratoria de patrimonio  del  

Sistema de Conocimiento Ancestral de los cuatro pueblos 

indígenas de la Sierra Nevada de Gonawindúa  Arhuaco, 

Kankuamo, Kogui y Wiwa, incluido en la lista representativa del 

patrimonio cultural inmaterial de la humanidad por la UNESCO. 

Ministerio de 

Cultura  

Acuerdo CTC 
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157 SH-56 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Fortalecer el gobierno y  las estructuras organizativas propias y 

ancestrales de los cuatro pueblos de la SNSM garantizando la 

unidad política, cultural y  territorial del Gobierno indígena y el 

ordenamiento ancestral del territorio de la Línea Negra de la 

SNSM, para lo cual tendrá como interlocutor para los temas de 

carácter regional en la SNSM al Consejo Territorial de Cabildos 

conformado por la Confederación Indígena Tayrona; la 

Organización Wiwa Yugumaiun Bunkuanarwa Tayrona; la 

Organización Indígena Kankuama y la Organización 

Gonawindua Tayrona en el marco de la  mesa de seguimiento 

y coordinación para la protección del territorio tradicional y 

ancestral de  los cuatro pueblos indígenas de la SNSM 

Ministerio del 

Interior 

Acuerdo CTC 

158 SH-57 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional adoptará e implementará de manera 

conjunta el  protocolo de los pueblos indígenas Arhuaco, Kogui, 

Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta 

(Gonawindua) para el relacionamiento, la coordinación 

administrativa y la participación efectiva del Gobierno Indígena 

y el Estado Colombiano. 

Ministerio del 

Interior 

Acuerdo CTC 

159 SH-58 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional se compromete a instalar el comité técnico 

con participación de las organizaciones indígenas nacionales, 

en un plazo máximo de dos (2) meses para realizar la 

priorización de las operaciones estadísticas y el proceso de 

adecuación de las mismas. 

DANE   

160 SH-59 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía, garantizará el diseño e implementación de 10 

proyectos de mejoramiento y ampliación de infraestructura 

eléctrica del Sistema Interconectado Nacional (SIN) en la 

Ministerio de 

Minas y Energía 
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territorialidad indígena, progresivamente en un tiempo máximo 

de cuatro años, previa concertación en el marco de la MPC. 

161 SH-60 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía, previa concertación con la MPC, propondrá la 

modificación del segundo inciso del artículo 54 de la Ley 143 de 

1994, para el beneficio de los pueblos y comunidades 

indígenas, en los siguientes términos: 

 

“Artículo XXX. Modifíquese el segundo inciso del artículo 54 de 

la Ley 143 de 1994, el cual quedará así: 

 

Para el caso de la energía producida a partir de fuentes no 

convencionales a las que se refiere la Ley 1715 de 2014, cuyas 

plantas con potencia nominal instalada total supere los 10.000 

kilovatios, deberá cancelar una transferencia equivalente al 6% 

de las ventas brutas de energía por generación propia, de 

acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG. 

 

Los recursos recaudados por este concepto se destinarán así: 

 

60% comunidades étnicas 

40% Entidades territoriales” 

Ministerio de 

Minas y Energía 
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162 SH-61 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia, garantizarán 

la construcción, adecuación y dotación de centros de 

armonización o sus equivalentes de acuerdo a los principios 

culturales de cada pueblo, para el fortalecimiento de las 

estructuras de justicia propia a través de los recursos de 

FONSECON que sean destinados a la política carcelaria. Los 

proyectos serán ejecutados a través del Decreto 252 de 2020 o 

cualquier otra normatividad en materia de contratación directa 

con los Pueblos Indígenas. 

Ministerio del 

Interior y 

Ministerio de 

Justicia 

  

163 SH-62 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Hasta tanto se formule  el plan de conectividad de y para los 

pueblos indígenas, los pueblos  indígenas a través de la MPC  

priorizarán los territorios conforme con sus  premisas y 

necesidades,  con el fin de que sean gradualmente atendidos a 

través  de los proyectos de conectividad del MINTIC. 

Min TIC   

164 SH-63 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

1. Formulación y ejecución de  un proyecto de inversión 

específico para la implementación de la política pública de 

comunicaciones de y para los Pueblos Indígenas. 

 

2. Construir e implementar los instrumentos normativos, 

ejecutivos y proyectos de ley, que permitan garantizar en el 

largo plazo la implementación y actualización de la Política 

Pública de Comunicaciones de y para los Pueblos Indígenas y 

fortalezcan los sistemas propios de comunicación de y para los 

pueblos indígenas. 

Min TIC   
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165 SH-64 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El DANE de acuerdo con su misionalidad gubernamental, en 

coordinación con el Min Interior y las organizaciones de la MPC, 

diseñarán e implementarán un plan especial de fortalecimiento 

técnico, tecnológico, operativo y de talento humano de los 

sistemas de información propios de las organizaciones 

indígenas para favorecer el cumplimiento de la Ley 89 de 1890 

en su artículo 7 en lo que respecta a censos indígenas. El Plan 

especial se discutirá en el Comité Técnico de adecuación del 

Sistema Estadístico Nacional - SEN. Así mismo, se expedirá un 

acto administrativo que permita la generación de capacidad 

instalada mediante la vinculación de personal propio en los 

procesos de recolección de información en territorios indígenas. 

Una vez las autoridades indígenas cumplan con los procesos 

técnicos y de calidad requeridos por el DANE, serán 

incorporados al Sistema Estadístico Nacional - SEN. 

 

El Gobierno Nacional, en cabeza del DANE,  garantizará los 

recursos para la implementación en los Pueblos indígenas del 

piloto del conteo intercensal con enfoque diferencial. Una vez 

se apropien los recursos para el conteo intercensal y este se 

implemente, se realizará la actualización de la población 

indígena en resguardos y territorios indígenas. 

DANE   
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166 SH-66 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, asume el compromiso del incremento al 1% de 

la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones 

para Resguardos Indígenas, el cual será garantizado por este 

Ministerio, en la Misión de Descentralización y en las propuestas 

de reforma que sean presentadas por el Gobierno Nacional. De 

igual manera, el Gobierno Nacional usará  los mecanismos 

constitucionales a su alcance para impulsar el trámite 

legislativo. 

 

Propuesta de Articulado: Los acuerdos realizados en el marco 

de la Consulta Previa, Libre e Informada con los Pueblos 

Indígenas, consignados en las bases, la ley y el plan plurianual 

de inversiones, hacen parte integral de la presente ley. 

Ministerio de 

Hacienda 

  

167 SH-67 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio del Interior en coordinación con la Presidencia de 

la República, concertará, expedirá e implementará el 

instrumento normativo con el propósito de fortalecer el 

funcionamiento de las estructuras de la Guardia Indígena y otros 

mecanismos de protección, seguridad, control social y territorial, 

y cuidado de la vida de los pueblos indígenas. El gobierno 

nacional, a través del Ministerio del interior en coordinación 

armónica con la Unidad Nacional de Protección -UNP formulará 

e implementará un proyecto de inversión específico con el 

propósito de fortalecer el funcionamiento de las estructuras de 

la Guardia Indígena y otros mecanismos de protección, 

seguridad, control social y territorial, y cuidado de la vida de los 

pueblos indígenas, el cual incluirá acciones de formación, 

dotación, auto sostenimiento, comunicación y visibilización. 

Ministerio del 

Interior y 

Presidencia de 

la República 
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168 SH-68 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza del  Ministerio de Justicia y del 

Derecho y en coordinación con el Ministerio del Interior, 

garantizará la Consulta Previa, Libre e Informada del proyecto 

de Ley de Coordinación entre el Sistema Judicial Nacional y la 

Jurisdicción Especial Indígena,  acorde al acta de la sesión N°4 

del 2022 de la MPC, la cuál iniciará a partir del mes de abril de 

2023. Las garantías presupuestales serán dispuestas por el 

Ministerio del Interior  y el Ministerio de Justicia en el marco de 

sus recursos de adición del año 2023. En esta Consulta harán 

parte las Organizaciones Indígenas  que participan en el marco 

de la MPC. 

Ministerio de 

Justicia y del 

Derecho en 

coordinación 

con el Ministerio 

del Interior. 

  

169 SH-69 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional, en cabeza de la presidencia de la  CISAN, 

garantizará que la Política Pública Nacional de Garantía 

Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación, o aquella 

que haga sus veces, contenga un Capítulo Indígena que será 

concertado con los Pueblos y Organizaciones Indígenas en el 

marco de la MPC, dicho capítulo deberá ser  reglamentado para 

su implementación.  

DAPRE   

170 SH-70 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en concertación 

con las organizaciones indígenas en el marco de la  MPC, 

diseñará, implementará y financiará un programa para el acceso 

al agua potable y saneamiento básico en beneficio de los 

Pueblos indígenas, cuya estructuración, diseño y ejecución se 

realice acorde a sus usos y costumbres. La implementación del 

programa se realizará de manera coordinada con las 

autoridades indígenas de los territorios donde se realizará la 

intervención 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 

 De acuerdo a lo 

anterior, para el 

cumplimiento del 

acuerdo, el Ministerio 

de Vivienda aclara que 

el trabajo iniciará con la 

conformación de 

mesas técnicas 

integradas por los 

equipos técnicos de la 
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Mesa Permanente de 

Concertación -MPC y 

el Ministerio de 

Vivienda. De la misma 

manera, el monto 

indicativo será de 

50.000.000.000. 

171 SH-71 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, en concertación 

con las organizaciones indígenas en el marco de la MPC, 

diseñará, implementará y financiará un programa de vivienda 

para el beneficio de los pueblos indígenas cuya estructuración, 

diseño y estructuración y ejecución se realice respetando las 

tipologías de vivienda de acuerdo a sus usos y costumbres. La 

implementación del programa se realizará de manera 

conectada con las autoridades indígenas de los territorios 

donde se desarrollará la intervención. 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 

 En dicho programa se 

incluirá a los Pueblos 

Indígenas que residen 

en contextos urbanos 

como beneficiarios. 

172 SH-72 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, garantizará dentro del Fondo para la 

Sustentabilidad y Resiliencia Climática - FONSUREC, una 

subcuenta especial indígena y con ejecución directa  del 

presupuesto por parte de pueblos e instituciones indígenas, 

para financiar acciones de restauración, conservación, 

preservación y rehabilitación del territorio. El diseño y la 

estructuración de esta subcuenta será concertada en el marco 

de la Mesa Permanente de Concertación- MPC. 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 
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173 SH-73 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en coordinación con las instituciones 

competentes y en concertación con los Pueblos Indígenas, en 

el marco de la MPC, y de conformidad con la reglamentación 

del Acuerdo de Escazú (Ley 2273 de 2022), garantizará lo 

siguiente: 

 

1. La coordinación institucional administrativa entre el Gobierno 

Indígena y su institucionalidad y el Sistema Nacional Ambiental 

(SINA). 

 

2. La construcción de una ruta concertada con los pueblos 

indígenas para la implementación de salvaguardas de 

obligatorio cumplimiento sobre el derecho a la información y la 

garantía de participación efectiva de los pueblos indígenas para 

la debida diligencia pública. 

 

3. El Ministerio de  Ambiente, en coordinación con el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

- DAPRE y el Ministerio del Interior, garantizarán el trámite de 

un instrumento normativo que reglamente la implementación 

para Pueblos Indígenas de la Ley 2273 de 2022, con garantías 

efectivas para la participación y el Consentimiento y Consulta 

Previa, Libre e informada - CCPLI del mismo, en el marco de la 

MPC, lo cual incluirá espacios conjuntos para su revisión y 

análisis. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 
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174 SH-75 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de Educación garantizará la expedición, 

socialización e implementación de la norma que establece el 

Sistema de Educación Indígena Propio –SEIP con las garantías 

técnicas, operativas y financieras. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes 

  

175 SH-75 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

El Ministerio de educación garantizará los Recursos financieros 

para el diagnóstico, construcción, valoración, revitalización e 

implementación de los Proyectos Educativos Comunitarios PEC 

– o como lo denomine cada pueblo indígena en concertación 

con las estructuras de Gobierno Propio. 

El Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

articulación con 

las entidades 

competentes. 

  

176 SH-76 Seguridad Humana y 

Justicia Social  

Garantizar la creación de actividades dentro del proyecto de 

inversión “Recuperación y salvaguardia del patrimonio cultural” 

para salvaguardar, preservar y garantizar la realización del Inti 

Raymi Pastos y Quillasingas anualmente. Las acciones se 

concretarán en el marco de la Mesa Permanente de 

Concertación Regional Pastos y Quillasingas. 

Ministerio de 

Cultura 

  

 
 
No acordado en plenaria  
 

Propuesta pueblos indígenas Observaciones  

El Ministerio de la Igualdad y la Equidad creará la 
Dirección de Mujer Indígena para la garantía de los 
derechos y superación de las desigualdades 

La única  propuesta por parte de los pueblos indígenas que no fue posible acordar con el Gobierno 

Nacional: 
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estructurales de las mujeres indígenas, previa 
concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas. - 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior garantizará la consulta previa, libre e 

informada al instrumento normativo que reglamente el Ministerio de la Igualdad y Equidad  en el 

marco de la Mesa Permanente de Concertación y la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas.  

También se acuerda que la delegación de la Comisión Nacional de Mujer Indígena participará en 

la reunión con el Sr. Presidente de la República.  

Notas aclaratorias.  

Lo anterior en el marco del artículo 12, ley 2281 de 2023  de adecuaciones institucionales 

conferidas al Presidente.  

 2023, y art 150 numeral 10 de la Constitución de 1991.  

Otros mecanismos que permitan cumplir la operativización de los acuerdos que están dentro de 

la Política Pública, familia, mujer y generaciones concertados en la consulta previa, libre e 

informada del PND 2022-2026. 

Propuestas de acuerdos con rutas de trabajo 

Acuerdo con ruta de trabajo: El gobierno nacional 

adoptará las medidas necesarias para incorporar al 

ordenamiento jurídico colombiano la integralidad 

de las disposiciones contenidas en la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas de 2007 y de la Declaración 

Americana sobre los derechos de los pueblos 

indígenas de 2016. 

Ruta:  

El Ministerio del Interior propiciará una reunión en cabeza del Sr. Viceministro con el fin de 

propiciar la ruta de trabajo. 

Responsable: Ministerio del Interior  

Transformación: Seguridad Humana y Justicia Social  

Acuerdo con ruta de trabajo: Partiendo de la 

realidad social y económica de los territorios 

indígenas, el Gobierno nacional, de manera 

Ruta: El Ministerio del Interior propiciará una reunión en cabeza de la Dirección de Asuntos 

Indígenas, Rom y Minorías de MinInterior  con el fin de propiciar la ruta de trabajo para la 

implementación del acuerdo. 
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concertada con los pueblos indígenas, formulará e 

implementará un plan integral de reactivación 

económica para los pueblos indígenas  que permita 

superar las dificultades socioeconómicas 

Responsable: Ministerio del Interior  

Transformación: Derecho Humano a la alimentación  

Acuerdo con ruta de trabajo: El Gobierno 

nacional en cabeza del Min. Industria, turismo y 

comercio, Min. Interior y demás entes con 

competencia, de manera concertada con los 

pueblos indígenas, creará reglamentará e 

implementará de las zonas francas especiales 

indígenas 

Ruta 

El Ministerio del Interior propiciará una reunión en cabeza de la Dirección de Asuntos Indígenas, 

Rom y Minorías de MinInterior  con el fin de propiciar la ruta de trabajo para la implementación del 

acuerdo.  

Responsable: Ministerio del Interior  

Transformación: Derecho Humano a la alimentación  

 
 
ARTICULADO PND 2022-2026 
 
Entre el Gobierno Nacional y los Pueblos y Organizaciones Indígenas acuerdan el siguiente articulado que hará parte integral del PND 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida” 
 

N° ARTÍCULOS CONCERTADOS  OBSERVACIONES  

1 Artículo XX. Obligatoriedad del uso de la información oficial: Las entidades públicas 
deberán suministrar y disponer la información oficial, la cual, será de obligatorio uso para 
las entidades competentes de adelantar procesos de formalización, adjudicación y 
regularización de la propiedad. En ningún caso se supeditará la realización de los trámites 
a que los particulares suministren información de carácter oficial. Para tal efecto las 
entidades PÚBLICAS establecerán mecanismos de interoperabilidad de la información, 
dispondrán de servicios de intercambio de información en tiempo real o estrategias de 
suministro expedito de la información bajo su responsabilidad.  
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Para los casos en donde existan levantamientos prediales generados para la expedición de 
títulos de propiedad, estos deberán ser remitidos al gestor catastral competente quien 
deberá emplear esta información para realizar el proceso catastral correspondiente y la 
respectiva actualización en la base de datos catastral atendiendo a la normatividad que 
para el efecto expida la autoridad catastral. 

2 Artículo XX. Organización de la gestión catastral. La gestión catastral es un servicio público 
prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas 
y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito, para contribuir a la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía y a la 
administración del territorio en términos de la seguridad jurídica del derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales, apoyar los procesos de planeación y 
ordenamiento territorial, con perspectiva intercultural. 

 

3 Artículo XX. Gestión catastral en territorios y territorialidades de comunidades indígenas. 
Se crearán e implementarán mecanismos y disposiciones especiales con enfoque 
intercultural para la gestión catastral multipropósito en territorios y territorialidades de 
comunidades indígenas, con el fin de crear, modificar, adicionar o suprimir trámites, 
procesos, procedimientos, modelos, sistemas de información y/o requisitos relacionados 
con el servicio público de la gestión catastral conforme a un esquema diferencial regulado 
por el Gobierno nacional, en concertación con los pueblos indígenas a través de sus 
estructuras representativas.  
 
En la gestión del catastro multipropósito para territorios y territorialidades de los pueblos 
indígenas, los operadores catastrales para territorios formalizados serán operadores 
indígenas pertenecientes al territorio a intervenir catastralmente y podrán ser contratados 
de manera directa. Para los territorios no formalizados, la operación catastral tendrá un 
enfoque intercultural y se coordinará con las autoridades indígenas respectivas. 
 
El IGAC será el gestor catastral prevalente en los territorios y territorialidades de los pueblos 
indígenas. En aquellos resguardos, reservas, territorios protegidos en los cuales con 
anterioridad el gestor catastral no sea el IGAC, éste acompañará, junto con las autoridades 
indígenas correspondientes, la implementación de la política de Catastro Multipropósito. 
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El Gobierno Nacional, apropiará los recursos fiscales necesarios para garantizar la 
implementación, idoneidad y adecuación de la política de catastro multipropósito en los 
territorios y territorialidades indígenas. Las asignaciones que realice el gobierno nacional a 
esta política atenderán lo dispuesto en el marco de gasto de mediano plazo del sector y de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestales.  
 
Parágrafo 1: El gobierno Nacional garantizará el fortalecimiento de capacidades técnicas, 
operativas y de acceso a tecnologías a las estructuras de gobierno propio de los pueblos 
indígenas en materia de operación catastral. 
 
Parágrafo 2. Requisitos Especiales para la Gestión catastral en los territorios indígenas: La 
gestión catastral en todos los territorios indígenas iniciará solo hasta que se expidan los o 
el instrumento normativo especial para Pueblos Indígenas, concertados en el marco de la 
consulta previa. Se exceptúan de lo anterior, las disposiciones que aplican en los procesos 
actualmente en curso de formalización, seguridad jurídica y acceso a tierras, y restitución 
de derechos territoriales de Pueblos Indígenas (como lo son levantamientos topográficos, 
aclaraciones de área, cabidas y linderos), con el fin de que estos no se detengan y sin que 
esto signifique la vulneración de las aspiraciones territoriales de los Pueblos Indígenas o 
reducción de los resguardos. 

4 Artículo XX. El gobierno nacional, en concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas, realizará la adecuación institucional de las entidades que hacen parte de la 
política de Catastro multipropósito. 

**En vista de que en mesa de territorio se concertó 
un acuerdo en la misma vía: El gobierno nacional, 
de manera coordinada y concertada con los 
pueblos indígenas en los espacios de concertación 
que corresponda, determinará y adelantará las 
adecuaciones institucionales y normativas que 
materialicen los derechos territoriales de los 
pueblos indígenas. 

5 Artículo XX. Modificar el artículo 2 de la ley 160 de 1994. El cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 2o. Créase el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural como 
mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecución y evaluación de las 
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actividades dirigidas a la materialización de la reforma agraria y la reforma rural integral, 
desarrollando los mandatos y salvaguardas contenidas en el acuerdo de Paz, con el fin de 
mejorar la calidad de vida, garantizar los derechos territoriales y los planes de vida de las 
personas y las comunidades campesinas, afrocolombianas y los pueblos indígenas; y 
proteger y promover la producción de alimentos, sus economías propias y consolidar la paz 
con enfoque territorial.  
 
El Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, estará conformado por los 
subsistemas que se describen en el artículo siguiente y por las entidades cuya misionalidad 
está relacionada con el desarrollo rural y representantes de las comunidades campesinas, 
negras y los pueblos indígenas, quienes deberán obrar con arreglo a las políticas 
gubernamentales, los principios que rigen el régimen agrario y los mandatos 
constitucionales en la materia.  
 
Parágrafo. El Gobierno reglamentará la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, garantizando la participación activa de los 
pueblos indígenas y la consulta previa libre e informada cuando proceda. 

6 Artículo XX.. Modificar el artículo 4 de la ley 160 de 1994. El cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 4o. El Sistema se compone de ocho subsistemas, con atribuciones y objetivos 
propios, debidamente coordinados entre sí. Su planificación deberá considerar las 
necesidades y los intereses específicos de las mujeres campesinas, afrocolombianas e 
indígenas; así como las garantías de los derechos territoriales de los pueblos indígenas. 
Cada subsistema será liderado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 
conjunto con una entidad adicional.  
Tales subsistemas son:  
 
1. De adquisición, adjudicación de tierras y de procesos agrarios para la reforma agraria, y 
garantía de derechos territoriales de los pueblos indígenas, coordinado por la Agencia 
Nacional de Tierras. Las entidades territoriales también podrán participar en la 
cofinanciación con la ANT en la compra de tierras en favor de quienes sean sujetos de la 
reforma agraria y la reforma rural integral.  
2. De delimitación, constitución y consolidación de zonas de reserva campesina, 
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delimitación, uso y manejo de playones y sabanas comunales y de organización y 
capacitación campesina coordinado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo  
Rural.  
3. De ordenamiento territorial y solución de conflictos socioambientales para la reforma 
agraria, respetando el derecho a la objeción cultural de los pueblos indígenas, coordinado 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
4. De acceso a derechos y servicios sociales básicos, infraestructura física, y adecuación 
de tierras, coordinado por la entidad que la Presidencia de la República designe.  
5. De investigación, asistencia técnica, capacitación, transferencia de tecnología y 
diversificación de cultivos coordinado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  
6. De estímulo a la economía campesina, familiar, comunitaria y de las economías propias 
indígenas, comercialización y fomento agroindustrial, coordinado por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  
7. De crédito agropecuario y gestión de riesgos, coordinado por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.  
8. De delimitación, constitución y consolidación de territorios indígenas, delimitación, uso, 
manejo y goce de los mismos, y fortalecimiento de la formación desde los saberes propios, 
coordinado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo  
 
Rural. Para los fines del artículo 43 de esta Ley, podrá contratarse con las estructuras 
propias de gobierno indígena de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
En desarrollo de los planes, programas y actividades de los subsistemas a que se refiere 
este artículo, el Gobierno garantizará la participación, la concertación y el diálogo social con 
los distintos actores presentes en los territorios priorizados por la Reforma Rural Integral  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá convocar a las sesiones de los 
subsistemas a entidades que no los integran de manera permanente, a los representantes 
de los pueblos indígenas y a los representantes de los gremios del sector cuando se 
considere relevante su participación.  

7 Artículo XX. Gestión catastral a cargo de la agencia nacional de tierras - ANT. La Agencia 
Nacional de Tierras - ANT en su calidad de gestor catastral especial, levantará los 
componentes físico y jurídico del catastro, necesarios para los procesos de ordenamiento 
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social de la propiedad o los asociados al desarrollo de proyectos estratégicos del orden 
nacional priorizados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con 
regulación expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC.  
 
La ANT como gestor catastral y las demás entidades u organismos productores de 
información a nivel predial tendrán la facultad de incorporar la información levantada de 
manera directa en el Sistema Nacional de Información Catastral (SINIC) o la herramienta 
que haga sus veces conforme con las condiciones definidas por el IGAC. Así mismo, podrán 
adelantar los procedimientos catastrales con efectos registrales, ordenando a los 
Registradores de Instrumentos Públicos su inscripción. 
 
Parágrafo: En lo que respecta a los territorios y territorialidades indígenas, las atribuciones 
conferidas a la ANT en este artículo, solo aplicarán para los procesos referidos a la dotación, 
formalización, seguridad jurídica y protección de los mismos. 

8 Artículo XX. Formalización del SAT. Créase el Sistema de Administración del Territorio 
(SAT), como el conjunto de procesos, acuerdos interinstitucionales, marcos legales, 
estándares, infraestructuras de datos y tecnologías que se requieren para facilitar la 
colaboración armónica entre los distintos niveles de decisión pública, la participación de la 
ciudadanía, los pueblos indígenas y el uso de la información territorial en la toma de 
decisiones integrales y coordinadas y la adecuada prestación de servicios al ciudadano 
relacionados con derechos, restricciones y responsabilidades sobre la tenencia, uso, valor 
y desarrollo del territorio.  
 
Parágrafo 1: El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, 
reglamentará el Sistema de Administración del Territorio en coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno y la ciudadanía, en un término de dieciocho (18) meses desde la 
entrada en vigencia de esta ley. El Departamento Administrativo de la Función Pública 
apoyará en la definición del esquema de gobernanza del Sistema, y determinará los criterios 
de seguimiento y evaluación de los procesos de entrega en el marco de la oferta 
institucional de las entidades que compondrán el mismo, para la simplificación de los 
instrumentos de planificación del territorio. Las asignaciones que realice el Gobierno 
nacional a este Sistema atenderán lo dispuesto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y 
de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 
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Parágrafo 2: El instrumento normativo que formaliza el SAT en lo que respecta a los pueblos 
indígenas, será objeto de consulta previa en el marco de la jurisprudencia nacional sobre la 
materia 

9 Artículo XX. Adiciónese el inciso 5° al artículo 4° de la Ley 2079 de 2021, el cual quedará 
así:  
La política de vivienda y hábitat, a cargo del Gobierno nacional, incluirá un enfoque 
diferencial que reconozca las condiciones socioeconómicas y culturales de los pueblos 
indígenas y de grupos poblacionales específicos, especialmente de la población víctima del 
conflicto armado, incluyendo para esta última, el diseño de estrategias encaminadas a 
superar las barreras para la utilización de subsidios no aplicados en vigencias anteriores.  

 

10 Artículo XX. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1101 de 2006, el cual quedará así:      
                       
Línea de Inversión Territorial. Como parte de la Política de Turismo créase la Línea de 
Inversión Territorial en la cual, para cada vigencia anual, deben presentarse los proyectos 
de las entidades territoriales, Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas 
y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, Consejos Indígenas y Organizaciones Indígenas  
de derecho público de carácter especial que los represente desde el gobierno propio, 
respecto de los cuales se demanden recursos para promoción y competitividad, 
sostenibilidad ambiental y social, provenientes de las fuentes fiscales previstas en esta ley, 
o del Presupuesto General de la Nación. Para la presentación de los proyectos respectivos 
y la asignación de los recursos se tendrán en cuenta las siguientes reglas:   
 
1. Los proyectos serán apoyados por la Línea de Inversión Territorial, mediante decisión 
expresa del Comité Directivo de FONTUR, previa solicitud de las entidades territoriales, 
Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas, Consejos Indígenas y Organizaciones Indígenas  de derecho público de carácter 
especial que los represente desde el gobierno propio.   
 
2. En la asignación de los recursos se tendrá en cuenta la optimización de las ventajas 
competitivas de los distintos destinos turísticos, la convergencia regional y asociatividad de 
las entidades territoriales, las condiciones especiales del municipio que presenta el proyecto 
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y la promoción equilibrada entre las entidades territoriales. Igualmente se tendrá en cuenta 
el carácter cultural y condiciones históricas de los pueblos y comunidades indígenas.   
 
3. Los aportes se efectuarán sobre la base de cofinanciación con las entidades territoriales.  
  
4. En ningún caso se autorizará una cofinanciación superior al 50% del respectivo proyecto.  
   
5. Hasta el 50% de los recursos de esta línea de inversión que no sean aprobados en una 
vigencia anual, podrán ser apropiados en otras líneas de inversión dentro del presupuesto 
general de FONTUR de la siguiente vigencia, previa aprobación del Comité Directivo del 
Fondo de Promoción Turística.   
 
6. La Línea de Inversión Territorial priorizará de acuerdo con los criterios que defina el 
Comité Directivo del FONTUR, los proyectos que sean presentados por asociaciones de 
municipios Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas, Consejos Indígenas y Organizaciones Indígenas  de derecho 
público de carácter especial que los represente desde el gobierno propio., en el marco de 
los mecanismos que desarrolla la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.   
 
7. Ningún proyecto recibirá recursos en cuantía superior al 10% de los recursos destinados 
para la Línea de Inversión Territorial en la respectiva anualidad.  
8. En caso de que el proyecto de cofinanciación tenga recursos del Presupuesto General 
de la Nación, la entidad territorial responsable deberá registrarlo en el banco de programas 
y proyectos que administra el Departamento Nacional de Planeación.  
 
Parágrafo: Los proyectos provenientes de los municipios que integran Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, los departamentos del Guaviare, Vaupés, 
Putumayo, Amazonas, Vichada, Caquetá, Guainía, el Chocó biogeográfico por poseer y 
comprometerse a preservar su rica biodiversidad y los municipios de sexta categoría de 
San Agustín e Isnos en el departamento del Huila, Inzá (Tierradentro) en el Departamento 
del Cauca, y Mompox en el Departamento de Bolívar declarados patrimonio histórico de la 
humanidad por la UNESCO y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por sus características Insulares, en pro de la conservación de la Reserva 
de Biosfera Declarada por la UNESCO y la cultura raizal incentivando la sostenibilidad del 
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destino dada la dependencia económica a este sector, así como los presentados por los 
Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas, Consejos Indígenas y Organizaciones Indígenas  de derecho público de carácter 
especial que los represente desde el gobierno propio, quedan excluidos de los aportes de 
cofinanciación y la cultura raizal incentivando la sostenibilidad del destino dada la 
dependencia económica a este sector, quedan excluidos de los aportes de cofinanciación 
de que tratan los numerales 3 y 4 del presente artículo. La participación de las Entidades 
Territoriales en los proyectos enunciados deberá cumplir con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley 819 de 2003 y demás normas aplicables a las Entidades Territoriales.   

11 Artículo XX.. Modifíquese el parágrafo 4 del artículo 10 de la Ley 1962 de 2019, el cual 
quedará así:  
 
PARÁGRAFO 4º. El Gobierno nacional, por medio del Departamento Nacional de 
Planeación, conformará una misión de descentralización en los seis (6) meses siguientes a 
la aprobación de la presente ley. Esta misión contará con un plazo máximo de 24 meses, 
contados a partir de la instalación de la misión, para presentar al Congreso de la República 
iniciativas constitucionales y legislativas para ordenar y definir la distribución de 
competencias entre la Nación y las entidades territoriales señaladas en el artículo 286 de 
la Constitución Política.  
 

 

12 Artículo XX. Los usuarios o potenciales usuarios de servicios energéticos podrán constituir 
Comunidades Energéticas para generar, comercializar y/o usar eficientemente la energía a 
través del uso de fuentes no convencionales de energía renovables (FNCER), combustibles 
renovables y recursos energéticos distribuidos.  
 
Las Comunidades Energéticas podrán ser conformadas por personas naturales y/o 
jurídicas. En el caso de las personas naturales y de las estructuras de Gobierno Propio de 
los Pueblos y  Comunidades Indígenas que se constituyan como Comunidades 
Energéticas, podrán ser beneficiarias de recursos públicos para el financiamiento de 
inversión, operación y mantenimiento de infraestructura, con base en los criterios de 
focalización que defina el Ministerio de Minas y Energía. La infraestructura que se desarrolle 
con recursos públicos podrá cederse a título gratuito a las Comunidades Energéticas. 
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Los parámetros de capacidad instalada, dispersión en áreas urbanas y en áreas rurales, y 
mecanismos de sostenibilidad serán definidos por el Ministerio de Minas y Energía y la 
Unidad de Planeación Minero-Energética – UPME.  
  
La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG definirá en el marco de sus 
competencias las condiciones asociadas a los términos de la prestación del servicio de la 
Comunidad Energética. 
 
Las Comunidades Energéticas, en lo relacionado con la prestación de servicios, serán 
objeto de inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. 

13 Artículo XX. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LEÑA, CARBÓN Y RESIDUOS POR 
ENERGÉTICOS DE TRANSICIÓN Modifíquese el inciso primero del artículo 7 de la Ley 
2128 de 2021, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LEÑA, CARBÓN Y RESIDUOS POR 
ENERGÉTICOS DE TRANSICIÓN. El Ministerio de Minas y Energía desarrollará el 
programa de sustitución de leña, carbón y residuos por energéticos de transición para la 
cocción de alimentos, el cual tendrá una duración de hasta diez (10) años y a través de este 
se podrá subsidiar, financiar o cofinanciar la conexión de cada usuario al servicio público 
de gas combustible u otras fuentes como el biogás u otros energéticos de transición, tal 
conexión podrá incluir mangueras, reguladores y estufas, así como los demás equipos, 
elementos actividades necesarios para utilizar dichos energéticos.  
 
La implementación del programa de sustitución de leña, carbón y residuos por energéticos 
de transición que se adelante en territorios y territorialidades indígenas, se coordinará con 
las respectivas autoridades de los pueblos y comunidades 

 

14 Artículo XX. Orientación de los recursos por concepto de la Asignación Especial del 
Sistema 0020 General de Participaciones para Resguardos Indígenas. Adiciónese el 
parágrafo 2 al artículo 83 de la Ley 715 de 2001, el cual quedará así: Se podrá disponer 
para financiar gastos de funcionamiento de los resguardos indígenas hasta un diez por 
ciento (10%) de los recursos de la AESGPRI asignados anualmente al respectivo 
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resguardo, según lo definido de manera autónoma por las estructuras de gobierno propio a 
través de sus Autoridades.  
 
PARÁGRAFO: En el caso de los resguardos no autorizados para administrar y ejecutar 
directamente los recursos de la Asignación Especial, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en concertación con la MPC, 
expedirán lineamientos generales para los municipios. 
 
 

15 Artículo XX: Modifíquese el artículo 219 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así: 
Trazador Presupuestal de Grupos Étnicos. Crease el Trazador de Grupos Étnicos, el cual 
contendrá el Trazador de Pueblos y Comunidades Indígenas, el Trazador de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el Trazador del Pueblo Rom, en el cual 
las entidades del Gobierno Nacional en el marco de su competencias identificarán las 
asignaciones presupuestales de funcionamiento e inversión, cada una de ellas por 
separado, en los cuales cual se puedan conocer de manera específica las asignaciones 
para el cumplimiento de los compromisos que se pactan en el marco de la presente ley.  
 
Anualmente las entidades presentarán un informe a instancias de concertación y consulta 
de nivel nacional y regional cuando corresponda de cada uno de estos pueblos y 
comunidades en el mes de abril cada vigencia, que deberá contener las acciones 
desarrolladas para los pueblos y comunidades étnicas y los recursos ejecutados en la 
vigencia inmediatamente anterior, así como de las acciones a desarrollar y los recursos 
priorizados, con la participación de los pueblos y comunidades para la siguiente vigencia. 
 
Las entidades que reportan serán las responsables de la calidad y oportunidad de la 
información diligenciada en este trazador. 
 
Se generarán acciones para la divulgación de la información contenida en los trazadores 
 

 

16 Artículo XX. Adiciónese el inciso quinto al parágrafo 2 del artículo 7 del Decreto Ley  
896 de 2017, así:  
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Los acuerdos de sustitución celebrados con las comunidades podrán ser modificados de 
forma concertada entre las comunidades y el Gobierno nacional hasta por el término de 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto. Para tal efecto, se 
tendrá en cuenta los beneficios otorgados en el marco del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – PNIS- y se garantizarán las estrategias de 
reconversión económica, preferentemente de carácter colectivo con enfoque territorial. Las 
modificaciones a los acuerdos de sustitución serán aprobadas mediante acto administrativo 
emitido por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o quien haga 
sus veces. 

17 Artículo XX. El Gobierno Nacional, en cabeza de las entidades competentes, apropiará las 
partidas presupuestales y los recursos administrativos que se necesitan para el 
cumplimiento y cierre de los compromisos adquiridos con los Pueblos y familias indígenas 
que se vincularon al Programa de Cultivos de Uso Ilícito -PNIS-. 
 
Con el fin de atender los territorios colectivos de los pueblos indígenas afectados por los 
cultivos de uso ilícito, la DSCI, en coordinación con sus autoridades propias, implementará 
en esos territorios modalidades alternativas de sustitución de economías ilícitas y 
reconversión productiva de los cultivos de coca, marihuana o amapola. La contratación de 
las actividades que se adelanten para la implementación de los modelos de sustitución de 
economías ilícitas y reconversión productiva de los cultivos de coca, marihuana o amapola, 
se fundamentarán en los instrumentos jurídicos que permiten la contratación entre las 
entidades estatales y las estructuras de gobierno propio indígena. 

 

18 Artículo XX Programa Nacional Casas para la Autonomía de las Mujeres. Créase el 
Programa Nacional de Casas para la Autonomía de las Mujeres -CAM- bajo la coordinación 
de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la República, 
o quién haga sus veces, como mecanismo de coordinación de la oferta integral 
interinstitucional municipal y departamental, que garantice a las mujeres en toda su 
diversidad el acceso a programas, proyectos, servicios, acciones y medidas de la política 
pública dirigidas a alcanzar la equidad de género y la autonomía de las mujeres con un 
enfoque interseccional, territorial, cultural y de curso de vida.  
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Las entidades territoriales podrán hacer parte del Programa Nacional Casas para la 
Autonomía de las Mujeres, en cuyo caso serán las entidades administradoras y deberán 
dar cumplimiento a los lineamientos generales que dictaminará el Gobierno Nacional.  
La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la República, 
o quien haga sus veces, llevará un registro de las Casas para la Autonomía de la Mujer con 
información de los programas y servicios prestados, y otorgará asistencia técnica y 
orientación pertinente a las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 1. Autorízase al Gobierno nacional y a los entes territoriales disponer de los 
recursos necesarios para la implementación de las Casas para la Autonomía de las 
Mujeres. Las Entidades Territoriales podrán acceder a diferentes fuentes de financiación 
para la implementación progresiva y mantenimiento de las Casas para la Autonomía de las 
Mujeres.  
 
Parágrafo 2. El Gobierno nacional, a través de la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer de la Presidencia de la República, o quién haga sus veces, reglamentará el 
Programa Nacional de Casas para la Autonomía de las Mujeres.  
 
Parágrafo 3. Los lineamientos para la implementación de este programa, en lo que respecta 
a las mujeres indígenas, se construirán bajo la orientación de la Comisión Nacional de 
Mujeres Indígenas y  se concertarán en la Mesa Permanente de Concertación 

19 Artículo XX. Determinantes de ordenamiento territorial y su orden de prevalencia. En la 
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial, los municipios y distritos 
deberán tener en cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior 
jerarquía en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes. La observancia de las determinantes se hará conforme con los niveles de prevalencia 
que se desarrollan en el siguiente orden, entendiendo el nivel 1 como mayor nivel de 
prevalencia, y los demás subordinados a los niveles que les preceden. Las categorías 
dentro de cada nivel tienen la misma prevalencia entre ellas.  
 
1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la protección del ambiente 
y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos naturales, la prevención de amenazas y 
riesgos de desastres y la gestión del cambio climático.  
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a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales por las entidades del Sistema Nacional Ambiental en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento espacial del territorio , de acuerdo con la Ley 99 de 1993 
y el Código de Recursos Naturales y demás normativa concordante, tales como las 
limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus 
aspectos ambientales.  
 
b) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el 
sistema de parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales.  
 
c) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, en especial en las zonas marinas y costeras y  los 
ecosistemas estratégicos; las disposiciones producidas por la Corporación Autónoma 
Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción en cuanto a la reserva, 
alindamiento, administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos 
de conservación de suelos, y las reservas forestales; a la reserva, alindamiento y 
administración de los parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para 
el manejo de las cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional 
o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, y las directrices y normas expedidas 
por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia 
ecosistémica.  
 
d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos de 
desastres, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos 
humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos 
naturales, y las relacionadas con la gestión del cambio climático.  
 
2. Nivel 2. Las áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación 
de los habitantes del territorio nacional localizadas dentro de la frontera agrícola, en 
particular, las incluidas en la Áreas de Protección para la Producción de Alimentos, de 
acuerdo con los criterios definidos por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - 
UPRA, y en la zonificación de los planes de desarrollo sostenible de las Zonas de Reserva 



   

  
 

 
MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

 

ACTA 
MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS Y 

ORGANIZACIONES INDÍGENAS, PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO,  

VERSIÓN 
 

04 

PÁGINA 93 de 114  

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

Campesina constituidas por el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras – ANT. 
Lo anterior, en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  
 
3. Nivel 3. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso 
de las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo el histórico, artístico y arquitectónico, de conformidad con la 
legislación correspondiente.  
 
4. Nivel 4. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la red 
vial nacional y regional; red férrea, puertos y aeropuertos; infraestructura logística 
especializada definida por el nivel nacional y regional para resolver intermodalidad, y 
sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía y gas. En este 
nivel también se considerarán las directrices de ordenamiento para las áreas de influencia 
de los referidos usos.  
 
5. Nivel 5. Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de 
desarrollo metropolitano, en cuanto se refieran a hechos metropolitanos, así como las 
normas generales que establezcan los objetivos y criterios definidos por las áreas 
metropolitanas en los asuntos de ordenamiento del territorio municipal, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1625 de 2013 y la presente Ley.  
 
6. Nivel 6. Los Proyectos Turísticos Especiales e infraestructura asociada  
 
Parágrafo 1. El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi definirá, en el término 
de un año, el procedimiento para el desarrollo, actualización y disposición de la información 
documental técnica, jurídica y geoespacial de las determinantes. Para tal efecto, 
considerarán el Modelo de datos de administración del territorio definido por el Sistema de 
Administración del Territorio (SAT) , para que las entidades competentes para su 
expedición, las delimiten geográficamente con su respectiva zonificación y restricciones de 
uso. Asimismo, definirán los parámetros para que las entidades responsables de la 
expedición de las determinantes implementen mecanismos de coordinación entre estas, 
conforme a las prevalencias aquí indicadas, y de adecuación y adopción en los Planes de 
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Ordenamiento Territorial de acuerdo con las particularidades y capacidades de los 
contextos territoriales.  
 
Parágrafo 2. Los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos con desarrollo 
físico espacial en el territorio estarán obligados a cumplir con las determinantes de 
ordenamiento territorial y sus prevalencias desde la prefactibilidad de los mismos.  
 
Los departamentos, municipios, distritos y esquemas asociativos territoriales acatarán con 
carácter de obligatorio cumplimiento las determinantes de ordenamiento territorial durante 
las etapas de formulación e implementación de sus instrumentos de ordenamiento territorial. 
 
Parágrafo 3. Para los territorios y territorialidades indígenas los determinantes del 
ordenamiento del territorio, indicados en este artículo, respetarán y acatarán los principios 
de la Palabra de Vida, Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo 
y/o comunidad Indígena. En todo caso, los fundamentos definidos por los pueblos y 
comunidades indígenas serán vinculantes para todos los actores públicos y privados en sus 
territorios y territorialidades.  

20 Artículo XX. Modificar el literal L) y adicionar el literal O) del numeral 4 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 
 
“Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
[...] 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente 
procederá en los siguientes casos: 
 
[...] 
L) Los contratos o convenios que las entidades estatales suscriban con los Cabildos 
Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas, Consejos Indígenas y Organizaciones Indígenas con capacidad para contratar 
cuyo objeto esté relacionado con la ejecución de programas, planes y proyectos del plan 
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de desarrollo relacionados con el fortalecimiento del gobierno propio, la identidad cultural, 
el ejercicio de la autonomía, la garantía de los derechos, satisfacción de necesidades y/o 
servicios públicos de los pueblos y comunidades indígenas. En el marco de dichos objetos 
se podrán contemplar la ejecución de obras públicas que impliquen actividades de 
mantenimiento y/o mejoramiento de infraestructura social y de transporte, así como 
suministrar bienes y/o servicios para los que se acredite idoneidad, la cual deberá ser 
valorada teniendo en cuenta un enfoque diferencial.  
 
[...] 
O) En situaciones de emergencia y desastres, las Entidades Estatales deberán comprar de 
manera preferencial y directa productos agropecuarios a los pueblos y comunidades 
indígenas, los cuales podrán ser donados al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres”. 

21 Artículo XX. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA PUEBLOS INDÍGENAS. De acuerdo 
con el resultado del análisis del sector, las Entidades Estatales incluirán requisitos 
habilitantes diferenciales y puntajes adicionales en los procesos de licitación pública, 
selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, como medidas de acción 
afirmativa, para incentivar la participación de los Cabildos Indígenas, Asociaciones de 
Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, Consejos Indígenas, 
Organizaciones Indígenas con capacidad para contratar, emprendimientos y empresas de 
población indígena. Dentro de los requisitos diferenciales se valorará el conocimiento 
ancestral y tradicional de los pueblos indígenas y también serán aplicables en procesos 
adelantados en la modalidad de mínima cuantía.  
De igual forma, en los pliegos de condiciones se dispondrán mecanismos que fomenten en 
la ejecución de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por población 
indígena del lugar de ejecución del contrato, en un porcentaje estimado superior al treinta 
por ciento (30%) de personal requerido. 
  
El Gobierno nacional con el liderazgo del Ministerio del Interior, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, la Agencia Nacional de Contratación Pública–
Colombia Compra Eficiente– y las demás entidades técnicas con competencias 
relacionadas, previa concertación con los pueblos indígenas, reglamentarán lo dispuesto 
en el presente artículo dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
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ley. 

22 Artículo XX Modificar el numeral 8 y adicionar el numeral 9 del artículo 7 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así: 
 
“ENTIDADES A CONTRATAR. Para los efectos de esta ley se entiende por: 
[...] 
 
8.Asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales Indígenas. Entidad de 
derecho público, encargada de fomentar y coordinar con las autoridades locales, regionales 
y nacionales, la ejecución de programas, planes y proyectos del plan de desarrollo 
relacionados con el fortalecimiento del gobierno propio, la identidad cultural, el ejercicio de 
la autonomía, la garantía de los derechos, satisfacción de necesidades y/o servicios 
públicos de los pueblos y comunidades indígenas, conforme a los lineamientos que al 
respecto reglamente el Ministerio del Interior y las demás entidades técnicas con 
competencias relacionadas para su conformación, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley.” 
 
9. Consejo Indígena. Forma de gobierno indígena, conformados y reglamentados a través 
de sus usos y costumbres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 330 de la 
Constitución Política. 

 

23 Artículo XX. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DE 
CONDICIONES DE RECLUSIÓN Y RESOCIALIZACIÓN PARA LA POBLACIÓN 
INDÍGENA PRIVADA DE LA LIBERTAD. Revístase al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que, dentro del término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente ley, expida el decreto con fuerza de ley 
que regule las condiciones especiales de reclusión de los miembros de pueblos y 
comunidades indígenas de acuerdo con el texto protocolizado en consulta previa en el 
marco de la MPC 

 

24 Artículo XX. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ERRADICACIÓN DEL RACISMO Y LA 
DISCRIMINACIÓN RACIAL. Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional formulará y adoptará una política pública para la 

 



   

  
 

 
MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

 

ACTA 
MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS Y 

ORGANIZACIONES INDÍGENAS, PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
CONSULTA PREVIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO,  

VERSIÓN 
 

04 

PÁGINA 97 de 114  

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

erradicación del racismo, la discriminación racial y para la reivindicación de derechos de los 
pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, pueblos indígenas 
y Rrom bajo la coordinación interinstitucional e intersectorial del Ministerio de Igualdad y 
Equidad. 
 
Esta política será construida de manera participativa, para lo cual deberá efectuarse la 
consulta previa con los pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, pueblos indígenas y Rrom a través de sus sus autoridades en la Mesa 
Permanente de Concertación Indígena, Espacio Nacional de Consulta Previa y la Comisión 
Nacional de Diálogo RROM tendrá como objeto orientar la acción pública, formular 
directrices y diseñar instrumentos para la erradicación del racismo y la discriminación racial, 
la garantía de sus derechos, la superación de las desigualdades estructurales y el 
fortalecimiento de su participación en el desarrollo político, económico y social del país. 

25 Artículo XX. Modifíquese el segundo inciso del artículo 54 de la Ley 143 de 1994, el cual 
quedará así: 
 
Para el caso de la energía producida a partir de fuentes no convencionales a las que se 
refiere la Ley 1715 de 2014, cuyas plantas con potencia nominal instalada total supere los 
10.000 kilovatios, deberá cancelar una transferencia equivalente al 6% de las ventas brutas 
de energía por generación propia, de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG.  
 
Los recursos recaudados por este concepto se destinarán así: 
60% comunidades étnicas 
40% Entidades territoriales 

 

26 Artículo XX. Las entidades en el marco de su autonomía y con la participación de los 
pueblos indígenas, determinarán las partidas presupuestales para el cumplimiento de los 
acuerdos pactados con estos e incorporados integralmente en la presente ley, el cual se 
dará en el marco de los tiempos establecidos normativamente con el fin de que cada entidad 
incluya estas en la priorización para la programación de su presupuesto. Con este fin, el 
Ministerio del Interior y el Departamento Nacional de Planeación coordinarán la 
convocatoria de las entidades concernidas, siendo estas últimas las responsables de la 
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programación de las partidas presupuestales y su determinación presentada en una sesión 
anual conjunta de la Mesa Permanente de Concertación y la Mesa Regional Amazónica. 

27 Artículo XX. El Gobierno Nacional, en cabeza de la presidencia de la  CISAN, garantizará 
que la Política Pública Nacional de Garantía Progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación, o aquella que haga sus veces, contenga un Capítulo Indígena que será 
concertado con los Pueblos y Organizaciones Indígenas en el marco de la MPC, dicho 
capítulo deberá ser  reglamentado para su implementación. 

 

28 
Artículo XX. INTEROPERABILIDAD DE DETERMINANTES DEL ORDENAMIENTO Y 

OTRAS ÁREAS PRIORITARIAS. Las entidades que definen y son responsables de la 

información de las determinantes del ordenamiento territorial, los territorios 

correspondientes a pueblos indígenas y aquellas con competencia sobre las playas, 

playones, y las zonas delimitadas para la seguridad y defensa, deberán estructurar y 

disponer la información generada sobre estas decisiones de forma estandarizada, para lo 

cual en un plazo máximo de 3 años a partir de la promulgación de la presente ley, adoptarán 

e implementarán el Modelo de datos de administración del territorio definido por el Sistema 

de Administración del Territorio (SAT). 

Parágrafo. La información de los territorios indígenas, deberá interoperar con los 

determinantes del ordenamiento y áreas básicas primarias. 

 

 

29 ARTÍCULO XXXX. Créase el Fondo el Fondo del Buen Vivir como un patrimonio autónomo 
sin personería jurídica, constituido mediante la celebración de un contrato de fiducia 
mercantil por parte del Ministerio del Interior  y una sociedad fiduciaria de  
carácter público. El objeto del Fondo será administrar y ejecutar los recursos que se le 
asignen para la puesta en marcha de los programas y proyectos que concerte dicho 
Ministerio con las organizaciones indígenas que participan en la Mesa Permanente de 
Concertación, de acuerdo con el reglamento que se establezca para el mismo, en las 
siguientes líneas de acción:   
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1. Acceso a los derechos territoriales de los Pueblos Indígenas. 
2.Emprendimiento, desarrollo económico propio y soberanía alimentaria de los Pueblos 
Indígenas. 
3. Fortalecimiento de la institucionalidad de los Pueblos Indígenas de Colombia. 
4. Infraestructura y servicios públicos. 
5. Empoderamiento de las mujeres, familia y generaciones de los pueblos indígenas. 
6. Fortalecimiento de la Guardia Indígena u otros mecanismos de protección propia de los 
pueblos indígenas. 
El fondo estará constituido por los siguientes recursos: (i) aportes provenientes del 
Presupuesto General de la Nación; (ii) aportes de otras entidades públicas; (iii) donaciones; 
(iv) recursos de cooperación nacional e internacional; (v) cualquier otro recurso de 
destinación específica dirigido al Fondo; y (vi) sus rendimientos financieros.  
Los recursos y rendimientos generados por el Fondo se distribuirán entre las subcuentas 
creadas para el efecto, pudiendo operar la unidad de caja conforme a las disposiciones 
presupuestales. Con cargo a los rendimientos se podrán atender los costos y gastos de 
administración de este Patrimonio Autónomo. 
El régimen de contratación y administración del Fondo será de derecho privado, con plena 
observancia de lo previsto por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia. Así 
mismo, estará sometido al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Ley. 
El Gobierno nacional, a través del Ministerio del Interior, reglamentará lo previsto en este 
artículo en un término máximo de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente 
ley, en concertación con  las organizaciones indígenas que participan de la Mesa 
Permanente de Concertación 

30 

ACUERDO PARCIAL:  

Artículo XX. Gestión comunitaria del agua y saneamiento básico. La política de gestión 

comunitaria del agua y el saneamiento básico deberá incluir, entre otros, los siguientes 

lineamientos necesarios para promover y fortalecer las dinámicas organizativas alrededor 

del agua y el saneamiento básico: 

1. Las comunidades organizadas, no estarán sujetas a la inscripción y trámites ante las 

Cámaras de Comercio de que trata el Decreto 427 de 1996, o la norma que la modifique o 

Se concreta el artículo, pero no se concilia el 
apartado en subrayado 
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sustituya, y serán consideradas entidades no contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, en los términos del artículo 23 del Estatuto Tributario. El Gobierno 

nacional reglamentará los criterios diferenciales que determinen los gestores comunitarios 

beneficiarios de las medidas. 

2. Para efectos del cobro de la tarifa del servicio de energía eléctrica, los inmuebles 

destinados a la operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado por parte de estos 

gestores comunitarios que ofrecen sus servicios en área rural o urbana no serán sujeto de 

contribución, recibiendo el mismo tratamiento que los inmuebles residenciales estrato 4 o 

su equivalente. El Gobierno nacional reglamentará los criterios diferenciales para 

determinar los gestores comunitarios beneficiarios de la medida. 

3. Para garantizar la sostenibilidad de los gestores comunitarios del agua y el saneamiento 

básico, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de acuerdo a la disponibilidad del 

Marco de Gasto de Mediano Plazo, podrá otorgar un subsidio a la tarifa de los usuarios de 

los pequeños prestadores que no reciben subsidios por parte de los municipios o distritos y 

se diseñará un mecanismo especial de apoyo para la inversión y sostenibilidad de los 

sistemas de aprovisionamiento. 

4. Las comunidades organizadas que requieren consumos de agua con caudales inferiores 

a 1,0 litros por segundo (lps), no requerirán concesión de aguas; sin embargo, deberán 

inscribirse en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. Para esta excepción, se deben 

cumplir las siguientes condiciones: El uso del agua será exclusivamente para consumo 

humano en comunidades organizadas localizadas en el área urbana y, en el caso de las 

ubicadas en área rural, el uso será exclusivo para la subsistencia de la familia rural, siempre 

y cuando la fuente de abastecimiento no se encuentre declarada en agotamiento o en 

proceso de reglamentación. 

Las comunidades organizadas que requieren consumos de agua para uso doméstico con 

caudales entre 1,0 lps y 4,0 lps, no requerirán presentar el Programa de Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua -PUEAA-, como tampoco la autorización sanitaria como prerrequisito para 
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el otorgamiento de la respectiva concesión. 

5. Los proyectos de reúso de aguas provenientes de sistemas de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que cumplan con los criterios de calidad vigentes para el uso en 

actividades agrícolas e industriales, no requerirán de concesión de aguas. 

6.Los pueblos indígenas, sus instituciones de gobierno o aquellas que ellos creen para la 

gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico serán susceptibles de los mismos 

beneficios establecidos para las comunidades organizadas en el presente artículo. 

El Gobierno nacional en concertación con las estructuras representativas de los pueblos y 

comunidades indígenas, reglamentará los criterios diferenciales que determinen los 

gestores indígenas beneficiarios de la medida. 

Para garantizar el acceso al agua potable y saneamiento básico los pueblos y comunidades 
indígenas adoptarán soluciones alternativas con fundamento en la ley de origen, derecho 
mayor o derecho propio. Los beneficios establecidos para los gestores comunitarios 

también aplicaran para los pueblos y comunidades indígenas. 
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ANEXOS: 

 

1. Listados de asistencia por transformación. 

2. Listado de asistencia Sesión N°1 MPC  

3. Matriz general consolidada. 

4. Acta por transformaciones. 

5. Matriz y actas consolidadas de la Mesa Regional Amazónica 

6. Material audiovisual por transformaciones. 
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ADENDA AL ACTA DE SESIÓN No. 1 DE LA MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS 
PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2022-2026  
 

Fecha: 20 de febrero de 2023 
Lugar: Ministerio del Interior 

Decreto 1397 de 1996 

 

TEMA: Adenda al acta de sesión N°1 de la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
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ORDEN DEL DÍA 

 
20 de febrero 2023 
 

1. Anexar la presente adenda al Acta de la sesión no. 1 llevada a cabo los días 01 al 05 de febrero 
del año 2023 en el marco de la protocolización de la Consulta Previa del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 – 2026. Una vez verificados los documentos producto del proceso de consulta 
previa con los Pueblos Indígenas, se realizan los siguientes ajustes y aclaraciones de las cuales 
se da fe desde las secretarías técnicas de la MPC, el Ministerio del Interior y el DNP: 
 

 

Ajustes al Acta de la Sesión N°1 en el marco del PND 2022-2026  
 
En concertación con la MPC y según 
el Acta de protocolización N°1 del 5 de 
febrero del 2023 se acordó un artículo 
para ser incluido en la ley del PND que 
blinda los acuerdos suscritos en el 
marco de la Consulta Previa, Libre e 
Informada del PND 2022-2026, tal 
como se menciona a continuación, en 
consonancia y armonización debida 
con el acuerdo SH-66 de la 
transformación Seguridad humana y 
justicia social de la respectiva acta de 
protocolización y teniendo en cuenta la 
estructura final del plan, se concertó el 
siguiente articulo: 
 
 
Articulo concertado: Los acuerdos 
realizados en el marco de la consulta 
previa con los pueblos indígenas 
hacen parte integral de la presente ley. 
 
En aras de armonizar con el acuerdo 
integral de garantías para el 
cumplimiento se concertó entre las 
partes la siguiente redacción, siendo la 
definitiva a incluir dentro del articulado 
de la ley del plan, así:  
 
Artículo concertado xxx: ACUERDOS 
DE LA CONSULTA PREVIA Y OTROS 
ESPACIOS 
DE DIÁLOGO. 
Los acuerdos realizados en el marco 
de la consulta previa con los pueblos 
indígenas 
hacen parte integral de la presente ley. 

SH 
-66 

Seguridad humana y justicia social  
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Las entidades con compromisos 
derivados de escenarios de diálogo y 
concertación con pueblos y 
comunidades indígenas a través de su 
política indígena, incluidos en el 
PND2022 - 2026 
"Colombia potencia mundial de la vida" 
conforme a la priorización efectuada 
por las 
entidades en el PPI, destinarán los 
recursos para su cumplimiento, los 
cuales deberán estar acorde con el 
marco de gasto de mediano plazo y el 
marco fiscal de mediano  
plazo. 
 

Se elimina del acta de protocolización 
de la Sesión N°1 acuerdo registrado 
como SH-1 . Este acuerdo quedó 
como ruta de trabajo y no en el listado 
de acuerdos. 

SH 
- 1 

Seguridad humana y 
justicia social 

Acuerdo con ruta de trabajo: El 
gobierno nacional adoptará las 
medidas necesarias para 
incorporar al ordenamiento jurídico 
colombiano la integralidad de las 
disposiciones contenidas en la 
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas de 2007 y de la 
Declaración Americana sobre los 
derechos de los pueblos indígenas 
de 2016. 
 
 

 

Se elimina del acta de protocolización 
de la Sesión N°1 el acuerdo CR-16. Es 
un acuerdo que ya está registrado 
como CR-4. 

CR-
4 

Convergencia 
Regional 

Avanzar en la implementación de 
los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), 
conforme al Artículo 1ro del 
Capítulo 1 del Decreto 893 de 
2017, para el cumplimiento a las 
iniciativas con enfoque étnico para 
pueblos indígenas, concertadas y 
plasmadas en los Planes de Acción 
para la Transformación Regional 
(PATR) garantizando la gestión de 
apropiación presupuestal en sus 
distintas fases, y fortaleciendo 
técnica y operativamente a los 
Pueblos Indígenas y los 
Mecanismos Especiales de 
Consulta (MEC).  

CR-
16 

Convergencia 
Regional 

Avanzar en la implementación de 
los Programas de Desarrollo con  
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Enfoque Territorial (PDET), 
conforme al Artículo 1ro del 
Capítulo 1 del Decreto 893 de 
2017, para el cumplimiento a las 
iniciativas con enfoque étnico para 
pueblos indígenas, concertadas y 
plasmadas en los Planes de Acción 
para la Transformación Regional 
(PATR) garantizando la gestión de 
apropiación presupuestal en sus 
distintas fases, y fortaleciendo 
técnica y operativamente a los 
Pueblos Indígenas y los 
Mecanismos Especiales de 
Consulta (MEC). 

Se adiciona en el acta de 
protocolización de la Sesión N°1 el 
acuerdo SH- 65. Este acuerdo 
aparece registrado en la matriz 
consolidada de acuerdos, pero no 
aparece en el cuadro de acuerdos del 
acta.  

SH-
65 

Seguridad humana y 
justicia social 

Garantizar la construcción, 
adecuación, mejora y dotación de 
infraestructura física propia, para el 
desarrollo de las practicas 
ancestrales y deportes en los 
territorios indígenas en 
concertación con la CONPAE.  

Se modifica en el acta de 
protocolización de la Sesión N°1 la 
entidad responsable del acuerdo 
registrado como SH-72. Se cambia la 
entidad Ministerio de vivienda, ciudad 
y territorio por el Ministerio de 
Ambiente y desarrollo sostenible 

SH-
72 

Internacionalización, 
economía productiva  

El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, garantizará 
dentro del Fondo para la 
Sustentabilidad y Resiliencia 
Climática - FONSUREC, una 
subcuenta especial indígena y con 
ejecución directa del presupuesto 
por parte de pueblos e instituciones 
indígenas, para financiar acciones 
de restauración, conservación, 
preservación y rehabilitación del 
territorio. El diseño y la 
estructuración de esta subcuenta 
será concertada en el marco de la 
Mesa Permanente de 
Concertación- MPC.  

5. En el acta los acuerdos SH72 y SH 
73 quedaron codificados en la 
transformación seguridad humana - 
corresponden a la transformación 
internacionalización 

SH-
72 

Seguridad humana y 
justicia social 

El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, garantizará 
dentro del Fondo para la 
Sustentabilidad y Resiliencia 
Climática - FONSUREC, una 
subcuenta especial indígena y con 
ejecución directa del presupuesto 
por parte de pueblos e instituciones 
indígenas, para financiar acciones 
de restauración, conservación,  
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preservación y rehabilitación del 
territorio. El diseño y la 
estructuración de esta subcuenta 
será concertada en el marco de la 
Mesa Permanente de 
Concertación- MPC. 

SH-
73 

Seguridad humana y 
justicia social 

El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en 
coordinación con las instituciones 
competentes y en concertación con 
los Pueblos Indígenas, en el marco 
de la MPC, y de conformidad con la 
reglamentación del Acuerdo de 
Escazú (Ley 2273 de 2022), 
garantizará lo siguiente: 
1. La coordinación institucional 
administrativa entre el Gobierno 
Indígena y su institucionalidad y el 
Sistema Nacional Ambiental 
(SINA). 
2. La construcción de una ruta 
concertada con los pueblos 
indígenas para la implementación 
de salvaguardas de obligatorio 
cumplimiento sobre el derecho a la 
información y la garantía de 
participación efectiva de los 
pueblos indígenas para la debida 
diligencia pública. 
3. El Ministerio de Ambiente, en 
coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de 
la República 
- DAPRE y el Ministerio del Interior, 
garantizarán el trámite de un 
instrumento normativo que 
reglamente la implementación para 
Pueblos Indígenas de la Ley 2273 
de 2022, con garantías efectivas 
para la participación y el 
Consentimiento y Consulta Previa, 
Libre e informada - CCPLI del 
mismo, en el marco de la MPC, lo 
cual incluirá espacios conjuntos 
para su revisión y análisis.  

Se elimina del acta de protocolización 
de la sesión N°1 el acuerdo SH-60. 
Este acuerdo hace parte del articulado  

SH-
60 

Seguridad humana y 
justicia social 

El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Minas y Energía, 
previa concertación con la MPC, 
propondrá la modificación del  
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segundo inciso del artículo 54 de la 
Ley 143 de 1994, para el beneficio 
de los pueblos y comunidades 
indígenas, en los siguientes 
términos: 
“Artículo XXX. Modifíquese el 
segundo inciso del artículo 54 de la 
Ley 143 de 1994, el cual quedará 
así: 
Para el caso de la energía 
producida a partir de fuentes no 
convencionales a las que se refiere 
la Ley 1715 de 2014, cuyas plantas 
con potencia nominal instalada 
total supere los 
10.000 kilovatios, deberá cancelar 
una transferencia equivalente al 
6% de las ventas brutas de energía 
por generación propia, de acuerdo 
con la tarifa que para ventas en 
bloque señale la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas – 
CREG. 
Los recursos recaudados por este 
concepto se destinarán así: 60% 
comunidades étnicas 
40% Entidades territoriales” 

Se adiciona al acta de protocolización 
de la sesión N°1 el punto 3 y punto 4 
del acuerdo regional con el Consejo 
Territorial de Cabildos - CTC, acuerdo 
número 100 en el acta. Este acuerdo 
estaba registrado en la matriz 
consolidada de acuerdos, sin 
embargo, por error de digitación no 
quedó cargado completo.  

OT-
16 

Ordenamiento 
territorial 

El Gobierno Nacional en 
coordinación con el CTC 
garantizará la consolidación, 
recuperación y protección integral 
del territorio ancestral de la Línea 
Negra garantizando los derechos 
ancestrales, territoriales, colectivos 
y las salvaguardas para su 
pervivencia física y cultural, 
orientados desde los principios de 
la Ley de Origen y la visión de 
ordenamiento ancestral de los 
cuatro Pueblos en el marco de la 
aplicación integral del decreto 1500 
del 2018, la Resolución No. 000002 
de 1973, y la Resolución Nº 837 del 
28 de agosto de 1995, a través de 
las siguientes líneas de acción 
priorizadas:  
 
1. Garantizar la implementación de 
la integralidad del Decreto 1500 de 
2018 sobre la protección del  
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territorio ancestral de la Línea 
Negra de los cuatro Pueblos de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, por 
medio de las siguientes líneas 
priorizadas: A. Adoptará 
oficialmente y socializa la 
cartografía establecida en el 
Decreto 1500 del 2018; B. 
Garantizará el funcionamiento y 
fortalecimiento de la Mesa de 
Seguimiento y Coordinación para 
la protección del territorio 
tradicional y ancestral de los cuatro 
pueblos indígenas de la SNSM; C. 
Concertará e implementará con el 
CTC un programa para la 
salvaguarda, protección y 
conservación del territorio 
tradicional y ancestral demarcado 
en la Línea Negra; D. Construirá e 
implementará un programa de 
ordenamiento y gobernanza 
alrededor del ciclo del agua para la 
protección del uso y valor ancestral 
del océano y sus sitios sagrados 
para lo cual los pueblos 
participarán en los mecanismos de 
gestión y financiación.  
 
2. El Gobierno Nacional 
garantizará las condiciones y 
financiamiento en coordinación con 
el CTC para la creación e 
implementación del sistema propio 
de información del territorio 
ancestral de la Línea Negra que 
administre autónomamente el CTC 
con el fin de fortalecer la protección 
y consolidación territorial propia 
desde la Ley de Origen. El sistema 
contará con financiación de 
manera permanente así como la 
garantía para equipos técnicos y 
operativos que el CTC administre 
de manera autónoma.  
 
 
3. El Gobierno Nacional concertará 
e implementará las rutas para el 
saneamiento de mejoras al interior 
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de los resguardos y la 
regularización de las afectaciones 
técnico jurídicas de los predios a 
nombre de los pueblos de la Sierra 
destinados para la formalizaciòn de 
la propiedad colectiva.  
 
4. El Ministerio del Interior 
establecerá y articulará un proceso 
de coordinación de alto nivel en 
donde esté DNP, MinAmbiente, 
MinVivienda, IGAC, CAR, PNNC, 
MinCultura, y entes territoriales 
ubicados en el territorio ancestral 
de la Línea Negra y el CTC para 
garantizar la incorporación de la 
visión del ordenamiento ancestral 
en los instrumentos de planeación 
y ordenamiento.   

Se elimina el artículo 27 que se 
encuentra en el Acta  de 
protocolización N°1 del 5 de febrero 
del 2023  en el apartado de articulado, 
toda vez que se encuentra en el 
acuerdo SH- 69, transformación 
Seguridad Humana y Justicia social.  
 
 
El Gobierno Nacional, en cabeza de la 
presidencia de la CISAN, garantizará 
que la Política Pública Nacional de 
Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación, o aquella 
que haga sus veces, contenga un 
Capítulo Indígena que será 
concertado con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas en el marco 
de la MPC, dicho capítulo deberá ser 
reglamentado para su implementación 
 

SH-
69 

Seguridad humana y justicia social 
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ANEXOS: 

 

1. Listas de asistencia. 

 

En constancia firman. 

 

 

Por Secretarías Técnicas de la MPC. 

 

 

 

 

CESAR FANDIÑO 

Secretario Técnico MPC 

Ministerio del Interior 

 

 

 

 

PAULO ANDRÉS ESTRADA ASITO 

Secretario Técnico Indígena MPC 

Pueblos Indígenas 

 
 

Por Gobierno Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

LINA VALENCIA 
Directora Gobierno, DDHH y Paz 

Departamento Nacional de Planeación 

 
 
 
 
 
 

Germán Carlosama 
Ministerio del Interior 

Director de Asuntos indígenas, Rom y Minorías 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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Tema, reunión o actividad: 

ACTA SESIÓN NO. 73 DE LA MESA REGIONAL AMAZÓNICA - MRA. 
  

CONCERTACIÓN DE ACUERDOS DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E 
INFORMADA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022 - 2026 PARA LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA COLOMBIANA. 

Responsable u organizador: Departamento Nacional de 
Planeación  

Dependencia:  

Ciudad: Bogotá  Lugar: Corferias Pabellón 5  
☒ Presencial  

☐Virtual 

Tipo 

☐ Comité    ☐ Junta   ☐ Reunión   ☐ Inducción ☐ Reinducción    

☐ Capacitación   ☐ Actividades de bienestar   ☒ Otro: ¿Cuál?: 

Espacio de consulta previa. 

Fecha Hora inicio: 
3: 00 pm  

 
Hora final 
7:00 pm 

Día Mes Año 

25 de 
enero al 

5 de 
febrero 

 2023 

. 

ASISTENTES  

No. Nombres y apellidos Cargo 
Representa a: 

(Dependencia y/o funcionario) 

1 CESAR ARMANDO FANDIÑO SECRETARIO TÉCNICO MINISTERIO DEL INTERIOR 

2 GERMAN BERNARDO CARLOSAMA DIRECTOR DAIRM MINISTERIO DEL INTERIOR 

3 DIANA NAVARRO CONTRATISTA DNP 

4 MIGUEL ÁNGEL CARDOZO  JEFE DE PLANEACIÓN MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

5 ONIS JHOANA FIERRO 
HERNÁNDEZ 

JEFE DE PLANEACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL 

6 MANUEL FERNANDO ALVAREZ LÍDER INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA 

MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

7 HUGO ARMANDO PÉREZ 
BALLESTEROS 

DIRECTOR 
DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

FUNCIÓN PÚBLICA 

8 ALEJANDRA AMEZQUITA ASESORA DANE 
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9 ANGELA PATRICIA CASTILLO 
RODRÍGUEZ 

DIPLOMÁTICA DE 
CARRERA 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

10 LIGIA RIOS ASESORA DIRECCIÓN 
POBLACIONES 

MINISTERIO DE CULTURA 

11 FARIDES PITRE ASESORA  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

12 MARIA CAMILA GARAVITO COORDINADORA 
ESTRATEGIA 
PARTICIPACIÓN PARA 
LA INTEGRACIÓN 

MIGRACIÓN COLOMBIA  

13 CAMILO ESTEBAN MARTÍNEZ ASESOR MINISTERIO DE JUSTICIA 

14 DAVID VALDEZ CRUZ JEFE OFICINA 
ASESORA PLANEACIÓN 

UNIDAD NACIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO 

15 JENNIFER MOJICA DIRECTORA DE 
ASUNTOS ÉTNICOS 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 

16 KLAUS SCHUTZE ASESOR MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

17 MICHEL LOPEZ DIRECTOR ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

20 PATRICIA ÑAÑEZ  SUBDIRECTORA DE 
OPERACIONES 
DIRECCIÓN DE FAMILIA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

21 JOHN MELGAREJO COORDINADOR 
ASUNTOS ÉTNICOS 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

22 RODOLFO BELTRAN SUBDIRECTOR DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
EVALUACIÓN ( E ) 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO 

23 ELIZABETH APOLINAR COORDINADORA 
DIRECCIÓN ASUNTOS 
ÉTNICOS 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS 

24 MANUEL ALJURE ASESOR ALTA CONSEJERÍA PARA LOS 
DDHH PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 

25 MARISOL ALFONSO HURTADO JEFE DE OFICINA 
ASESORA PLANEACIÓN 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
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26 ESPERANZA LEDESMA COORDINADORA 
GRUPO APOYO 
REGIONES 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

27 FACUNDO SARMIENTO SUBDIRECTOR AGENCIA RENOVACIÓN AL 
TERRITORIO 

28 JOSEF HEILBRON COORDINADOR DE 
CONSENSO SOCIAL 

MINISTERIO DE TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

29 OSWALDO MUCA CASTIZO SECRETARIO 
OPERATIVO INDIGENA  

MESA REGIONAL AMAZÓNICA 

30 DIEVER FERNEY CAÑAS JAMIOY DELEGADO MRA AMAZONAS 

31 ROMELIO PINTO CRUZ DELEGADO MRA AMAZONAS 

32 BELKYS HERRERA MEJÍA DELEGADO MRA CAQUETÁ 

33 OLIVER GASCA VALENCIA DELEGADO MRA CAQUETÁ 

34 ALIRIO CUICHE HERNANDEZ DELEGADO MRA GUAINÍA 

35 MARCOS NEIDES BARRRETO DELEGADO MRA GUAINÍA 

36 WRRYNY GÓMEZ ACOSTA DELEGADO MRA GUAVIARE 

37 JUAN CARLOS PAYA DELEGADO MRA PUTUMAYO 

38 FERNEL ESTRADA DELEGADO MRA VAUPÉS 

39 DIEGO ALEXIS LONDOÑO DELEGADO MRA VAUPÉS 

40 JULIO CÉSAR LÓPEZ JAMIOY DELEGADO MRA OPIAC 

. 

. 

ORDEN DEL DÌA 

1. Presentación de las propuestas acuerdo por parte de los delegados Indígenas de la MRA 
2. Planteamiento de iniciativas por parte del Gobierno Nacional 
3. Concertación entre Pueblos Indígenas de la Amazonia y Gobierno Nacional 

 

DESARROLLO 

 
Siendo las 12 del mediodía de 26 de enero de 2023 el Secretario Operativo Indígena de la Mesa Regional 
Amazónica-MRA, Oswaldo Muca Castizo, da los saludos a los delegados oficiales de la MRA, a los delegados 
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del Gobierno Nacional, a los equipos técnicos, autoridades tradicionales indígenas y a los demás participantes 
en general. 
 
Posteriormente, los mayores y autoridades tradicionales indígenas Pablo Zafirekudo, Eduardo Paki y 
Hernando Andoque Fisi realizaron apertura del espacio y armonización recordando que la espiritualidad y los 
conocimientos indígenas amazónicos están orientados al cuidado de la vida desde la medicina y principios 
ancestrales amazónicos para el cuidado de la Amazonía. 
 
El Secretario Operativo Indígena de la MRA menciona que se requiere de la presencia de funcionarios de alto 
nivel por parte del Gobierno Nacional para la toma de decisiones técnicas, políticas y financieras en orden de 
llegar a acuerdos regionales de la Amazonía colombiana para el PND, como se especificó en la solicitud que 
fue radicada al gobierno nacional por parte de la MRA con las propuestas al PND. Teniendo en cuenta que la 
Amazonía es un territorio estratégico y priorizado por el gobierno nacional, es necesario que los 64 pueblos 
indígenas amazónicos se vean reflejados en el PND. 
 
Por parte del Ministerio del Interior se propone la revisión de la metodología para el desarrollo de la MRA en 
los siguientes días de trabajo.  
 
En ese sentido, el equipo técnico de PND - OPIAC explica que en el marco de la MPC se llegó al acuerdo de 
que las propuestas regionales se concertaron en los espacios de concertación de carácter regional. Recuerda 
que el proceso de Consulta Previa del PND inició con la concertación de la ruta metodológica el 16 de 
septiembre de 2022, que luego fue refrendada en la sesión no 68 de la MRA. Así las cosas, la ruta de consulta 
previa del PND en el marco de la MRA tuvo un despliegue en los departamentos de la Amazonía colombiana 
en espacios con los pueblos indígenas como también en los diálogos regionales vinculantes. A partir de lo 
manifestado en estos espacios por parte de los pueblos indígenas amazónicos se construyó la propuesta 
indígena amazónica con planteamientos de parte de las autoridades indígenas para cada una de las 
transformaciones presentadas en las bases del plan. Se señala que cada transformación cuenta con una línea 
estructural que requiere ser incluida en las bases del PND, además se incluyen objetivos estructurales y 
propuestas de acuerdos (con metas, indicadores y un presupuesto indicativo). Adicionalmente, se han 
formulado algunos artículos que se quiere sean incluidos en la ley del PND. 
 
En ese sentido, en esta sesión de la MRA se abordaron las propuestas de los pueblos indígenas amazónicos 
en cada uno de los ejes de transformación del PND.  
 
Para el desarrollo de la discusión se siguió la siguiente estructura de trabajo: 
 
Bajo la moderación del Secretario Operativo Indígena de la MRA, señor Oswaldo Muca, y un delegado del 
gobierno. Las intervenciones estuvieron organizadas en este sentido: 
1. Propuesta de los pueblos indígenas amazónicos 
2. Contrapropuesta del gobierno 
3. Concertación 
 
El Secretario Operativo Indígena de la MRA hizo énfasis en que los temas que se trabajan durante la presente 
sesión de la MRA se aprueban en la misma. La MRA es la máxima instancia de concertación en el que los 
acuerdos regionales de la Amazonía sobre el PND se definen y concertan. Recuerda que así quedó 
consignado en el acta de la sesión No. 68 de la MRA, donde se acordó que los acuerdos concertados con los 
pueblos indígenas de la Amazonía colombiana en la Mesa Regional Amazónica - MRA son principales, 
autónomos y para el Plan Nacional de Desarrollo - PND. 



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 5 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 
El Delegado por parte del departamento del Amazonas de la MRA, Diever Cañas, manifestó que en el acta de 
la sesión 68 de la MRA quedó consignado que los acuerdos que se tratarán en la MRA serán los pactados 
para el PND para el caso de la región amazónica en su integralidad, incluyendo el presupuesto. En ese sentido, 
aquí no se realiza un ejercicio meramente técnico, sino un ejercicio de concertación política. En ese mismo 
acuerdo de la MRA No 68 también se estableció y pactó con el gobierno nacional que los funcionarios que 
asistieron en el marco de la convocatoria de la MRA tenían que tener la capacidad de decisión política y de 
acordar presupuestalmente estos temas, por lo que es claro que son funcionarios de alto nivel los que 
participan en esta sesión.   
 
El Director De Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, German Carlosama realiza un 
saludo a los asistentes a la sesión técnica del PND 2022-2026, transmite un saludo a los delegados de los 
seis departamentos de la Amazonia, Secretario Técnico, Gobierno Nacional y Ministerio Público.  
 
El señor German Carlosama en su calidad de director de la DAIRM del Ministerio del Interior, declara 
oficialmente instalada la Mesa Regional Amazónica para trabajar entre las partes el Plan Nacional de 
Desarrollo “Colombia potencia Mundial de la vida”. 
 
El Secretario Operativo de la MRA aclara que se debe hacer la convocatoria a las entidades de acuerdo con 
la metodología acordada según el eje de transformación a trabajar, y menciona que la mesa regional se instala 
pero solicita de manera expresa al Ministerio del Interior que se haga la convocatoria efectiva a las entidades 
para el desarrollo de la mesa. También se solicita que haya suficiente coordinación para contar con la 
presencia de las entidades competentes en temas transversales.  
 
Así mismo, durante la sesión el secretario operativo indígena de la MRA llama al DNP y a MinInterior a que 
quede claridad de que lo que se está concertando en MRA tiene metas, indicadores que se concertan 
exclusivamente en la instancia de la MRA. Es decir, lo que se concerta para la región amazónica queda 
acordado en esta sesión, y aclara que indicadores y metas no serán objeto de una posterior concertación en 
otra mesa o espacio distinto a la MRA. En ese sentido, solicita a DNP y MinInterior se realicen las claridades 
respectivas sobre este tema con las demás entidades de gobierno nacional.  
 
Por su parte, el presidente de la OPIAC y delegado del a MRA recuerda que en el marco del proceso de 
consulta previa de este plan nacional de desarrollo se acordó que:  
 

a. Para aquellos acuerdos relacionados con contratación para los proyectos del PND, esta contratación  
se realizará de manera directa con los Pueblos Indígenas de la Amazonía colombiana   

b. Aquellos acuerdos que involucren a los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana serán 
implementados en concertación con sus estructuras organizativas propias y la Mesa Regional 
Amazónica.  

 
Esta aclaración se realiza para recordar que, a pesar de que no se exprese de manera explícita estos dos 
temas en algunos acuerdos, se deja constancia que los acuerdos deberán cumplir con estas dos condiciones, 
de conformidad con las normas sobre contratación directa con las autoridades, asociaciones y/u 
organizaciones indígenas. 
 
En ese sentido, se adelantan jornadas de diálogo y concertación durante los días 26, 27, 28, 29, 30, 31 de 
enero y 1, 2, 3, 4 y 5 de febrero (ver relatoría de la Sesión no 73 de la MRA) en las que se abordaron las 
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propuestas de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana y se llegaron los siguientes acuerdos con el 
gobierno nacional: 
 
 

RELACIÓN DE ACUERDOS  
 
 

 
ACUERDO 1 

1.La Agencia de Desarrollo Rural formulará e implementará un programa 
especial de desarrollo agropecuario y rural indígena amazónico, concertado en 
la MRA, para los 6 departamentos de la región Amazónica enfocada en el 
fortalecimiento de chagras y conukos, y otras actividades agropecuarias de 
economías propias que reconozca los saberes ligados a la recolección y el 
cultivo por parte de las mujeres, basados en los sistemas de conocimiento 
propio. 

Transformación Derecho Humano a la Alimentación 

Estado ACORDADO 

Indicador B. Porcentaje de proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque 
indígena para la región Amazonía en ejecución. Fórmula de cálculo: (# Proyectos de 
desarrollo agropecuario y rural para la región Amazonía para el fortalecimiento de 
chagras y conucos y otras actividades agropecuarias de economías propias en 
ejecución /# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la región Amazonía 
para el fortalecimiento de chagras y conucos y otras actividades agropecuarias de 
economías propias , acordados)*100  
A. Programa de desarrollo agropecuario y rural, concertado en la MRA, para los 6 
departamentos de la región Amazonía enfocada en el fortalecimiento de chagras y 
conukos, y otras actividades agropecuarias de economías propias que reconozca los 
saberes ligados a la recolección y el cultivo por parte de las mujeres, basados en los 
sistemas de conocimiento concertado  

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. Programa programa especial de desarrollo agropecuario y rural indígena 
amazónico, concertado en la MRA, para los 6 departamentos de la región amazónica 
enfocado en el fortalecimiento de chagras, conukos y otras actividades agropecuarias 
de economías propias que reconozca los saberes ligados a la recolección y el cultivo 
por parte de las mujeres, basados en los sistemas de conocimiento concertado.  
B. Porcentaje de proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque 
indígena para la región Amazonía en ejecución.  
Fórmula de cálculo: (# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la región 
Amazonía para el fortalecimiento de chagras, conucos y otras actividades 
agropecuarias de economías propias en ejecución /# Proyectos de desarrollo 
agropecuario y rural para la región Amazonía para el fortalecimiento de chagras, 
conucos, y otras actividades agropecuarias de economías propias acordados)*100 
 
NOTA DE AJUSTE: A. 1 programa; B. 100% de proyectos  

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 NOTA TÉCNICA: A. 1 programa; B. 100% de proyectos  
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Entidad 
Responsable 

Agencia de Desarrollo Rural  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

4.000.000.000 

Observación  El presupuesto es base indicativo y se precisará dependiendo las nuevas asignaciones 
presupuestales. 

 
 

 
ACUERDO 2 

2. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo concertará en la MRA, la 
formulación e implementación de una estrategia de fortalecimiento de las 
unidades productivas de los pueblos indígenas de la Amazonía, incluidos los 
liderados por las mujeres indígenas, a partir del reconocimiento de su labor 
como restauradora, protectora y conservadora del ecosistema amazónico. 

Transformación Derecho humano a la alimentación 

Estado ACORDADO 

Indicador Número de unidades productivas fortalecidas 
Nota de ajuste: Unidades productivas fortalecidas e implementadas de los pueblos 
indígenas de la amazonía incluidos los de mujeres indígenas concertadas en la MRA 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 300 Unidades productivas fortalecidas que fomenten la transformación y 
comercialización de productos basados en la biodiversidad silvestre en los 6 
departamentos de la región amazónica, articulados a cadenas productivas de impacto 
priorizadas en la MRA y apoyados con Financiamiento, Asistencia Técnica y 
Promoción de Mercados de los cuales, por lo menos el 50% deben ser lideradas por 
mujeres indígenas. 
NOTA AJUSTE: 300 Unidades productivas  

Meta 2023 20 

Meta 2024 80  

Meta 2025 100 

Meta 2026 100 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

9.000.000.000 

Observación  Por lo menos el 50% de las unidades productivas deben ser lideradas por mujeres 
indigenas 

 

 
ACUERDO 3 

3. Desarrollo e Implementación del Plan de turismo vivencial amazónico. (El 
turismo vivencial amazónico es un turismo de naturaleza, contemplativo, 
sostenible y cultural, diseñado y trabajado por la institucionalidad indígena 
amazónicas) 

Transformación Derecho humano a la alimentación 

Estado Acordado 



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 8 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

Indicador Indicador: Programa vivencial y experiencial de turismo indígena dirigido a las 
comunidades amazónicas formulado e implementado. Meta 100% 
Hitos 
1: Formulación del programa vivencial y experiencial de turismo indígena dirigido a las 
comunidades amazónicas. Meta: 46%: 2023-30%; 2024-16%.  
2: Fortalecimiento empresarial y organizativo de cadenas de turismo vivencial 
amazónico en los departamentos amazónicos, en concertación con la MRA. 
3: Implementación de proyectos de competitividad,infraestructura y promoción que 
beneficien la productividad sobre turismo vivencial amazónico, los cuales serán 
financiados por Fontur acorde al presupuesto de los proyectos que se estructuren y 
prioricen en el marco de la MRA 
Nota Ajuste: 
Meta: 46%: 2023:30%; 2024:16%.  
Meta: 30%: 2024: 10%; 2025: 10%; 2026: 10%. 
Meta: 24%: 2024: 8%; 2025: 8%; 2026: 8%.. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. Meta: 46%: 2023-30%; 2024-16%. 
2 Meta: 6 cadenas de turismo, 2 cada año 2024, 2025 y 2026. 10% cada año=30%  
2.Meta: Al menos 12 proyectos de competitividad, infraestructura y promoción (2 
proyectos por cada departamento de la MRA) 4 proyectos cada año 2024, 2025 y 
2026. Avance esperado cada año 8%=24% 
Nota Ajuste: 100% 

Meta 2023 Revisiòn y propuesta: 30% 

Meta 2024 Revisiòn y propuesta: 34% (16% del hito1+ 10% del hito2+8%del hito 3) 

Meta 2025 Revisiòn y propuesta: 18% (10% del hito2+ 8% del hito 3) 

Meta 2026 Revisiòn y propuesta: 18% (10% del hito2+ 8% del hito 3) 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
FONTUR 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

A) 2.000 millones 
C) Acorde a estructuración de proyectos. 

Observación  MRA concurrirá en todo el proceso de implementación del acuerdo 

 

 
ACUERDO 4 

4. Diseño e implementación de soluciones alternativas para la ampliación y 
mejoramiento en la infraestructura energética en las comunidades indígenas de 
los departamentos amazónicos, concertados con la MRA con el fin de promover 
gradualmente el cambio de soluciones basadas en energía de combustible fósil 
a energías limpias. 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador a. Número de usuarios nuevos de las comunidades indígenas conectados con servicio 
de energía eléctrica (metas a y b).  
b) Número de proyectos implementados con soluciones energéticas para 
mejoramiento de infraestructura eléctrica en comunidades indígenas (meta c)  
D). % en el diseño del modelo de comunidades energéticas indígenas amazónicas 
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Nota de ajuste: 
% de avance en la ampliación y mejoramiento en la infraestructura energética en las 
comunidades indígenas de los departamentos amazónicos 
 
Hitos: 
a. 1752 soluciones energéticas individuales implementadas para los territorios 
indígenas de la región amazónica en el año 2023. (10%) 
b. Para los  años 2024 a 2026, adelantar el diseño e implementación de 2000 
soluciones individuales o su equivalente en soluciones colectivas en los territorios de 
los pueblos indígenas de la amazonia colombiana en concertación con la MRA que 
sirvan de impulso para las comunidades energéticas con enfoque amazónico. (20%) 
c. 3 proyectos de mejoramiento de infraestructura eléctrica diseñados e 
implementados en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana en 
concertación con la MRA (60%) 
d. Diseñar de manera conjunta y concertada con la MRA el modelo de comunidad 
energética indígena amazónica que permita aterrizar la transición energética justa a 
las particularidades territoriales, sociales,  culturales, ambientales y económicas  de 
esta región en 2023 (10%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. 1752 soluciones energéticas individuales implementadas para los territorios 
indígenas de la región amazónica en el año 2023.  
b. Para los años 2024 a 2026, adelantar el diseño e implementación de 2000 
soluciones individuales o su equivalente en soluciones colectivas en los territorios de 
los pueblos indígenas de la amazonia colombiana en concertación con la MRA que 
sirvan de impulso para las comunidades energéticas con enfoque amazónico.  
C. 3 proyectos de mejoramiento de infraestructura eléctrica diseñados e 
implementados en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana en 
concertación con la MRA  
D. Diseñar de manera conjunta y concertada con la MRA el modelo de comunidad 
energética indígena amazónica que permita aterrizar la transición energética justa a 
las particularidades territoriales, sociales, culturales, ambientales y económicas de 
esta región en 2023 
 
Nota de ajuste:100% 

Meta 2023 a) 1752; b) 0;c) 0; d) 80% 
Nota de ajuste: 20% 

Meta 2024 a) 0 b) 0 c) 1 d) 20% 
Nota de ajuste: 20% 

Meta 2025 a) 0 b) 0 c) 1 
Nota de ajuste: 20% 

Meta 2026 a) 0 b) 2000 c) 1 
Nota de ajuste: 40% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Minas y Energía 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

$60.000.000.000 
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Observación  Compromisos:  
MinMinas se compromete a que toda acción que se vaya a implementar en  el marco 
de la ruta de la transición energética será concertada y construida con la MRA 
 
MinMinas se compromete a suministrar la información sobre las 1752 energéticas 
soluciones que actualmente están diseñadas y van a ser implementadas en la 
Amazonía colombiana durante el cuatrienio.  

 
 

 
ACUERDO 5 

5. El Gobierno Nacional en concertación con el Pueblo Nukak, diseñará e 
Implementará un plan de acción integral y atención que garantice el proceso de 
reparación colectiva y retorno del Pueblo Indígena NUKAK como caso 
emblemático, con el acompañamiento y seguimiento de MRA, y en coordinación 
con la OPIAC. 

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador 1. % de formulación de PIRC, Plan de Reubicación y retorno y Plan de Salvaguarda  
2. % de implementación de PIRC, Plan de reubicación y retorno, y Plan de 
Salvaguarda  
3. porcentaje de avance de las acciones en salud, en el plan integral de acción para la 
pervivencia de los pueblos Nukak y Jiw  
hitos: 1. Construir y concertar las acciones de salud propia e intercultural del plan de 
acción integral para la pervivencia de los pueblos Nukak y Jiw con las autoridades 
clanisticas y la OPIAC . 2023: 20% hito  
2. Acciones en salud del plan integral de acción para la pervivencia de los pueblos 
Nukak y Jiw, implementados. 2024: 30% implementandose de las acciones definidas 
del plan integral. 2025: 30% implementandose de las acciones definidas del plan 
integral 2026: 20% implementandose de las acciones definidas del plan integral 
 
Notas de ajuste: 
1. indicador UARIV: % de avance en la implementación de PIRC, Plan de reubicación 
y retorno, y Plan de Salvaguarda 
2. indicador MinSalud: % de avance en la implementación del plan de acción integral 
y atención que garantice el proceso de reparación colectiva y retorno del Pueblo 
Indígena NUKAK como caso emblemático, con el acompañamiento y seguimiento de 
MRA y en coordinación con la OPIAC.  
 
Hitos: 
1.  Construir y concertar  las acciones  de salud propia e intercultural  del plan de acción 
integral para la pervivencia de   los pueblos Nukak y Jiw con las autoridades clanisticas 
y la OPIAC .  
Meta 2023: 20% 
hito 2.  Acciones en salud  del plan  integral  de acción para la pervivencia de  los 
pueblos Nukak y Jiw, implementados.  
Meta 2024: 30% 
Meta 2025: 30% 
Meta 2026: 20% 
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Línea Base   

Meta Cuatrienio Implementación de medidas de asistencia y reparación integral para el pueblo Nukak 
en el marco de sus derechos colectivos territorio, identidad, cultura, autonomía, 
gobierno propio, atendiendo a sus usos y costumbres y aprovechando sus propios 
recursos y potencialidades de manera articulada con la coordinación interinstitucional, 
lo cual implica:  
-Convocatoria del SNARIV para la articulación interinstitucional en la atención  
-Formular plan de retorno y reubicación, el plan integral de reparación colectiva, del 
pueblo Nukak.  
-Implementar plan de retorno y reubicación, el plan integral de reparación colectiva del 
pueblo Nukak  
- Construcción e implementación de las acciones de salud propia e intercultural del 
plan de acción integral para la pervivencia de los pueblos Nukak y Jiw en concertación 
con la MRA y en coordinación con la OPIAC  
-Construcción e implementación del el Plan de Salvaguarda del pueblo Nukak 
Notas de ajuste: 1. 100%; 2. 100% 

Meta 2023 Indicador 1: 50%   Nota de ajuste:1: 50%; 2: 20% 

Meta 2024 Indicador 1: 50% Indicador 2: 33%; Nota de ajuste: 1: 50%, 2: 30% 

Meta 2025 Indicador 2: 33%; Nota de ajuste: 2: 30% 

Meta 2026 Indicador 2: 34%;  Nota de ajuste: 2: 20% 

Entidad 
Responsable 

UARIV 
Ministerio del Interior  
Ministerio de Salud y Protección Social  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

UARIV: 3.000.000.000  
MINSALUD: 1.200.000.000  
MinInterior: 6.227.000.000 

Observación  El presupuesto es la base mínima del cuatrienio, la cual será precisada en las sesiones 
de partidas presupuestales. 
 
Min Salud pendiente de aprobacion de nuevos recursos por parte de la comision 
intersectorial para el abordaje de los casos de abuso sexual en niños y adolescentes 
indigenas del Departamento del Guaviare.  

 

 
ACUERDO 6  

6. Implementar acciones y mecanismos contenidos en el Plan de Acción para 
prevenir, monitorear y/o controlar la Explotación Ilícita de Minerales en los 
territorios indígenas de la Amazonía por parte de las entidades competentes en 
la materia, en coordinación con las autoridades indígenas en el marco de la MRA 

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador % de implementación del Plan de Acción para prevenir, monitorear y/o controlar la EIM 
en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana que incluye el alcance de los 
siguientes items: 
Salud % de avance de la Estrategia en Salud Pública Integral formulada e 
implementada en concertación con la MRA  
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Hitos a. formulación de la estrategia en en salud pública integral en concertación con 
la MRA (20%) (2023) b. implementación de las acciones priorizadas de la Estrategia 
en salud pública integral en concertación con la MRA (80%) (2024, 2025, 2026)  
 
Indicadores acordados Minas 
 A) Estrategia diseñada de manera interinstitucional para el intercambio y suministro 
de información de la explotación ilícita de oro de aluvión y otros minerales en la 
Amazonia Colombiana,  
B) Módulo de información de la amazonía 
C) ríos monitoreados satelitalmente en el EVOA  
D) Una estrategia de reconversión de la actividad minera de pequeña escala y de 
minesria de subsistencia para los territorios indigenas del la amazonía Colombiana, 
diseñada e implementada en concertación con la MRA.  
E) una estrategia de acompañamiento elaborada para la implementación de buenas 
prácticas en la explotación de minerales de pequeña escala y de subsistencia en los 
territorios indígenas de la amazonía colombiana que lo tengan permitido y de manera 
concertada con la MRA  
F) Equipo técnico de la MRA conformado y en funcionamiento para el impulso del plan 
de acción EIM durante el cuatrienio  
g) informe de determinación del cumplimiento o no del derecho a la CPLI en los titulos 
mineros presentado en la MRA  
h) Número de titulos fiscalizados con base en un Diagnóstico conjunto entre ANM, 
Autoridad Ambiental y los pueblos indígenas de la Amazonía en el marco de la MRA. 
Mesa técnica  
i) Habilitador regulatorio que permita la implementación de esquemas de 
abastecimiento de combustibles líquidos con enfoque diferencial indígena amazónico, 
en concertación con la MRA. 
 j. Inclusión del enfoque diferencial indígena en la metodología de asignación de 
volúmen máximo de combustible con beneficios tributarios en los territorios de los 
pueblos indígenas de la amazonia colombiana acorde al decreto 1073 de 2015 en 
concertación con la MRA en 2024 
 
Nota de ajuste: Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud 
indígena en implementación 

Línea Base  a) 0  
b) 0 
c) 10 y 668ha  

Meta Cuatrienio Implementación del plan de acción para la prevención, mitigación y eliminación de la 
Minería ilegal para los departamentos de la Amazonía colombiana:  
 
Nota de ajuste: Propuesta PND- MRA: 100% 
 
Meta acordada con MinSalud: Estructurar e implementar de manera concertada la 
Estrategia en Salud Publica integral para abordar las problemáticas de salud 
relacionadas con exposición a mercurio y afectación por minería en población indígena 
de la Amazonía colombiana, fundamentada en los sistemas de conocimiento de los 
pueblos indígenas amazónicos, concertada en el marco de la MRA y en coordinación 
con la OPIAC 
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Metas acordadas con MinMinas:  
1. Un equipo técnico conformado de la MRA en funcionamiento durante el cuatrienio 
para el impulso de la implementación del Plan de Acción.  
2. Una estrategia diseñada de manera interinstitucional para el intercambio y 
suministro de información de la explotación ilícita de oro de aluvión y otros minerales 
en la Amazonia Colombiana, que permita suministrar información a entes competentes 
para el ejercicio de sus funciones.  
3. Un módulo creado conjuntamente con la MRA en el Sistema de Información SAI - 
EVOA (Evidencia de Explotación de Oro de Aluvión), con acceso exclusivo a la MRA 
para la consulta de información de explotación de minería ilegal y otros temas 
estratégicos definidos por los pueblos indígenas amazónicos y que estén disponible 
en la base de datos del sistema, en articulación con la coordinación de Territorio, 
medio ambiente y cambio climático de la OPIAC  
4. Se realizará monitoreo satelital en el sistema EVOA de manera terrestre y en 12 
ríos de la amazonia Colombiana, emitiendo alertas tempranas a las entidades 
competentes y pueblos indígenas.  
5. Un instrumento normativo de reglamentación del artículo 20 de la ley 2250, que 
permita implementar una estrategia de reconversión productiva de la actividad minera 
de pequeña escala en los territorios de los pueblos indígenas de la amazonía 
colombiana.  
6. Realizar acciones de acompañamiento en buenas prácticas en la explotación de 
minerales de pequeña escala en los territorios de los pueblos indígenas de la 
amazonía colombiana.  
7. Dentro del cálculo de la nueva metodología de asignación de volúmenes máximos 
se propone incorporar consideraciones con enfoque diferencial y/o territorial indígena 
amazónico, basándose en los requerimientos presentados por el comité técnico de la 
MRA.  
8. Un comité técnico de la MRA presentará información relevante e insumos que 
contribuyan en el proceso de definición de esquemas que aseguren la logística de 
abastecimiento de combustible con enfoque diferencial y territorios dispersos. 
MinMinas y Energías realizará estudio que permita el fortalecimiento institucional y los 
ajustes normativos para la garantía de derechos y adecuada prestación del servicio.  
9. La ANM en conjunto con la Dirección de Consulta Previa de MinInterior presentará 
informe que determine el cumplimiento o no del derecho a la consulta previa de los 
títulos mineros otorgados en los territorios de los pueblos indígenas de la amazonía 
colombiana, el cual se presentará en la MRA para determinar las medidas a que haya 
lugar, en el marco del convenio 169 de la OIT y del ordenamiento jurídico y la 
jurisprudencia nacional.  
10. Diagnóstico conjunto entre ANM, Autoridad Ambiental y los pueblos indígenas de 
la Amazonía en el marco de la MRA, de los títulos mineros otorgados en los territorios 
indígenas de la Amazonía colombiana, y posterior realización de mesas de trabajo con 
el fin de determinar el cumplimiento o no de obligaciones contractuales mineras y 
ambientales  
 
Nota de ajuste: 64 Pueblos  

Meta 2023 MinMinas 
A) 1 B) 1 C) 12 D) 40% E) 40% F) 1 g) 1 h) 100% i) Sin determinar j) 0 

Meta 2024 MinMinas 
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A) 0 B) 0 C) 12 D)30% e) 30% F) 1 g) 0 h) 100% i) Sin determinar j) 1 

Meta 2025 MinMinas 
A) 0 B) 0 C) 12 d) 30% e)30% f) 1 g) 0 h) 100% i) Sin determinar j) 0 

Meta 2026 MinMinas 
A) 0 B) 0 C) 12 d) 0 e) 0 f) 1 g) 0 h) 100% i) sin determinar j) 1 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Minas y Energía 
Agencia Nacional de Minería 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

MinMinas: 6.729.000.000 

Observación  
Compromiso 
Constancia 

Este es el presupuesto indicativo que se pudo estimar base, pero será precisado 
para garantizar el cumplimiento de los compromisos 
 
MinMinas asume el compromiso de: En el marco de la próxima sesión mesa regional 
amazónica del 14 al 16 de febrero el equipo técnico de la dirección de hidrocarburos 
del MinMinas y Energía presentará el modelo del reporte que desarrollará el equipo 
técnico de la MRA para el levantamiento de insumos, que contribuyan al proceso de 
definición de esquemas que aseguren la logística de abastecimiento de combustible 
con enfoque diferencial y territorios dispersos..  
 
Ministerio de Salud se compromete a asignar recursos para la formulación de la 
Estrategia en Salud Pública integral para abordar las problemáticas de salud 
relacionadas con exposición a mercurio y afectación por minería en población indígena 
de la Amazonía colombiana, en concertación con la MRA. Así mismo, realizará una 
mesa técnica para el análisis de casos urgentes.   
 
Constancia 
El Delegado de la MRA por el Departamento de Putumayo, Juan Carlos Paya, deja 
constancia que en el indicador E. referente a la “estrategia de acompañamiento para 
la implementación de buenas prácticas mineras” los pueblos indígenas del 
departamento del Putumayo no se vinculan ya que, desde sus sistemas de 
conocimiento y gobierno, no está permitida ningún tipo de explotación minera.  

 

 
ACUERDO 7  

7. Formulación e implementación de modelos y/o formas de cuidado de salud 
indígena para los 64 pueblos indígenas de la región amazónica. Una vez 
expedida la reglamentación del SISPI, la implementación de los modelos de 
salud y/o formas del cuidado de la salud se realizará de conformidad con ésta. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador A. Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud indígena 
concertados y formulados en la región Amazónica. ( n=64) B. Pueblos indígenas con 
modelo y/o formas de cuidado de salud en implementación en la región Amazónica. 

Línea Base   
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Meta Cuatrienio A. Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud indígena 
concertados y formulados en la región Amazónica. ( n=64) 2023:n=14 2024:n=20 
2025:n=20 2026:n=10  
B. Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud en implementación 
en la región Amazónica. ( n=64) 2023:n=0 2024:n= 0 2025:n=32 2026: n=64. 

Meta 2023 a. 14 b. 0 

Meta 2024 a. 20 b. 0 

Meta 2025 a.20 b.32 

Meta 2026 a.10 b.32 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de salud 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

A. 20.000 millones a razón de 5 mil anuales, con un incremento del 3% anual 

Observación  Para la implementación de los modelos se realizará la convocatoria interinstitucional 
para la definición de las partidas presupuestales necesarias 

 

 
ACUERDO 8  

8. Garantizar los desarrollos normativos y de política pública para el traslado en 
diferentes medios de transporte de acuerdo al contexto en los territorios para la 
atención de casos de urgencia que requieren traslado desde las comunidades a 
centros de atención en salud, con su respectivo retorno al territorio indígena mediante 
programas concertados en la MRA.     

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACUERDO 

Indicador Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de las rutas diseñadas y 
concertadas con MRA 
Hito 1 (30%): Rutas diseñadas y concertadas (2023: 15% .2024:15%) 
Hito 2 (70%): Rutas implementadas ( 2025:35%, 2026:35%)  
Nota: El cien por ciento corresponde a seis rutas. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Seis rutas diseñadas, concertadas e implementadas en MRA que garanticen el 
traslado en diferentes medio de transporte [transporte multimodal] para la atención de 
casos de urgencia que requieren traslado desde las comunidades a centros de salud, 
con su respectivo retorno al territorio en zonas de difícil acceso en los territorios 
amazónicos.  

Meta 2023 15% 

Meta 2024 15% 

Meta 2025 35% 

Meta 2026 35% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

300.000.000 (2024 para acciones de socialización) 

Observación  
Compromisos 

El presupuesto para la implementación correspondiente a un 70% de la meta será 
asignado de acuerdo a las rutas diseñadas y concertadas en el marco de la MRA, cuya 



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 16 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

fuente son los recursos que se giran por el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud  
Compromiso 
El Ministerio de Salud y Protección Social realizará una mesa técnica en el marco de 
una MRA para definir el mecanismo de contratación directa con las estructuras 
organizativas de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana  

 

 
ACUERDO 9 

9. Adecuación institucional de los pabellones indígenas para implementar el 
cuidado de la salud y la medicina tradicional en el marco de lineamientos de 
política relacionados, en concertación con la MRA y la institucionalidad de salud 
indigena de la Amazonia. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador Indicador: # de pabellones indigenas con adecuaciones / el # de pabellones priorizados 
en concertación con la MRA y la institucionalidad  de salud indígena de la amazonía. 
(x100) 
2024:100% 
2025:100% 
2026:100% 
 
Nota de ajuste: % de avance de las adecuaciones pabellones indigenas  
Formula de Calculo: (# de pabellones indigenas con adecuaciones / el # de pabellones 
priorizados en concertación con la MRA y la institucionalidad  de salud indígena de la 
amazonía) x 100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% Adecuación institucional de los pabellones indígenas en las instituciones y 
centros de salud para implementar el cuidado de la salud y la medicina tradicional en 
el marco de lineamientos de política relacionados, priorizados en concertacion con la 
MRA y la institucionalidad de salud indigena de la Amazonia.  

Meta 2023  

Meta 2024 100% 

Meta 2025 100% 

Meta 2026 100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  El presupuesto estará sujeto a diagnóstico y evaluación, el cuál será posteriormente 
socializado en el marco de la MRA 

 

 
ACUERDO 10  

10. Construir, mejorar, mantener y adecuar la infraestructura de transporte, 
(incluyendo entre otros, caminos ancestrales, muelles, vías fluviales y pistas aéreas) 
priorizada por los pueblos indígenas amazónicos en sus territorios, de manera 
concertada con la MRA, de acuerdo con la asignación presupuestal anual del PND.  

Transformación Seguridad Humana y justicia social 



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 17 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

Estado ACORDADO 

Indicador Porcentaje de proyectos de infraestructura de transporte, diseñados e implementados 
en los territorios indígenas de la Amazonia Colombiana, priorizados en el marco de la 
MRA. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Implementar el 100% de los proyectos de infraestructura de transporte priorizados y 
acordados en el marco de la MRA.  

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 Nota de ajuste: 100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Transporte 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

2023: 6.000 millones 
2024, 2025, 2026: 1% de lo asignado al programa caminos comunitarios para la paz 
total a nivel nacional 

Observación  
Constancia 

Frente a la propuesta de los pueblos indígenas amazónicos sobre concertar, diseño e 
implementar de planes departamentales para la adecuación, construcción y 
mantenimiento de pistas comunitarias, y para el fortalecimiento de la infraestructura 
comunitaria de caminos, puentes, muelles ancestrales, el Ministerio de Transporte 
contrapropuso avanzar en el marco de la implementación del Plan Amazónico de 
Transporte Intermodal Sostenible -PATIS. En tanto el PATIS no surtió el debido 
proceso de Consulta Previa Libre e Informada -CPLI- la MRA propone una ruta para 
la realización de la CPLI con los pueblos indígenas que son quienes mayoritariamente 
habitan esta región. Al respecto se presenta un disenso, y el Ministerio de Transporte 
informa que no acoge la propuesta  
 
En ese sentido, la MRA deja constancia de que los Pueblos Indígenas de la Amazonía 
demandan la realización de la consulta previa del PATIS, y se avanza en un acuerdo 
con Ministerio de Transporte entendiendo que esta propuesta acordada no se enmarca 
en el PATIS. Para la MRA este plan no cuenta con la información adecuada para la 
planeación del sector transporte en los territorios indígenas a corto, mediano y largo 
plazo ya que no fue consultado ni construido conjuntamente con los pueblos indígenas 
que habitan este territorio. En ese sentido, los delegados de la MRA solicitan  que, en 
el  marco de este gobierno, haya una asignación presupuestal frente a los temas de 
este acuerdo que no se basen en los resultados del PATIS.  
 

 
 

 
ACUERDO 11 

11.  Concertar y poner en funcionamiento un Observatorio de Derechos 
Humanos de los pueblos indígenas de la región amazónica con instrumento de 
estrategia para su sostenibilidad articulado con la OPIAC. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador A. Número de observatorios de derechos humanos de los pueblos indígenas 
amazónicos creados y operativizados. 
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Nota de ajuste: Observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas 
amazónicos creados y operativizado   

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. Un observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas de la región 
amazónica  concertado y creado.   
B. Un observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas de la región 
amazónica puesto en funcionamiento con instrumento de estrategia para su 
sostenibilidad articulado con la OPIAC.  
Nota de ajuste: 1 observatorio 

Meta 2023 100%; 

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Alta Consejería Presidencial para los derechos humanos 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

650000000 

Observación  El presupuesto como base indicativa se asigna sin perjuicio de lo acordado en el orden 
nacional  

 
 

 
ACUERDO 12 

12. Formular, concertar e implementar un capitulo especifico para los pueblos 
indígenas amazónicos de la política pública de comunicaciones de y para los 
pueblos indígenas concertado en el marco de la MRA.  

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador Capítulo Amazónico de la política pública de comunicación de y para los pueblos 
indígenas.  
 
a. Porcentaje de de avance en diseño e implementación del capítulo amazónico de la 
política pública de comunicación en los territorios indígenas de la amazonia 
colombiana.   

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. Un capítulo Amazónico de la política pública de comunicación de y para los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana,  formulado, concertado, protocolizado, 
expedido e implementado, en el cual se incorpore una línea de acción  para las mujeres 
indígenas amazónicas dirigido a evidenciar, fortalecer y valorar el papel de la mujer en 
la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de los territorios indígenas 
amazónicos. 
 
A1. Formulación:   20% 
A2. Concertación:10  %  
A3.Protocolización y expedición: 20% 
A4. Implementación 50 % 

Meta 2023 30% 
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Meta 2024 20% 

Meta 2025 20% 

Meta 2026 25% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de TIC 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

200.000.000 

Observación  El sector se compromete a financiar la construcción del capítulo amazónico de la 
política pública de comunicación indígena.  
Para meta A. MINTIC de manera indicativa asigna un presupuesto base de 
200.000.000. 
Para la fase de implementación el MINTIC adelantará gestiones para vincular recursos 
de cooperación internacional.  

 

 
ACUERDO 13 

13.  Formular, concertar e implementar un capitulo especifico  para los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana dentro del  plan de conectividad de y para 
los pueblos indígenas que contemple la garantía de acceso, uso y apropiación 
de TIC   desde un enfoque diferencial territorial indígena respetando la objeción 
cultural. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador a. Porcentaje de avance en diseño e implementación del Plan de conectividad en los 
territorios indígenas de la amazonia colombiana.   
b. Número de puntos estratégicos  con conectividad y/o cobertura celular en los 
territorios indígenas de la amazonia colombiana. 
 
Nota de ajuste: Puntos estratégicos  con conectividad y/o cobertura celular en los 
territorios indígenas de la Amazonía colombiana implementados 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Un plan de conectividad TIC y garantía de acceso, uso y apropiación de TIC para 
los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana formulado, concertado, expedido e 
implementado.  
A1. Formulación : 30 % 
A2. Concertación del plan:  30% 
A3. Expedición del plan: 30% 
A4. Implementación: 10% 
B. Brindar conectividad y/o cobertura celular como mínimo  en 64 puntos estratégicos 
de los territorios indígenas de la Amazonía colombiana priorizados por los pueblos 
indigenas amazónicos en el marco de la MRA.  
 
Nota de ajuste: a. 100%; b. 64 conectividad y/o cobertura celular  

Meta 2023 a. 0%; b. 32 

Meta 2024 a. 60%; b. 32 

Meta 2025 a. 30% 

Meta 2026 a. 10% 
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Entidad 
Responsable 

Ministerio de TIC 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

100.000.000 

Observación  MINTIC se compromete a financiar y brindar la conectividad y cobertura de celular en 
64 puntos estratégicos de los territorios indígenas de la amazonía colombiana.  
Para meta a. MINTIC de manera indicativa asigna un presupuesto base de 
100.000.000. para la formulación y el sector se compromete a financiar la construcción 
e implementación del capítulo amazónico del  plan de conectividad de y para los 
pueblos indígenas 

 
 

 
ACUERDO 14 

14. Adecuar y articular las operaciones estadísticas que se definan en 
coordinación con la MRA en los territorios indígenas de la amazonía colombiana 
priorizados y concertados siendo la OPIAC un aliado estratégico para la 
interlocución y garantía de derechos de los pueblos indígenas 

Transformación Seguridad humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador INDICADORES DE GESTIÓN  
A. %  de operaciones estadísticas priorizadas,  adecuadas para los territorios 
indígenas de la amazonia colombiana.                                                                                                                                            
B. Número de funcionarios del DANE que conforman el equipo de trabajo para 
Territorios Indígenas de la amazonia colombiana.                                                                                                      
C. Número de espacios de articulación entre el equipo DANE , la MRA y la OPIAC. 
D. Número de personas en territorio, capacitadas y certificadas para la aplicación del 
instrumento de registro de estadísticas 
vitales.                                                                                                                                                                                                                                                             
E. Número de registros estadísticos captados a través de los formatos de 
estadísticas vitales en los territorios indígenas de los departamentos de Amazonas, 
Vaupés y Guainía.                                                                                                                                                                
F. Número de personas de los territorios indígenas, capacitadas y certificadas en el 
manejo de información poblacional.                                                                                                             
G. Operación de estadísticas vitales étnicas implementadas en tres departamentos 
de la Amazonia Colombiana. 
H. Diseño temático de un indicador diferencial de precios para la amazonia colombiana  
INDICADORES DE RESULTADO 
F. Número de personas de los territorios indígenas, capacitadas y certificadas en el 
manejo de información poblacional. 
G. Estadísticas vitales implementadas con enfoque étnico en tres departamentos de 
la Amazonia Colombiana.  
Nota de ajuste: % de avance en las operaciones estadísticas que se definan en 
coordinación con la MRA en los territorios indígenas de la amazonía colombiana 
priorizados y concertados. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. adecuación institucional del DANE que permita facilitar e implementar las 
operaciones estadísticas priorizadas con la MRA. 
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A. Asignación de un equipo de trabajo del DANE, como enlace con los pueblos 
indígenas de la amazonia colombiana. 
B. Adecuación e implementación de las operaciones estadísticas priorizadas a realizar 
en territorios indígenas de la amazonia colombiana. 
                                                                                                                                                                                                             
2. Implementación de las operaciones estadísticas priorizadas con los pueblos 
indígenas de la amazonia colombiana.  
A. Implementación de las estadísticas vitales adecuadas para los pueblos indígenas 
en los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía.  
B. Gestión conjunta entre DANE y OPIAC para la implementación de las estadísticas 
vitales en los territorios indígenas de los departamentos de Putumayo, Caquetá y 
Guaviare. 
                                                                                                                                                                                                                                                                         
3. Desarrollo de un programa de formación a líderes indígenas de la amazonia 
colombiana en el manejo de información poblacional  
                                                                                                                                                     
4. Diseño de un indicador diferencial de precios para la amazonia colombiana  (Diseño 
temàtico con las entidades involucradas, diseño muestral, presupuesto, posibles 
ejercicios de estimaciòn de áreas pequeñas).                                                                                                    
A. Convocatoria conjunta con la MRA para la generación de espacios 
interinstitucionales para definir ruta conjunta de implementación del indicador 
diferencial de precios para la amazonia colombiana.    
Nota de ajuste: 100%           

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

DANE 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

$1.400.000.000 

Observación   

 
 

 
ACUERDO 15  

15. El Ministerio de Salud y Protección social brindará las garantías técnicas y 
financieras para la creación y funcionamiento de la Mesa de Salud de la MRA en 
el marco de lo concertado respecto a número de sesiones, garantías a delegados 
y asesores, y socializaciones territoriales 

Transformación Seguridad humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador I1: % avance en  la creación y financiamiento de la Mesa Temática de Salud de la MRA  
Hito 1: Creación Mesa Temática de Salud (20%) 
Hito 2: Financiamiento Mesa Tematica (80%) 
2023: 20% 
2024: 20% 
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2025:20% 
2026: 20% 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% de avance en la creación y financiamiento de la Mesa Temática de Salud de la 
MRA 

Meta 2023 I1: 40% 
20% creación  
20% financiamiento 

Meta 2024 I1: 20% 
20% financiamiento 

Meta 2025 I1: 20% 
20% financiamiento 

Meta 2026 I1: 20% 
20% financiamiento 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Salud  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

2000000000 (500.000.000 anuales con incremento del 3% anual) 
 
 

Observación  Este es un presupuesto base indicativa y, de acuerdo a la concertación en la Mesa 
temática, se definirá nuevas asignaciones presupuestales conforme a las funciones y 
requerimientos de la Mesa Temática de Salud de la MRA 
 

 

 

ACUERDO  16 

16. En el marco de la garantía progresiva del derecho humano a la alimentación 
se concertará, en la MRA, la adecuación institucional de los programas de 
atención integral a la primera infancia y nutrición en el componente de 
alimentación y nutrición, dirigidos a niñas y niños de 0 a 5 años, mujeres 
gestantes y en periodo de lactancia de los  pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana 

Transformación Derecho humano a la alimentación  

Estado ACORDADO 

Indicador INDICADOR: Programas adecuados e implementados de atención integral a la 
primera infancia y nutrición en el componente de alimentación y nutrición  dirigidos a 
niñas y niños de 0 a 5 años, mujeres gestantes y en periodo de lactancia de los  
pueblos indígenas de la región Amazónica, en concertación con la MRA. 
 
Hitos: 
a. Reuniones regionales para la construcción concertada con la MRA de los 
lineamientos del componente de alimentación y nutrición de los programas  de 
atención integral a la primera infancia y nutrición. 
b. Ejercicios de implementación en los seis departamentos de la Amazonía colombiana 
en concertación con las organizaciones indígenas territoriales y la MRA 
c. Acuerdos finales de implementación con los pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana con las organizaciones indígenas territoriales 
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Formula de calculo: (# de programas adecuados/#progamas concertados en el marco 
de la MRA) x 100  

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% de Programas adecuados e implementados de atención integral a la primera 
infancia y nutrición en el componente de alimentación y nutrición  dirigidos a niñas y 
niños de 0 a 5 años, mujeres gestantes y en periodo de lactancia de los  pueblos 
indígenas de la región Amazónica, en concertación con la MRA. 
NOTA AJUSTE: 100% de Programas  

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 100% 

Entidad 
Responsable 

ICBF 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Ya hay un presupuesto para el diálogo de Adecuación Institucional del ICBF con los 
pueblos indígenas a nivel nacional 754 millones pesos.  

 
 

 

ACUERDO 17 

17. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior apoyará el proceso 
de formación y capacitación de las mujeres de la Amazonía del programa 
"Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad" que permite articular 
procesos de sensibilización, comunicación, formación de liderazgos y 
transmisión de conocimientos sobre los derechos de las mujeres indígenas. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador # mujeres indígenas formadas por departamento que participan en el proceso de 
formación "Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad" 

Nota de ajuste: mujeres indígenas formadas por departamento que participan en el 
proceso de formación "Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad" 

Línea Base   
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Meta Cuatrienio 50 mujeres indígenas por departamento que participan en el proceso de formación 
"Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad" para un total de 300 mujeres 
formadas en la Región Amazónica 

Nota de ajuste: 300 mujeres formadas en la Región Amazónica 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribuir presupuesto por parte de MinInterior 

 
 

 

ACUERDO  18 

18. Avanzar en la implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) conforme al artículo 1 del capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, 
para el cumplimiento a las iniciativas con enfoque étnico para pueblos indígenas, 
concertadas y plasmadas en los Planes de Acción para la Transformación 
Regional (PATR) garantizando la gestión de apropiación presupuestal en sus 
distintas fases, y fortaleciendo técnica y operativamente los Mecanismos 
Especiales de Consulta (MEC), en los departamentos de Putumayo, Caquetá y 
Guaviare, en concertación con la MRA 

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador 1) % de iniciativas indígenas de los tres (3) PDET de la Amazonía colombiana 
(Putumayo, Caquetá y Guaviare ) con ruta de implementación activada. (# de iniciativas 
con ruta activada/total de las iniciativas indígenas en las tres (3) regiones).  
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2) # de Mecanismos Especiales de Consulta (MEC) de los tres (3) PDET de la 
Amazonía (Putumayo, Caquetá y Guaviare) fortalecidos técnica y operativamente 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1) Las iniciativas de los pueblos indígenas amazónicos de los capítulos étnicos de los 
PDET de las subregiones de los departamentos de Putumayo, Caquetá y Guaviare con 
ruta de  implementación activada en un 100%.  

2) 3 (tres) Mecanismos Especiales de Consulta (MEC) de los tres (3) PDET de la 
Amazonía (Putumayo, Caquetá y Guaviare) fortalecidos técnica y operativamente 

3) Equipo étnico nacional de la ART y sus referentes territoriales en funcionamiento y 
en articulación con las organizaciones indígenas de los tres (3) PDET de la Amazonía 
(Putumayo, Caquetá y Guaviare) para la gestión de las iniciativas propias étnicas en 
ruta de implementación activa 
Nota de ajuste: 1. 100%; 2. 3 
Nota: el #3 de la meta cuatrienio es una actividad de gestión  

Meta 2023 1) 20% 
2) 1 

Meta 2024 1) 30% 
2) 2 

Meta 2025 1) 25% 

Meta 2026 1) 25% 

Entidad 
Responsable 

Agencia de Renovación del Territorio  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

6600000000 

Observación   

 
 

 

ACUERDO 19 

19. Elaborar un plan de hábitat integral (agua, vivienda y saneamiento básico) 
para los territorios indígenas de la Amazonía colombiana a partir de los sistemas 
de conocimiento propio, de manera coordinada con la Mesa Regional Amazónica 
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Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador a) # de planes de de hábitat integral (agua, vivienda y saneamiento básico) para los 
territorios indígenas de la Amazonía estructurados a partir de los sistemas de 
conocimiento propio en coordinación con la MRA  
b) # proyectos piloto implementados acorde al plan de hábitat integral (agua, vivienda 
y saneamiento básico) construido para los territorios indígenas de la Amazonía 
colombiana 
Nota de ajuste:  
a. Plan de de hábitat integral (agua, vivienda y saneamiento básico) para los territorios 
indígenas de la Amazonía estructurados a partir de los sistemas de conocimiento propio 
en coordinación con la MRA implementado 
b. Porcentaje de avance en la implementación del Proyecto piloto acorde al plan de 
hábitat integral (agua, vivienda y saneamiento básico) construido para los territorios 
indígenas de la Amazonía colombiana 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a) Un (1) Plan de hábitat integral (agua, vivienda y saneamiento básico) para los 
territorios indígenas de la Amazonía estructurado a partir de los sistemas de 
conocimiento propio en coordinación con la MRA  
b) Un (1) proyecto piloto implementado acorde al plan de hábitat integral (agua, vivienda 
y saneamiento básico) construido para los territorios indígenas de la Amazonía 
colombiana 
Nota de ajuste: A. 1; B. 100% 

Meta 2023 a) 0 

Meta 2024 a) 1 

Meta 2025 b) 0,5   Nota de ajuste: 50% 

Meta 2026 b) 0,5  Nota de ajuste: 50%  

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

b) 5.000.000.000 

Observación   
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ACUERDO 20 

20. Implementar el plan de acción de la resolución 1602 de 2018 en la Región 
Amazónica para el fortalecimiento de la cultura y deportes  indígenas que 
contribuya a la promoción y protección de los juegos y empleo del tiempo libre 
desde sistemas de conocimiento propio. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador % de implementación de las líneas estratégicas priorizadas del plan de acción de la 
resolución 1602 de 2018 en la Región Amazónica 
Hito 
1. Encuentros de concertación con los Pueblos Indígenas para la elaboración e 
implementación de planes, programas y proyectos fortalecidos (20%). 
2. Sistematización  y documentación de las prácticas ancestrales y apropiadas de los 
Pueblos Indígenas amazónicos promovidos (15%). 
3.  Encuentros propios de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas 
para el desarrollo de las prácticas ancestrales y apropiadas fortalecidas (40%). 
4. Construcción concertada en el marco de la MRA de un lineamiento técnico para la 
contratación y ejecución de proyectos de infraestructura para el fomento de prácticas 
deportivas ancestrales (15%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Implementar en un 100% las líneas estratégicas priorizadas en concertación con la 
MRA del plan de acción de la resolución 1602 de 2018 en la Región Amazónica:  
1. Encuentros de concertación con los Pueblos Indígenas para la elaboración e 
implementación de planes, programas y proyectos fortalecidos (20%). 
2. Sistematización  y documentación de las prácticas ancestrales y apropiadas de los 
Pueblos Indígenas amazónicos promovidos (15%). 
3.  Encuentros propios de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas 
para el desarrollo de las prácticas ancestrales y apropiadas fortalecidas (40%). 
4. Construcción concertada en el marco de la MRA de lineamientos técnicos con 
enfoque diferencial indígena para la contratación y ejecución de proyectos de 
infraestructura para el fomento de prácticas ancestrales (15%) 

Meta 2023 15% 

Meta 2024 30% 

Meta 2025 30% 

Meta 2026 25% 
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Entidad 
Responsable 

Ministerio del Deporte 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

2500000000 

Observación  Presupuesto indicativo no implica la construcción de infraestructura, la cual dependerá 
de la presentación de proyectos por parte de los pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana 

 
 
 
 
 

 

ACUERDO 21 

21. Construir y adoptar un protocolo de relacionamiento para la participación 
plena y efectiva de los pueblos indígenas amazónicos en la agenda internacional 
del Estado colombiano en los asuntos que los afecten, en el marco de la MRA. 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador Protocolo de relacionamiento para la Mesa Regional Amazónica (MRA) adoptado. 
1. Construcción del protocolo (50%) 
2.Concertación del protocolo en el marco de los espacios de la MRA convocados por 
MinInterior (30%) 
3. Socialización y difusión del protocolo (20%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% Protocolo construido y adoptado 

Meta 2023 25% 

Meta 2024 50% 

Meta 2025 25% 

Meta 2026  
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Entidad 
Responsable 

Cancillería 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación   

 
 
 

 

ACUERDO 22 

22. El Gobierno nacional, bajo el liderazgo de la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, brindará garantías de participación integral y efectiva a las 
organizaciones indígenas de la región Amazónica, en el proceso de paz total, en 
el marco de lo acordado en los diálogos y conversaciones que se desarrollen 
con los actores armados ilegales con influencia en el territorio Amazónico. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador Porcentaje de Espacios y/o actividades realizados con organizaciones indígenas de la 
región amazónica que garanticen su participación efectiva en los escenarios que se 
definan en el marco de los procesos de dialogos y conversaciones para la paz total. 

 

Fórmula: (Espacios y/o actividades realizados /Espacios y/o actividades acordados) x 
100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  
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Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz -OACP 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación   

 
 

 

ACUERDO 23 

23. Crear un Modelo de Gestión Intercultural Indígena para la gestión del riesgo 
en la Amazonía Colombiana en concertación con la MRA 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador 1. % de Modelo de Gestión Intercultural Indígena para la gestión del riesgo en la 
Amazonía Colombiana en concertación con la MRA formulado y en implementación 
2.  % diagnóstico  conjunto entre la UNGRD y la MRA de las afectaciones de la 
población indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de Mocoa y 
estrategia de atención prioritaria a la población afectada en implementación 
 
Nota de ajuste:  
1. % avance en la implementación del modelo de Gestión Intercultural Indígena para 
la gestión del riesgo en la Amazonía Colombiana en concertación con la MRA: 
 
Hitos:  
a) Adecuar la normativa nacional en lo relacionado con la capacidad de las entidades 
territoriales indígenas para la declaración de calamidad pública. La adecuación 
normativa se llevará a cabo en concertación con los pueblos indígenas y sus 
estructuras organizativas (25%).  
b) Crear un sistema de alerta temprana, junto con los planes pedagógicos de gestión 
del riesgo y la formulación de estrategias locales de atención en situación de 
emergencia (30%). 
c) Crear los consejos territoriales de atención en materia de pueblos indígenas (20%).  
d) Crear el Equipo nacional para la gestión del riesgo de desastres en territorios 
indígenas incluyendo la adecuación institucional pertinente a las necesidades y 
condiciones territoriales de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana (25%).  
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2. Diagnóstico  conjunto entre la UNGRD y la MRA de las afectaciones de la 
población indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de Mocoa y 
estrategia de atención prioritaria a la población afectada en implementación. 
 
hitos: 
a) Diagnóstico (20%) 
b) Construcción de estrategia (30%) 
c) Estrategia en implementación (50%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. Un Modelo de Gestión Intercultural Indígena para la gestión del riesgo en la 
Amazonía Colombiana en concertación con la MRA construido y en implementación el 
cual incluye:   
a) Adecuar la normativa nacional en lo relacionado con la capacidad de las entidades 
territoriales indígenas para la declaración de calamidad pública. La adecuación 
normativa se llevará a cabo en concertación con los pueblos indígenas y sus 
estructuras organizativas (25%).  
b) Crear un sistema de alerta temprana, junto con los planes pedagógicos de gestión 
del riesgo y la formulación de estrategias locales de atención en situación de 
emergencia (30%). 
c) Crear los consejos territoriales de atención en materia de pueblos indígenas (20%).  
d) Crear el Equipo nacional para la gestión del riesgo de desastres en territorios 
indígenas incluyendo la adecuación institucional pertinente a las necesidades y 
condiciones territoriales de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana (25%).  
2. Realizar un diagnóstico conjunto entre la UNGRD y la MRA de las afectaciones de 
la población indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de Mocoa y 
generar una estrategia de atención prioritaria a la población afectada.  
a) Diagnóstico (20%) 
b) Construcción de estrategia (30%) 
c) Estrategia en implementación (50%) 
Nota de ajuste: 1. 100%; 2. 100% 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

UNGRD 
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

1) 3.600.000.000 
2)  600.000.000 

Observación   

 
 

ACUERDO 24 24. El Mininterior articulará la formulación e implementación de un plan integral 
intersectorial para la atención de las familias vulnerables con niñez indígena 
amazónica en situación de mendicidad y/o capacidad especial para la garantía de 
su derecho a la salud, alimentación, educación y formación cultural para su 
protección integral de acuerdo a las prácticas culturales y/o interculturales de los 
pueblos indígenas de la región amazónica. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador Porcentaje de avance en la formulación e implementación del plan integral intersectorial 
de atención para las familias vulnerables con niñez indígena amazónica en situación 
de mendicidad y/o capacidad especial en los pueblos priorizados en concertación con 
la MRA . 
 
Observación: El porcentaje de responsabilidad de las entidades comprometidas lo 
definirá el Ministerio del Interior.  

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. El Ministerio del Interior coordinará el 100% de las actividades necesarias para la 
construcción e implementación del plan integral intersectorial de atención para las 
familias vulnerables con niñez indígena amazónica en situación de mendicidad y/o 
capacidad especial en implementación en los pueblos priorizados en concertación con 
la MRA . 
 
METAS ACORDADA CON DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL  
a. El Departamento para la Prosperidad Social (DPS) apoyará la formulación del Plan 
Integral intersectorial para la atención de las familias vulnerables con niñez indígena 
amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad especial. 
b. El DPS implementará las acciones que sean de su competencia del Plan Integral 
intersectorial para la atención de las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  
en situación de mendicidad y/o capacidad especial. 
 
METAS ACORDADAS CON MINSALUD 
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a. El Ministerio de Salud apoyará la formulación del Plan Integral intersectorial para la 
atención de las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de 
mendicidad y/o capacidad especial.  
b. El Ministerio de Salud implementará las acciones que sean de su competencia 
derivadas del Plan Integral intersectorial para la atención de las familias vulnerables 
con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad especial.  
c. El Ministerio de Salud Apoyará la caracterización de la situación de la niñez indígena 
amazónica liderada por ICBF y activará la ruta de atención integral en salud y 
seguimiento a los casos de niñez indígena amazónica en situación de mendicidad y/o 
capacidad especial.  
 
METAS ACORDADAS MINCULTURA 
a. La Dirección de Poblaciones del Ministerio de Cultura apoyará la formulación del 
componente de Formación cultural del Plan Integral intersectorial para la atención de 
las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o 
capacidad especial. 
b. El Ministerio de Cultura implementará las acciones que sean competencia del sector 
cultural derivadas del Plan Integral intersectorial para la atención de las familias 
vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad 
especial. 
 
METAS ACORDADAS CON ICBF  
a. Caracterización de la situación de la niñez indígena amazónica en situación de 
mendicidad y/o con capacidades especiales construida conjuntamente con los pueblos 
indígenas amazónicos en ruta concertada con la MRA  
b. Atención progresiva  de la niñez indígena amazónica en situación de mendicidad y/o 
con capacidades especiales para la promoción de derechos y prevención de 
vulneraciones en los casos identificados.  
c. Construir y concertar una Guía para la implementación de la atención diferencial en 
las modalidades para el restablecimiento de derechos de la niñez indígena amazónica 
en el marco de la MRA. 
 
 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior  
Entidades vinculadas:  
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura, ICBF y DPS. 
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  ICBF se compromete en garantizar presupuestalmente el cumplimiento del 100%  de 
las metas b y c, y con sus actividades de la meta a. correspondientes a su hito.  
 
El liderazgo del reporte a DNP quedará en cabeza del Ministerio del Interior.  
 
En proceso de construcción del Plan el MIn Interior convocará al Ministerio de 
Educación para que se articule al proceso y, cuando se formalice la creación del 
Ministerio de Igualdad, informará de este acuerdo para su vinculación.   

 
 

ACUERDO 25 25. Garantizar la construcción, ajuste, socialización, concertación, actualización 
e implementación técnica y financiera de los modelos educativos propios de 
enseñanza indígena, proyectos educativos comunitarios o como lo denomine 
cada pueblo indígena de la Amazonía Colombiana  

Transformación seguridad humana y justicia social  

Estado ACORDADO 

Indicador Indicador Educación 
A. Modelos educativos propios construidos, actualizados, socializados e 
implementados, concertados en el marco de la MRA. 
B. % de avance en la implementación del capítulo amazónico de la norma SEIP en 
concertación con la MRA 
Indicador MinCultura 
C. % espacios de fortalecimiento realizados para la transmisión de conocimientos y 
diálogo intergeneracionales (incluyendo socialización plan decenal lenguas nativas, 
subcapítulo amazónico y diseño e implementación del mismo) en concertación con la 
MRA: (Total de espacios fortalecidos/total de espacios concertados en marco de la 
MRA)x100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Meta Ministerio de Educación 
A. 64 Modelos educativos propios indígenas amazónicos construidos, actualizados, 
socializados e implementados 
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B  100% de avance en  la  concertación, socialización, e implementación del Capitulo 
Amazonico de  la norma SEIP en el marco de la MTEA - MRA. 
 
Meta MinCultura 
C. 100% de Espacios de fortalecimiento realizados para la transmisión de 
conocimientos y diálogo intergeneracionales (incluyendo socialización plan decenal 
lenguas nativas, subcapítulo amazónico y diseño e implementación del mismo) en 
concertación con la MRA. (MinCultura) 

Meta 2023 a. 16 
b. 40% 

Meta 2024 a.16 
b. 20% 

Meta 2025 a.16 
b. 20% 

Meta 2026 a.16 
b. 20% 
c.100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Educación  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

A y B MinEducación: 7.680.000.000 
 
C. MinCultura:  600 millones de pesos 

Observación  

Compromisos 

Compromiso 
El Ministerio de Educación se compromete a que la concertación del articulado del 
capítulo indígena amazónico de la norma SEIP será en el marco de la MRA, en la mesa 
temática educativa amazónica con un recurso asignado para este fin, garantizando la 
efectiva participación de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana 

 
 

 

ACUERDO 26 

26. Creación y fortalecimiento de una universidad pública de carácter especial 
propia e intercultural de los pueblos indígenas de la Amazonia colombiana de 
conformidad con su estructura organizativa propia y de acuerdo con la 
normatividad vigente y las adecuaciones normativas necesarias que contemple, 
como mínimo: Estudios de pre-factibilidad, factibilidad y viabilidad; adecuación 
institucional, infraestructura física y tecnológica, dotación de laboratorios, 
ampliación de oferta académica y de investigación, movilidad académica, 
alianzas con otras universidades, y financiación en el marco de la política de 
gratuidad, en concertación con la MRA. 
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Transformación seguridad humana y justicia social  

Estado ACORDADO 

Indicador A. Estudios de prefactibilidad, factibilidad y viabilidad realizados para la creación de la 
universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos indígenas 
de la Amazonia colombiana  en concertación con la MRA 
B.  universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos 
indígenas de la Amazonia colombiana en funcionamiento con todas las condiciones de 
calidad.  
C.Estudiantes indígenas amazónicos beneficiados en el marco de la política de 
Gratuidad en la universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los 
pueblos indígenas de la Amazonia colombiana (Número de estudiantes indígenas 
amazónicos beneficiados/ número de estudiantes indígenas amazónicos matrículados) 
x100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Un (1) estudio de prefactibilidad, factibilidad y viabilidad elaborado al 100%  en 
concertación con la MRA 
b. universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana creada y en funcionamiento con todas las 
condiciones de calidad 
c. 100% de estudiantes indígenas amazónicos con gratuidad en la IES creada 

Meta 2023 a. 50% 

Meta 2024 a. 50% 

Meta 2025 b. 1 
c. 100% 

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Educación 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

a. 600.000.000 
(Estudio de factibilidad) 
b. Financiación 100% acorde a estudio de factibilidad 
c. 100% de gratuidad a los beneficiarios  

Observación   
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ACUERDO 27 

27. El Ministerio de Educación Nacional en articulación con las entidades 
competentes garantizarán el diseño e  implementación de un plan de 
infraestructura para los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, 
reubicación y dotación de las infraestructuras educativas interculturales y/o 
formas de construcción propias en los territorios indígenas de la Amazonía 
Colombiana de acuerdo con las necesidades del PEC, y en concertación con los 
pueblos indígenas de la Amazonía en el marco de la MRA, promoviendo la 
participación de las Entidades Territoriales Certificadas. 

Transformación seguridad humana y justicia social  

Estado ACORDADO 

Indicador A. Plan de infraestructura para los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, 
reubicación y dotación de las infraestructuras educativas interculturales y/o formas de 
construcción propias en los territorios indígenas de la Amazonía Colombiana de 
acuerdo con las necesidades del PEC, y en concertación con los pueblos indígenas de 
la Amazonía en el marco de la MRA, promoviendo la participación de las Entidades 
Territoriales Certificadas, concertado. 
B. % de avance en  ejecución de obras de infraestructura nueva construida o de 
mejoramiento implementados de acuerdo al Plan de Infraestructura concertado con la 
MRA (# de proyectos ejecutados/# de proyectos concertados en MRA) x100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. Un plan concertado con la MRA 
B.  100% de obras ejecutadas que han sido concertadas con la MRA 

Meta 2023 a. 1 

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 b. 100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Educación 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

a. 1.100.000.000 
b. Financiación 100% de los proyectos concertados 
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Observación  En el marco de la concertación el Ministerio de Educación determinará los porcentajes 
de cumplimiento de cada anualidad para el indicador B.   

 

 
ACUERDO 28 

28. Concertar en el marco de la Mesa Regional Amazónica un enfoque diferencial 
indígena que permita una adecuación normativa integral, en el marco del Decreto 
2500 del 2010, Resolución 018858 del 2018 y demás normas existentes, para la 
aplicación de variables especiales en la asignación de recursos financieros para 
la atención educativa en los pueblos indígenas amazónicos. 

Transformación  

Estado ACORDADO 

Indicador A. Plan de acompañamiento concertado en el marco de la MRA para la aplicación del 
instrumento normativo de adecuación del Decreto 2500 del 2010, Resolución 018858 
del 2018 y demas normas existentes, implementado en los departamentos de la 
Amazonía colombiana.  
 
 
 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Plan de acompañamiento en la aplicación del instrumento normativo de adecuación 
del Decreto 2500 del 2010, Resolución 018858 del 2018 y demas normas existentes, 
implementado en los departamentos de la Amazonía colombiana concertado con la 
MRA.  

Meta 2023  

Meta 2024 1 

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio Educación 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

a. Incluido en el acuerdo 28.  

Observación   
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ACUERDO 29 

29. El Ministerio de Educación en el marco de sus competencias y en articulación 
con las entidades competentes realizarán una propuesta de adecuación 
normativa que permita una solución estructural a la asignación de transporte 
escolar a los estudiantes indígenas que habitan zonas de difícil  acceso mediante 
la modalidad fluvial y terrestre en los departamentos de la amazonia colombiana 
en concertación con la MRA. 

Transformación seguridad humana y justicia social  

Estado ACORDADO 

Indicador % de avance en el cumplimiento de la Propuesta de proyecto normativo de adecuación 
institucional que permita una solución estructural a la asignación de transporte escolar 
a los estudiantes indígenas que habitan zonas de difícil  acceso mediante la modalidad 
fluvial y terrestre en los departamentos de la amazonia colombiana en concertación con 
la MRA. 
Hitos: 
1. Articulación con Ministerio de Transporte.  20% 
2. Concertación en el marco de la MRA. 50% 
3. Propuesta final.  30%.   

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. 100% Propuesta de proyecto normativo de adecuación institucional que permita una 
solución estructural a la asignación de transporte escolar a los estudiantes indígenas 
que habitan zonas de difícil  acceso mediante la modalidad fluvial y terrestre en los 
departamentos de la amazonia colombiana en concertación con la MRA. 
 
1. Articulación con el Ministerio de Transporte 20% 
2. Concertación en el marco de la MRA. 50% 
3. Propuesta final.  30% 
 

Meta 2023 20% 

Meta 2024 50% 

Meta 2025 30% 

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación   

 
 

 

ACUERDO 30 

30. Formular e implementar un plan de acción en concertación con los pueblos y 
organizaciones indigenas, sobre el cuidado del bienestar mental y las 
desarmonías espirituales para la atención y prevención del suicidio, consumo de 
SPA, todo tipo de violencias, explotación sexual, estado de mendicidad en 
jóvenes indígenas teniendo en cuenta la cosmovisión, la ley de origen, derecho 
mayor y otras de cada pueblo, en articulación con el Mecanismo articulador para 
el abordaje integral de las violencias por razones de sexo y genero contra las 
mujeres, niños, niñas y adolecentes  y  con el comité consultivo del ESCNNA. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado Acordado 

Indicador I1: % Ruta interculturales concertadas, formuladas e implemetadas en concertación con 
la MRA en el marco del plan de acción  
Hito 1: Concertación y formulación (20%) 
Hito 2: Implementación  (80%) 
 
 
I2: % Estrategia en salud mental creada e implementada en concertación con la MRA 
en el marco del Plan de acción  
Hito 1: Concertación y formulación (20%) 
Hito 2: Implementación  (80%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Formulación e implementación de las rutas interculturales concertadas en MRA para la 
prevención, atención y acceso a la justicia de casos de maltrato, violencia intrafamiliar 
y vulneración a los derechos humanos de las mujeres indígenas con la participación de 
la institucionalidad propia en concertación con la MRA (100)% 
 
Una (1) estrategia de salud mental intercultural dirigida a los niños, niñas y adolescentes 
con lineas de acción concretas en concertación con la MRA (100%) 

Meta 2023 1. 20% 
 
2. 20% 
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Meta 2024 1.  25% 
2. 25% 

Meta 2025 1. 25% 
2. 25% 

Meta 2026 1. 30% 
2. 30% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

1.400.000.000 

Observación  El sector se compromete a financiar la construcción de la ruta y la estrategia señaladas 
en el acuerdo, y su implementación.  

 
 

 

ACUERDO 31 

31. El DNP creará un grupo de trabajo al interior de la Dirección  de Gobierno, DDHH y 
Paz que apoye el diseño de lineamientos para incorporar un enfoque que tenga en 
cuenta la diversidad étnica y cultural en las políticas, programas y proyectos  en 
coordinación con las entidades competentes.  
 
Este grupo tendrá las condiciones técnicas y profesionales para el desarrollo de 
lineamientos que tengan en cuenta la especificidad étnica y cultural de la Amazonia y 
el diálogo con sus instituciones representativas de los pueblos indígenas de la 
amazonia en el marco de la MRA. 

Transformación Convergencia regional 

Estado ACORDADO 

Indicador Creación de un Grupo de trabajo para el apoyo y diseño de lineamientos al interior de 
la Dirección  de Gobierno, DDHH y Paz, con condiciones técnicas  y profesionales para 
el desarrollo de lineamientos que tengan cuenta la especificidad étnica y cultural de la 
Amazonia y el diálogo con sus instituciones representativas de los pueblos indígenas 
de la amazonia en el marco de la MRA en funcionamiento. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. Creación de Grupo de trabajo para el apoyo y diseño de lineamientos al interior de 
la Dirección  de Gobierno, DDHH y Paz, con condiciones técnicas  y profesionales para 
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el desarrollo de lineamientos que tengan cuenta la especificidad étnica y cultural de la 
Amazonia y el diálogo con sus instituciones representativas de los pueblos indígenas 
de la amazonia en el marco de la MRA en funcionamiento. 

Meta 2023  

Meta 2024 1 

Meta 2025 1 

Meta 2026 1 

Entidad 
Responsable 

DNP 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación   

 
 

 

ACUERDO 32 

32. El gobierno nacional realizará las adecuaciones normativas e institucionales 
para garantizar la progresividad en la implementación del decreto ley 632 de 2018, 
y el fortalecimiento de las condiciones para la sostenibilidad financiera en el 
adecuado ejercicio de las competencias que ejercen las autoridades indígenas 
en esos territorios. 

Transformación convergencia social y regional   

Estado ACORDADO 

Indicador % de implementación del decreto 632 de 2018,  conforme a los registros presentado 
durante en cuatrenio (2023 -2026) 
Hitos:  
1. Creación de la instancia de alto nivel de impulso a la implementación del Decreto Ley 
632 de 2018 (10%) 
2. 14 consejos territoriales indìgenas en funcionamiento (50%) 
3. Socialización y divulgación del decreto con el fin de promover la conformaciòn y 
registro de, por lo menos, 6 consejos territoriales indìgenas (40%) 

Línea Base   



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 43 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023 10% 

Meta 2024 25% 

Meta 2025 25% 

Meta 2026 40% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior  
 
DNP 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribución de presupuesto por parte de Ministerio del Interior en 
concertación con la MRA 

 

 

 

ACUERDO 33 

33.El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, fortalecerá las 
organizaciones y demás estructuras organizativas propias de los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana, en concertación con la MRA 

Transformación convergencia social y regional   

Estado ACORDADO 

Indicador Proyectos de fortalecimiento de las organizaciones y demás estructuras organizativas 
propias de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana implementados en 
concertación con la MRA 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 40 proyectos.  

Meta 2023 10 
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Meta 2024 10 

Meta 2025 10 

Meta 2026 10 

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribución de presupuesto por parte de Ministerio del Interior en 
concertación con la MRA 

 
 

ACUERDO 34 34 El Gobierno Nacional através de la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y 
Minoría financiará un proyecto para el fortalecimiento del conocimiento ancestral 
de los sabedores y sabedoras de los pueblos indígenas de la amazonía  

Transformación convergencia social y regional  

Estado ACORDADO 

Indicador % de avance del proyecto para el fortalecimiento del conocimiento ancestral de los 
sabedores y sabedoras de los pueblos indígenas de la amazonía 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023  

Meta 2024 100% 

Meta 2025  

Meta 2026  
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Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribución de presupuesto por parte de Ministerio del Interior en 
concertación con la MRA 

 
 

 

ACUERDO 35 

35 El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior - Dirección de DDHH 
y Dirección de Asuntos indígenas, concertará con la MRA los lineamientos de 
política pública en materia de Derechos Humanos para los Pueblos Indígenas de 
la Amazonía colombiana 

Transformación convergencia social y regional 

Estado ACORDADO 

Indicador % Implementación de los lineamientos de Política Pública en materia de DDHH para los 
pueblos indígenas de la amazonía colombiana concertadas con la MRA 
Hitos. 
1. Ruta metodológica de consulta previa, libre e informada de los lineamientos de 
Política Pública en materia de DDHH para los pueblos indígenas de la amazonía 
colombiana concertada con la MRA (10%) 
2. Adopción de los lineamientos de política pública en materia de derechos humanos 
para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana, en concertación con la MRA. 
(30%) 
3. Implementaciòn de los lineamientos de polìtica pùblica en materia de derechos 
humanos para los pueblos indígenas de la amazonìa colombiana, en concertaciòn con 
la MRA. (60%) 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023 10% 

Meta 2024 30% 
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Meta 2025 30% 

Meta 2026 30% 

Entidad 
Responsable 

Dirección de DDHH del MinInterior 
Dirección de Asuntos Indígenas 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribución de presupuesto por parte de Ministerio del Interior en 
concertación con la MRA 

 
 

 

ACUERDO 36 

36 El gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior garantizará el 
fortalecimiento de la Mesa Regional Amazónica  

Transformación convergencia social y regional  

Estado ACORDADO 

Indicador Número Proyectos de fortalecimiento de la Mesa Regional Amazónica ejecutados 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 4 Proyectos de fortalecimiento de la Mesa Regional Amazónica ejecutados uno por 
cada anualidad 

Meta 2023 1 

Meta 2024 1 

Meta 2025 1 

Meta 2026 1 

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

12.000.000.000 

Observación   

 

 

ACUERDO 37 

37 Implementar procesos de reparación colectiva, retorno y reubicaciones, 
restitución y Planes de Salvaguarda para las comunidades, pueblos y  grupos 
indígenas víctimas del conflicto armado de la Amazonía colombiana 

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador Indicador 1. URT: # de casos de restitución étnica por la ruta colectiva atentidos para 
los PI de la Amazonía colombiana 
Indicador 2 UARIV  PIRC para los pueblos indígenas de la Amazonia fortalecidos 
Indicador 3: Min Interior Planes de salvaguarda para los pueblos indígenas de la 
Amazonia fortalecidos 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. Restitución colectiva de derechos territoriales de los pueblos indígenas de la 
Amazonía colombiana 
-100% de casos de restitución de tierras de los pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana atentidos con demandas radicadas ante la instancia judicial (124 casos 
tramitados en su totalidad hasta demanda judicial) 
- 43 casos no focalizados en la etapa administrativa revisados  
 -Ruta de restitución de tierras diferenciada étnica para el cumplimiento de órdenes 
judiciales para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana. 
-Mesas de seguimiento con los Pueblos Indígenas de la Amazonía colombiana en el 
marco de la MRA, en articulación con las mesas de seguimiento territoriales existentes 
o que a futuro se creen, sobre los casos de restitución de tierras, atención de nuevos 
casos con ocasión a nuevas situaciones relacionadas con la vulneración de los 
derechos terrirtoriales para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana, entre 
otros temas, en esta meta se convocará al Consejo Superior de la Judicatura y a 
consejos seccionales.    
-Fortalecimiento de equipos étnicos de la jurisdiccion de la URT en Amazonia 
Colombiana. 
- Adecuación institucional del fondo de la URT para atender las órdenes de restitución 
de acuerdo a criterios concertados de priorización concertados entre URT y MRA, y en 
coordinación con las mesas departamentales, para garantizar la efectividad de la 
restitucion jurídica y material del territorio de los Pueblos Indigenas de la amazonía 
colombiana.  
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2. Reparación integral colectiva para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana.  
PROPUESTA UARIV Cuatrienio 
21 Sujetos de reparación colectiva con PIRC implementados al 100% 
30 Sujetos de reparación colectiva con PIRC protocolizados  
50 casos atentidos acorde a la  nueva ruta definida para la implemetnación del Dec. 
4633 de 2011, la atención se priorizará de  acuerdo con la ruta en el marco de la MRA  
-% de casos de reparación integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de 
la Amazonía colombiana protocolizados 
-% de casos de reparación integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de 
la Amazonía colombiana atentidos 
 
3. Planes de salvaguarda:   
Seis (6) Planes de salvaguarda para los pueblos indígenas de la Amazonia colombiana 
fortalecidos 

Meta 2023 Indicador 1: 16 casos  

Meta 2024 Indicador 1: 41 casos 

Meta 2025 Indicador 1: 41 casos 

Meta 2026 Indicador 1: 41 casos 

Entidad 
Responsable 

URT - UARIV - MINITERIOR 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

Presupuesto URT: 25.660.383.619 
Presupuesto UARIV: $29.054.105.000  
Presupuesto Min Interior: Presupuesto pendiente de distribución 

Observación  Los presupuestos son la base mínima del cuatrienio,  la cual será precisada en las 
sesiones de partidas presupuestales.  

 
 
 

 

ACUERDO 38 

38 El Gobierno Nacional desarrollará de manera concertada con las autoridades 
indígenas de la Amazonia colombiana y las entidades vinculadas en el decreto 
1232 de 2018, y en concertación con la MRA, un plan integral con las acciones 
necesarias para la implementación del decreto, incluyendo medidas para eliminar 
todas las presiones sobre el territorio Yuri-Passé y de otros pueblos de los cuales 
se tienen indicios de su existencia. Para esto, se realizarán las mesas técnicas 
necesarias en el marco de la MRA, para la formulación e implementación del plan 
integral y demás acciones necesarias para la implementación del decreto e 
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impulsará su aprobación en la Comisión Nacional, así como la socialización con 
las autoridades indígenas locales.  

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador Porcentaje de avance del plan integral para la implementación del Decreto 1232 de 
2018 en el marco de la concertación con el MRA. 
Hitos 
1. Comisión Nacional de Prevención y Protección reglamentada y financiada . 
2. Protocolo de estudio oficial y registro para identificación de presencia de PIA 
aprobado, expedido y en implementación. 
3. Un plan estratégico para el sistema nacional de prevención y protección de los 
derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado Natural en 
implementación. 
4.  Un plan de prevención y un plan de contingencia formulados (2024) e implementado 
(2025-2026) para los pueblos indígenas en aislamiento yuri y passé, y  los demás casos 
que sean registrados en la tercera modalidad de registro, con la asistencia técnica y 
financiera de las entidades vinculadas en el decreto. 
5.Apertura de estudio oficial para indicios de Pueblos Indigenas Aislamiento. 
6. Registro en tercera modalidad de  presencia confirmada y territorialidad identificada 
para el caso Yuri - Passé. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% de la implementación del Plan integral  

Meta 2023 1.  10% 
2.  20% 

Meta 2024 3.  15% 
4.  15% 

Meta 2025 5. 10%  
6.  15% 

Meta 2026 4. 15% 

Entidad 
Responsable 

a. Ministerio del Interior.  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 
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Observación  Pendiente distribuir presupuesto por parte de MinInterior 

 
 

 

ACUERDO 39 

39 El gobierno nacional diseñará, coordinará e implementará, en concertación 
con los pueblos indígenas, la Política Pública para Pueblos en contacto inicial 
con el propósito de garantizar los  derechos fundamentales y superar las 
condiciones  de  vulnerabilidad 

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador Porcentaje de avance en la formulación, consulta, expedición e implementación de la 
política pública para pueblos indígenas en contacto inicial, en cabeza del ministerio del 
interior y en coordinación con las autoridades indígenas de la amazonía competentes 
y demás entidades competentes. 
 
Hitos 
1. Formulación de la política pública. 25% 
2. Proceso de consulta previa. 25% 
3. Expedición, coordinación e implementación de la política pública 25% 
4. Coordinación e implementación de la política pública 25% 

Línea Base   

Meta Cuatrienio META MININTERIOR 
A. Política pública para pueblos indígenas en contacto inicial expedida (100%). 
 
META SALUD  
Garantizar la revisión, ajuste,validación, protocolización, socialización e 
implementación de los "Lineamientos diferenciales de atención en salud de los pueblos  
indígenas en contacto inicial o reciente y para el desarrollo de acciones colectivas de 
promoción y prevención en las zonas colindantes donde existen pueblos indígenas en 
aislamiento" (DPS APS, P&P, GAE - OPS) a través de una ruta concertada con la MRA  

Meta 2023 A1.  25% 

Meta 2024 A2.  25% 

Meta 2025 A3. 25% 

Meta 2026 A4.  25% 
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Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 
MinSalud 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  MinSALUD: Meta acordada, pendiente presupuesto indicativo 
MinInterior: Pendiente distribución de presupuesto.  

 
 

 

ACUERDO 40 

40 En el marco de la construcción de la "Política Pública integral de acceso y 
garantía de derechos humanos para los pueblos indígenas plurinacionales y 
transfronterizos"  concertada en la MPC, se garantizará una ruta de construcción 
diferencial para los pueblos indígenas amazónicos de frontera.  

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADO 

Indicador % de implementación de la Política Pública para los pueblos indígenas amazónicos de 
frontera en el marco de las relaciones binacionales, multilaterales y la política exterior 
definida por el Gobierno construida conjuntamente y de manera concertada con la 
MRA. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Los Pueblos Indígenas de la Amazonia colombiana acceden a servicios básicos con 
garantía de sus derechos fundamentales acorde a "Política Pública integral de acceso 
y garantía de derechos humanos para los pueblos indígenas plurinacionales y 
transfronterizos"   

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 100% 

Entidad 
Responsable 

MINTERIOR 
Entidad vinculada: CANCILLERÍA  
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación   

 
 

ACUERDO 41 41 Apoyar los procesos de participación de la población migrante perteneciente 
a  pueblos Indígenas amazónicos en las áreas y zonas de frontera  

Transformación Convergencia Regional 

Estado ACORDADO 

Indicador a) Diálogos fronterizos por la vida en Amazonas, Putumayo, Guainía y Vaupés 
realizados en articulación con las comunidades indígenas de la amazonia colombiana. 
b) % de implementación de la Ruta de prevención de vulneraciones y promoción de los 
DDHH y de atención diferencial a pueblos indígenas amazónicos en procesos 
migratorios concertada en el marco la MRA. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio A)16 Diálogos fronterizos por la vida en Amazonas, Putumayo, Vaupés y Guainía 
realizados (4 en cada departamento) articulados con los Pueblos Indígenas de la 
Amazonía colombiana 
B)100% Diseño e implementación de la Ruta de prevención de vulneraciones y 
promoción de los DDHH y de atención diferencial a pueblos indígenas amazónicos en 
procesos migratorios concertada en el marco la MRA  

Meta 2023 a) 4                 
b) 25% 

Meta 2024 a) 4                 
b) 25% 

Meta 2025 a) 4                 
b) 25% 

Meta 2026 a) 4                 
b) 25% 

Entidad 
Responsable 

Unidad Administrativa de Migración Colombia 
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Presupuesto 
indicativo 
concertado 

250.000.000 

Observación   

 
 

 

ACUERDO 42 

42 Crear e implementar en el cuatrienio un plan integral de formación técnica y 
tecnológica efectiva e intercultural de los jóvenes indígenas de la  Amazonía, que 
garantice el fortalecimiento de las capacidades para la generación de ingresos al 
interior de los pueblos y territorialidades indígenas, en concertación con los 
pueblos indígenas en el marco de la Mesa Regional Amazónica. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador 1.Plan integrado elaborado  y validado  con comunidades indigenas. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1 PLAN INTEGRADO 

Meta 2023 Plan formulado con indicadores, acciones  y metas medibles  para  cada vigencia del 
cuatrienio 

Meta 2024 Implementación: 33,3% de cumplimiento de las acciones y metas establecidas en el 
plan 

Meta 2025 Implementación: 33,3% de cumplimiento de las acciones y metas establecidas en el 
plan 

Meta 2026 Implementación: 33,3% de cumplimiento de las acciones y metas establecidas en el 
plan 

Entidad 
Responsable 

SENA  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 
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Observación  Pendiente precisar presupuesto 

 
 

 

ACUERDO 43 

43 Fortalecer los emprendimientos económicos culturales de las mujeres 
indígenas de la Amazonía basados en los sistemas de conocimiento propio. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador % porcentaje de implementación de las estrategia de emprendimientos culturales para 
las mujeres indígenas amazónicas.   

Línea Base   

Meta Cuatrienio Diseñar e implementar de manera concertada con la MRA una estrategía para la 
estructuración, promoción, gestión de recursos y ejecución de emprendimientos 
culturales de las mujeres indígenas  de la amazonia Colombiana basados en los 
sistemas de conocimiento. 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Cultura  

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

750.000.000 

Observación   
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ACUERDO 44 

44 Fortalecer la escuela de formación política de la OPIAC para los liderazgos 
juveniles indígenas que cuente con el apoyo financiero para la capacitación, 
desarrollo organizacional y programas específicos para la juventud de las 
comunidades indígenas de la región amazónica 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador Jóvenes formados en la escuela política de OPIAC en programas específicos para la 
juventud de las comunidades indígenas de la región amazónica.    
Fórmula de cálculo: # jóvenes capacitados/. # jóvenes presentados para el programa 
de formación  
 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026 100% 

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente precisión presupuestal bolsa de recursos de Ministerio del Interior.  

 
 

 

ACUERDO 45 

45 La Unidad Nacional de Protección construirá de manera concertada con las 
autoridades tradicionales de los pueblos indígenas de la amazonía las rutas de 
protección individual y colectiva necesarias para los jóvenes, líderes, lideresas y 
sabedores y cuidadores de los territorios víctimas de la vulneración a los 
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derechos humanos. Además, el Ministerio del Interior, a través de la oficina de 
DDHH, implementará programas tendientes a garantizar la protección de los 
mismos, en concertación con los pueblos indígenas en el marco de la MRA.  

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador A. Número de rutas de protección colectiva e individual construidas.  

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Una ruta protección individual y colectiva construida para los jóvenes, líderes, 
lideresas y sabedores y cuidadores de los territorios  víctimas de la vulneración a los 
derechos humanos en la región amazónica. 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Pendiente distribución de recursos asignados por MinInterior 

 
 

 

ACUERDO 46 

46 El Ministerio del Interior, en el marco de sus funciones establecerá un 
programa de fortalecimiento cultural propio para la formación de los NNA en los 
aspectos relacionados de gobierno propio, gobernanza del territorio y liderazgo 
de acuerdo a los usos y costumbres en los pueblos indígenas de la región 
amazónica, articulando al ICBF y al Ministerio de Cultura 



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 57 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador % de avance en la implementación del programa de fortalecimiento cultural para la 
formación de NNA en gobierno propio, gobernanza del territorio y liderazgo 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio del interior 
ICBF 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  ICBF manifiesta que esta acción está en cabeza del ministerio del interior, pero a partir 
de esta articulación interinstitucional acoge la propuesta.  
Pendiente distribución de recursos asignados por MinInterior 

 
 

 

ACUERDO 47 

47. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio del Interior, expedirá los 
instrumentos normativos y radicará, una vez protocolizado el proyecto, con 
mensaje de urgencia las medidas legislativas propuestas por los Pueblos 
indígenas, para poner en funcionamiento las Entidades Territoriales Indígenas 
(ETI´s), los territorios indígenas u otros ejercicios de ordenamiento territorial 
propio, garantizando los derechos al consentimiento y consulta previa, libre e 
informada con objeción cultural de los Pueblos y organizaciones indígenas del 
País. 

Transformación convergencia social y regional   
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Estado  

Indicador a. instrumentos normativos sobre ETIS que afecten a la amazonía concertados y 
consultados con los pueblos indígenas amazónicos en el marco MRA 
b. Propuesta de modelo de administración de las Entidades territoriales indígenas 
amazónicas construido de manera participativa y concertada en la MRA 

Línea Base   

Meta Cuatrienio a. Proyecto de ley y/o intstrumentos normativos para la puesta en funcionamiento de 
las ETIS amazónicas consultado y concertado con los pueblos indígenas en el marco 
de la MRA  
b. Un modelo de administración de las Entidades territoriales indígenas amazónicas 
construido de manera participativa y concertada con los pueblos indígenas de la 
amazonía colombiana en el marco de la MRA (Año1:100%) 

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  Esto se refiere a un acuerdo nacional y se incorporará esta meta en este acuerdo 

 
 

 
ACUERDO 48 

48. El departamento Administrativo de la Función Pública identificará, caracterizará y 
acompañará técnicamente la implementación del modelo integrado de planeación y 
gestión actualizado para los pueblos indígenas amazónicos. Por su parte el Ministerio 
del Interior garantizará los espacios de concertación de las mesas de diálogo de la MRA 
para dicha caracterización.  

Transformación convergencia social y regional   

Estado  
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Indicador Porcentaje de avance en la identificación, caracterización y acompañamiento técnico 
para la implementaciòn del modelo de planeación y gestión de los pueblos indígenas 
de la Amazonía colombiana 
a. Identificación y caracterización del modelos de planeaciòn y gestión de los pueblos 
indìgenas de la Amazonía colombiana: 80% 
b. Acompañamiento técnico a los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana para 
la implementación del modelos: 20% 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Un modelo integrado de planeación y gestión caracterizado para los Pueblos Indìgenas 
amazónicos implementado  
a. Caracterización: 80%; b. Asistencia: 20% 

Meta 2023 2023: (30%) 
Hito 1: Diseñar la metodología para la caracterización  (15%) 
Hito 2: Recolectar la información en las mesas de dialogo con la MRA gestionadas por 
Mininterior.   (15%) 

Meta 2024 2024 (50%) 
Hito 1: Consolidar los resultados de la medición. (10%) 
Hito 2: Modelo de planeación y gestión caracterizado para los PI de la amazonía. (40%) 

Meta 2025 2025 (10% ) 
Hito: Acompañamiento técnico para la implementación del modelo . (# de asistencias 
técnicas/ # de solicitudes de asistencias técnicas) (10%) 

Meta 2026 20% 

Entidad 
Responsable 

MinInterior 
DAFP 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

DAFP: $240.000.000 

Observación  Pendiente asignación presupuestal por parte de Min Interior y MRA para la asignación 
de recursos priorizados para Min Interior  

 
 

 
ACUERDO 49 

49. El gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
se compromete a crear un área de gestión ambiental  amazonica, con una subárea 
ambiental indígena amazonica para consolidar la gobernanza ambiental indígena que 
fortalezca las prácticas y sistemas propios de conocimiento desde una perspectiva 
territorial y cultural, para lo cual realizará los estudios técnicos de reestructuración del 
Ministerio con la participación de los pueblos indígenas de la amazonia Colombiana del 
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espacio de la MRA.  La creación quedará sujeta a la aprobación por parte del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Hacienda. 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador  

Línea Base   

Meta Cuatrienio  

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio Ambiente (VOAT -DOAT / VPNA); Ministerio del Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  PROPUESTA MADS: 200.000.000 
Propuesta MRA:477.170.500.000 
MADS: Primer año estudio de 200 millones del arreglo institucional y representación 
inicial 
Acordado acuerdo, pendiente metas, indicadores y presupuesto indicativo con MADS 

 
 

 
ACUERDO 50 

50. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, financiará la construcción de 
planes de ordenamiento ambiental de los resguardos indígenas de la amazonía acorde 
a los sistemas de conocimiento indígena, potenciando el uso, manejo y 
aprovechamiento ambiental sostenible de los territorios indígenas amazónicos, 
producto de la priorización  de acuerdos regionales para la gobernanza ambiental 
territorial en el marco de la MRA 
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Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador %Avance en la construcción de planes de ordenamiento ambiental de los resguardos 
indígenas de la Amazonía.  

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4  

Propuesta Indicador PND-MRA 

Planes de manejo ambiental indígena en implementación 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% Avance en la construcción de planes de ordenamiento ambiental indígena de los 
resguardos indígenas de la Amazonía.  

Propuesta Meta PND-MRA: 64 planes  

Meta 2023 25. Hito 1: Formulación del plan 

Meta 2024 25. Hito 2: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2025 25. Hito 3: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2026 25. Hito 4: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Entidad 
Responsable 

MADS 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

2.000.000.000 

Observación/Const
ancia/Compromiso
s 

Observación MADS: Visión Amazonía: Con los recursos del Pilar Indígena de REM 
Visión Amazonía se ha venido avanzando en este proceso. Para el nuevo Plan de 
Desarrollo es posible continuar con este apoyo, de acuerdo a REM II y GCF, en las 
convocatorias futuras. Estimado presupuestal es de  $500 millones por año para liderar 
el proceso. Pero se requiere un proyecto más integral para financiar por Fonsurec o 
con recurso del SGR.   
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Acuerdo acordado, sin concertar meta ni indicador.  

 
 

 

 
ACUERDO 51 

51.Implementar un programa especial para la conservación, protección (monitoreo y 
control colectivo de la biodiversidad), recuperación, restauración, rehabilitación 
ambiental de los territorios de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener 
la integridad ecosistémica y biocultural de la Amazonía colombiana, producto de la 
priorización  de acuerdos regionales para la gobernanza ambiental territorial en el 
marco de la MRA. 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado ACORDADO 

Indicador % Avance en el programa especial para la conservación, protección y recuperación 
ambiental, de los territorios de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener 
la integridad ecosistémica de la amazonia colombiana . 

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4  

Propuesta PND-MRA 

Programa especial para la conservación, protección (monitoreo y control colectivo de 
la biodiversidad), recuperación, restauración, rehabilitación ambiental de los territorios 
de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener la integridad ecosistémica 
y biocultural de la Amazonía colombiana, producto de la priorización  de acuerdos 
regionales para la gobernanza ambiental territorial en el marco de la MRA 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% avance en el programa especial para la conservación, protección y recuperación 
ambiental, de los territorios de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener 
la integridad ecosistémica de la amazonia colombiana garantizando la participación 
efectiva de las mujeres indígenas amazónicas. 

 

Propuesta PND-MRA 

 

1 Programa  

Meta 2023 25 
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Hito 1: Formulación del plan 

Meta 2024 25 

Hito 2: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2025 25 

Hito 3: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2026 25 

Hito 4: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Entidad 
Responsable 

MADS 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

60.500.000.000 

Observación  Observación de MADS: Visión Amazonía: Se estima que se puede realizar un diseño 
del programa el primer año para poder acceder a los recursos a partir del 2do año de 
los fondos ambientales principalmente FONSUREC de la misma línea de  financiación 
definida para la Amazonia. Con los recursos del Pilar Indígena de REM Visión 
Amazonía se ha venido avanzando en este proceso. Para el nuevo Plan de Desarrollo 
es posible continuar con este apoyo, de acuerdo a REM II y GCF, en las convocatorias 
futuras 

 
 

 
ACUERDO 52 

52. Gobierno nacional en cabeza de Min Ambiente en articulación con Min Agricultura, 
Min Comercio, Min Ciencia y Tecnología y SENA, se articularán para la implementación 
de proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de los emprendimientos 
ambientales en territorios de los pueblos indígenas amazónicos, que permita fortalecer 
las economías propias y los medios de vida sostenibles que garanticen el vivir en 
abundancia, producto de la priorización  de acuerdos regionales para la gobernanza 
ambiental territorial en el marco de la MRA 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 
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Estado ACORDADO 

Indicador % Avance en  proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de los 
emprendimientos ambientales en territorios de los pueblos indígenas amazónicos. 

Propuesta PND-MRA: 

% avance en la implementación de proyectos y programas de formento y fortalecmiento 
de los emprendimientos ambientales en territorios de los pueblos indígenas. 

Fórmula de cálculo:( # Proyectos y programas implementados/ #Proyectos y programas 
priorizados en el marco MRA) * 100 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 100% Avance en  proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de los 
emprendimientos ambientales en territorios de los pueblos indígenas amazónicos. 

Propuesta PND-MRA:100% 

Meta 2023 25. Hito 1: Formulación del plan 

Meta 2024 25. Hito 2: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2025 25. Hito 3: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Meta 2026 25. Hito 4: # de  programas de formación y  participación socio ambiental de los pueblos 
indígenas 

Entidad 
Responsable 

MADS 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

3.000.000.000 

Observación  OBSERVACIÓN DEL MADS: Se estima recursos anuales de coordinación de 100 
millones , pero se debe  realizar un diseño del programa el primer año para poder 
acceder a los recursos a partir del 2do año de los fondos ambientales principalmente 
FONSUREC de la misma línea de  financiación definida para la Amazonia. Visión 
Amazonia: Con los recursos del Pilar Indígena de REM Visión Amazonia se ha venido 
avanzando en este proceso. Para el nuevo Plan de Desarrollo es posible continuar con 
este apoyo, de acuerdo a REM II y GCF, en las convocatorias futuras 
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ONVS: Revisar en las demás entidades cuáles son las dependencias responsables 
para la formación y fomento de emprendimientos ambientales para la Amazonía 

 
 
 
 

 
ACUERDO 53 

53.El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente  garantizará dentro del 
Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática -FONSUREC- una línea de 
inversión especial para la amazonia colombiana, para la ejecución autónoma del 
presupuesto por parte de los pueblos indígenas de la amazonia, en el marco del 
intercambio de sistemas de conocimiento para financiar acciones de restauración, 
conservación y preservación del territorio. El diseño y estructuración de esta línea de 
inversión será priorizada y concertada con la MRA y como resultado de los acuerdos 
regionales territoriales para la gobernanza ambiental con los pueblos indígenas de la 
amazonia 

Transformación Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática 

Estado  

Indicador  

Línea Base   

Meta Cuatrienio  

Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 
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Observación  Acuerdo acordado con MADS. Pendiente metas, indicadores, presupuestos indicativos.  

MADS: 50 MILLONES  

MRA: 70.500.000.000 

 
 

 
ACUERDO 54 

54. El Gobierno Nacional, en concertación con los pueblos indígenas de los 
departamentos de la Amazonía colombiana priorizando las áreas no municipalizadas, 
formulará e Implementará los Planes de Acción Inmediata -PAI- (equivalente a PDET) 
en el marco de la implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz, en 
coordinación y articulación con las entidades competentes, a través de la financiación 
de las iniciativas concertadas con los pueblos indígenas amazónicos acorde con sus 
estructuras organizativas y espacios de diálogo y concertación  

Transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 

Estado ACORDADA 

Indicador 1. Porcentaje (%)  de avance del diseño e implmentación de los Planes de Acción 
Inmediata -PAI para las AATIS y/o Territorios Indígenas Puestos en funcionamiento de 
las ANM. 

Línea Base   

Meta Cuatrienio 1. 100%  

Meta 2023 1. 25% 

Meta 2024 2. 25% 

Meta 2025 3. 25% 

Meta 2026 4. 25% 

Entidad 
Responsable 

Min Interior 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 
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Observación  Pendiente asignación de recursos de Presupuesto general Min Interior.  

 
 

 
ACUERDO 55 

55. Formular  y avanzar en la implementación de un Plan Integral Regional en 
concertación con la MRA para preservar los sistemas de pensamiento, saberes, 
prácticas ancestrales, espacios de trasmisión intergeneracional de los sistemas de 
conocimiento propio de los pueblos indígenas de la región amazónica. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADO 

Indicador a. Plan Plan Integral Regional de Preservación de los Sistemas de Conocimiento 
indígena Amazónicos formulado 

b. % de avance de implementación de las acciones priorizadas del Plan Integral 
Regional de Preservación de los Sistemas de Conocimiento indígena Amazónicos para 
el cuatrienio de acuerdo a lo concertado en  MRA 

Nota de ajuste: % de avance de implementación de las acciones priorizadas del Plan 
Integral Regional de Preservación de los Sistemas de Conocimiento indígena 
Amazónicos para el cuatrienio de acuerdo a lo concertado en  MRA 

Línea Base   

Meta Cuatrienio A. Un plan integral regional de preservación de los sistemas de conocimiento indígena 
amazónico formulado a 100%  al 2024 en concertación con la MRA  

B. Avance en la implementación del plan integral regional de preservación de los 
sistemas de conocimiento indÍgena amazónico en concertación con la MRA (50% de 
implementación en el cuatrienio) 

Nota de ajuste: 100% 

Meta 2023  

Meta 2024 a.100% 

Meta 2025 B.25 

Meta 2026 B.25 
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Entidad 
Responsable 

Ministerio de Cultura 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

 

Observación  PENDIENTE  

Se requiere que Ministerio de Cultura realice la gestión para la asignación presupuestal 
necesaria para el cumplimiento de las acciones. 

MinCultura propone un presupuesto para el a. de 280 millones de pesos. Frente a esto 
no hay acuerdo.  

 
 

 
ACUERDO 56 

56. Fortalecimiento  al ejercicio de la jurisdicción especial de los pueblos indígenas 
amazónicos. 

Transformación Seguridad Humana y justicia social 

Estado ACORDADA 

Indicador a. porcentaje de implementación del capitulo indígena Amazónico del Plan Estratégico 
de fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena 

b. Proyectos de fortalecimiento de la jurisdicción especial de los pueblos indígenas 
amazónicos financiados e implementados 

 

 

 

Línea Base   

Meta Cuatrienio Hito acordado entre Minjusticia y MRA 

-Capítulo indígena Amazónico del Plan Estratégico de fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena construido de manera concertada con la MRA 

- 25 % de las iniciativas de fortalecimiento a la JEI del total nacional se destinarán a los 
pueblos indígenas de la Amazonía colombiana 
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Meta 2023  

Meta 2024  

Meta 2025  

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

MinJusticia 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

2.290.424.500 

Observación   

 
 

 
ACUERDO 57 

57. Adecuación de políticas , estructuras y modelos de planeación y gestión de las 
entidades del Estado que permita la coordinación con la Institucionalidad Indígena 
Amazónica, entre los distintos niveles de gobierno y entidades del Estado y la 
implementación de políticas públicas pertinentes para los PI de la amazonia. 

Transformación convergencia social y regional   

Estado ACORDADA 

Indicador Indicador MinJusticia (acordado): % de construcción de estudio conjunto con la MRA 
sobre los usos adecuados de las plantas rituales que se encuentren en el marco de los 
usos ancestrales de los Pueblos indígenas de la Amazonía colombiana para la 
promoción del uso adecuado y el cambio de narrativas estigmatizantes.  

Hitos:  

a. Formulación conjunta de la propuesta 10% 

b. Ejecución del Plan de Actividades 60% 

c. Socialización y validación del estudio 30% 

Línea Base   



 

 
PROCESO 

PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 

VERSIÓN 04 

FORMATO ACTA 

PÁGINA 70 de 78 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

 

     MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

Meta Cuatrienio Un estudio construido conjuntamente con la MRA sobre los usos adecuados de las 
plantas rituales que se encuentren en el marco de los usos ancestrales de los Pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana para la promoción del uso adecuado y el cambio 
de narrativas estigmatizantes.  

Meta 2023 10% 

Meta 2024 60% 

Meta 2025 30% 

Meta 2026  

Entidad 
Responsable 

Ministerio de Justicia y del Derecho 

Presupuesto 
indicativo 
concertado 

1.300.000.000 

Observación  El MinJusticia reconoce que la meta aquí acordada contribuye al acuerdo. Minjusticia. 

 
PROPUESTAS SIN ABORDAR, EN DISENSO Y PENDIENTES 

 
Durante la concertación 5 propuestas de los pueblos indígenas no fueron abordadas por ausencia de la 
entidades competentes, una propuesta quedó pendiente de la concertación del presupuesto debido a que una 
de las entidades competentes estuvo ausente y, finalmente, se presentó un disenso tal y como se observa en 
la tabla a continuación (ver matriz anexa):  
 
 

Propuesta Indígena Transformación Entidad Estado 

Potencialización e instalación de  competencias en la 
institucionalidad, organizaciones y ciudadanía indígena 
amazónica que fortalezca el cumplimiento de las 
funciones públicas ejercidas por los gobiernos 
indígenas  

convergencia 
social y regional   

Ministerio del 
Interior 
ESAP, DAFP 
DNP.  
 

Pendiente 

Creación e implementación de un Plan Decenal de 
Tierras para los pueblos indígenas de la Amazonía. 
Para garantizar los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas amazónicos, como elemento fundamental de 
su vida espiritual y material, el Gobierno Nacional 

Ordenamiento 
del territorio 
alrededor del 
agua y justicia 
ambiental 

Disenso  Disenso 
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diseñará y adoptará, en concertación con la Mesa 
Regional Amazónica, un Plan Decenal de Tierras, el 
cual contará con las medidas administrativas y las 
garantías financieras para su implementación. Dicho 
Plan deberá formularse en un plazo no mayor a seis 
meses. 

Cobertura pública para mitigar el encarecimiento de 
alimentos por efecto del transporte aéreo, fluvial y 
terrestre en zonas de difícil acceso de la Amazonia 
colombiana a través de la medición del costo de vida y 
el estudio de las cadenas de suministro. 

derecho humano 
a la alimentación  

MinCIT, 
DANE, 
MinTransport
e, 
MinHacienda, 
MiniDefensa, 
Presidencia 
de la 
República. 

sin abordar  

Fomentar la creación de centros de investigación 
intercultural en los territorios indígenas amazónicos, 
liderados por equipos interdisciplinarios de los pueblos 
indígenas, como base para fortalecer procesos 
intergeneracionales de educación ambiental propia e 
intercultural propendiendo por la innovación desde un 
enfoque de pensamiento propio. 

Internacionalizac
ión, 
transformación 
productiva para 
la vida y acción 
climática 

MADS 
(SINCHI /  
HUMBODT/ 
IDEAM / 
SEP), 
Ministerio de 
ciencias 

sin abordar  

Establecer las adecuaciones normativas requeridas 
para garantizar la protección integral de la Amazonia 
colombiana, de tal manera que se precisen los 
mecanismos de articulación de los Planes de Desarrollo 
de las entidades territoriales, los Planes de Vida, los 
modelos de uso y manejo territorial, y una apuesta de 
desarrollo específica basada en los sistemas de 
conocimiento de los Pueblos indígenas amazónicos en 
la protección y conservación territorial y ecosistémica 
de la región -Línea Verde-. (Esto es en concordancia de 
los objetivos del PND y la jurisprudencia en materia de 
protección integral de la Amazonia). 

Ordenamiento 
del territorio 
alrededor del 
agua y justicia 
ambiental 

Presidencia. sin abordar  

Construcción de política pública de  educación integral 
para los pueblos Nukak y Jiw de carácter intercultural 
que tenga en cuenta sus prácticas culturales e 
itinerancia con participación de las autoridades 
clanísticas y la OPIAC 

Seguridad 
Humana y 
justicia social 

MinEducació
n 

sin abordar  

Garantizar la participación real, activa y efectiva de los 
pueblos indígenas de la Amazonía colombiana en la 
construcción del Plan Intergeneracional para la Defensa 
de la Vida en la Amazonía colombiana - PIVAC y el 

Internacionalizac
ión, 
transformación 
productiva para 

Ministerio 
Interior 

sin abordar  
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Plan de Acción de corto, mediano y largo plazo de 
Lucha contra la Deforestación en el marco de las 
órdenes de la Sentencia 4360 2018 

la vida y acción 
climática 

 
Así las cosas, para el 5 de febrero de 2023 se cuenta con el siguiente balance de la concertación en el 
marco de la consulta previa del PND:  
 

 
 

 
 
 
COMPROMISOS GENERALES  
 

Compromiso Entidad Fecha 

La Cancillería se compromete a incluir y priorizar en la agenda internacional 
del Estado Colombiano, los temas de doble nacionalidad, libre movilidad 
transfronteriza, y el desarrollo social, cultural y económico  de los pueblos 
indígenas amazónicos que habitan las zonas de frontera, en el marco de la 
MRA. 

Cancillería  

En el marco de la próxima sesión mesa regional amazónica del 14 al 16 de 
febrero el equipo técnico de la dirección de hidrocarburos del MinMinas y 
Energía presentará el modelo del reporte que desarrollará el equipo técnico de 
la MRA para el levantamiento de insumos, que contribuyan al proceso de 
definición de esquemas que aseguren la logística de abastecimiento de 
combustible con enfoque diferencial y territorios dispersos (Acuerdo 6) 

Ministerio de 
Minas y 
Energía 
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El Ministerio de Salud se compromete a asignar recursos para la formulación de 
la Estrategia en Salud Pública integral para abordar las problemáticas de salud 
relacionadas con exposición a mercurio y afectación por minería en población 
indígena de la Amazonía colombiana, en concertación con la MRA. Así mismo, 
realizará una mesa técnica para el análisis de casos urgentes. (Acuerdo 6) 

Ministerio de 
Salud 

 

MinMinas se compromete que toda acción que se vaya a implementar en  el 
marco de la ruta de la transición energética será concertada y construida con la 
MRA (Acuerdo 4) 
 
MinMinas se compromete a suministrar la información sobre las 1752 
energéticas soluciones que actualmente están diseñadas y van a ser 
implementadas en el cuatrienio (Acuerdo 4).  

  

El Ministerio de Salud y Protección Social realizará una mesa técnica en el 
marco de una MRA para definir el mecanismo de contratación directa con las 
estructuras organizativas de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana 
para el traslado en diferentes medios de transporte de acuerdo al contexto en 
los territorios para la atención depara la atención de casos de urgencia que 
requieren traslado desde las comunidades a centros de atención en salud, con 
su respectivo retorno al territorio indígena (Acuerdo 8) 

Ministerio de 
Salud y 
Protección 
Social 

 

El Ministerio de Educación se compromete a que la concertación del articulado 
del capítulo indígena amazónico de la norma SEIP será en el marco de la MRA, 
en la mesa temática educativa amazónica con un recurso asignado para este 
fin, garantizando la efectiva participación de los pueblos indígenas de la 
amazonía colombiana (acuerdo 25) 

Ministerio de 
Educación  

 

El MADS realizará revisión progresiva con la Mesa Regional Amazónica la 
agenda ambiental de colombia para la región en la cual se incluirá, entre otros 
temas, la revisión concertada de la Política de deforestación y gestión sostenible 
de los bosques, la Política Nacional de biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos, cumplimiento de las órdenes de la sentencia STC 4360 de 2018, 
y la definición de unos lineamientos de política para el manejo concertado de la 
áreas protegidas en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana  

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 

31 de 
enero de 
2023 

El día 4 de febrero de 2023 el Director de la Dirección de Asuntos Indígenas 
deja constancia que, de los recursos con que cuenta la Dirección, se 
compromete a la asignación de veinte mil millones para el cunplimiento de los 
acuerdos alcanzados con la MRA, para el cuatrienio (2023 - 2026), en los temas 
de su competencia. 
 
NOTA: De estos recursos se asignan doce mil millones de pesos para el 
fortalecimiento de la Mesa Regional amazónica - MRA y la diferencia se 
asignará para el cumplimiento de los acuerdos en cabeza de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, según la 
priorización concertada en la MRA.    
 

Ministerio 
del Interior 

4 de 
febrero 
de 2023 
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El Ministerio del Interior se compromete a solicitar y realizar las gestiones 
necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación para el cumplimiento de los acuerdos con la Mesa 
Regional Amazónica - MRA en los temas de su competencia. Así mismo, el 
Director de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías realizará las gestiones 
necesarias con la Dirección de Derechos Humanos, la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta y otras direcciones o dependencias de esta u otras 
carteras para el cumplimiento de los acuerdos alcanzados con la entidad que no 
son de exclusiva competencia de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y 
Minorías, en aras de alcanzar la meta presupuestal de 58 mil millones de pesos.   

 
Los lineamientos del seguimiento a los indicadores que fueron definidos en el proceso de concertación, 
estarán acordes con los estándares establecidos en Sinergia por el Departamento Nacional de Planeación, 
de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015. 
 
La Secretaría Operativa Indígena de la MRA le solicita al DNP que los tiempos de rezago de reporte de avance 
de los indicadores no debe ser mayor a 60 días y que el ajuste de las fichas técnicas de los indicadores debe 
ser conjunto entre la respectiva entidad y la secretaría operativa indígena de la MRA. 

. 
Nombre de los Anexos: 

1. Lista de asistencia 
2. Anexo MATRIZ CONSULTA PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026 “COLOMBIA 

POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA” 
3. Anexos compromisos aprobados 

 

En constancia firman, 

 

NOMBRE REPRESENTA A FIRMA 

 
OSWALDO MARCIAL MUCA 
CASTIZO 

 
SECRETARIO OPERATIVO 
INDÍGENA MRA 

  

JULIO CESAR LOPEZ JAMIOY 
 

 
 

DELEGADO DE OPIAC 

  
  

 
DIEVER FERNEY CAÑAS 
JAMIOY 

 
DELEGADO INDÍGENA 
AMAZONAS 
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ROMELIO PINTO CRUZ 
 

 
DELEGADO INDÍGENA 
AMAZONAS 

 
  

 
BELKYS HERRERA MEJÍA 

 
DELEGADO INDÍGENA 
CAQUETÁ 

  
  

OLIVER GASCA VALENCIA DELEGADO INDÍGENA 
CAQUETÁ 

  
  

ALIRIO CUICHE HERNÁNDEZ DELEGADO INDÍGENA 
GUAINÍA 

  
  

 
MARCOS NEIDES BARRETO 

DELEGADO INDÍGENA 
GUAINÍA 
 

  

 
WRRNY GOMEZ ACOSTA 

DELEGADO INDÍGENA 
GUAVIARE 

  
  

JUAN CARLOS PAYA DELEGADO INDÍGENA 
PUTUMAYO 

  
  

JOSE HOMERO MUTUMBAJOY DELEGADO INDÍGENA 
PUTUMAYO 

  
  

DIEGO ALEXIS LONDOÑO DELEGADO INDÍGENA 
VAUPÉS 

  
  

FERNEL ELADIO ESTRADA DELEGADO INDÍGENA 
VAUPÉS 
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PROPUESTA INDIGENA CONTRAPROPUESTA ENTIDAD REDACCION ACUERDO FINAL 

TRANSFOR

MACIÓN

ESTAD

O 

(ACUE

RDO/D

ISENS

INDICADOR 
LÍNEA 

BASE
META CUATRENIO 

META 

2023

META 

2024 

META 

2025 
META 2026 

TIPO DE 

INDICADOR

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

PRESUPUESTO 

INDICATIVO 

CONCERTADO 

OBSERVACIONES 

2. El gobierno nacional realizará las 

adecuaciones normativas e 

institucionales para garantizar la 

progresividad en la implementación del 

decreto ley 632 de 2018, y el 

fortalecimiento de las condiciones para 

la sostenibilidad financiera en el 

adecuado ejercicio de las competencias 

que ejercen las autoridades indígenas en 

esos territorios

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio del 

Interior, expedirá los instrumentos normativos y radicará, una 

vez protocolizado el proyecto, con mensaje de urgencia las 

medidas legislativas propuestas por los Pueblos indígenas, 

para poner en funcionamiento las Entidades Territoriales 

Indígenas (ETI´s), los territorios indígenas u otros ejercicios de 

ordenamiento territorial propio, garantizando los derechos al 

consentimiento y consulta previa, libre e informada con 

objeción cultural de los Pueblos y organizaciones indígenas 

del País.

32. El gobierno nacional realizará las 

adecuaciones normativas e institucionales 

para garantizar la progresividad en la 

implementación del decreto ley 632 de 

2018, y el fortalecimiento de las 

condiciones para la sostenibilidad 

financiera en el adecuado ejercicio de las 

competencias que ejercen las autoridades 

indígenas en esos territorios.

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

% de implementacion del decreto 632 de 2018,  conforme a los registros presentado durante en 

cuatrenio (2023 -2026)

Hitos: 

1. Creación de la instancia de alto nivel de impulso a la implementación del Decreto Ley 632 de 

2018 (10%)

2. 14 consejos territoriales indìgenas en funcionamiento (50%)

3. Socialización y divulgación del decreto con el fin de promover la conformaciòn y registro de, por 

lo menos, 6 concejos territoriales indìgenas (40%)

100% 10% 25% 25% 40% Producto Ministerio del 

Interior 

DNP

Pendiente distribución de 

presupuesto por parte de 

Ministerio del Interior en 

concertación con la MRA

3. Fortalecimiento y sostenibilidad de las 

autoridades, asociaciones, 

organizaciones y demás estructuras 

organizativas de los pueblos indígenas de 

la Amazonía Colombiana.

33.El Gobierno Nacional, en cabeza del 

Ministerio del Interior, fortalecerá las 

organizaciones y demás estructuras 

organizativas propias de los pueblos 

indígenas de la Amazonía colombiana, 

en concertación con la MRA

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

Proyectos de fortalecimiento de las organizaciones y demás estructuras organizativas propias de los 

pueblos indígenas de la Amazonía colombiana implementados en concertación con la MRA

Propuesta MRA (MinInterior) PENDIENTE

-100 % de de las estructuras organizativas con instrumentos de planificación y gestión de los 

gobiernos indígenas construidos, actualizados y/o en implementación.  (Año1:20%)(Año2:40%)(Año 

3:70%)(Año4:100%)

40 proyectos. 

Pendiente meta Min interior: 

10 10 10 10 Producto  Ministerio del 

Interior

Pendiente distribución de 

presupuesto por parte de 

Ministerio del Interior en 

concertación con la MRA

4. Fortalecimiento los sistemas de 

pensamiento, conocimientos, saberes y 

prácticas ancestrales, y entregar las 

garantías de sostenimiento para los 

sabedores/as de los pueblos indígenas 

de la Amazonía colombiana. 

El Gobierno Nacional através de la Dirección de Asuntos 

Indígenas Rom y Minoría financiará un proyecto para el 

fortalecimiento del conocimiento ancestral de los sabedores y 

sabedoras de los pueblos indígenas de la amazonía 

34 El Gobierno Nacional através de la 

Dirección de Asuntos Indígenas Rom y 

Minoría financiará un proyecto para el 

fortalecimiento del conocimiento 

ancestral de los sabedores y sabedoras 

de los pueblos indígenas de la 

amazonía.

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

% de avance del proyecto para el fortalecimiento del conocimiento ancestral de los sabedores y 

sabedoras de los pueblos indígenas de la amazonía

100% 100% Gestión Ministerio del 

Interior

Pendiente distribución de 

presupuesto por parte de 

Ministerio del Interior en 

concertación con la MRA

Se desagrega de la meta de adecuación 

institucional y se eleva a acuerdo

35 El gobierno nacional, en cabeza del 

Ministerio del Interior - Dirección de 

DDHH y Dirección de Asuntos indígenas, 

concertará con la MRA los lineamientos 

de política pública en materia de 

Derechos Humanos para los Pueblos 

Indígenas de la Amazonía colombiana

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

% Implementación de los lineamientos de Política Pública en materia de DDHH para los pueblos 

indígenas de la amazonía colombiana concertadas con la MRA

Hitos.

1. Ruta metodologica de consulta previa, libre e informada de los lineamientos de Política Pública 

en materia de DDHH para los pueblos indígenas de la amazonía colombiana concertada con la MRA 

(10%)

2. Adopcion de los lineamientos de polìtica pública en materia de derechos humanos para los 

pueblos indìgenas de la amazonìa colombiana, en concertaciòn con la MRA. (30%)

3. Implementaciòn de los lineamientos de polìtica pùblica en materia de derechos humanos para los 

pueblos indìgenas de la amazonìa colombiana, en concertaciòn con la MRA. (60%)

100% 10% 30% 30% 30% Gestión Dirección de 

DDHH del 

MinInterior

Dirección de 

Asuntos 

Indígenas

Pendiente distribución de 

presupuesto por parte de 

Ministerio del Interior en 

concertación con la MRA

7. Financiamiento por parte del 

Ministerio del Interior para garantizar la 

operatividad de los espacios de diálogo y 

concertación  de los pueblos indígenas 

amazónicos con el gobierno nacional en 

el orden departamental, regional y 

nacional.

36 El gobierno Nacional en cabeza del 

Ministerio del Interior garantizará el 

fortalecimiento de la Mesa Regional 

Amazónica 

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

a. Número Proyectos de fortalecimiento de la Mesa Regional Amazónica ejecutados 4 Proyectos de fortalecimiento de la Mesa Regional Amazónica ejecutados uno por cada 

anualidad

1 1 1 1 Producto Ministerio del 

Interior

12.000.000.000

1. Formulación e implementación del 

Plan para el fortalecimiento del sistema 

alimentario indígena propio amazónico

La Agencia de Desarrrollo Rural formulará e implementará un 

programa de desarrollo agropecuario y rural, concertado en 

la MRA, para los 6 departamentos de la región Amazonía 

enfocada en el fortalecimiento de chagras y conukos, y otras 

activiades agropecuarias de economias propias que 

reconozca los saberes ligados a la recolección y el cultivo por 

parte de las mujeres, basados en los sistemas de 

conocimiento propio.

1. La Agencia de Desarrrollo Rural 

formulará e implementará un programa 

especial de desarrollo agropecuario y 

rural indígena amazónico, concertado 

en la MRA, para los 6 departamentos de 

la región Amazónica enfocada en el 

fortalecimiento de chagras y conukos, y 

otras activiades agropecuarias de 

economias propias que reconozca los 

saberes ligados a la recolección y el 

cultivo por parte de las mujeres, 

basados en los sistemas de 

conocimiento propio.

derecho 

humano a 

la 

alimentac

ion 

Acuer

do

A. Programa de desarrollo agropecuario y rural, concertado en la MRA, para los 6 departamentos de 

la región Amazonía enfocada en el fortalecimiento de chagras y conukos, y otras activiades 

agropecuarias de economías propias que reconozca los saberes ligados a la recolección y el cultivo 

por parte de las mujeres, basados en los sistemas de conocimiento concertado 

B. Porcentaje de proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque indígena para 

la región Amazonía en ejecución.

Fórmula de cálculo: (# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la región Amazonía para el 

fortalecimiento de chagras y conucos y otras activiades agropecuarias de economías propias en 

ejecución /# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la región Amazonía para el 

fortalecimiento de chagras y conucos y otras activiades agropecuarias de economías propias 

acordados)*100

A. Programa especial de desarrollo agropecuario y rural indígena amazónico, concertado 

en la MRA, para los 6 departamentos de la región amazónica enfocado en el 

fortalecimiento de chagras, conukos y otras actividades agropecuarias de economias 

propias que reconozca los saberes ligados a la recolección y el cultivo por parte de las 

mujeres, basados en los sistemas de conocimiento concertado.

B. Porcentaje de proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque 

indígena para la región Amazonía en ejecución.

Fórmula de cálculo: (# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la región 

Amazonía para el fortalecimiento de chagras, conucos y otras activiades agropecuarias de 

economias propias en ejecución /# Proyectos de desarrollo agropecuario y rural para la 

región Amazonía para el fortalecimiento de chagras, conucos, y otras activiades 

agropecuarias de economias propiasacordados)*100

NOTA DE AJUSTE: A. 1 programa 

B. 100% de proyectos 

 NOTA 

TÉCNICA:

A. 1 

programa 

B. 100% de 

proyectos 

Producto Ministerio de 

Agricultura y 

desarrollo rural. 

ADR

4.000.000.000

2. Creación de instrumentos para la 

formalización y financiación de 

emprendimientos basados en 

actividades artesanales y otras 

actividades propias de la amazonía 

(piscicultura, artesanías, 

emprendimientos culturales, producción 

derivados frutales, aceites, forestales, 

fibras etc.) en los departamentos 

amazónicos

Propuesta Entidad: El Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo concertará en la MRA, la formulación e 

implementación de una estrategia de fortalecimiento de los 

emprendimientos económicos de los pueblos indígenas de la 

Amazonía, incluidos los liderados por las mujeres indígenas, a 

partir del reconocimiento de su labor como restauradora, 

protectora y conservadora del ecosistema amazónico.

2. El Ministerio de Comercio Industria 

y Turismo concertará en la MRA, la 

formulación e implementación de una 

estrategia de fortalecimiento de las 

unidades productivas de los pueblos 

indígenas de la Amazonía, incluidos los 

liderados por las mujeres indígenas, a 

partir del reconocimiento de su labor 

como restauradora, protectora y 

conservadora del ecosistema 

amazónico.

derecho 

humano a 

la 

alimentac

ion 

Acuer

do

Número de unidades productivas fortalecidas

Nota de ajuste:

Unidades productivas fortalecidas e implementadas de los pueblos indígenas de la amazonía 

incluidos los de mujeres indigenas concertadas en la MRA

300 Unidades productivas fortalecidas que fomenten la transformación y comercialización 

de productos basados en la biodiversidad silvestre en los 6 departamentos de la región 

amazónica, articulados a cadenas productivas de impacto priorizadas en la MRA y 

apoyados con Financiamiento, Asistencia Técnica y Promoción de Mercados de los cuales, 

por lo menos el 50% deben ser lideradas por mujeres indígenas.

NOTA AJUSTE 

300 Unidades productivas 

20 80 100 100 Producto MINCIT 9.000.000.000 Por lo menos el 50% de las 

unidades productivas deben 

ser lideradas por mujeres 

indígenas.



3. Desarrollo e Implementación del Plan 

de turismo vivencial amazónico.  (El 

turismo vivencial amazónico es un 

turismo de naturaleza, contemplativo, 

sostenible y cultural disenado y 

trabajado por la institucionalidad 

indígena amazónicas)

de acuerdo, acoge el acuerdo como está redactado. 3. Desarrollo e Implementación del Plan 

de turismo vivencial amazónico.  (El 

turismo vivencial amazónico es un 

turismo de naturaleza, contemplativo, 

sostenible y cultural, diseñado y 

trabajado por la institucionalidad 

indígena amazónicas)

derecho 

humano a 

la 

alimentac

ion 

Acuer

do

Indicador: Programa vivencial y experiencial de turismo indígena dirigido a las comunidades 

amazónicas formulado e implementado. 

Meta 100%. 

HITOS: 

1: Formulaciòn del programa vivencial y experiencial de turismo indígena dirigido a las comunidades 

amazónicas. Meta: 46%: 2023-30%; 2024-16%. 

2: Fortalecimiento empresarial y organizativo de cadenas de turismo vivencial amazónico en los 

departamentos amazónicos, en concertación con la MRA.

3: Implementación de proyectos de competitividad,infraestructura y promoción que beneficien la 

productividad sobre turismo vivencial amazónico, los cuales serán financiados por Fontur acorde al 

presupuesto de los proyectos que se estructuren y prioricen en el marco de la MRA.

Nota Ajuste:

Meta: 46%: 2023:30%; 2024:16%. 

Meta: 30%: 2024: 10%; 2025: 10%; 2026: 10%.

Meta: 24%: 2024: 8%; 2025: 8%; 2026: 8%.

1. Meta: 46%: 2023-30%; 2024-16%.

2 Meta: 6 cadenas de turismo, 2 cada año 2024, 2025 y 2026. 10% cada año=30% 

2.Meta: Al menos 12 proyectos de competitividad, infraestructura y promoción (2 

proyectos por cada departamento de la MRA) 4 proyectos cada año 2024, 2025 y 2026. 

Avance esperado cada año 8%=24%

Nota Ajuste:

100%

Revisiòn 

y 

propuest

a:

30%

Revisiò

n y 

propue

sta:

34%

(16% 

del 

hito1+ 

10% del 

hito2+8

%del 

hito 3)

Revisiòn 

y 

propues

ta:

18%

(10% 

del 

hito2+ 

8% del 

hito 3)

Revisiòn y 

propuesta:

18%

(10% del 

hito2+ 8% 

del hito 3)

Resultado - MINCIT 

- FONTUR

A) 2.000 millones

C) Acorde a 

estructuración de 

proyectos. 

MRA concurrirá en todo el 

proceso de implementación 

del acuerdo

4.Diseño y puesta en marcha del plan 

especial de asistencia y cuidado propio, 

alimentación y nutrición para los pueblos 

indígenas de la amazonía colombiana.

Propuesta Entidad: En el marco de la garantía progresiva del 

derecho humano a la alimentación, se concertará la 

adecuación institucional de los programas de atención 

integral a la primera infancia y nutrición en el componente de 

alimentación y nutrición, dirigidos a niñas y niños de 0 a 5 

años, mujeres gestantes y en periodo de lactancia de los  

pueblos indígenas de la región Amazónica.

16. En el marco de la garantía 

progresiva del derecho humano a la 

alimentación se concertará, en la MRA, 

la adecuación institucional de los 

programas de atención integral a la 

primera infancia y nutrición en el 

componente de alimentación y 

nutrición, dirigidos a niñas y niños de 0 

a 5 años, mujeres gestantes y en 

periodo de lactancia de los  pueblos 

indígenas de la Amazonía colombiana

derecho 

humano a 

la 

alimentac

ion 

Acuer

do

INDICADOR: Programas adecuados e implementados de atención integral a la primera infancia y 

nutrición en el componente de alimentación y nutrición  dirigidos a niñas y niños de 0 a 5 años, 

mujeres gestantes y en periodo de lactancia de los  pueblos indígenas de la región Amazónica, en 

concertación con la MRA.

Hitos:

a. Reuniones regionales para la construcción concertada con la MRA de los lineamientos del 

componente de alimentación y nutrición de los programas  de atención integral a la primera 

infancia y nutrición.

b. Ejercicios de implementación en los seis departamentos de la Amazonía colombiana en 

concertación con las organizaciones indígenas territoriales y la MRA

c. Acuerdos finales de implementación con los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana con las 

organizaciones indígenas territoriales

Formula de calculo: (# de programas adecuados/#progamas concertados en el marco de la MRA) x 

100 

100% de Programas adecuados e implementados de atención integral a la primera infancia 

y nutrición en el componente de alimentación y nutrición  dirigidos a niñas y niños de 0 a 5 

años, mujeres gestantes y en periodo de lactancia de los  pueblos indígenas de la región 

Amazónica, en concertación con la MRA.

NOTA AJUSTE:

100% de Programas 

100% Producto ICBF Ya hay un presupesto para el 

diálogo de Adecuación 

Institucional del ICBF con los 

pueblos indígenas. 754 

millones pesos. 

6. Implementar soluciones alternativas 

de energía (solar, hidroeléctrica u otras) 

para las Comunidades Indígenas de los 

departamentos amazónicos con el fin de 

promover gradualmente el cambio de 

soluciones basadas en energía de 

combustible fósil a energías limpias.

4. Diseño e implementación de 

soluciones alternativas para la 

ampliación y mejoramiento en la 

infraestructura energética en las 

comunidades indígenas de los 

departamentos amazónicos, 

concertados con la MRA con el fin de 

promover gradualmente el cambio de 

soluciones basadas en energía de 

combustible fósil a energías limpias.

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

a. Número de usuarios nuevos de las comunidades indígenas conectados con servicio de energía 

electrica (metas a y b. ).

b) Numero de proyectos implementados con soluciones energéticas para mejoramiento de 

infraesturctura eléctrica en comunidades indígenas (meta c)

d). % en el diseño del modelo de comunidades energéticas indígenas amazónicas

PROPUESTA PND-MRA:

% de avance en la ampliación y mejoramiento en la infraestructura energética en las comunidades 

indígenas de los departamentos amazónicos

Hitos: a. 1752 soluciones energéticas individuales implementadas para los territorios indígenas de la 

región amazónica en el año 2023. (10%)

b. Para los  años 2024 a 2026, adelantar el diseño e implementacion de 2000 soluciones individuales 

o su equivalente en soluciones colectivas en los territorios de los pueblos indigenas de la amazonia 

colombiana en concertación con la MRA que sirvan de impulso para las comunidades energéticas 

con enfoque amazónico. (20%)

c. 3 proyectos de mejoramiento de infraestructura eléctrica diseñados e implementados en los 

territorios indígenas de la Amazonía colombiana en concertación con la MRA (60%)

d. Diseñar de manera conjunta y concertada con la MRA el modelo de comunidad energética 

indígena amazónica que permita aterrizar la transición energética justa a las particularidades 

territoriales, sociales,  culturales, ambientales y económicas  de esta región en 2023 (10%)

a. 1752 soluciones energéticas individuales implementadas para los territorios indígenas 

de la región amazónica en el año 2023. 

b. Para los  años 2024 a 2026, adelantar el diseño e implementacion de 2000 soluciones 

individuales o su equivalente en soluciones colectivas en los territorios de los pueblos 

indigenas de la amazonia colombiana en concertación con la MRA que sirvan de impulso 

para las comunidades energéticas con enfoque amazónico. 

c. 3 proyectos de mejoramiento de infraestructura eléctrica diseñados e implementados 

en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana en concertación con la MRA

d. Diseñar de manera conjunta y concertada con la MRA el modelo de comunidad 

energética indígena amazónica que permita aterrizar la transición energética justa a las 

particularidades territoriales, sociales,  culturales, ambientales y económicas  de esta 

región en 2023

PROPUESTA PND-MRA:

100%

a) 1752 

b) 0

c) 0

d) 80% 

PROPUES

TA PND-

MRA: 

20%

a) 0

b) 0

c) 1

d) 20%

PROPU

ESTA 

PND-

MRA:

20%

a) 0

b) 0

c) 1

PROPUE

STA 

PND-

MRA:

20%

a) 0

b) 2000

c) 1

PROPUEST

A PND-

MRA:

40%

Resultado Min MInas, 

IPSE

$60.000.000.000 Minminas se compromete  a 

que toda acción que se vaya a 

implementar en el marco de la 

ruta de la transiscion 

energetica sera concertada y 

construida con la MRA.      

Minminas se compromete a 

suministrar la información 

sobre las 1752 soluciones  

energéticas  que actualmente 

estan diseñadas y van a ser 

implementadas en la Amazonia 

Colombiana durante el 

cuatrenio.

8. La unidad nacional de gestión de 

riesgos y desastres coordinará con los 

pueblos indígenas de los departamentos 

de la amazonia colombiana las acciones 

que garanticen las adecuaciones 

administrativas, técnicas,  financieras  y 

la participación efectiva de los pueblos 

indígenas en la construcción de  

protocolos y herramientas para el 

conocimiento, la reducción, manejo y 

atención de desastres (emergencias y 

desastres) acorde a sus sistemas de 

conocimiento.

Crear el Modelo de gestión intercultural para la gestión del riesgo en 

la Amazonía Colombiana. 

Adecuar la normativa nacional en lo relacionado con la capacidad de 

las entidades territoriales indígenas para la declaración de 

calamidad pública. La adecuación normativa se llevará a cabo en 

concertación con los pueblos indígenas y sus estructuras 

organizativas. - Crear un sistema de alerta temprana, junto con los 

planes pedagógicos de gestión del riesgo y la formulación de 

estrategias locales de atención en situación de emergencia.

Crear los consejos territoriales de atención en materia de pueblos 

indígenas. - Crear el Equipo nacional para la gestión del riesgo de 

desastres en territorios indígenas incluyendo la adecución 

institucional pertinente a las necesidades y condiciones territoriales 

de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana.  - Realizar un 

diagnóstico de las afectaciones de la población indígena en el marco 

de la calamidad pública del municipio de Mocoa y generar una 

estrategia de atención inmediata a la población afectada. 

Realizar un diagnostico de las afectaciones de la población indígena 

de los territorios indígenas de los departamentos de la amazonía 

colombiana con el fin de generar una estrategia de atención 

inmediata a la población afectada, en el marco del decreto 2113 del 

21 de noviembre de 2022 de la situación nacional de desastres  

nota: Las metas, indicadores y presupuesto indicativo serán 

trabajados por las UNGRD en esta semana con el fin de generar una 

propuesta de acuerdo a socializar y concertar en la MRA el 29 de 

enero de 2023. 

23. Crear un Modelo de Gestión 

Intercultural Indígena para la gestión 

del riesgo en la Amazonía Colombiana 

en concertación con la MRA . 

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

1. % de Modelo de Gestión Intercultural Indígena para la gestión del riesgo en la Amazonía Colombiana en 

concertación con la MRA formulado y en implementación. - 2.  % diagnóstico  conjunto entre la UNGRD y 

la MRA de las afectaciones de la población indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de 

Mocoa y estrategia de atención prioritaria a la población afectada en implementación

PROPUESTA PND-MRA: 1. % avance en la implementación del modelo de Gestión Intercultural Indígena 

para la gestión del riesgo en la Amazonía Colombiana en concertación con la MRA:Hitos: a) Adecuar la 

normativa nacional en lo relacionado con la capacidad de las entidades territoriales indígenas para la 

declaración de calamidad pública. La adecuación normativa se llevará a cabo en concertación con los 

pueblos indígenas y sus estructuras organizativas (25%).  b) Crear un sistema de alerta temprana, junto 

con los planes pedagógicos de gestión del riesgo y la formulación de estrategias locales de atención en 

situación de emergencia (30%). c) Crear los consejos territoriales de atención en materia de pueblos 

indígenas (20%).  d) Crear el Equipo nacional para la gestión del riesgo de desastres en territorios 

indígenas incluyendo la adecución institucional pertinente a las necesidades y condiciones territoriales de 

los pueblos indígenas de la amazonía colombiana (25%). 2. diagnóstico  conjunto entre la UNGRD y la 

MRA de las afectaciones de la población indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de 

Mocoa y estrategia de atención prioritaria a la población afectada en implementación.

hitos:  a) Diagnóstico (20%) b) Construcción de estrategia (30%)

c) Estrategia en implementación (50%)

1. Un Modelo de Gestión Intercultural Indígena para la gestión del riesgo en la Amazonía 

Colombiana en concertación con la MRA construido y en implementación el cual incluye:  a) 

Adecuar la normativa nacional en lo relacionado con la capacidad de las entidades territoriales 

indígenas para la declaración de calamidad pública. La adecuación normativa se llevará a cabo 

en concertación con los pueblos indígenas y sus estructuras organizativas (25%).  b) Crear un 

sistema de alerta temprana, junto con los planes pedagógicos de gestión del riesgo y la 

formulación de estrategias locales de atención en situación de emergencia (30%). c) Crear los 

consejos territoriales de atención en materia de pueblos indígenas (20%).  d) Crear el Equipo 

nacional para la gestión del riesgo de desastres en territorios indígenas incluyendo la adecución 

institucional pertinente a las necesidades y condiciones territoriales de los pueblos indígenas de 

la amazonía colombiana (25%). 

2. Realizar un diagnóstico conjunto entre la UNGRD y la MRA de las afectaciones de la población 

indígena en el marco de la calamidad pública del municipio de Mocoa y generar una estrategia 

de atención prioritaria a la población afectada.  a) Diagnóstico (20%) - b) Construcción de 

estrategia (30%) - c) Estrategia en implementación (50%)

Propuesta PND-MRA: 1. 100%  - 2. 100%

1.

2.

1.

2.

1.

2.

1.

2.

Producto UNGRD 1) 3.600.000.000

2)  600.000.000



Implementar procesos de reparación 

colectiva, retorno y reubicaciones, 

restitución y Planes de Salvaguarda para 

las comunidades, pueblos y  grupos 

indígenas víctimas del conflicto armado 

de la Amazonía colombiana

37 Implementar procesos de reparación 

colectiva, retorno y reubicaciones, 

restitución y Planes de Salvaguarda 

para las comunidades, pueblos y  

grupos indígenas víctimas del conflicto 

armado de la Amazonía colombiana

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

Indicador 1. URT: # de casos de restitución étnica por la ruta colectiva atentidos para los PI de la Amazonía 

colombiana - Indicador 2 UARIV  PIRC para los pueblos indígenas de la Amazonia fortalecidos - Indicador 3: Min 

Interior Planes de salvaguarda para los pueblos indígenas de la Amazonia fortalecidos

PROPUESTA PND-MRA:  Indicador 1 URT: Casos de restitución étnica por la ruta colectiva atentidos para los PI 

de la Amazonía colombiana.  Hito: Restitución colectiva de derechos territoriales de los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana. - -100% de casos de restitución de tierras de los pueblos indígenas de la Amazonía 

colombiana atentidos con demandas radicadas ante la instancia judicial (124 casos tramitados en su totalidad 

hasta demanda judicial)  - - 43 casos no focalizados en la etapa administrativa revisados.  -Ruta de restitución 

de tierras diferenciada étnica para el cumplimiento de órdenes judiciales para los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana. -Mesas de seguimiento con los Pueblos Indígenas de la Amazonía colombiana en el 

marco de la MRA, en articulación con las mesas de seguimiento territoriales existentes o que a futuro se creen, 

sobre los casos de restitución de tierras, atención de nuevos casos con ocasión a nuevas situaciones 

relacionadas con la vulneración de los derechos terrirtoriales para los pueblos indígenas de la Amazonía 

colombiana, entre otros temas, en esta meta se convocará al Consejo Superior de la Judicatura y a consejos 

seccionales.    -Fortalecimiento de equipos étnicos de la jurisdiccion de la URT en Amazonia Colombiana. - 

Adecuación institucional del fondo de la URT para atender las órdenes de restitución de acuerdo a criterios 

concertados de priorización concertados entre URT y MRA, y en coordinación con las mesas departamentales, 

para garantizar la efectividad de la restitucion jurídica y material del territorio de los Pueblos Indigenas de la 

amazonía colombiana. Indicador 2 UARIV: Programas de Reparación Colectiva para los púeblos Indigenas de la 

Amazonia protocolizados e implementados. Hito: 1) 21 Sujetos de reparación colectiva con PIRC 

implementados - 2) 30 Sujetos de reparación colectiva con PIRC protocolizados . - 3) 50 casos atentidos acorde 

a la  nueva ruta definida para la implemetnación del Dec. 4633 de 2011, la atención se priorizará de  acuerdo 

con la ruta en el marco de la MRA . Indicador 3 MinInterior: Planes de Salvaguarda para las comunidades, 

pueblos y  grupos indígenas víctimas del conflicto armado de la Amazonía colombiana implementados - Meta: 

6 Planes

1. Restitución colectiva de derechos territoriales de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana. -100% de casos de 

restitución de tierras de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana atentidos con demandas radicadas ante la 

instancia judicial (124 casos tramitados en su totalidad hasta demanda judicial) - 43 casos no focalizados en la etapa 

administrativa revisados.  -Ruta de restitución de tierras diferenciada étnica para el cumplimiento de órdenes judiciales para 

los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana. -Mesas de seguimiento con los Pueblos Indígenas de la Amazonía 

colombiana en el marco de la MRA, en articulación con las mesas de seguimiento territoriales existentes o que a futuro se 

creen, sobre los casos de restitución de tierras, atención de nuevos casos con ocasión a nuevas situaciones relacionadas con 

la vulneración de los derechos terrirtoriales para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana, entre otros temas, en 

esta meta se convocará al Consejo Superior de la Judicatura y a consejos seccionales.   -Fortalecimiento de equipos étnicos de 

la jurisdiccion de la URT en Amazonia Colombiana. - Adecuación institucional del fondo de la URT para atender las órdenes de 

restitución de acuerdo a criterios concertados de priorización concertados entre URT y MRA, y en coordinación con las mesas 

departamentales, para garantizar la efectividad de la restitucion jurídica y material del territorio de los Pueblos Indigenas de 

la amazonía colombiana.  2. Reparación integral colectiva para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana.  

PROPUESTA UARIV Cuatrienio. 21 Sujetos de reparación colectiva con PIRC implementados al 100% - 30 Sujetos de 

reparación colectiva con PIRC protocolizados - 50 casos atentidos acorde a la  nueva ruta definida para la implemetnación del 

Dec. 4633 de 2011, la atención se priorizará de  acuerdo con la ruta en el marco de la MRA. -% de casos de reparación 

integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana protocolizados. -% de casos de reparación 

integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana atentidos 3. Planes de salvaguarda:  Seis 

(6) Planes de salvaguarda para los pueblos indígenas de la Amazonia colombiana fortalecidos - PROPUESTA MRA: 1. 167 

CASOS - 2. Reparación integral colectiva para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana.  PROPUESTA UARIV 

Cuatrienio.- 21 Sujetos de reparación colectiva con PIRC implementados al 100% - 30 Sujetos de reparación colectiva con 

PIRC protocolizados . 50 casos atentidos acorde a la  nueva ruta definida para la implemetnación del Dec. 4633 de 2011, la 

atención se priorizará de  acuerdo con la ruta en el marco de la MRA. PROPUESTA MRA - 101 PROGRAMAS. -% de casos de 

reparación integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana protocolizados. -% de casos de 

reparación integral de sujetos colectivos de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana atentidos - 3. Planes de 

salvaguarda:  Seis (6) Planes de salvaguarda para los pueblos indígenas de la Amazonia colombiana fortalecidos. PROPUESTA 

MRA - 6 Planes

Indicador 

1: 16 

casos 

Indicad

or 1: 41 

casos

Indicad

or 1: 41 

casos

Indicador 

1: 41 casos

Producto URT - UARIV - 

MINITERIOR 

Presupuesto URT: 

25.660.383.619

Presupuesto UARIV: 

$29.054.105.000 

Presupuesto Min 

Interior: Presupuesto 

pendiente de 

distribución

Los presupuestos son la base 

mínima a del cuatrienio,  la 

cual será precisada en las 

sesiones de partidas 

presupuestales. 

2. El Gobierno Nacional en concertación 

con el Pueblo Nukak, diseñará e 

Implementará  un plan de acción integral 

y atención que garantice el proceso de 

reparación colectiva y retorno del 

Pueblo Indígena NUKAK como caso 

emblemático, con el acompañamiento y 

seguimiento de  MRA. 

Las entidades acogen de manera integral la propuesta 

realizada por los pueblos indígenas de la Amazonía

5. El Gobierno Nacional en concertación 

con el Pueblo Nukak, diseñará e 

Implementará  un plan de acción 

integral y atención que garantice el 

proceso de reparación colectiva y 

retorno del Pueblo Indígena NUKAK 

como caso emblemático, con el 

acompañamiento y seguimiento de  

MRA, y en coordinación con la OPIAC. 

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

1. % de formulación de PIRC,  Plan de Reubicación y retorno y Plan de Salvaguarda

2. % de implementaicón de PIRC, Plan de reubicación y retorno, y Plan de Salvaguarda

3.  porcentaje de avance de las acciones en salud, en el plan  integral de acción para la pervivencia de   los 

pueblos Nukak y Jiw

hito 1.  Construir y concertar  las acciones  de salud propia e intercultural  del plan de acción integral para la 

pervivencia de   los pueblos Nukak y Jiw con las autoridades clanisticas y la OPIAC . 

2023: 20%

hito 2.  Acciones en salud  del plan  integral  de acción para la pervivencia de  los pueblos Nukak y Jiw, 

implementados.  

2024: 30% implementandose  de las acciones definidas del plan integral.

2025: 30%  implementandose  de las acciones definidas del plan integral

2026: 20%  implementandose  de las acciones definidas del plan integral

PROPUESTA MRA-DNP

1. indicador UARIV: % de avance en la implementaicón de PIRC, Plan de reubicación y retorno, y Plan de 

Salvaguarda

2. indicador MinSalud: % de avance en la implementación del plan de acción integral y atención que garantice 

el proceso de reparación colectiva y retorno del Pueblo Indígena NUKAK como caso emblemático, con el 

acompañamiento y seguimiento de MRA y en coordinación con la OPIAC. 

Hitos: 1.  Construir y concertar  las acciones  de salud propia e intercultural  del plan de acción integral para la 

pervivencia de   los pueblos Nukak y Jiw con las autoridades clanisticas y la OPIAC . 

Meta 2023: 20% - hito 2.  Acciones en salud  del plan  integral  de acción para la pervivencia de  los pueblos 

Nukak y Jiw, implementados. 

Meta 2024: 30% - Meta 2025: 30% - Meta 2026: 20% 

0% Implementación de medidas de asistencia y reparación integral para el pueblo Nukak en el 

marco de sus derechos colectivos - territorio, identidad, cultura, autonomía, gobierno 

propio, atendiendo a sus usos y costumbres y aprovechando sus propios recursos y 

potencialidades de manera articulada con la coordinación interinsitucional, lo cual implica:                        

-Convocatoria del SNARIV para la articulación interinstitucional en la atención

-Formular plan de retorno y reubicación, el plan integral de reparación colectiva, y el Plan 

de Salvaguarda  del pueblo Nukak. 

-Implementar plan de retorno y reubicación, el plan integral de reparación colectiva, y el 

Plan de Salvaguarda  del pueblo Nukak

- Contrucción e implementación de las acciones  de salud propia e intercultural  del plan 

de acción integral para la pervivencia de   los pueblos Nukak y Jiw en concertación con la 

MRA y en coordinación con la OPIAC  

Ministerio del interior 

Construcción e implementación del el Plan de Salvaguarda  del pueblo Nukak

PROPUESTA MRA-DNP

1. 100%

2. 100%

Indicador 

1: 50%

PROPUES

TA MRA-

DNP

1: 50%

2: 20%

Indicad

or 1: 

50%

Indicad

or 2: 

33%

PROPU

ESTA 

MRA-

DNP

1: 50%

2: 30%

Indicad

or 2: 

33%

PROPUE

STA 

MRA-

DNP

2: 30%

Indicador 

2: 34%

PROPUEST

A MRA-

DNP

2: 20%

Resultado UARIV - 

MINITERIOR -

MINSALUD 

UARIV: 

3.000.000.000  

MINSALUD: 

1.200.000.000

MinInterior: 

6.227.000.000

El presupuesto es la base 

mínima del cuatrienio,  la cual 

será precisada en las sesiones 

de partidas presupuestales.

MinSalud: Pendiente de 

aprobación de nuevos recursos 

por parte de la Comisión 

Intersectorial para el abordaje 

de los casos de abuso sexual en 

Niños y Adolescentes Indígenas 

del Departamento del 

Guaviare

3. El Gobierno Nacional habrá 

desarrollado de manera concertada con 

las autoridades indígenas de la Amazonia 

colombiana y las entidades vinculadas en 

el decreto 1232 de 2018, un plan integral 

con  las acciones necesarias para la 

implementación del decreto, incluyendo 

medidas para eliminar todas las 

presiones sobre el territorio (Yuri-Passé y 

de otros pueblos de los cuales se tienen 

indicios de su existencia).

El Gobierno Nacional desarrollará de manera concertada con 

las autoridades indígenas de la Amazonia colombiana y las 

entidades vinculadas en el decreto 1232 de 2018, y en 

concertación con la MRA, un plan integral con las acciones 

necesarias para la implementación del decreto, incluyendo 

medidas para eliminar todas las presiones sobre el territorio 

Yuri-Passé y de otros pueblos de los cuales se tienen indicios 

de su existencia. Para esto, se realizarán las mesas técnicas 

necesarias en el marco de la MRA, para la formulación e 

implementación del plan integral y demás acciones 

necesarias para la implementación del decreto e impulsará su 

aprobación en la Comisión Nacional, así como la socialización 

con las autoridades indígenas locales. 

38 El Gobierno Nacional desarrollará de manera 

concertada con las autoridades indígenas de la 

Amazonia colombiana y las entidades vinculadas 

en el decreto 1232 de 2018, y en concertación 

con la MRA, un plan integral con las acciones 

necesarias para la implementación del decreto, 

incluyendo medidas para eliminar todas las 

presiones sobre el territorio Yuri-Passé y de otros 

pueblos de los cuales se tienen indicios de su 

existencia. Para esto, se realizarán las mesas 

técnicas necesarias en el marco de la MRA, para 

la formulación e implementación del plan integral 

y demás acciones necesarias para la 

implementación del decreto e impulsará su 

aprobación en la Comisión Nacional, así como la 

socialización con las autoridades indígenas 

locales. 

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

Porcentaje de avance del plan integral para la implementación del Decreto 1232 de 2018 en el 

marco de la concertación con el MRA.

Hitos

1. Comisión Nacional de Prevención y Protección reglamentada y financiada .

2. Protocolo de estudio oficial y registro para identificación de presencia de PIA aprobado, expedido 

y en implementación.

3. Un plan estratégico para el sistema nacional de prevención y protección de los derechos de los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado Natural en implementación.

4.  Un plan de prevención y un plan de contingencia formulados (2024) e implementado (2025-

2026) para los pueblos indígenas en aislamiento yuri y passé, y  los demás casos que sean 

registrados en la tercera modalidad de registro, con la asistencia técnica y financiera de las 

entidades vinculadas en el decreto.

5.Apertura de estudio oficial para indicios de Pueblos Indigenas Aislamiento.

6. Registro en tercera modalidad de  presencia confirmada y territorialidad identificada para el caso 

Yuri - Passé.

100% de la implementación del Plan integral 1.  10%

2.  20%

3.  15%

4.  15%

5. 10% 

6.  15%

4. 15% Producto a. Ministerio del 

Interior. 

Pendiente distribuir 

presupuesto por parte de 

MinInterio

4. Diseñar e implementar la Política 

Pública para Pueblos en contacto inicial 

con el propósito de garantizar los  

derechos fundamentales y superar las 

condiciones  de  vulnerabilidad de 

manera concertada con los pueblos 

indígenas.

Diseñar y coordinar la implementación interinstitucional de la 

Política Pública para Pueblos en contacto inicial con el 

propósito de garantizar los  derechos fundamentales y 

superar las condiciones  de  vulnerabilidad

39 El gobierno nacional diseñará, 

coordinará e implementará, en 

concertación con los pueblos indígenas, 

la Política Pública para Pueblos en 

contacto inicial con el propósito de 

garantizar los  derechos fundamentales 

y superar las condiciones  de  

vulnerabilidad

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

Porcentaje de avance en la formulación, consulta, expedición e implementación de la política 

pública para pueblos indígenas en contacto inicial, en cabeza del minsiterio del interior y en 

coordinación con las autoridades indígenas de la amazonía competentes y demas entidades 

competentes.

Hitos

1. Formulacion de la política pública. 25%

2. Proceso de consulta previa. 25%

3. Expedicion, coordinación e implementación de la política pública 25%

4. Coordinación e implementación de la política pública 25%

META MININTERIOR

A. Política pública para pueblos indígenas en contacto inicial expedida (100%).

META SALUD 

Garantizar la revisión, ajuste,validación, protocolización, socialización e implementación de 

los "Lineamientos diferenciales de atención en salud de los pueblos  indígenas en contacto 

inicial o reciente y para el desarrollo de acciones colectivas de promoción y prevención en 

las zonas colindantes donde existen pueblos indígenas en aislamiento" (DPS APS, P&P, GAE 

- OPS) a través de una ruta concertada con la MRA 

A1.  25% A2.  

25%

A3. 25% 4.  25% Producto Ministerio del 

Interior

MinSalud

MinSALUD: Meta acordada, 

pendiente presupuesto 

indicativo

MinInterior: Pendiente 

distribución de presupuesto. 

Implementar el componente indígena de 

los Planes de Desarrollo con Enfoque 

Territorial -PDET- a través de la 

financiación de proyectos de inversión 

en convenio con las organizaciones, 

resguardos o cabildos indígenas. (de 

acuerdo a lo concertado en el CONPES 

3932 de 2018 en materia presupuestal y 

su proyección) 

Avanzar en la implementación de los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET) conforme al artículo 1 del 

capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, para el cumplimiento a 

las iniciativas con enfoque étnico para pueblos indígenas, 

concertadas y plasmadas en los Planes de Acción para la 

Transformación Regional (PATR) garantizando la gestión de 

apropiación presupuestal en sus distintas fases, y 

fortaleciendo técnica y operativamente los Mecanismos 

Especiales de Consulta (MEC)

18. Avanzar en la implementación de 

los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) conforme al 

artículo 1 del capítulo 1 del Decreto 893 

de 2017, para el cumplimiento a las 

iniciativas con enfoque étnico para 

pueblos indígenas, concertadas y 

plasmadas en los Planes de Acción para 

la Transformación Regional (PATR) 

garantizando la gestión de apropiación 

presupuestal en sus distintas fases, y 

fortaleciendo técnica y operativamente 

los Mecanismos Especiales de Consulta 

(MEC), en los departamentos de 

Putumayo, Caquetá y Guaviare, en 

concertación con la MRA

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

1) % de iniciativas indígenas de los tres (3) PDET de la Amazonía colombiana (Putumayo, Caquetá y 

Guaviare ) con ruta de implementación activada. (# de iniciativas con ruta activada/total de las 

iniciativas indígenas en las tres (3) regiones). 

2) # de Mecanismos Especiales de Consulta (MEC) de los tres (3) PDET de la Amazonía (Putumayo, 

Caquetá y Guaviare) fortalecidos técnica y operativamente

1) Las iniciativas de los pueblos indígenas amazónicos de los capítulos étnicos de los PDET 

de las subregiones de los departamentos de Putumayo, Caquetá y Guaviare con ruta de  

implementación activada en un 100%. 

2) 3 (tres) Mecanismos Especiales de Consulta (MEC) de los tres (3) PDET de la Amazonía 

(Putumayo, Caquetá y Guaviare) fortalecidos técnica y operativamente

3) Equipo étnico nacional de la ART y sus referentes territoriales en funcionamiento y en 

articulación con las organizaciones indígenas de los tres (3) PDET de la Amazonía 

(Putumayo, Caquetá y Guaviare) para la gestión de las iniciativas propias étnicas en ruta de 

implementación activa

Propuesta PND-MRA:

1. 100%

2. 3

Nota: el #3 de la meta cuatrienio es una actividad de gestión 

1) 20%

2) 1

1) 30%

2) 2

1) 25% 1) 25% Producto ART 6.600.000.000



 8. El gobierno Nacional  garantizará la 

participación de los Pueblos Indígenas en 

las instancias de cooordinacion bilateral 

con los paises de la frontera Amazónica y 

en ellos promoverá  el establecimiento 

de acciones y marcos regulatorios  que  

brinden un carácter especial en la 

atención y acceso a servicios básicos y la 

garantía de derechos fundamentales 

para las comunidades y pueblos 

indígenas  con carácter de 

binacionalidad.

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior en 

coordinacion con el ministerio de realciones exteriores 

dentro de sus competencias, concertará en la MRA la política 

para los pueblos indígenas amazónicos de frontera en el 

marco de las relaciones binacionales, multilaterales y la 

política exterior definida por el Gobierno Nacional. 

40 En el marco de la construcción de la 

"Política Pública integral de acceso y 

garantía de derechos humanos para los 

pueblos indígenas plurinacionales y 

transfronterizos"  concertada en la 

MPC, se garantizará una ruta de 

construcción diferencial para los 

pueblos indígenas amazónicos de 

frontera. 

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

% de implementación de la Política Pública para los pueblos indígenas amazónicos de frontera en el 

marco de las relaciones binacionales, multilaterales y la política exterior definida por el Gobierno 

construida conjuntamente y de manera concertada con la MRA.

Los Pueblos Indígenas de la Amazonia colombiana acceden a servicios básicos con garantía 

de sus derechos fundamentales acorde a "Política Pública integral de acceso y garantía de 

derechos humanos para los pueblos indígenas plurinacionales y transfronterizos"  

Propuesta PND-MRA:

100%

Propuesta 

PND-MRA:

100%

Producto MINTERIOR

Entidad 

vinculada: 

CANCILLERIA 

NUEVA. Surge como contrapropuesta de 

esta:  8. El gobierno Nacional  

garantizará la participación de los 

Pueblos Indígenas en las instancias de 

cooordinacion bilateral con los paises de 

la frontera Amazónica y en ellos 

promoverá  el establecimiento de 

acciones y marcos regulatorios  que  

brinden un carácter especial en la 

atención y acceso a servicios básicos y la 

garantía de derechos fundamentales 

para las comunidades y pueblos 

indígenas  con carácter de 

binacionalidad.

Construir y adoptar un protocolo de relacionamiento para la 

participación plena y efectiva de los pueblos indígenas 

amazónicos en la agenda internacional del Estado colombiano 

en los asuntos que los afecten, en el marco de la MRA.

21. Construir y adoptar un protocolo de 

relacionamiento para la participación 

plena y efectiva de los pueblos 

indígenas amazónicos en la agenda 

internacional del Estado colombiano en 

los asuntos que los afecten, en el marco 

de la MRA.

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

Protocolo de relacionamiento para la Mesa Regional Amazónica (MRA) adoptado.

1. Construcción del protocolo (50%)

2. Concertación del protocolo en el marco de los espacios de la MRA convocados por MinInterior 

(30%)

3. Socialización y difusión del protocolo (20%)

100% Protocolo construido y adoptado 25% 50% 25% Gestión Cancillería 0

Apoyar los procesos de participación de 

la población migrante perteneciente a 

pueblos indígenas amazónicos en las 

áreas y zonas de frontera.

Apoyar los procesos de participación de la población migrante 

perteneciente a las comunidades y pueblos Indígenas de la 

Cuenca del Amazonas, en las áreas y zonas en donde 

Migración Colombia tiene presencia institucional.

41 Apoyar los procesos de participación 

de la población migrante perteneciente 

a  pueblos Indígenas amazónicos en las 

áreas y zonas de frontera 

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

a) Diálogos fronterizos por la vida en Amazonas, Putumayo, Guainía y Vaupés realizados en 

articulación con las comunidaes indígenas de la amazonia colombiana. b) % de implementación de 

la Ruta de prevención de vulneraciones y promoción de los DDHH y de atención diferencial a 

pueblos indígenas amazónicos en procesos migratorios concertada en el marco la MRA.

A)16 Diálogos fronterizos por la vida en Amazonas, Putumayo, Vaupés y Guainía realizados 

(4 en cada departamento) articulados con los Pueblos Indígenas de la Amazonía 

colombiana

B)100% Diseño e implementación de la Ruta de prevención de vulneraciones y promoción 

de los DDHH y de atención diferencial a pueblos indígenas amazónicos en procesos 

migratorios concertada en el marco la MRA .

a) 4                

b) 25%

a) 4

b) 25%

a) 4

b) 25%

a) 4

b) 25%

A) Producto

B) Resultado

Unidad 

Administrativa 

de Migración 

Colombia

250.000.000

9. Garantizar e implementar acciones y 

mecanismos que permitan mitigar y/o 

eliminar la explotación ilícita de 

minerales en los departamentos de la 

Amazonía.

Implementar acciones y mecanismos contenidos en el Plan de 

Acción para prevenir, monitorear y/o controlar la Explotación 

Ilícita de Minerales en los departamentos de la Amazonía por 

parte de las entidades competentes en la materia en 

coordinación con las autoridades indígenas

6. Implementar acciones y mecanismos 

contenidos en el Plan de Acción para 

prevenir, monitorear y/o controlar la 

Explotación Ilícita de Minerales en los 

terrritorios indígenas de la Amazonía 

por parte de las entidades competentes 

en la materia, en coordinación con las 

autoridades indígenas en el marco de la 

MRA

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do

% de implementación del Plan de Acción para prevenir, monitorear y/o controlar la EIM en los territorios 

indígenas de la Amazonía colombiana que incluye el alcance de los siguientes items:  

Salud. - % de avance de la Estrategia en Salud Pública Integral formulada e implementada en concertación con 

la MRA 

Hitos: a. Formulación de la estrategia en en salud pública integral en concertación con la MRA (20%) (2023)- b. 

Implementación de las acciones priorizadas de la Estrategia en salud pública integral  en concertación con la 

MRA (80%) (2024, 2025, 2026)

Indicadores acordados Minas: A) Estrategia diseñada de manera interinstitucional para el intercambio y 

suministro de información de la explotación ilícita de oro de aluvión y otros minerales en la Amazónia 

Colombiana. - B) Módulo de información de la amazonía. - C) ríos monitoreados satelitalmente en el EVOA. - 

D) Una estrategia de reconversión de la actividad minera ded pequeña escala y de minesria de subsistencia 

para los territorios indigenas del la amazonía Colombiana, diseñada e implementada en concertación con la 

MRA. - E) una estrategia de acompañamiento elaborada para la implementación de buenas prácticas en la 

explotación de minerales de pequeña escala y de subsistencia en los territorios indígenas de la amazonía 

colombiana que lo tengan permitido y de manera concertada con la MRA. - F) Equipo técnico de la MRA 

conformado y en funcionamiento para el impulso del plan de acción EIM durante el cuatrienio. g) informe de 

determinación del cumplimiento o no del derecho a la CPLI en los titulos mineros presentado en la MRA . - h) 

Número de titulos fiscalizados con base en un Diagnóstico conjunto entre ANM, Autoridad Ambiental y los 

pueblos indígenas de la Amazonía en el marco de la MRA. 

Mesa técnica : i) Habilitador regulatorio que permita la implementación de esquemas de abastecimiento de 

combustibles líquidos con enfoque diferencial indígena amazónico, en concertación con la MRA. - j. Inclusión 

del enfoque diferencial indígena en la metodología de asignacion de volúmen máximo de combustible con 

beneficios tributarios  en los territorios de los pueblos indigenas de la amazonia colombiana acorde al decreto 

1073 de 2015 en concertación con la MRA en 2024 

a) 0

b) 0

c) 10 y 

668 ha.

Implementación del plan de acción para la prevención, mitigación y eliminación de la Minería ilegal para los departamentos 

de la Amazonía colombiana: 

Propuesta PND-MRA:  100%  Meta acordada con MinSalud:

Estructurar e implementar  de manera concertada la Estrategia en Salud Publica integral para abordar las problemáticas de 

salud relacionadas con exposición a mercurio y afectación por minería en población indígena de la Amazonía colombiana, 

fundamentada en los sistemas de conocimiento de los pueblos indígenas amazónicos, concertada en el marco de la MRA y en 

coordinación con la OPIAC. Metas acordadas con MinMinas:1. Un equipo técnico conformado de la MRA en funcionamiento 

durante el cuatrienio para el impulso de la implementación del Plan de Acción.  2. Una estrategia diseñada de manera 

interinstitucional para el intercambio y suministro de información de la explotación ilícita de oro de aluvión y otros minerales 

en la Amazónia Colombiana, que permita suministrar infomación a entes competentes para el ejecricio de sus funciones.  3. 

Un módulo creado conjuntamente con la MRA en el Sistema de Información SAI - EVOA (Evidencia de Explotación de Oro de 

Aluvión), con acceso exclusivo a la MRA para la consulta de información de explotación de minería ilegal y otros temas 

estrategicos definidos por los pueblos indígenas amazonicos y que esten disponible en la base de datos del sistema, en 

articulación con la coordinación de Territorio, medio ambienta y cambio climático de la OPIAC. 4. Se realizará monitoreo 

satelital en el sistema EVOA de manera terrestre y en 12 rios de la amazonia Colombiana, emitiendo alertas tempranas a las 

entidades competentes y pueblos indígenas. 5. Un instrumento normativo de reglamentación del artículo 20 de la ley 2250, 

que permita implementar una estrategia de reconversión productiva de la actividad minera de pequeña escala en los 

territorios de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana. 6. Realizar acciones de acompañamiento en buenas prácticas 

en la explotación de minerales de pequeña escala en los territorios de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana. 7. 

Dentro del cálculo de la nueva metodología de asignación de volúmenes máximos se propone incorporar consideraciones con 

enfoque diferencial y/o territorial indígena amazónico, basandose en los requerimientos presentados por el comité técnico de 

la MRA.  8. Un comité técnico de la MRA presentará información relevante e insumos que contribuyan en el proceso de 

definición de esquemas que aseguren la logística de abastecimiento de combustible con enfoque diferencial y territorios 

dispersos. MinMinas y Energías realizará estudio que permita el fortalecimiento institucional y los ajustes normativos para la 

garantía de derechos y adecuada prestación del servicio.  9. La ANM en conjunto con la Dirección de Consulta Previa de 

MinInterior presentará informe que determine el cumplimiento o no del derecho a la consulta previa de los titulos mineros 

otorgados en los territorios de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana, el cual se presentará en la  MRA para 

determinar las medidas a que haya lugar, en el marco del convenio 169 de la OIT y del ordenamiento jurídico y la 

jurisprudencia nacional. 10. Diagnóstico conjunto entre ANM, Autoridad Ambiental y los pueblos indígenas de la Amazonía en 

el marco de la MRA, de los titulos mineros otorgados en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana, y posterior 

realización de mesas de trabajo con el fin de determinar el cumplimiento o no de obligaciones contractuales mineras y 

ambientales (se requiere a la autoridad ambiental) PROPUESTA MINIMNAS: A) 1. - B) 1  - C) 12 - D) 100% (Construcción 40% 

e implementación 60%) - e) 100% (Construcción 40% e implementación 60%). f) 1 - g) 1 -  h) 100%  -  i) 2  j) 1

A) 1

B) 1

C) 12

D) 40%

E) 40%

F) 1

g) 1

h) 100%

i) Sin 

determin

ar

j) 0

Salud:

A) 0

B) 0

C) 12

D)30%

e) 30%

F) 1

g) 0

h) 100%

i) Sin 

determi

nar

j) 1

A) 0

B) 0

C) 12

d) 30%

e)30%

f) 1

g) 0

h) 100%

i) Sin 

determi

nar

j) 0

A) 0

B) 0

C) 12

d) 0

e) 0

f) 1

g) 0

h) 100%

i) sin 

determina

r

j) 1

Minmina - ANH

MinSalud

Propuesta MinMinas: 

6.729.000.000

Este es el presupuesto indicativo 

que se pudo estimar base, pero 

será precisado para garantizar el 

cumplimiento  de los 

compromisos

Ministerio de Salud se 

compromete a asignar recursos 

para la formulación de la 

Estrategia en Salud Publica 

integral para abordar las 

problemáticas de salud 

relacionadas con exposición a 

mercurio y afectación por minería 

en población indígena de la 

Amazonía colombiana, en 

concertación con la MRA. Así 

mismo, realizará una mesa técnica 

para el análisis de casos urgentes.  

6. Construcción e implementación del 

sistema o modelo de cuidado de salud 

indígena para los  64 pueblos indígenas 

de la región amazónica.

6. Construcción e implementación de modelos de cuidado de 

salud indígena para los  64 pueblos indígenas de la región 

amazónica. Una vez expedida la reglamentación del SISPI, la 

implementación de los modelos de salud y/o formas del 

cuidado de la salud se realizará de conformidad con esta.

7. Formulación e implementación de 

modelos y/o formas de cuidado de 

salud indígena para los  64 pueblos 

indígenas de la región amazónica. Una 

vez expedida la reglamentación del 

SISPI, la implementación de los 

modelos de salud y/o formas del 

cuidado de la salud se realizará de 

conformidad con ésta.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

A. Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud  indígena  concertados y 

formulados  en la región Amazónica.

( n=64)

B. Pueblos indígenas  con modelo y/o formas de cuidado de salud   en implementación  en la región 

Amazónica. 

Propuesta PND-MRA

Pueblos indígenas con modelo y/o formas de cuidado de salud indígena en implementación

A. Pueblos indíegenas con modelo y/o formas de cuidado de salud  indígena  concertados y 

formulados  en la región Amazónica.

( n=64)

2023:n=14

2024:n=20

2025:n=20

2026:n=10

B. Pueblos indígenas  con modelo y/o formas de cuidado de salud   en implementación  en 

la región Amazónica. 

( n=64)

2023:n=0

2024:n= 0

2025:n=32

2026: n=64. 

PROPUESTA PND-MRA:

64 Pueblos 

a. 14

b. 0

a. 20

b. 0

a.20

b.32

a.10

b.32

Producto Ministerio de 

salud

A. 20.000 millones  a 

razón de 5 mil 

anuales, con un 

incremento del 3% 

anual

Para la implementación de los 

modelos se realizará la 

convocatoria interinstitucional 

para la definición de las 

partidas presupuestales 

necesarias

7. Garantizar la provisión de medios de 

transporte multimodal para la atención 

de casos de urgencia que requieren 

traslado desde las comunidades , centros 

de salud a centros especializados de alto 

nivel en otras ciudades capitales, con su 

respectivo retorno al territorio indígena 

mediante programas concertados para la 

región amazónica.

 Garantizar el traslado en diferentes medios de transporte 

según disponibilidad en los territorios  para la atención de 

casos de urgencia que requieren traslado desde las 

comunidades , centros de salud a centros especializados de 

alto nivel en otras ciudades capitales, con su respectivo 

retorno al territorio indígena mediante programas 

concertados para la región amazónica.

 8. Garantizar los desarrollos 

normativos y de política pública para el 

traslado en diferentes medios de 

transporte de acuerdo al contexto  en 

los territorios  para la atención de casos 

de urgencia que requieren traslado 

desde las comunidades a centros de 

atención en salud, con su respectivo 

retorno al territorio indígena mediante 

programas concertados en la MRA.    

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de las rutas diseñadas y concertadas con 

MRA

Hito 1 (30%): Rutas diseñadas y concertadas (2023: 15% .2024:15%)

Hito 2 (70%): Rutas implementadas ( 2025:35%, 2026:35%) 

Nota: El cien por ciento corresponde a seis rutas.

a. Seis rutas diseñadas, concertadas e implementadas en MRA que garanticen el traslado 

en diferentes medio de transporte [transporte multimodal] para la atención de casos de 

urgencia que requieren traslado desde las comunidades a centros de salud, con su 

respectivo retorno al territorio en zonas de difícil acceso en los territorios amazónicos. 

a. 15% a. 15% a. 35% a. 35% Producto MinSalud 300.000.000 (2024 

para acciones de 

socialización)

El presupuesto para la implementación 

correspondiente a un 70% de la meta 

será asignado de acuerdo a las rutas 

diseñadas y concertadas en el marco 

de la MRA, cuya fuente son los 

recursos que se giran por el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud 

Compromiso que queda consignada en 

el acta: El Ministerio de Salud y 

Protección Social realizará una mesa 

técnica en el marco de una MRA para 

definir el mecanismo de contratación 

directa con las estructuras 

organizativas de los pueblos indígenas 

de la Amazonía colombiana 



8. Construcción e implementación de la  

política pública que garantice el cuidado 

y la medicina tradicional con adecuación 

institucional de los pabellones indígenas 

en las instituciones de salud, que 

permita la contratación y administración 

directa por parte de las estructuras 

organizativas de los pueblos indígenas de 

la amazonía.

Implementar el cuidado y la medicina tradicional con 

adecuación institucional de los pabellones indigenas en las 

instituciones y centros de salud en el marco de lineamientos 

de política relacionados, en concertacion con la MRA y la 

institucionalidad de salud indigena de la Amazonia. 

9. Adecuación institucional de los 

pabellones indígenas para implementar 

el cuidado de la salud y la medicina 

tradicional en el marco de lineamientos 

de política relacionados, en 

concertacion con la MRA y la 

institucionalidad de salud indigena de la 

Amazonia. 

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Indicador: # de pabellones indigenas con adecuaciones / el # de pabellones priorizados en 

concertación con la MRA y la institucionalidad  de salud indígena de la amazonía. (x100)

 

2024:100%

2025:100%

2026:100%

Tipo de acumulación del indicador: flujo 

PROPUESTA PND-MRA

% de avance de las adecuaciones pabellones indigenas 

Formula de Calculo: (# de pabellones indigenas con adecuaciones / el # de pabellones priorizados en 

concertación con la MRA y la institucionalidad  de salud indígena de la amazonía) x 100

100% Adecuación institucional de los pabellones indígenas en las instituciones y centros de 

salud para implementar el cuidado de la salud y la medicina tradicional en el marco de 

lineamientos de política relacionados, priorizados en concertacion con la MRA y la 

institucionalidad de salud indigena de la Amazonia. 

- 100% 100% 100% Producto MinSalud El presupuesto se estará sujeto 

a diagnóstico y evaluación, el 

cuál será posteriormente 

socializado en el marco de la 

MRA

26.     Garantizar la creación e 

implementación de un plan integral para 

el acceso a la formación técnica y 

tecnológica efectiva intercultural a los 

jóvenes indígenas de la región 

amazónica que garantice el 

fortalecimiento de las capacidades y 

generación de ingresos al interior de las 

comunidades indígenas.  

Crear e implementar en el cuatrenio un plan integral para el 

acceso a la formación técnica y tecnológica efectiva e 

intercultural de los jóvenes indígenas de la  Amazonía, que 

garantice el fortalecimiento de las capacidades para la 

generación de ingresos al interior de la comunidad. Lo 

anterior con participación de las comunidades indígenas 

respetando sus características culturales y ancestrales.

42 Crear e implementar en el cuatrenio 

un plan integral de formación técnica y 

tecnológica efectiva e intercultural de 

los jóvenes indígenas de la  Amazonía, 

que garantice el fortalecimiento de las 

capacidades para la generación de 

ingresos al interior de los pueblos y 

territorialidades indígenas, en 

concertación con los pueblos indígenas 

en el marco de la Mesa Regional 

Amazónica.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

A. cantidad de jóvenes indígenas formados como tecnólogos . B. Cantidad de jóvenes indígenas 

formados como técnicos. 

Propuesta SENA: 1.Plan integrado elaborado  y validado  con comunidades indigenas.

 

PROPUESTA PND-MRA

% de avance en la implementaciòn del Plan integrado para el acceso a la formación técnica y 

tecnológica efectiva e intercultural de los jóvenes indígenas de la Amazonía.

Propuesta PDN-MRA

1 PLAN INTEGRADO

 Plan 

formulado 

con 

indicador

es, 

acciones  

y metas 

medibles  

para  cada 

vigencia 

del 

cuatrienio

Implem

entació

n: 

33,3% 

de 

cumpli

miento 

de las 

accione

s y 

metas 

estable

cidas 

en el 

plan

Implem

entació

n: 

33,3% 

de 

cumpli

miento 

de las 

accione

s y 

metas 

establec

idas en 

el plan

Implement

ación: 

33,3% de 

cumplimie

nto de las 

acciones y 

metas 

establecid

as en el 

plan

Producto SENA $ Pendiente precisar 

presupuesto

10. Concertación e implementación de 

un plan regional de vivienda propia con 

diseños ancestrales y occidentales para 

los pueblos indígenas de la amazonía 

colombiana.

PROPUESTA MIN VIVIENDA, UNIFICAR 10 Y 11

Elaborar un plan de hábitat integral de agua y vivienda para la 

Amazonía

19. Elaborar un plan de hábitat integral 

(agua, vivienda y sanemiento básico) 

para los territorios indígenas de la 

Amazonía colombiana a partir de los 

sistemas de conocimiento propio, de 

manera coordinada con la Mesa 

Rregional Amazónica

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do a) # de planes de de hábitat integral (agua, vivienda y sanemiento básico) para los territorios 

indígenas de la Amazonía estructurados a partir de los sistemas de conocimiento propio en 

coordinación con la MRA 

b) # proyectos piloto implementados acorde al plan de hábitat integral (agua, vivienda y sanemiento 

básico) construido para los territorios indígenas de la Amazonía colombiana

Propuesta PDN-MRA

a. Plan de de hábitat integral (agua, vivienda y sanemiento básico) para los territorios indígenas de 

la Amazonía estructurados a partir de los sistemas de conocimiento propio en coordinación con la 

MRA implementado

b. Porcentaje de avance en la implementación del Proyecto piloto acorde al plan de hábitat integral 

(agua, vivienda y sanemiento básico) construido para los territorios indígenas de la Amazonía 

colombiana

a) Un (1) Plan de hábitat integral (agua, vivienda y sanemiento básico) para los territorios 

indígenas de la Amazonía estructurado a partir de los sistemas de conocimiento propio en 

coordinación con la MRA 

b) Un (1) proyecto piloto implementado acorde al plan de hábitat integral (agua, vivienda y 

sanemiento básico) construido para los territorios indígenas de la Amazonía colombiana

Propuesta PND-MRA

A. 1

B. 100%

a) 0 a) 1 b) 0,5

Propues

ta PDN-

MRA

50%

b) 0,5

Propuesta 

PDN-MRA

50%

a) Producto 

b) Resultado

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio. 

 b) 5.000.000.000

12. Concertación, diseño e 

implementación de planes 

departamentales para la adecuación, 

construcción y mantenimiento de pistas 

comunitarias que sirvan de acceso a las 

comunidades indígenas de la región 

amazónica, mediante la contratación 

directa con estructuras de gobierno 

indígena.

Revisión, concertación, elaboración de estudios y diseños y 

apoyo en la estructuración de proyectos  para el 

mejoramiento de pistas previa priorización a partir de 

inventario identificado en el PATIS.

10. Construir, mejorar, mantener y 

adecuar la infraestructura de 

transporte, (incluyendo entre otros, 

caminos ancestrales, muelles, vías 

fluviales y pistas aéreas) priorizada por 

los pueblos indígenas amazónicos en 

sus territorios, de manera concertada 

con la MRA, de acuerdo con la 

asignacion presupuestal anual del PND. 

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Porcentaje de proyectos de infraestructura de transprote, diseñados e implementados en los 

territorios indigenas de la Amazonia Colombiana, prioirizados en el marco de la MRA.

Implementar el 100% de los proyectos de infraestructura de transporte priorizados y 

acordados en el marco de la MRA. 

Propuesta 

PDN-MRA

100%

Producto Ministerio de 

Transporte

2023: 6.000 millones

2024, 2025, 2026: 1% 

de lo asignado al 

programa caminos 

comunitarios para la 

paz total a nivel 

nacional

Acuerdo concertado y cerrado. 

16. Formular y poner en marcha un plan 

regional amazónico de cultura y 

deportes indígenas que contribuya a la 

promoción y protección de los juegos y 

empleo del tiempo libre desde sistemas 

de conocimiento propio.

20. Implementar el plan de acción de la 

resolución 1602 de 2018 en la Región 

Amazónica para el fortalecimiento de la 

cultura y deportes  indígenas que 

contribuya a la promoción y protección 

de los juegos y empleo del tiempo libre 

desde sistemas de conocimiento 

propio.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

% de implementación de las líneas estratégicas priorizadas del plan de acción de la resolución 1602 

de 2018 en la Región Amazónica

Hito

1. Encuentros de concertación con los Pueblos Indígenas para la elaboración e implementación de 

planes, programas y proyectos fortalecidos (20%).

2. Sistematización  y documentación de las prácticas ancestrales y apropiadas de los Pueblos 

Indígenas amazónicos promovidos (15%).

3.  Encuentros propios de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas para el 

desarrollo de las practicas ancestrales y apropiadas fortalecidas (40%).

4. Construcción concertada en el marco de la MRA de un lineamiento técnico para la contratación y 

ejecución de proyectos de infraestructura para el fomento de prácticas deportivas ancestrales (15%) 

Implementar en un 100% las líneas estratégicas priorizadas en concertación con la MRA 

del plan de acción de la resolución 1602 de 2018 en la Región Amazónica: 

1. Encuentros de concertación con los Pueblos Indígenas para la elaboración e 

implementación de planes, programas y proyectos fortalecidos (20%).

2. Sistematización  y documentación de las prácticas ancestrales y apropiadas de los 

Pueblos Indígenas amazónicos promovidos (15%).

3.  Encuentros propios de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas para 

el desarrollo de las practicas ancestrales y apropiadas fortalecidas (40%).

4. Construcción concertada en el marco de la MRA de lineamientos técnicos con enfoque 

diferencial indígena para la contratación y ejecución de proyectos de infraestructura para 

el fomento de prácticas ancestrales (15%) 

15% 30% 30% 25% Producto Ministerio de 

Deportes

2.500.000.000  Presupuesto indicativo no 

implica la construcción de 

infraestructura, la cual 

dependará de la presentación 

de proyectos por parte de los 

pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana

Fortalecer los emprendimientos 

económicos culturales de las mujeres 

indígenas de la Amazonía basados en los 

sistemas de conocimiento propio. 

43 Fortalecer los emprendimientos 

económicos culturales de las mujeres 

indígenas de la Amazonía basados en 

los sistemas de conocimiento propio. 

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

a. % porcentaje de implementacion de las estrategia de emprendimientos culturales para las 

mujeres indigenas amazónicas.  

a. Diseñar e implementar de manera concertada con la MRA una estrategía para la 

estructuración, promociónn, gestión de recursos y ejecución de emprendiemientos 

culturales de las mujeres indígenas  de la amazonia Colombiana basados en los sistemas de 

conocimiento. 

Producto Ministerio de 

Cultura 

750.000.000

21. Implementar el programa de 

formación de mujeres de la amazonia 

"Dialogando y viviendo los derechos en 

la comunidad" que permite articular 

procesos de sensibilización, 

comunicación, formación de liderazgos y 

transmisión de conocimientos sobre los 

derechos de las mujeres indigenas.

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 

apoyará el proceso de formación y capacitación de las 

mujeres de la Amazonía del programa "Dialogando y viviendo 

los derechos en la comunidad" que permite articular procesos 

de sensibilización, comunicación, formación de liderazgos y 

transmisión de conocimientos sobre los derechos de las 

mujeres indígenas.

17. El Gobierno Nacional, en cabeza del 

Ministerio del Interior apoyará el 

proceso de formación y capacitación de 

las mujeres de la Amazonía del 

programa "Dialogando y viviendo los 

derechos en la comunidad" que 

permite articular procesos de 

sensibilización, comunicación, 

formación de liderazgos y transmisión 

de conocimientos sobre los derechos de 

las mujeres indígenas.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

# mujeres indígenas formadas por departamento que participan en el proceso de formación 

"Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad"

Propuesta PND-MRA:

mujeres indígenas formadas por departamento que participan en el proceso de formación 

"Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad"

50 mujeres indígenas por departamento que participan en el proceso de formación 

"Dialogando y viviendo los derechos en la comunidad" para un total de 300 mujeres 

formadas en la Región Amazónica

Propuesta PND-MRA:

 300 mujeres formadas en la Región Amazónica

Producto Min Interior Pendiente precisión 

presupuestal bolsa de recursos 

de Ministerio del Interior. 



22. Formulación e implementación de las 

rutas de protección intercultural con la 

participación de la institucionalidad 

propia para la prevención y atención de 

casos de maltrato y violencia 

intrafamiliar y vulneración a los 

derechos humanos de las mujeres 

indígenas de la amazonia.

33. Crear programas de salud mental con 

perspectiva de salud pública e 

intercultural dirigida a los Niños Niñas 

Adolescentes con líneas de acción 

concretas para el empredimiento y 

ocupación del tiempo libre en la región 

amazónica.

Incluir en el acuerdo Nacional de la Comisión de Mujeres dos 

metas específicas para los PI de la amazonía. 

Transformación: Mujer, Familia y Generación 

Formular e implementar un plan de acción en concertación 

con los pueblos y organizaciones indigenas, sobre el cuidado 

del bienestar mental y las desarmonías espirituales para la 

atención y prevención del suicidio, consumo de SPA, todo tipo 

de violencias, explotación sexual, estado de mendicidad en 

jóvenes indígenas teniendo en cuenta la cosmovisión, la ley 

de origen, derecho mayor y otras de cada pueblo, en 

articulación con el Mecanismo articulador para el abordaje 

integral de las violencias por razones de sexo y genero contra 

las mujeres, niños, niñas y adolecentes  y  con el comité 

consultivo del ESCNNA.

30. Formular e implementar un plan de 

acción en concertación con los pueblos 

y organizaciones indigenas, sobre el 

cuidado del bienestar mental y las 

desarmonías espirituales para la 

atención y prevención del suicidio, 

consumo de SPA, todo tipo de 

violencias, explotación sexual, estado 

de mendicidad en jóvenes indígenas 

teniendo en cuenta la cosmovisión, la 

ley de origen, derecho mayor y otras de 

cada pueblo, en articulación con el 

Mecanismo articulador para el abordaje 

integral de las violencias por razones de 

sexo y genero contra las mujeres, niños, 

niñas y adolecentes  y  con el comité 

consultivo del ESCNNA.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

I1: % Ruta interculturales concertadas, formuladas e implemetadas en concertación con la MRA en 

el marco del plan de acción 

Hito 1: Concertación y formulación (20%)

Hito 2: Implementación  (80%)

I2: % Estrategia en salud mental creada e implementada en concertación con la MRA en el marco 

del Plan de acción 

Hito 1: Concertación y formulación (20%)

Hito 2: Implementación  (80%)

Metas regionales  de la siguiente manera:

Formulación e implementación de las rutas interculturales concertadas en MRA para la 

prevención, atención y acceso a la justicia de casos de maltrato, violencia intrafamiliar y 

vulneración a los derechos humanos de las mujeres indígenas con la participación de la 

institucionalidad propia en concertación con la MRA (100)%

Una (1) estrategia de salud mental intercultural dirigida a los niños, niñas y adolescentes 

con lineas de acción concretas en concertación con la MRA (100%)

1. 20%

2. 20%

1.  25%

2. 25%

1. 25%

2. 25%

1. 30%

2. 30%

Producto

MinSalud 

1.400.000.000 El sector se compromete a 

financiar la construcción de la 

ruta y la estrategia señaladas 

en el acuerdo, y su 

implementación. 

25. Fortalecer la escuela de formación 

política de la OPIAC para los liderazgos 

juveniles indígenas que cuente con el 

apoyo financiero para la capacitación, 

desarrollo organizacional y programas 

específicos para la juventud de las 

comunidades indígenas de la región 

amazónica.

44 Fortalecer la escuela de formación 

política de la OPIAC para los liderazgos 

juveniles indígenas que cuente con el 

apoyo financiero para la capacitación, 

desarrollo organizacional y programas 

específicos para la juventud de las 

comunidades indígenas de la región 

amazónica.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Jóvenes formados en la escuela política de OPIAC en programas específicos para la juventud de las 

comunidades indígenas de la región amazónica.   

Formula de cálculo: # jovemnes capacitados/. # jovenes presentados para el programa de formación 

Propuesta PND-MRA:

Jóvenes formados en la escuela política de OPIAC en programas específicos para la juventud de las 

comunidades indígenas de la región amazónica.   

Fórmula de cálculo: (# jovenes capacitados/. # jovenes presentados para el programa de formación 

)*100

100% 100% Producto Ministerio del 

Interior  

Pendiente precisión 

presupuestal bolsa de recursos 

de Ministerio del Interior. 

27. Garantizar la participación efectiva 

de las organizaciones indígenas de la 

región amazónica en el proceso de paz 

total del gobierno nacional con los 

grupos armados ilegales que hacen 

presencia en los territorios indígenas, 

que cumplan con el propósito de aportar 

a la construcción de la paz y permitir 

adelantar los mecanismos necesarios de 

reparación colectiva de los pueblos 

indígenas víctimas del conflicto armado.

CONTRAPROPUESTA-  El Gobierno naciona, bajo el liderazgo 

de la Oficin del Alto Comisionado para la Paz, brindará 

garantías de participación integral y efectiva a las 

organizaciones indígenas de la región Amazónica, en el 

proceso de paz total, en el marco de lo acordado en los 

diálogos y conversaciones que se desarrollen con los actores 

armados ilegales con influencia en el territorio Amazónico.

22. El Gobierno nacional, bajo el 

liderazgo de la Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz, brindará 

garantías de participación integral y 

efectiva a las organizaciones indígenas 

de la región Amazónica, en el proceso 

de paz total, en el marco de lo 

acordado en los diálogos y 

conversaciones que se desarrollen con 

los actores armados ilegales con 

influencia en el territorio Amazónico.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Porcentaje de Espacios y/o actividades realizados con organizaciones indígenas de la región 

amazónica que garanticen su participación efectiva en los escenarios que se definan en el marco de 

los procesos de dialogos y conversaciones para la paz total.

Fórmula: (Espacios y/o actividades realizados /Espacios y/o actividades acordados) x 100

100% DAPRE El respectivo acuerdo es un 

proceso de gestión que no 

tendrá respaldo financiero 

28. Garantizar la construcción de manera 

concertada con las autoridades 

tradicionales de los pueblos indígenas de 

la amazonia las rutas de protección 

individual y colectiva necesarias para los 

jóvenes, líderes, lideresas y sabedores y 

cuidadores de los territorios víctimas de 

la vulneración a los derechos humanos.

La Unidad Nacional de Protección construirá de manera 

concertada con las autoridades tradicionales de los pueblos 

indígenas de la amazonía las rutas de protección individual y 

colectiva necesarias para los jóvenes, líderes, lideresas y 

sabedores y cuidadores de los territorios víctimas de la 

vulneración a los derechos humanos. Además, el Ministerio 

del Interior, a través de la oficina de DDHH, implementará 

programas tendientes a garantizar la protección de los 

mismos, en concertación con los pueblos indígenas en el 

marco de la MRA. 

45 La Unidad Nacional de Protección 

construirá de manera concertada con 

las autoridades tradicionales de los 

pueblos indígenas de la amazonía las 

rutas de protección individual y 

colectiva necesarias para los jóvenes, 

líderes, lideresas y sabedores y 

cuidadores de los territorios víctimas de 

la vulneración a los derechos humanos. 

Además, el Ministerio del Interior, a 

través de la oficina de DDHH, 

implementará programas tendientes a 

garantizar la protección de los mismos, 

en concertación con los pueblos 

indígenas en el marco de la MRA. 

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

A. Número de rutas de protección colectiva e individual construidas. 

Propuesta PND-MRA

% de avance en la construción de las rutas de protección colectiva e individual

a. Una ruta protección individual y colectiva construida para los jóvenes, líderes, lideresas 

y sabedores y cuidadores de los territorios  víctimas de la vulneración a los derechos 

humanos en la región amazónica. 

Propuesta PND-MRA:

100%

Ministerio del 

Interior

Pendiente distribución de 

recursos asignados por 

MinInterior

29. Concertar y poner en 

funcionamiento un Observatorio de 

Derechos Humanos de los pueblos 

indígenas de la región amazónica que 

realice el registro, seguimiento y 

orientaciones que contribuya a la 

protección de los territorios de las 

violaciones a los derechos humanos y 

derecho internacional humanitario con 

la garantía de operativización técnica y 

financiera.

Alta Consejería Presidencial para los DDHH acoge el acuerdo, 

y se compromete a la implementación del observatorio y su 

sostenibilidad durante la vigencia de este gobierno, y gestión 

adicional con un  esquema de sostenibilidad buscando 

recursos nacionales e internacionales para los años 

posteriores

11.  Concertar y poner en 

funcionamiento un Observatorio de 

Derechos Humanos de los pueblos 

indígenas de la región amazónica con 

instrumento de estrategia para su 

sostenibilidad articulado con la OPIAC.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

A. Número de observatorios de derechos humanos de los pueblos indígenas amazónicos creados y 

operativizado.

 

Propuesta PND-MRA

Observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas amazónicos creados y operativizado

A. Un observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas de la región amazónica  

concertado y creado.  

B. Un observatorio de derechos humanos de los pueblos indígenas de la región amazónica 

puesto en funcionamiento con instrumento de estrategia para su sostenibilidad articulado 

con la OPIAC. 

Propuesta PND-MRA

1 observatorio

a. 100%

Propuest

a PND-

MRA

1

MinInterior

Alta consejeria 

para los 

derechos 

humanos

650.000.000 El presupuesto como base 

indicativa se asigna sin 

perjuicio de lo acordado en el 

orden nacional 

31. Establecimiento de un plan de 

fortalecimiento cultural propio para la 

formación de los NNA en los aspectos 

relacionados de gobierno propio, 

gobernanza del territorio y liderazgo de 

acuerdo a los usos y costumbres en los 

pueblos indígenas de la región 

amazónica.

El Ministerio del Interior, en el marco de sus funciones 

establecerá un programa de fortalecimiento cultural propio 

para la formación de los NNA en los aspectos relacionados de 

gobierno propio, gobernanza del territorio y liderazgo de 

acuerdo a los usos y costumbres en los pueblos indígenas de 

la región amazónica, articulando al ICBF y al Ministerio de 

Cultura

46 El Ministerio del Interior, en el 

marco de sus funciones establecerá un 

programa de fortalecimiento cultural 

propio para la formación de los NNA en 

los aspectos relacionados de gobierno 

propio, gobernanza del territorio y 

liderazgo de acuerdo a los usos y 

costumbres en los pueblos indígenas de 

la región amazónica, articulando al ICBF 

y al Ministerio de Cultura

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

% de avance en la implementación del programa de fortalecimiento cultural para la formación de 

NNA en gobierno propio, gobernanza del territorio y liderazgo

100% Ministerio del 

interior

ICBF

ICBF manifiesta que esta 

acción está en cabeza de 

ministerio del interior, pero a 

partir de esta articulación 

interinstitucional acoge la 

propuesta. 

Pendiente distribución de 

recursos asignados por 

MinInterior



32. Formular e implementar un plan 

integral para la protección de los niños y 

niñas indígenas en condiciones de 

mendicidad y capacidad especial 

mediante la garantia de alimentación, 

educación y formación cultural de 

acuerdo a las prácticas culturales de los 

pueblos indígenas de la región 

amazónica.

32. El Mininterior articulará la formulación e implementación 

de un plan integral intersectorial para la atención de las 

familias vulnerables con niños, niñas y adolescentes indígenas 

en condiciones de mendicidad y/o capacidad especial para la 

garantia de su derecho a la salud, alimentación, educación y 

formación cultural para su protección integral de acuerdo a 

las prácticas culturales de los pueblos indígenas de la región 

amazónica.

24. El Mininterior articulará la 

formulación e implementación de un 

plan integral intersectorial para la 

atención de las familias vulnerables con 

niñez indígena amazónica en situación 

de mendicidad y/o capacidad especial 

para la garantia de su derecho a la 

salud, alimentación, educación y 

formación cultural para su protección 

integral de acuerdo a las prácticas 

culturales y/o interculturales de los 

pueblos indígenas de la región 

amazónica.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Porcentaje de avance en la formulación e implementación del plan integral intersectorial de 

atención para las familias vulnerables con niñez indígena amazónica en situación de mendicidad y/o 

capacidad especial en los pueblos priorizados en concertación con la MRA .

Observación: El porcentaje de responsabilidad de la entidades comprometidas los definirá el 

Minsiterio del Interior. 

1. Ministerio del Interior coordinará el 100% de las actividades necesarias para la construcción e implementación 

del plan integral intersectorial de atención para las familias vulnerables con niñez indígena amazónica en 

situación de mendicidad y/o capacidad especial en implentación en los pueblos priorizados en concertación con 

la MRA.METAS ACORDADA CON DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL a. El Departamento para la 

Prosperidad Social (DPS) apoyará la formulación del Plan Integral intersectorial para la atención de las familias 

vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad especial. b. El DPS 

implementará las acciones que sean de su competencia del Plan Integral intersectorial para la atención de las 

familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad especial.METAS 

ACORDADAS CON MINSALUD. a. Ministerio de Salud apoyará la formulación del Plan Integral intersectorial para 

la atención de las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad 

especial. b. El Ministerio de Salud implementará las acciones que sean de su competencia derivadas del Plan 

Integral intersectorial para la atención de las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de 

mendicidad y/o capacidad especial. c. Ministerio de Salud Apoyará la caracterización de la situación de la niñez 

indígena amazónica lliderada por ICBF y activará la ruta de atención integral en salud y seguimiento a los casos 

de niñez indígena amazónica en situación de mendicidad y/o capacidad especial.  METAS ACORDADAS 

MINCULTURA a. La Dirección de Poblaciones del Ministerio de Cultura apoyará la formulación del componente 

de Formación cultural del Plan Integral intersectorial para la atención de las familias vulnerables con niñez 

indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o capacidad especial. b. El Ministerio de Cultura 

implementará las acciones que sean competencia del sector cultura derivadas del Plan Integral intersectorial 

para la atención de las familias vulnerables con niñez indígena amazónica  en situación de mendicidad y/o 

capacidad especial. METAS ACORDADAS CON ICBF  a. Caracterización de la situación de la niñez indígena 

amazónica en situación de mendicidad y/o con capacidades especiales construida conjuntamente con los 

pueblos indígenas amazónicos en ruta concertada con la MRA . b. Atención progresiva  de la niñez indígena 

amazónica en situación de mendicidad y/o con capacidades especiales para la promoción de derechos y 

prevención de vulneraciones en los casos identificados.  c. Construir y concertar una Guía para la 

implementación de la atención diferencial en las modalidades para el restablecimiento de derechos de la niñez 

indígena amazónica en el marco de la MRA.

Propuesta PND-MRA: - 100%

30% 20% 25% 25% Ministerio del 

Interior 

Entidades 

vinculadas: 

Ministerio de 

Salud, 

Ministerio de 

Educación, 

Ministerio de 

Cultura, ICBF y 

DPS.

ICBF se compromete en garantizar 

presupuestalmente el 

cumplimineto del 100%  de las 

metas b y c, y con sus actividades 

de la meta a. correspondientes a 

su hito. 

El liderazgo del reporte a DNP 

quedará en cabeza de Ministerio 

del Interior. 

En proceso de construcción del 

Plan el MIn Interior convocará al 

Ministerio de Educación para que 

se articule al proceso y, cuando se 

formalice la creación del 

Ministerio de Igualdad, informará 

de este acuerdo para su 

vinculación. 

El Ministerio de salud se 

compromete a definir el 

presupuesto para la atención y 

cumplimiento de la meta de su 

competencia. 

Formular e implementar 

concertadamente con los pueblos 

indígenas de la amazonía colombiana el 

capítulo Amazónico de la política pública 

de comunicación de y para los pueblos 

indigenas

Formular, concertar e implementar un capitulo especifico 

para los pueblos indígenas amazónicos de la política pública 

de comunicaciones de y para los pueblos indígenas 

concertado en el marco de la MRA. 

12. Formular, concertar e implementar 

un capitulo especifico para los pueblos 

indígenas amazónicos de la política 

pública de comunicaciones de y para 

los pueblos indígenas concertado en el 

marco de la MRA. 

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

Capítulo Amazónico de la política pública de comunicación de y para los pueblos indigenas. 

a. Porcentaje de de avance en diseño e implementación del capitulo amazónico de la politica 

pública de comunicación en los territorios indigenas de la amazonia colombiana.  

Propuesta PND-MRA:

100%

A. Un capítulo Amazónico de la política pública de comunicación de y para los pueblos 

indigenas de la Amazonía colombiana,  formulado, concertado, protocolizado, expedido e 

implementado, en el cual se incorpore una linea de acción  para las mujeres indígenas 

amázonicas dirigido a evidenciar, fortalecer y valorar el papel de la mujer en la 

conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de los territorios indígenas 

amazónicos.

A1. Formulación:   20%

A2. Concertación:10  % 

A3.Protocolización y expedición: 20%

A4. Implementación 50 %

Propuesta PND-MRA:

100%

30% 20% 25% 25% Miniterio de TIC

Ministerio de 

cultura

200.000.000,00 € El sector se compromete a 

financiar la construcción del 

capítulo amazónico de la 

política pública de 

comunicación indígena. 

Para meta A. MINTIC de 

manera indicativa asigna un 

presupuesto base de 

200.000.000.

Para la fase de 

implementación el MINTIC 

adelantará gestiones para 

vincular recursos de 

cooperación internacional. 

Formular, concertar e implementar un 

plan regional de infraestructura TIC y 

garantía de acceso, uso y apropiación de 

TIC para los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana. 

1. Formular, concertar e implementar un capitulo especifico  

para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana dentro 

del  plan de conectividad de y para los pueblos indígenas que 

contemple la garantía de acceso, uso y apropiación de TIC   

desde un enfoque diferencial territorial indígena respetando 

la objeción cultural.

13.  Formular, concertar e implementar 

un capitulo especifico  para los pueblos 

indígenas de la Amazonía colombiana 

dentro del  plan de conectividad de y 

para los pueblos indígenas que 

contemple la garantía de acceso, uso y 

apropiación de TIC   desde un enfoque 

diferencial territorial indígena 

respetando la objeción cultural.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

a. Porcentaje de de avance en diseño e implementación del Plan de conectividad en los territorios 

indigenas de la amazonia colombiana.  

b. Numero de puntos estratétigos  con conectividad y/o cobertura celular en los territorios 

indigenas de la amazonia colombiana.

Propuesta PND-MRA: 

b. Puntos estratétigos  con conectividad y/o cobertura celular en los territorios indigenas de la 

amazonia colombiana implementados

a. Un plan de conectividad TIC y garantía de acceso, uso y apropiación de TIC para los 

pueblos indígenas de la Amazonía colombiana formulado, concertado, expedido e 

implementado. 

A1. Formulación : 30 %

A2. Concertación del plan:  30%

A3. Expedición del plan: 30%

A4. Implementación: 10%

B. Brindar conectividad y/o cobertura celular como mínimo  en 64 puntos estratégicos de 

los territorios indígenas de la Amazonía colombiana priorizados por los pueblos indigenas 

amazónicos en el marco de la MRA. 

Propuesta PND-MRA: 

a. 100%

b. 64 conectividad y/o cobertura celular 

a. 0%

b. 32

a. 60%

b. 32

a. 30% a. 10% Ministerio de 

TIC

100.000.000,00 € MINTIC se compromete a financiar 

y brindar la conectividad y 

cobertura de celular en 64 puntos 

estatégicos de los territorios 

indígenas de la amazonía 

colombiana. 

Para meta a. MINTIC de manera 

indicativa asigna un  ppto base de

100.000.000. para la formulación y 

el sector se compromete a 

financiar la construcción e 

implementación del capítulo 

amazónico del  plan de 

conectividad de y para los pueblos 

indígenas

1. Garantizar la construcción, 

socialización, concertación, actualización 

e implementación técnica y financiera de 

los modelos educativos propios de 

enseñanza indígena-SEIP- capítulo 

amazónico.

Garantizar la construcción, socialización, concertación, 

actualización e implementación técnica y financiera de los 

modelos educativos propios de enseñanza indígena en el 

marco del capítulo amazónico del SEIP.

25. Garantizar la construcción, ajuste, 

socialización, concertación, 

actualización e implementación técnica 

y financiera de los modelos educativos 

propios de enseñanza indígena, 

proyectos educativos comunitarios o 

como lo denomine cada pueblo 

indígena de la Amazonía Colombiana 

seguridad 

humana y 

justicia 

social 

Acuer

do

Indicador Educación

A. Modelos educativos propios construidos, actualizados, socializados e implementados, 

concertados en el marco de la MRA.

B. % de avance en la implementación del capítulo amazónico de la norma SEIP en concertación con 

la MRA

Indicador MinCultura

C. % espacios de fortalecimiento realizados para la transmisión de conocimientos y diálogo 

intergeneracionales (incluyendo socialización plan decenal lenguas nativas, subcapítulo amazónico y 

diseño e implementación del mismo) en concertación con la MRA: (Total de espacios 

fortalecidos/total de espacios concertados en marco de la MRA)x100

Meta Ministerio de Educación

A. 64 Modelos educativos propios indígenas amazónicos construidos, actualizados, 

socializados e implementados

B  100% de avance en  la  concertación, socialización, e implementación del Capitulo 

Amazonico de  la norma SEIP en el marco de la MTEA - MRA.

Meta MinCultura

C. 100% de Espacios de fortalecimiento realizados para la transmisión de conocimientos y 

diálogo intergeneracionales (incluyendo socialización plan decenal lenguas nativas, 

subcapítulo amazónico y diseño e implementación del mismo) en concertación con la 

MRA. (MinCultura)

a. 16

b. 40%

a.16

b. 20%

a.16

b. 20%

a.16

b. 20%

c.100%

MinEducación

A y B MinEducación: 

7.680.000.000

C. MinCultura:  600 

millones de pesos

NOTA PARA EL ACTA: El 

Ministerio de Educación se 

compromete a que la 

concertación del articulado del 

capítulo indígena amazónico 

será en el marco de la MRA, en 

la mesa temática educativa 

amazónica con un recurso 

asignado para este fin, 

garantizando la efectiva 

participación de los pueblos 

indígenas de la amazonía 

colombiana

2. Construcción de un centro de 

formación superior universitario 

intercultural indígena en la amazonía 

colombiana, que cuente con un fondo de 

educación superior indígena, que 

garantice la sostenibilidad de los 

estudiantes de los 64 pueblos indígenas.

Creación y fortalecimiento de una universidad pública de 

carácter especial de los pueblos indígenas de la Amazonia 

colombiana de conformidad con su estructura organizativa 

propia y de acuerdo con la normatividad vigente que 

contemple, al menos: Estudios de pre-factibilidad, factibilidad 

y viabilidad; adecuación institucional, infraestructura física y 

tecnológica, dotación de laboratorios, ampliación de oferta 

académica y de investigación, movilidad académica, alianzas 

con otras universidades, y financiacion en el marco de la 

política de gratuidad existente.

26. Creación y fortalecimiento de una 

universidad pública de carácter especial 

propia e intercultural de los pueblos 

indígenas de la Amazonia colombiana 

de conformidad con su estructura 

organizativa propia y de acuerdo con la 

normatividad vigente y las 

adecuaciones normativas necesarias 

que contemple, como minímo: Estudios 

de pre-factibilidad, factibilidad y 

viabilidad; adecuación institucional, 

infraestructura física y tecnológica, 

dotación de laboratorios, ampliación de 

oferta académica y de investigación, 

movilidad académica, alianzas con otras 

universidades, y financiacion en el 

marco de la política de gratuidad, en 

concertación con la MRA.

seguridad 

humana y 

justicia 

social 

Acuer

do A. Estudios de prefactibilidad, factibilidad y viabilidad realizados para la creación de la universidad 

pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos indígenas de la Amazonia 

colombiana  en concertación con la MRA

B.  universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos indígenas de la 

Amazonia colombiana en funcionamiento con todas las condiciones de calidad. 

C.Estudiantes indígenas amazónicos beneficiados en el marco de la política de Gratuidad en la 

universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos indígenas de la 

Amazonia colombiana (Número de estudiantes indígenas amazónicos beneficiados/ número de 

estudiantes indígenas amazónicos matrículados) x100

a. Un (1) estudio de prefactibilidad, factibilidad y viabilidad elaborado al 100%  en 

concertación con la MRA

b. universidad pública de carácter especial propia e intercultural de los pueblos indígenas 

de la Amazonía colombiana creada y en funcionamiento con todas las condiciones de 

calidad

c. 100% de estudiantes indígenas amazónicos con gratuidad en la IES creada

a. 50% a. 50% b. 1

c. 100%

MinEducación  a. 600.000.000

(Estudio de 

factibilidad)

b. Financiación 100% 

acorde a estudio de 

factibilidad

c. 100% de gratuidad 

a los beneficiarios 



3. Garantizar el transporte escolar para 

los estudiantes indígenas que habitan 

zonas de difícil  acceso mediante la 

modalidad fluvial y terrestre en los 

departamentos de la amazonia 

colombiana.

El Ministerio de Educación en el marco de sus competencias y 

en articulación con las entidades competentes realizarán una 

propuesta de adecuación normativa que permita una solución 

estructural a la asignación de transporte escolar a los 

estudiantes indígenas que habitan zonas de difícil  acceso 

mediante la modalidad fluvial y terrestre en los 

departamentos de la amazonia colombiana.

29. El Ministerio de Educación en el 

marco de sus competencias y en 

articulación con las entidades 

competentes realizarán una propuesta 

de adecuación normativa que permita 

una solución estructural a la asignación 

de transporte escolar a los estudiantes 

indígenas que habitan zonas de difícil  

acceso mediante la modalidad fluvial y 

terrestre en los departamentos de la 

amazonia colombiana en concertación 

con la MRA.

seguridad 

humana y 

justicia 

social 

Acuer

do

% de avance en el cumplimiento de la Propuesta de proyecto normativo de adecuación institucional 

que permita una solución estructural a la asignación de transporte escolar a los estudiantes 

indígenas que habitan zonas de difícil  acceso mediante la modalidad fluvial y terrestre en los 

departamentos de la amazonia colombiana en concertación con la MRA.

Hitos:

1. Articulación con Ministerio de Transporte.  20%

2. Concertación en el marco de la MRA. 50%

3. Propuesta final.  30%.  

a. 100% Propuesta de proyecto normativo de adecuación institucional que permita una 

solución estructural a la asignación de transporte escolar a los estudiantes indígenas que 

habitan zonas de difícil  acceso mediante la modalidad fluvial y terrestre en los 

departamentos de la amazonia colombiana en concertación con la MRA.

1. Articulación con el Ministerio de Transporte 20%

2. Concertación en el marco de la MRA. 50%

3. Propuesta final.  30%

20% 50% 30% MinEducación Planeación deja la observación 

de que, en tanto Ministerio de 

Educación es el lider de la 

articulación interinstitucional, 

el indicador es reportado por 

esta entidad. 

4. Construir y suministrar el servicio de 

residencia y restaurante escolar en los 

centros e instituciones educativas en 

todos los niveles educativos de los 

territorios indígenas de los 

departamentos de la amazonía. 

El Ministerio de Educación Nacional en articulación con las 

entidades competentes garantizarán la implementación de un 

plan de infraestructura para los estudios, diseño, 

construcción, mejoramientos, reubicación y dotación de las 

infraestructuras educativas interculturales y/o formas de 

construcción propias, que priorice casas de permanencia, 

restaurante escolar en los territorios indígenas de la 

Amazonia Colombiana de acuerdo con las necesidades del 

PEC.

27. El Ministerio de Educación Nacional 

en articulación con las entidades 

competentes garantizarán el diseño e  

implementación de un plan de 

infraestructura para los estudios, 

diseño, construcción, mejoramientos, 

reubicación y dotación de las 

infraestructuras educativas 

interculturales y/o formas de 

construcción propias en los territorios 

indígenas de la Amazonía Colombiana 

de acuerdo con las necesidades del PEC, 

y en concertación con los pueblos 

indígenas de la Amazonía en el marco 

de la MRA, promoviendo la 

participación de las Entidades 

Territoriales Certificadas.

seguridad 

humana y 

justicia 

social 

Acuer

do

A. Plan de infraestructura para los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, reubicación y 

dotación de las infraestructuras educativas interculturales y/o formas de construcción propias en los 

territorios indígenas de la Amazonía Colombiana de acuerdo con las necesidades del PEC, y en 

concertación con los pueblos indígenas de la Amazonía en el marco de la MRA, promoviendo la 

participación de las Entidades Territoriales Certificadas, concertado.

B. % de avance en  ejecución de obras de infraestructura nueva construida o de mejoramiento 

implementados de acuerdo al Plan de Infraestructura concertado con la MRA (# de proyectos 

ejecutados/# de proyectos concertados en MRA) x100

A. Un plan concertado con la MRA

B.  100% de obras ejecutadas que han sido concertadas con la MRA  

a. 1 b. 100% MinEducación a. 1.100.000.000

b. Financiación 100% 

de los proyectos 

concertados

En el marco de la concertación 

el Ministerio de Educación 

determinará los porcentajes de 

cumplimiento de cada 

anualidad para el indicador B.  

5. Realizar las adecuaciones 

institucionales que garanticen la efectiva 

coordinación de las entidades 

territoriales y la educación indígena que 

permita ajustar la fórmula de 

distribución de los recursos por alumno 

atendido que tenga en cuenta en su 

cálculo las variables más determinantes 

para cada departamento en la región 

amazónica. 

Concertar en el marco de la Mesa Regional Amazónica un 

enfoque diferencial indígena que permita la aplicación de 

variables especiales para la asignación de recursos financieros 

al decreto 2500 del 2010 y Resolución 018858 del 2018

28. Concertar en el marco de la Mesa 

Regional Amazónica un enfoque 

diferencial indígena que permita una 

adecuación normativa integral, en el 

marco del Decreto 2500 del 2010, 

Resolución 018858 del 2018 y demas 

normas existentes, para la aplicación de 

variables especiales en la asignación de 

recursos financieros para la atención 

educativa en los pueblos indígenas 

amazonicos.

seguridad 

humana y 

justicia 

social 

Acuer

do A. Plan de acompañamiento concertado en el marco de la MRA para la aplicación del instrumento 

normativo de adecuación del Decreto 2500 del 2010, Resolución 018858 del 2018 y demas normas 

existentes, implementado en los departamentos de la Amazonía colombiana. 

a. Plan de acompañamiento en la aplicación del instrumento normativo de adecuación del 

Decreto 2500 del 2010, Resolución 018858 del 2018 y demas normas existentes, 

implementado en los departamentos de la Amazonía colombiana concertado con la MRA. 

1 MinEducación a. Incluido en 

acuerdo 28. 

Adecuar y articular todas de las 

operaciones estadisticas que el DANE 

realiza en los territorios indígenas de los 

6 departamentos de la amazonía 

colombiana  en concertacion con los 

pueblos indígenas en el marco de la 

MRA, siendo la OPIAC un aliado 

estrategico para la interlocucion y 

garantia de derechos de los pueblos 

indígenas.

14. Adecuar y articular las operaciones 

estadisticas que se definan en 

coordinación con la MRA en los 

territorios indígenas de la amazonía 

colombiana priorizados y concertados 

siendo la OPIAC un aliado estrategico 

para la interlocucion y garantia de 

derechos de los pueblos indígenas

Seguridad 

humana y 

justicia 

social

Acuer

do

INDICADORES DE GESTION 

A. %  de operaciones estadisticas priorizadas,  adecuadas para los territorios indígenas de la 

amazonia colombiana.                                                                                                                                            

B. Numero de funcionarios del DANE que conforman el equipo de trabajo para Territorios Indigenas 

de la amazonia colombiana.                                                                                                      C. Numero 

de espacios de articulacion entre el equipo DANE , la MRA y la OPIAC. D. Numero de personas en 

territorio, capacitadas y certificadas para la aplicacion del instrumento de registro de estadisticas 

vitales.                                                                                                                                                                                                                                                             

E. Numero de registros estadisticos captados atraves de los formatos de estadisticas vitales en los 

territorios indígenas de los departamentos de Amazonas, Vaupes y Guainia.                                                                                                                                                                

F. Numero de personas de los territorios indígenas, capacitadas y certificadas en el manejo de 

informacion poblacional.                                                                                                             G. 

Operación de estadísticas vitales etnicas implementadas en tres departamentos de la Amazonia 

Colombiana.

H. Diseño tematico de un indicador diferencial de precios para la amazonia colombiana 

INDICADORES DE RESULTADO

F. Numero de personas de los territorios indígenas, capacitadas y certificadas en el manejo de 

informacion poblacional.

G. Estadísticas vitales implementadas con enfoque étnico en tres departamentos de la Amazonia 

Colombiana. 

Propuesta PND-MRA

% de avance en las operaciones estadisticas que se definan en coordinación con la MRA en los 

territorios indígenas de la amazonía colombiana priorizados y concertados.

1. adecuacion institucional del DANE que permita facilitar e implementar las operaciones 

estadisticas priorizadas con la MRA.                                                                                                                                                                                                                                     

A. Asignación de un equipo de trabajo del DANE, como enlace con los pueblos indígenas de 

la amazonia colombiana.                                                                                                                                                                    

B. Adecuación e implementación de las operaciones estadisticas priorizadas a realizar en 

territorios indígenas de la amazonia colombiana.                                                                                                                                                                                                               

2. Implementación de las operaciones estadisticas priorizadas con los pueblos indígenas de 

la amazonia colombiana.                                                                                                                                                                                                                                                                    

A. Implementacion de las estadisticas vitales adecuadas para los pueblos indígenas en los 

departamentos de Amazonas, Vaupes y Guainia.                                                                                                                                                                                                                                   

B. gestion conjunta entre DANE y OPIAC para la implementación de las estadisticas vitales 

en los territorios indígenas de los departamentos de Putumayo, Caquetá y Guaviare.                                                                                                                                                                                                                                                                         

3. Desarrollo de un programa de formacion a lideres indígenas de la amazonia colombiana 

en el manejo de informacion poblacional                                                                                                                                                      

4. Diseño de un indicador diferencial de precios para la amazonia colombiana  (Diseño 

temàtico con las entidades involucradas, diseño muestral, presupuesto, posibles ejericios 

de estimaciònd e areas pequeñas).                                                                                                   

A. Convocatoria conjunta con la MRA para la generación de espacios interinstitucionales 

para definir ruta conjunta de implementaciòn del indicador diferencial de precios para la 

amazonia colombiana.             

Propuesta PND-MRA

100 %      

DANE $1.400.000.000

El Ministerio de Salud y Protección Social 

garantizará el funcionamiento y 

fortalecimiento de la mesa tematica de 

salud intercultural ancestral y medicina 

tradicional de la Mesa Regional 

Amazónica

El Ministerio de Salud y Protección social brindará las 

garantías técnicas y financieras para la creación y 

funcionamiento de la Mesa de Salud de la MRA en el marco 

de lo concertado respecto a número de sesiones y garantías a 

delegados y asesores

15. El Ministerio de Salud y Protección 

social brindará las garantías técnicas y 

financieras para la creación y 

funcionamiento de la Mesa de Salud de 

la MRA en el marco de lo concertado 

respecto a número de sesiones, 

garantías a delegados y asesores, y 

socializaciones territoriales

Seguridad 

humana y 

justicia 

social

Acuer

do

I1: % avance en  la creación y financiamiento de la Mesa Tématica de Salud de la MRA 

Hito 1: Creación Mesa Tématica de Salud (20%)

Hito 2: Financiamiento Mesa Tématica (80%)

2023: 20%

2024: 20%

2025:20%

2026: 20%

100% de avance en la creación y financiamiento de la Mesa Tématica de Salud de la MRA I1: 40%

20% 

creación 

20% 

financia

miento

I1: 20%

20% 

financia

miento

I1: 20%

20% 

financia

miento

I1: 20%

20% 

financiami

ento

Porcentual MINSALUD 2000000000

(500.000.000 anuales 

con incremento del 

3% anual)

Este es un presupuesto base 

indicativa y, de acuerdo a la 

concertación en la Mesa 

temática, se definirá nuevas 

asignaciones presupuestales 

conforme a las funciones y 

requerimientos de la Mesa 

Temática de Salud de la MRA



Crear en la Dirección de Gobierno DDHH y 

Paz del Departamento Nacional de 

Planeación DNP, la Subdirección de Gobierno 

y Territorios Indígenas la cual tendrá el 

objetivo de fortalecer las estructuras de 

gobierno propio y el ejercicio de autonomía 

de las entidades territoriales indígenas, para 

esto deberá coordinar con las entidades del 

estado la ejecución de las acciones con los 

pueblos indígenas que se relacionen con los 

acuerdos y políticas de estado para 

materializar la paz, y con respectivos 

ministerios el proceso de programación, 

seguimiento y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos orientados provisión 

de bienes públicos en sus territorios, que 

inciden en el cumplimiento de los derechos 

individuales y colectivos, el bienestar social y 

económico de sus comunidades.

El DNP, creará un grupo de trabajo al interior de la Dirección  

de Gobierno, DDHH y Paz que apoye el diseño de 

lineamientos para incorporar un enfoque que tenga en 

cuenta la diversidad étnica y cultural en las políticas, 

programas y proyectos  en coordinación con las entidades 

competentes. 

Este grupo tendrá las condiciones técnicas y profesionales 

para el desarrollo de lineamientos que tengan en cuenta la 

especificidad étnica y cultural de la Amazonia y el diálogo con 

sus instituciones representativas de los pueblos indígenas de 

la amazonia en el marco de la MRA.

31. El DNP, creará un grupo de trabajo 

al interior de la Dirección  de Gobierno, 

DDHH y Paz que apoye el diseño de 

lineamientos para incorporar un 

enfoque que tenga en cuenta la 

diversidad étnica y cultural en las 

políticas, programas y proyectos  en 

coordinación con las entidades 

competentes. 

Este grupo tendrá las condiciones 

técnicas y profesionales para el 

desarrollo de lineamientos que tengan 

en cuenta la especificidad étnica y 

cultural de la Amazonia y el diálogo con 

sus instituciones representativas de los 

pueblos indígenas de la amazonia en el 

marco de la MRA.

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

Creación de un Grupo de trabajo para el apoyo y diseño de lineamientos al interior de la Dirección  

de Gobierno, DDHH y Paz, con condiciones técnicas  y profesionales para el desarrollo de 

lineamientos que tengan cuenta la especificidad étnica y cultural de la Amazonia y el diálogo con 

sus instituciones representativas de los pueblos indígenas de la amazonia en el marco de la MRA en 

funcionamiento.

1. Creación de Grupo de trabajo para el apoyo y diseño de lineamientos al interior de la 

Dirección  de Gobierno, DDHH y Paz, con condiciones técnicas  y profesionales para el 

desarrollo de lineamientos que tengan cuenta la especificidad étnica y cultural de la 

Amazonia y el diálogo con sus instituciones representativas de los pueblos indígenas de la 

amazonia en el marco de la MRA en funcionamiento.

1 1 1 DNP

1. Construcción participativa, concertada 

y consultada de la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial que ponga en 

funcionamiento los territorios indígenas 

amazónicos como entidades 

terriotriales, en los espacios propios y de 

concertación regional, departamental y 

local de los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana.

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio del 

Interior, expedirá los instrumentos normativos y radicará, una 

vez protocolizado el proyecto, con mensaje de urgencia las 

medidas legislativas propuestas por los Pueblos indígenas, 

para poner en funcionamiento las Entidades Territoriales 

Indígenas (ETI´s), los territorios indígenas u otros ejercicios de 

ordenamiento territorial propio, garantizando los derechos al 

consentimiento y consulta previa, libre e informada con 

objeción cultural de los Pueblos y organizaciones indígenas 

del País.

47. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo 

del Ministerio del Interior, expedirá los 

instrumentos normativos y radicará, una vez 

protocolizado el proyecto, con mensaje de 

urgencia las medidas legislativas propuestas 

por los Pueblos indígenas, para poner en 

funcionamiento las Entidades Territoriales 

Indígenas (ETI´s), los territorios indígenas u 

otros ejercicios de ordenamiento territorial 

propio, garantizando los derechos al 

consentimiento y consulta previa, libre e 

informada con objeción cultural de los 

Pueblos y organizaciones indígenas del País.

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

a. instrumentos normativos sobre ETIS que afecten a la amazonía concertados y consultados con los 

pueblos indígenas amazónicos en el marco MRA

b. Propuesta de modelo de administración de las Entidades territoriales indígenas amazónicas 

construido de manera participativa y concertada en la MRA

a. Proyecto de ley y/o intstrumentos normativos para la puesta en funcionamiento de las 

ETIS amazónicas consultado y concertado con los pueblos indígenas en el marco de la MRA 

b. Un modelo de administración de las Entidades territoriales indígenas amazónicas 

construido de manera participativa y concertada con los pueblos indígenas de la amazonía 

colombiana en el marco de la MRA (Año1:100%)

Ministerio del 

Interior

Esto se refiere a un acuerdo 

nacional y se incorporará esta 

meta en este acuerdo

Adecuación de políticas , estructuras y 

modelos de planeación y gestión de las 

entidades del Estado que permita la 

coordinación con la Institucionalidad 

Indígena Amazónica, entre los distintos 

niveles de gobierno y entidades del 

Estado y la implementación de políticas 

públicas pertinentes para los PI de la 

amazonia.

- Un modelo integrado de planeación y 

gestión actualizado de manera 

concertada en la MRA (Año2:100%)

El departemto Administrativo de la Función Pública 

indentificará y caracterizará el modelo integrado de 

planeación y gestión  propio de los pueblos indígenas 

amazónicos. Por su parte, el Ministerio del Interior  

garantizará los espacios de las mesas de dialogo con la MRA 

para dicha caracterización.

48. El departamento Administrativo de 

la Función Pública identificará, 

caracterizará y acompañará 

técnicamente la implementación del 

modelo integrado de planeación y 

gestión actualizado para los pueblos 

indígenas amazónicos. Por su parte el 

Ministerio del Interior garantizará los 

espacios de concertación de las mesas 

de diálogo de la MRA para dicha 

caracterización. 

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

Porcentaje de avance en la identificación, caracterización y acompañamiento técnico para la 

implementaciòn del modelo de planeación y gestión de los pueblos indígenas de la Amazonía 

colombiana

a. Identificación y caracterización del modelos de planeaciòn y gestión de los pueblos indìgenas de 

la Amazonía colombiana: 80%

b. Acompañamiento técnico a los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana para la 

implementación del modelos: 20%

Un modelo integrado de planeación y gestión caracterizado para los Pueblos Indìgenas 

amazónicos implementado 

a. Caracterización: 80%

b. Asistencia: 20%

2023: 

(30%)

Hito 1: 

Diseñar la 

metodologí

a para la 

caracteriza

ción  (15%)

Hito 2: 

Recolectar 

la 

informació

n en las 

mesas de 

dialogo con 

la MRA 

gestionada

s por 

Mininterior

. (15%)

2024 

(50%)

Hito 1: 

Consolid

ar los 

resultad

os de la 

medició

n. (10%)

Hito 2: 

Modelo 

de 

planeaci

ón y 

gestión 

caracteri

zado 

para los 

PI de la 

amazoní

a. (40%)

2025 

(10% )

Hito: 

Acompañ

amiento 

técnico 

para la 

impleme

ntación 

del 

modelo . 

(# de 

asistenci

as 

técnicas/ 

# de 

solicitud

es de 

asistenci

as 

técnicas) 

(10%)

20% MinInterior

DAFP

DAFP: $240.000.000 Pendiente asignación 

presupuestal por parte de Min 

Interior y MRA para la 

asignación de recursos 

priorizados para Min Interior 

1. Garantizar las acciones necesarias y 

disponer los recursos técnicos, 

administrativos, normativos y 

financieros, necesarios para diseñar y 

poner en marcha un sistema amazónico 

de gestión ambiental Indígena con el 

cual se permita consolidar la gobernanza 

ambiental indígena y la operatividad de 

las autoridades ambientales amazónicas. 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, liderará en el marco de la 

modernización del Sistema Nacional Ambiental - SINA, la 

generación de una instancia de gestión ambiental indígena, 

dentro de la cual se creará un grupo especial de atención 

para la región amazónica, que permita consolidar gobernanza 

ambiental indígena y que fortalezca las prácticas y sistemas 

propios de conocimiento desde una perspectiva territorial y 

cultural. (Este grupo especial para la región amazónica se 

armonizará con las otras instancias de trabajo ya creadas para 

la región)

49. El gobierno Nacional en cabeza del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, se compromete a crear un 

área de gestión ambiental  amazonica, 

con una subárea ambiental indígena 

amazonica para consolidar la 

gobernanza ambiental indígena que 

fortalezca las prácticas y sistemas 

propios de conocimiento desde una 

perspectiva territorial y cultural, para lo 

cual realizará los estudios técnicos de 

reestructuración del Ministerio con la 

participación de los pueblos indígenas 

de la amazonia Colombiana del espacio 

de la MRA.  La creación quedará sujeta 

a la aprobación por parte del 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública y el Ministerio de 

Hacienda.

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

Área de gestión ambiental amazónica, con una subárea ambiental indígena amazónica

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4 

Propuesta equipo PND-MRA:

Área de gestión ambiental amazónica con una sub-área ambiental indígena amazónica en el Min 

Ambiente en ejecución. 

Área de gestión ambiental amazónica, con una subárea ambiental indígena amazónica en 

el MADS creada y en funcionamiento garantizando la participación efectiva de las mujeres 

indígenas amazónicas. 

Propuesta equipo PND-MRA:

2: 1 área; 1 sub-área

30

Hito 1: 

Estudio 

de 

factibilid

ad

30

Hito 2: 

Adecua

ción 

Instituci

onal

20

Hito 3 : 

Implem

entació

n  área 

de 

gestión 

ambient

al 

amazón

ica, con 

una 

subárea 

ambient

al 

indígen

a 

amazón

ica

20

Hito 4 : 

Implement

ación  área 

de gestión 

ambiental 

amazónica

, con una 

subárea 

ambiental 

indígena 

amazónica

a, b, c, d. 

Ministerio 

Ambiente 

(VOAT -DOAT / 

VPNA)

d. Ministerio del 

Interior

PROPUESTA MADS: 200

Propuesta 

MRA:477.170.500.000

MADS: Primer año estudio de 

200 millones del arreglo 

institucional y representación 

inicial

Acordado acuerdo, pendiente 

metas, indicadores y 

presupuesto indicativo con 

MADS



3. Se debe garantizar la financiación de 

la construcción de planes de 

ordenamiento ambiental de los 

territorios ancestrales amazónicos 

acorde a los sistemas de conocimiento 

indígenas, potenciando el uso, manejo y 

aprovechamiento ambiental sostenible 

de los territorios indígenas amazónicos

El Ministerio de Ambiente, gestionará los recursos para la 

financiación de la construcción de planes de ordenamiento 

ambiental de los territorios ancestrales amazónicos acorde a 

los sistemas de conocimiento indígena, potenciando el uso, 

manejo y aprovechamiento ambiental sostenible de los 

territorios indígenas amazónicos, producto de la priorización 

de acuerdos regionales para la gobernanza ambiental y 

territorial.

50. El Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, financiará la 

construcción de planes de 

ordenamiento ambiental de los 

resguardos indígenas de la amazonía 

acorde a los sistemas de conocimiento 

indígena, potenciando el uso, manejo y 

aprovechamiento ambiental sostenible 

de los territorios indígenas amazónicos, 

producto de la priorización  de 

acuerdos regionales para la gobernanza 

ambiental territorial en el marco de la 

MRA

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

%Avance en la construcción de planes de ordenamiento ambiental de los resguardos indígenas de la 

Amazonía. 

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4 

Propuesta Indicador PND-MRA

Planes de manejo ambiental indígena en implementación

100% Avance en la construcción de planes de ordenamiento ambiental indígena de los 

resguardos indígenas de la Amazonía. 

Propuesta Meta PND-MRA

64 planes 

25

Hito 1: 

Formulac

ión del 

plan

25

Hito 2: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambien

tal de 

los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 3: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambient

al de los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 4: # 

de  

programas 

de 

formación 

y  

participaci

ón socio 

ambiental 

de los 

pueblos 

indígenas

Min Ambiente 2000.000.000 MRA:121.903.600.000
observación MADS: Visión 

Amazonia: Con los recursos del 

Pilar Indígena de REM Visión 

Amazonia se ha venido avanzando 

en este proceso. Para el nuevo 

Plan de Desarrollo es posible 

continuar con este apoyo, de 

acuerdo a REM II y GCF, en las 

convocatorias futuras. 

Estimado presupuestal es de  

$500 millones por años par 

liderar el proceso. Pero se 

requiere un proyecto mas 

integral para financiar por 

Fonsurec o con recurso del 

SGR.  

4.  Implementar un programa especial 

para la conservación, protección y 

recuperación ambiental, de los 

territorios de los pueblos indígenas 

amazónicos que permita mantener la 

integridad ecosistémica de la amazonia 

colombiana.

Se acoge propuesta de MRA con ajustes en redacción 51.Implementar un programa especial 

para la conservación, protección 

(monitoreo y control colectivo de la 

biodiversidad), recuperación, 

restauración, rehabilitación ambiental 

de los territorios de los pueblos 

indígenas amazónicos que permita 

mantener la integridad ecosistémica y 

biocultural de la Amazonía colombiana, 

producto de la priorización  de 

acuerdos regionales para la gobernanza 

ambiental territorial en el marco de la 

MRA.

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

% Avance en el programa especial para la conservación, protección y recuperación ambiental, de los 

territorios de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener la integridad ecosistémica 

de la amazonia colombiana .

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4 

Propuesta PND-MRA

Programa especial para la conservación, protección (monitoreo y control colectivo de la 

biodiversidad), recuperación, restauración, rehabilitación ambiental de los territorios de los pueblos 

indígenas amazónicos que permita mantener la integridad ecosistémica y biocultural de la 

Amazonía colombiana, producto de la priorización  de acuerdos regionales para la gobernanza 

ambiental territorial en el marco de la MRA

100% avance en el programa especial para la conservación, protección y recuperación 

ambiental, de los territorios de los pueblos indígenas amazónicos que permita mantener la 

integridad ecosistémica de la amazonia colombiana garantizando la participación efectiva 

de las mujeres indígenas amazónicas.

Propuesta PND-MRA

1 Programa 

25

Hito 1: 

Formulac

ión del 

plan

25

Hito 2: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambien

tal de 

los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 3: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambient

al de los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 4: # 

de  

programas 

de 

formación 

y  

participaci

ón socio 

ambiental 

de los 

pueblos 

indígenas

Min Ambiente 60500000000 observación de MADS: Visión 

Amazonia: Se estima que se puede 

realizar un diseño del programa el 

primer año para poder acceder a 

los recursos a partir del 2do año 

de los fondos ambientales 

principalmente FONSUREC de la 

misma línea de  financiación 

definida para la Amazonia. Con los 

recursos del Pilar Indígena de REM 

Visión Amazonia se ha venido 

avanzando en este proceso. Para 

el nuevo Plan de Desarrollo es 

posible continuar con este apoyo, 

de acuerdo a REM II y GCF, en las 

convocatorias futuras

5. Garantizar la puesta en marcha de un 

plan de fomento a los emprendimientos 

ambientales en territorios de los pueblos 

indígenas amazónicos, que permita 

fortalecer las economías propias y los 

medios de vida sostenibles que 

garanticen el vivir en abundancia.

Gobierno nacional en cabeza de Min Ambiente en 

articulación con Min Agricultura, Min Comercio, Min Ciencia y 

Tecnología y SENA, se articularán para la implementación de 

proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de 

los emprendimientos ambientales en territorios de los 

pueblos indígenas amazónicos, que permita fortalecer las 

economías propias y los medios de vida sostenibles que 

garanticen el vivir en abundancia

52. Gobierno nacional en cabeza de 

Min Ambiente en articulación con Min 

Agricultura, Min Comercio, Min Ciencia 

y Tecnología y SENA, se articularán para 

la implementación de proyectos y 

programas para el fomento y 

fortalecimiento de los 

emprendimientos ambientales en 

territorios de los pueblos indígenas 

amazónicos, que permita fortalecer las 

economías propias y los medios de vida 

sostenibles que garanticen el vivir en 

abundancia, producto de la priorización  

de acuerdos regionales para la 

gobernanza ambiental territorial en el 

marco de la MRA

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

% Avance en  proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de los emprendimientos 

ambientales en territorios de los pueblos indígenas amazónicos.

Propuesta PND-MRA:

% avance en la implementación de proyectos y programas de formento y fortalecmiento de los 

emprendimientos ambientales en territorios de los pueblos indígenas.

Fórmula de cálculo:( # Proyectos y programas implementados/ #Proyectos y programas priorizados 

en el marco MRA) * 100

100% Avance en  proyectos y programas para el fomento y fortalecimiento de los 

emprendimientos ambientales en territorios de los pueblos indígenas amazónicos.

Propuesta PND-MRA:

100%

25

Hito 1: 

Formulac

ión del 

plan

25

Hito 2: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambien

tal de 

los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 3: 

# de  

progra

mas de 

formaci

ón y  

particip

ación 

socio 

ambient

al de los 

pueblos 

indígen

as

25

Hito 4: # 

de  

programas 

de 

formación 

y  

participaci

ón socio 

ambiental 

de los 

pueblos 

indígenas

MADS 3000000000 OBSERVACIÓN DEL MADS: Se estima 

recursos anuales de coordinación de 100 

millones , pero se debe  realizar un diseño 

del programa el primer año para poder 

acceder a los recursos a partir del 2do año 

de los fondos ambientales principalmente 

FONSUREC de la misma línea de  

financiación definida para la Amazonia. 

Visión Amazonia: Con los recursos del Pilar 

Indígena de REM Visión Amazonia se ha 

venido avanzando en este proceso. Para el 

nuevo Plan de Desarrollo es posible 

continuar con este apoyo, de acuerdo a 

REM II y GCF, en las convocatorias futuras

ONVS: Revisar en las demás entidades 

cuáles son las dependencias responsables 

para la formación y fomento de 

emprendimientos ambientales para la 

Amazonía

Se acuerdo acuerdo con MADS

MADS traerá una contrapropuesta para 

metas, indicadores y presupuesto 

indicativo. 

Se solicita a DNP convocar a Agricultura, 

Minciencias, Mincomercio, SENA cuando 

MADS presente contrapropuesta. 

7. Estructurar, reglamentar, financiar y 

poner en funcionamiento el fondo 

Ambiental indígena amazónico de 

manera articulada con las instancias 

representativas de los pueblos indígenas 

amazónicos en una estructura mixta, 

financiado por recursos del estado y de 

otros mecanismos de flujo de fondos de 

cooperación internacional.

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente  

garantizará dentro de FONSUREC una línea de inversión 

especial para la amazonia colombiana, para la ejecución 

autónoma del presupuesto por parte de los pueblos indígenas 

de la amazonia, en el marco del intercambio de sistemas de 

conocimiento para financiar acciones de restauración, 

conservación y preservación del territorio. El diseño y 

estructuración de esta línea de inversión será priorizada y 

concertada con la MRA y como resultado de los acuerdos 

regionales territoriales para la gobernanza ambiental con los 

pueblos indígenas de la amazonia

53.El gobierno nacional en cabeza del 

Ministerio de Ambiente  garantizará 

dentro del Fondo para la 

Sustentabilidad y la Resiliencia 

Climática -FONSUREC- una línea de 

inversión especial para la amazonia 

colombiana, para la ejecución 

autónoma del presupuesto por parte de 

los pueblos indígenas de la amazonia, 

en el marco del intercambio de 

sistemas de conocimiento para 

financiar acciones de restauración, 

conservación y preservación del 

territorio. El diseño y estructuración de 

esta línea de inversión será priorizada y 

concertada con la MRA y como 

resultado de los acuerdos regionales 

territoriales para la gobernanza 

ambiental con los pueblos indígenas de 

la amazonia

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

Acuer

do

Avance en la creación de una  línea de inversión especial en FONSUREC para la amazonia 

colombiana para financiar acciones de restauración, conservación y preservación del territorio por 

parte de los pueblos indígenas.

% avance de Hito 1 + % de avance Hito2 + % de avance Hito 3 + % de avance Hito 4 

Propuesta PND-MRA:

% avance de la formulación y carga del proyecto de inversión especial para la amazonia colombiana 

dentro del FONSUREC.

Creación al 100% de una  línea de inversión especial en FONSUREC para la amazonia 

colombiana para financiar acciones de restauración, conservación y preservación del 

territorio por parte de los pueblos indígenas.

30

Hito 1: 

Estudio 

de 

creación 

Fonsurec

PROPUES

TA PND-

MRA: 

10%

30

Hito 2: 

concert

ación 

de línea 

de 

inversió

n 

especial 

para la 

Amazo

nia 

Colomb

iana

PROPU

ESTA 

PND-

MRA: 

30%

20

Hito 3: 

implem

entació

n de 

línea de 

inversió

n 

especial 

para la 

Amazon

ia 

Colombi

ana

PROPUE

STA 

PND-

MRA: 

30%

20

Hito 4: 

implement

ación de 

línea de 

inversión 

especial 

para la 

Amazonia 

Colombian

a

PROPUEST

A PND-

MRA: 30%

MinAmbiente MADS: 50 MILLONES 

MRA: 70.500.000.000

OBSERVACIONES MADS: Solo 

se identifican los recursos 

relacionados con la 

construcción de la línea de 

financiación el primer año. 

Pero para la operación del 

mismo  solo se destinaran 

recursos de acuerdo a lo 

planteado por la Ministra 

producto de los diálogos 

regionales con los pueblos 

indígenas. 

Acuerdo acordado con MADS. 

Pendiente metas, indicadores, 

presupuestos indicativos. 

5. Formular e Implementar los Planes de 

Acción Inmediata (PAI) y la 

Implementación del componente 

indígena de los Planes de Desarrollo con 

Enfoque Territorial -PDET- a través de la 

financiación de proyectos de inversión 

en convenio con las organizaciones, 

resguardos o cabildos indígenas. (de 

acuerdo a lo concertado en el CONPES 

3932 de 2018 en materia presupuestal y 

su proyección)

El Gobierno Nacional, en concertación con los pueblos 

indígenas de los departamentos de la Amazonía colombiana 

priorizando las áreas no municipalizadas, formulará e 

Implementará los Planes de Acción Inmediata -PAI- 

(equivalente a PDET) en el marco de la implementación del 

Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz, en coordinación y 

articulación con las entidades competentes, a través de la 

financiación de las iniciativas concertadas con los pueblos 

indígenas amazónicos acorde con sus estructuras 

organizativas y espacios de diálogo y concertación 

54. El Gobierno Nacional, en 

concertación con los pueblos indígenas 

de los departamentos de la Amazonía 

colombiana priorizando las áreas no 

municipalizadas, formulará e 

Implementará los Planes de Acción 

Inmediata -PAI- (equivalente a PDET) en 

el marco de la implementación del 

Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz, en 

coordinación y articulación con las 

entidades competentes, a través de la 

financiación de las iniciativas 

concertadas con los pueblos indígenas 

amazónicos acorde con sus estructuras 

organizativas y espacios de diálogo y 

concertación 

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Acuer

do 1. Porcentaje (%)  de avance del diseño e implmentación de los Planes de Acción Inmediata -PAI 

para las AATIS y/o Territorios Indígenas Puestos en funcionamiento de las ANM.

1. 100% 1. 25% 2. 25% 3. 25% 4. 25% Min Interior Pendiente asignacion de 

recursos de Presupuesto 

general Min Interior. 



5. Fortalecimiento  al ejercicio de la 

jurisdicción especial de los pueblos 

indígenas amazónicos.

 56. Fortalecimiento  al ejercicio de la 

jurisdicción especial de los pueblos 

indígenas amazónicos.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do

a. porcentaje de implementación del capitulo indígena Amazónico del Plan Estratégico de 

fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena

b. Proyectos de fortalecimiento de la jurisdicción especial de los pueblos indígenas amazónicos 

financiados e implementados

Hito acordado entre Minjusticia y MRA

-Capítulo indígena Amazónico del Plan Estratégico de fortalecimiento de la Jurisdicción 

Especial Indígena construido de manera concertada con la MRA

- 25 % de las iniciativas de fortalecimiento a la JEI del total nacional se destinarán a los 

pueblos indígenas de la Amazonía colombiana

a) MinJusticia MinJusticia:

2.290.424.500

14. Formular e implementar un plan 

integral regional que permita preservar 

los sistemas de conocimiento propio a 

partir de la protección y cuidado de los 

sabedores y sabedoras a través de la 

transferencia de sus conocimientos a las 

nuevas generaciones, mediante la 

contratación directa con estructuras de 

gobierno indígena.

1. Garantizar y gestionar el desarrollo de estrategias para 

preservar los sistemas de pensamiento, saberes y prácticas 

ancestrales a partir de la protección y cuidado de los 

sabedores y sabedoras; así como los espacios de trasmisión 

intergeneracional de los sistemas de conocimiento propio de 

los pueblos indígenas en la región amazónica que pueda 

constituirse en un plan integral regional.

2. Formular  y avanzar en la implementación de un Plan 

Integral Regional a partir de estrategias para preservar los 

sistemas de pensamiento, saberes y prácticas ancestrales a 

partir de la protección y cuidado de los sabedores y 

sabedoras; así como los espacios de trasmisión 

intergeneracional de los sistemas de conocimiento propio de 

los pueblos indígenas en la región amazónica que pueda 

constituirse en un plan integral regional.

55. Formular  y avanzar en la 

implementación de un Plan Integral 

Regional en concertación con la MRA 

para preservar los sistemas de 

pensamiento, saberes, prácticas 

ancestrales, espacios de trasmisión 

intergeneracional de los sistemas de 

conocimiento propio de los pueblos 

indígenas de la región amazónica.

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

Acuer

do a. Plan Plan Integral Regional de Preservación de los Sistemas de Conocimiento indígena 

Amazónicos formulado

b. % de avance de implementación de las acciones priorizadas del Plan Integral Regional de 

Preservación de los Sistemas de Conocimiento indígena Amazónicos para el cuatrienio de acuerdo a 

lo concertado en  MRA

Propuesta ajuste PND-MRA

% de avance de implementación de las acciones priorizadas del Plan Integral Regional de 

Preservación de los Sistemas de Conocimiento indígena Amazónicos para el cuatrienio de acuerdo a 

lo concertado en  MRA

A. Un plan integral regional de preservación de los sistemas de conocimiento indígena 

amazónico formulado a 100%  al 2024 en concertación con la MRA 

B. Avance en la implementación del plan integral regional de preservación de los sistemas 

de conocimiento indÍgena amazónico en concertación con la MRA (50% de 

implementación en el cuatrienio)

PROPUESTA ajuste PND-MRA

100%

a.100% b. 25 b.25 Ministerio de 

Cultura

PENDIENTE 

Se requiere que Ministerio de 

Cultura realice la gestión para 

la asignación presupuestal 

necesaria para el 

cumplimiento de las acciones.

MinCultura propone un 

presupuesto para el a. de 280 

millones de pesos. Frente a 

esto no hay acuerdo. 

9. Adecuación de políticas , estructuras y 

modelos de planeación y gestión de las 

entidades del Estado que permita la 

coordinación con la Institucionalidad 

Indígena Amazónica, entre los distintos 

niveles de gobierno y entidades del 

Estado y la implementación de políticas 

públicas pertinentes para los PI de la 

amazonia.

57. Adecuación de políticas , 

estructuras y modelos de planeación y 

gestión de las entidades del Estado que 

permita la coordinación con la 

Institucionalidad Indígena Amazónica, 

entre los distintos niveles de gobierno y 

entidades del Estado y la 

implementación de políticas públicas 

pertinentes para los PI de la amazonia.

converge

ncia 

social y 

regional  

Acuer

do

Indicador MinJusticia (acordado): % de construcción de estudio conjunto con la MRA sobre los usos 

adecuados de las plantas rituales que se encuentren en el marco de los usos ancestrales de los 

Pueblos indígenas de la Amazonía colombiana para la promoción del uso adecuado y el cambio de 

narrativas estigmatizantes. 

Hitos: 

a. Formulación conjunta de la propuesta 10%

b. Ejecución del Plan de Actividades 60%

c. Socialización y validación del estudio 30%

Meta acordada con MinJusticia 

Un estudio construido conjuntamente con la MRA sobre los usos adecuados de las plantas 

rituales que se encuentren en el marco de los usos ancestrales de los Pueblos indígenas de 

la Amazonía colombiana para la promoción del uso adecuado y el cambio de narrativas 

estigmatizantes. 

10% 60% 30%  Ministerio de 

Justicia y del 

Derecho

MinJusticia: 

1.300.000.000

 

El MinJusticia reconoce que la 

meta aquí acordada contribuye 

al acuerdo. Minjusticia. 

8. Potencialización e instalación de  

competencias en la institucionalidad, 

organizaciones y ciudadanía indígena 

amazónica que fortalezca el 

cumplimiento de las funciones públicas 

ejercidas por los gobiernos indígenas 

ESAP: acoge la propuesta pendiente de presentarlo con otras 

entidades

converge

ncia 

social y 

regional  

Pendi

ente

a. Programa de fortalecimiento de capacidades técnicas, administrativas y financieras para la 

institucionalidad indígena amazónica implementado y certificado.

b. Escuelas de gobierno y liderazgo para los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana diseñado 

e implementado.

c. Programa de potencialización de competencias en los pueblos indígenas y entidades territoriales 

amazónicas para la implementación del Decreto 632 de 2018, Decreto 252 de 2020 y la Ley 2160 de 

2022.

d. Sistemas de información de la institucionalidad indígena amazónica constituidos, en 

funcionamiento y/o fortalecidos.

a) 8 promociones en el cuatrenio del Programa de fortalecimiento de capacidades 

técnicas, administrativas y financieras para la institucionalidad indígena amazónica 

implementado y certificado. (Año1:25%)(Año2:50%)(Año 3:75%)(Año4:100%)

b) 24 promociones en el cuatrienio de Escuelas de gobierno y liderazgo para los pueblos 

indígenas de la Amazonía colombiana diseñado e implementado. cuatro por cada 

departamento, 1 por cada año. (Año1:25%)(Año2:50%)(Año 3:75%) (Año4:100%)

c) Programa de potencialización de competencias en los pueblos indígenas y entidades 

territoriales amazónicas para la implementación del Decreto 632 de 2018, Decreto 252 de 

2020 y la Ley 2160 de 2022:  6 ciclos de formación en el cuatrenio, 1 por cada 

departamento. (Año1:50%)(Año2:100%)

d) Sistemas de información de la institucionalidad indígena amazónica constituidos, en 

funcionamiento y/o fortalecidos: 12 sistemas de información de la institucionalidad 

indígena amazónica constituidos, en funcionamiento y o fortalecidos. 

(Año1:20%)(Año2:50%)(Año 3:80%)(Año4:100%)  

a. Ministerio del 

Interior y ESAP -

Departamento 

Nacional  de la 

Función pública

b. Ministerio del 

Interior

c. DNP

d. Ministerio del 

Interior y ESAP. 

ESAP: está de acuerdo con 

Metas, Indicadores y Acuerdo, 

pero indica que es necesario 

articular con  MinInterior para 

garantizar la logística y la 

implementación de los 

programas

MinInterior: manifiesta que 

elevará consulta al Ministro 

para confirmar que puede dar 

este apoyo en el día de 

mañana, durante la sesión de 

la MRA. 

1.Creación e implementación de un Plan 

Decenal de Tierras para los pueblos 

indígenas de la Amazonía. Para 

garantizar los derechos territoriales de 

los pueblos indígenas amazónicos, como 

elemento fundamental de su vida 

espiritual y material, el Gobierno 

Nacional diseñará y adoptará, en 

concertación con la Mesa Regional 

Amazónica, un Plan Decenal de Tierras, 

el cual contará con las medidas 

administrativas y las garantías 

financieras para su implementación. 

Dicho Plan deberá formularse en un 

plazo no mayor a seis meses.

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

Disens

o 

a.1. Número de resguardos ampliados; 2. Número de hectáreas ampliada 

b.1. número de territorios indígenas formalizados s en la Amazonia colombiana; 2. Número de 

hectáreas formalizadas.

a. Ampliar en un millón de hectáreas el área los territorios indígenas de la Amazonia 

colombiana  

b. Formalización de 120 procesos de territorios indígenas de los departamentos de la 

Amazonia colombiana  radicados hasta la fecha ante la ANT

Asaignacion: 

a. 20 casos como seguimiento x cada año? 80 solicitudes. 

Atencion de 100% de solicitudes de formalización la amazonia colombiana

Adecuación institucional: Creación UGT en cada departamento de la amazonia: asignación 

de competencias, coordinador étnico. 

Capacidad. 

Adecuación normativa.

Compras de tierras del nivel central.  

Simplificación de procesos. 

Ajustes en consejo directivo para agilizar procesos de emisión de titulos. 

Estrategia- alianza para la cooperación de la recuperación de tierras para la conservación 

ambiental y cuidado de la amazonia. 

ANT

6. Cobertura pública para mitigar el 

encarecimiento de alimentos por efecto 

del transporte aéreo, fluvial y terrestre 

en zonas de difícil acceso de la Amazonia 

colombiana a través de la medición del 

costo de vida y el estudio de las cadenas 

de suministro.

derecho 

humano a 

la 

alimentac

ion 

sin 

abord

ar 

a. Número de cadenas de suministro estudiadas y caracterizadas en la amazonía colombiana

b. Disminución de un 30% en el costo promedio de los 20 principales productos que se 

comercializan en la Amazonia colombiana.

a. Caracterización de las cadenas de suministro de los 20 principales productos que se 

comercializan desde y hacia la amazonia colombiana. 

b. Implementación del programa de cobertura pública para disminuir costos de transporte 

de productos desde y hacia la Amazonia colombiana.     

Ministerio de 

Comercio 

Industria y 

Turismo, DANE, 

Ministerio de 

Transporte, 

Ministerio de 

Hacienda, 

Ministerio de 

Defensa, 

Presidencia de la 

República.



2. Fomentar la creación de centros de 

investigación intercultural en los 

territorios indígenas amazónicos, 

liderados por equipos interdisciplinarios 

de los pueblos indígenas, como base 

para fortalecer procesos 

intergeneracionales de educación 

ambiental propia e intercultural 

propendiendo por la innovación desde 

un enfoque de pensamiento propio.

MADS: Fomentar la creación de centros de investigación 

intercultural en los territorios indígenas amazónicos, 

liderados por equipos interdisciplinarios de los pueblos 

indígenas, como base para fortalecer procesos 

intergeneracionales de educación ambiental propia e 

intercultural propendiendo por la innovación desde un 

enfoque de pensamiento propio.

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

sin 

abord

ar 

a. Porcentaje de implementación de acciones para la puesta en marcha  del centro 

b. Número de investigaciones financiadas y realizadas 

a. Se ha creado y puesto en marcha un centro de investigación de la biodiversidad 

amazónica al 100% desde el enfoque de los sistemas de conocimiento propio para los 

territorios de los 64 pueblos indígenas de la amazonia colombiana, con equipos en cada 

uno de los seis departamentos de la amazonia colombiana.

 b. Se tienen realizadas investigaciones piloto en las siguientes líneas: a. el rol de la mujer 

como protectora de la vida territorial, b.  áreas históricas,  sitios de importancia cultural, 

flora fauna e hidrografía propia y b. historias ancestrales desde la ley de origen de los 

pueblos amazónicos . 

Ministerio de 

ambiente y 

desarrollo 

sostenible 

(SINCHI /  

HUMBODT/ 

IDEAM / SEP), 

Ministerio de 

ciencias

MRA:22.150MILLONES

Se solicita a DNP convoca al 

Ministerio de CIencia y 

tecnología para discutir esta 

propuesta de manera conjunta 

con MADS, ya que MADS 

manifiesta que la competencia 

de crear centros de 

investigación es de esa cartera. 

En todo caso MADS concurriría 

en esta acción desde su 

competencia  

6. Establecer las adecuaciones normativas 

requeridas para garantizar la protección 

integral de la Amazonia colombiana, de tal 

manera que se precisen los mecanismos de 

articulación de los Planes de Desarrollo de las 

entidades territoriales, los Planes de Vida, los 

modelos de uso y manejo territorial, y una 

apuesa de desarrollo específica basada en los 

sistemas de conocimiento de los Pueblos 

indígenas amazonicos en la protección y 

conservación territorial y ecosistemica de la 

región -Línea Verde-. (Esto es en 

concordancia d los objetivos del PND y la 

jurisprudencia en materia de protección 

integral de la Amazonia).

Ordenami

ento del 

territorio 

alrededor 

del agua y 

justicia 

ambiental

sin 

abord

ar 

a. Número de adecuaciones normativas

Garantizar la integridad  cultural, económica, social y político- administrativa  de la 

amazonia colombiana a partir de los sistemas de conocimiento de los Pueblos Indígenas 

Amazónicos.

Presidencia.

9. Construcción de política pública de  

educación integral para los pueblos 

Nukak y Jiw de carácter intercultural que 

tenga en cuenta sus prácticas culturales 

e itinerancia con participación de las 

autoridades clanisticas y la OPIAC

Seguridad 

Humana y 

justicia 

social

sin 

abord

ar 

A. Número de políticas públicas  construidas y concertadas de educación integral intercultural para 

los pueblos  indígenas Nukak y Jiw. B. Número de políticas públicas implementadas de educación 

integral intercultural para los pueblos Nukak y Jiw.

Propuesta PND-MRA

Política pública de educación integral intercultural para los pueblos Nukak y Jiw implementadas 

a. Una política pública de educación integral intercultural concertada y construida con 

las autoridades clanísticas Nukak y Jiw de carácter intercultural. b. Una política pública 

de educación integral intercultural implementada para los pueblos Nukak y Jiw de 

carácter intercultural en funcionamiento.

Propuesta PND-MRA

100%

MinEducación

Garantizar la participación real, activa y 

efectiva de los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana en la construcción 

del Plan Intergeneracional para la 

Defensa de la Vida en la Amazonía 

colombiana - PIVAC y el Plan de Acción 

de corto, mediano y largo plazo de Lucha 

contra la Deforestación en el marco de 

las órdenes de la Sentencia 4360 2018

Internacio

nalización

, 

transform

ación 

productiv

a para la 

vida y 

acción 

climática

sin 

abord

ar 

Porcentaje de Espacios y/o actividades realizados con organizaciones indígenas de la región 

amazónica que garanticen su participación efectiva en la construcción del Plan Intergeneracional 

para la Defensa de la Vida en la Amazonía colombiana - PIVAC y el Plan de Acción de corto, mediano 

y largo plazo de Lucha contra la Deforestación en el marco de las órdenes de la Sentencia 4360 2018

Fórmula: (Espacios y/o actividades realizados /Espacios y/o actividades acordados) x 100

100% Ministerio 

Interior

Esta matriz hace parte integral del acta de la sesión Nro 73 de la Mesa Regional Amazonica en el marco de la Consulta Previa del PND 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida"
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Tema, reunión o actividad: 
Concertación y protocolización Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 —2026 "Colombia 
Potencia Mundial de la Viada", con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP). 

Responsable u organizador: Departamento Nacional de Planeación (DNP) y 
Ministerio del Interior. 

Dependencia: DNP y Ministerio del Interior. 

Ciudad: Bogotá D.C. Lugar: Hotel Tequendama. EIPresencial .2Virtual 

Tipo 

D Comité O Junta O Reunión 

O Capacitación O Actividades 

DE LA PLENARIA DEL 
LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 

AFECTAR DIRECTAMENTE 

RAIZALES Y PALENQUERAS, 

PLAN NACIONAL DE 

O inducción O Reinducción 

Otro: ¿Cuál? CONVOCATORIA SESIÓN 

DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS 
GENERAL SUSCEPTIBLES DE 

NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 

Y PROTOCOLIZACIÓN 

— 2026. 

Fecha 

Hora 2 Día Mes Año de bienestar V4-  

ESPACIO NACIONAL 
DE CARÁCTER 

A LAS COMUNIDADES 

PARA LA CONCERTACIÓN 

DESARROLLO - PND 2022 

1 02 2023 2:00 p.m. 

6 02 2023 6:50 a.m. 

ASISTENTES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL 
NOMBRE CARGO ENTIDAD 

FRANCIA ELENA MÁRQUEZ 
MINA 

VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ALFONSO PRADA GIL MINISTRO DEL INTERIOR MINISTERIO DEL INTERIOR 

LILIA CLEMENCIA SOLANO 
RAMÍREZ 

VICEMINISTRA PARA EL DIALOGO 
SOCIAL, LA IGUALDAD Y LOS 

DERECHOS HUMANOS 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

VICENTA MORENO HURTADO DIRECTORA DE FOMENTO 
REGIONAL MINISTERIO DE CULTURA 

FARIDES PITRE REDONDO ASESOR DESPACHO MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
GUSTAVO GARCÍA FIGUEROA VICEMINISTRO GENERAL DEL 

INTERIOR 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

CLARA MERCEDES SUÁREZ 
RODRÍGUEZ 

VICEMINISTRA DE SALUD (E) MINISTERIO DE SALUD Y LA 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

SANDRA VILARDY VICEMINISTRA DE POLÍTICAS Y 
NORMALIZACIÓN AMBIENTAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE. 

VICTOR HUGO MORENO MINA DIRECTOR DE ASUNTOS PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MARÍA VALENCIA GAITÁN. DIRECTOR DEL CENTRO 
NACIONAL DE MEMORIA 

HISTÓRICA 

CENTRO NACIONAL DE 
MEMORIA HISTÓRICA 

ELSA NURY LOZANO RAMOS COORDINADORA GRUPO DE 
GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL E 
INSTANCIAS REPRESENTATIVAS 
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS  

MINISTERIO DEL INTERIOR 
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PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALENQUERAS. 
EDUAR DANI ARIZALA TENORIO CONTRATISTA -ASESOR DE LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS EN LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EL DIALOGO SOCIAL Y EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
ORGANIZATIVOS Y DE 

CONCERTACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

NAZLY LUCUMI DÍAZ ASESORA DE LA VICEPRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CLEMENCIA CARABALI CONSEJERA PRESIDENCIAL PARA 
LAS MUJER 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 

ASTRID CÁCERES CÁRDENAS SUBDIRECTORA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (ICBF) 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR (ICBF). 

JUAN MIGUEL GALLEGO SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PROSPECTIVA Y DESARROLLO 

NACIONAL 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN — DNP. 

ELIZABETH APOLINAR DIRECTORA DE ASUNTOS 
ÉTNICOS 

UNIDAD PARA LAS VICTIMAS 

CARLOS ALBERTO CHINCHILLA SUBIRECTOR GENERAL DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DEPARTAMENTO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL 

CLARA MERCEDES SUAREZ 
RODRIGUEZ 

VICEMINISTRA (E) - 
VICEMINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

ALEX ORDOÑEZ ARGOTE JEFE OFICINA DE PROMOCIÓN 
SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

ROCÍO MACARENA OCAMPO 
LILLO 

ASESORA DESPACHO MINISTRA MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO 

ÁNGELA YESENIA OLAYA 
REQUENE 

VICEMINISTRA DE TALENTO Y 
APROPIACIÓN SOCIAL DEL 

CONOCIMIENTO 

MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

ANDRÉS DÍAZ JEFE OFICINA DE PLANEACIÓN MINISTERIO DE JUSTICIA/ 
, 

4 
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CRISTIAN PEREA TERCER SECRETARIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

HARRISON CUERO CAMPAZ ASESOR DE DESPACHO DE 
MINISTRA 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

ALEJANDRA QUINTERO LOPERA DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

ANDRES DIAZ LEAL JEFE OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

HELCIAS JOSÉ AYALA 
MOSQUERA 

ASESOR, DESPACHO DE LA 
MINISTRA 

MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

ANDRÉS LEONARDO PARRA DIRECTOR DE ORDENAMIENTO 
SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL 
Y USO PRODUCTIVO DEL SUELO 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
ONIS FIERRO JEFE DE OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN 
AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL 
LUZ DANA LEAL RUIZ DIRECTORA DE EMPLEO Y 

TRABAJO 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) 

RENY GONZÁLEZ VARGAS SUDIRECTORA (E) GESTIÓN 
TÉCNICA PARA LA ATENCIÓN A LA 

PRIMERA INFANCIA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR (ICBF). 

LINA MARÍA VALENCIA 
ORDOÑEZ 

DIRECTORA DE GOBIERNO, DDHH 
Y PAZ 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN - DNP. 

MANUEL BERNARDO PINILLA DELEGADO DEL PROCESO DE 
CONSULTA PREVIA DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
2022-2026 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN - DNP. 

SANDRA ROMERO DIRECCIÓN DE GOBIERNO, DDHH 
Y PAZ DEL DNP 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN - DNP. 

PATRICIA TOBÓN VAGAR( DIRECTORA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UAEARIV) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UAEARIV) 

REPRESENTANTES DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS DEL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA (ENCP). 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

ROSA EMILIA SOUS GRUESO PRESIDENTE PLENARIA ENCP. ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA (ENCP) 

MARTHA CECILIA JORDÁN 
ARROYO 

PRESIDENTE PLENARIA Y 
COMISIÓN II DEL ENCP. 

ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA (89,CP).,> 

..\\ a 
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DEYLER MOSQUERA MARTÍNEZ SECRETARIO SESIÓN PLENARIA 
ENCP., 

ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA (ENCP) 

CARMEN CASTRO CÓRDOBA 
SECRETARIA SESIÓN PLENARIA 

ENCP. 
ESPACIO NACIONAL DE 

CONSULTA PREVIA (ENCP) 

OBSERVADORES Y GARANTES 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

JEFFERSON MENA SÁNCHEZ 
ASESOR DESPACHO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

ROSA CARLINA GARCÍA ANAYA 

ASESOR GRADO 24- 
PROCURADURÍA DELEGADA 

PREVENTIVA Y DE CONTROL DE 
GESTIÓN 4: PARA ASUNTOS 

ÉTNICOS 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

HERNÁN MOLINA DELEGADO DE ASUNTOS ÉTNICO 
DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

ORDEN DEL DÍA CONVOCATORIA 

PROPUESTA DE AGENDA DE CONCERTACIÓN EN EL MARCO DE LA CONSULTA PREVIA AL PND 
2022 — 2026 

Fecha 	Hora 	 Actividad 	 Asistentes 
Miércoles 1 de 	2:00 p. m. 	t Saludo por parte del Ministerio del Interior. 	Ministerio del 
febrero 2023 	 2. Saludo 	por 	parte del 	 Interior 

Departamento Nacional de Planeación. 	DNP 
Saludo por parte del Subdirector General 	Demás 
de Prospectiva y Desarrollo Nacional del 	Instituciones del 
DNP. 	 Orden Nación 
Llamado a lista, presentación de los 	Delegados ENCP 
asistentes y verificación del quórum. 

s. Lectura de la agenda de la sesión. 
Instalación de la sesión. 
Argumentos jurídicos en relación con el 
Plan Nacional de Desarrollo capítulo de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

a. Presentación de propuesta metodológica 
para el desarrollo de la etapa de  
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preacuerdos, acuerdos y protocolización en 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
capítulo de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
(trabajo por comisiones y plenaria). 

	

2:30 a 6:00 	9 Mesas de trabajo por comisión (7). 	Delegados ENCP 
Pm 

jueves 2 de 	8:00 am - 	10. Continuación mesas de trabajo por comisión Delegados ENCP 
febrero del 	12:00 	 (7)- 
2023 	 y de 

2:00 pm a 5: 
Pm 

viernes 03 de 	8:00 am - 	11. Socialización, análisis, recomendación y Entidades del 
febrero del 	12:00 m 	concertación de la propuesta del Plan Gobierno Nacional 
2023 	 Nacional de Desarrollo capítulo de Y ENCP 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras por parte de 
Planeación Nacional y la comisión segunda 
de Planeación, Desarrollo económico, 
Infraestructura, Saneamiento Básico y 
Vivienda del ENCP y el análisis y 
concertación en espacio autónomo de la 
propuesta por parte de los Delegados del 
ENCP. 

12. Socialización, análisis, pre-acuerdos y 
acuerdos con las diferentes entidades del 
gobierno y el ENCP en relación con el Plan 
Nacional de Desarrollo capítulo de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras 2022-2026 

"Colombia Potencia de la Vida". 
Sábado 04 	8- 00 am - 4 	13. Continuación Socialización, análisis, 	Entidades del 
febrero del 	00 pm 	preacuerdos y acuerdos con las diferentes Gobierno Nacional 
2023 	 entidades del gobierno y el ENCP en 	Y ENCP 

relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
capítulo de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
2022-2026 "Colombia 
Potencia de la Vida". 
Lectura, 	aprobación 	del 	acta y 
protoconzación. 
Firma del acta y Cierre de la sesión. 
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Domingo 05 
febrero 2023 

9:00 a. m. 	16. Regreso de los delegados y delegadas del Entidades del 
ENCP a sus lugares de origen. 	 Gobierno Nacional 

Y ENCP 

DESARROLLO 
DIA 1 DE FEBRERO DE 2023. 

Saludo por parte del Ministerio del Interior. 
La Viceministra para el Dialogo Social, la Igualdad y los Derechos Humanos-Dra. LILIA CLEMENCIA SOLANO 
RAMÍREZ, presenta un saludo a todos los asistentes, señalando la importancia de esta instancia para la consulta 
previa del Plan Nacional de Desarrollo y resalta el valioso trabajo que han venido realizando los delegados y 
delegadas de las comunidades Negras, afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en adelantar las actividades 
de recolección de información para la concertación y protocolización Plan Nacional de Desarrollo - PND 2022 — 
2026. 
De la misma manera, el Director de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras — Dr. Víctor Hugo Moreno Mina, presenta un saludos a todos los asistentes y resalta que este es 
un momento único para acordar responsablemente las iniciativas realizables durante el cuatrenio del Gobierno 
del cambio para transformar a Colombia como potencia mundial de la vida. 

Adicionalmente se realizó un saludo por parte de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo quienes permanecieron durante la sesión como garantes. 

Saludo por parte del Departamento Nacional de Planeación. 
Saludo por parte del Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional del DNP. 

El Dr. MANUEL BERNARDO PINILLA, en representación del Departamento Nacional de Planeación (PND), 
saluda a todos los asistente a la Plenaria del Espacio Nacional Consulta Previa (ENCP), por participar en la 
concertación y protocolización Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 — 2026 a desarrollarse del 1 al 6 de 
febrero de 2023; y que sea esta la oportunidad para protocolizar unos acuerdos o iniciativas que busquen la 
transformación desde lo social, económico, político, cultural y territorial de los pueblos y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras durante el cuatrenio del Gobierno del Cambio y Potencia Mundial de la 
Vida. 

Llamado a lista, presentación de los asistentes y verificación del quórum. 
La Coordinadora del Grupo de Gestión Interinstitucional e Instancias Representativas de la Dirección de Asuntos 
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, doctora ELSA NURY LOZANO RAMOS, 
procede a rearmar el llamado a lista de los Delegados y Delegadas del Espacio Nacional de Consulta Previa 
(ENCP), confirmándose la presencia de 179 delegados y delegadas en el recinto de los 224 delegados y 
delegadas del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) convocados; por lo cual, se confirma el quórum j k 
para dar desarrollo a la concertación y protocolización Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022- 2026 'Colombia 
Potencia Mundial de la Vida", con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP). 

ti 4i- 
DIA 2 DE FEBRERO DE 2023. 	 fr 

• 
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5. Lectura de la agenda de la sesión. 

Se hace lectura y aprobación del orden del día, a la cual es concertada y aprobada por la Plenaria del ENCP de 
la siguiente manera: 
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DIA 	Propuesta Agenda aprobada en Espacio 
Autónomo 

Saludo por parte del Ministerio del Interior. 
Saludo 	por 	parte del 

Departamento Nacional de Planeación. 
Saludo por parte del Subdirector General 

de Prospectiva y Desarrollo Nacional del 
DNP. 

Llamado a lista, presentación de los 
asistentes y verificación del quórum. 

Lectura de la agenda Propuesta por el 
gobierno para el desarrollo de la sesión. 

Espacio Autónomo del Espacio nacional 
de Consulta Previa: 

1 FEB — a) Elección de presidente y secretario de la 
04 FEB sesión. 
2023 	b) Revisión y Concertación de la agenda en 

espacio autónomo. 
6. Aprobación de la agenda. 

Instalación de la sesión. 
Argumentos jurídicos en relación con el 

Plan Nacional de Desarrollo capítulo de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

Socialización de la propuesta del 
Gobierno nacional a través de las diferentes 
entidades, incluyendo presupuesto asignado 
por el PND para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
2023 -2026 

Socialización de parte del ENCP de 
propuestas transversales y coyunturales 
para 	Comunidades 	Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
11.Presentación de propuesta metodológica 
para el desarrollo de la etapa de pre-
acuerdos, acuerdos y protocolización en 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
capítulo de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
(Entidades del Gobierno Nacional). 
12. Socialización, análisis, recomendación 
de la propuesta del Plan Nacional de 
Desarrollo capítulo de Comunidades 

RESPONSABLES 

Ministerio del Interior/viceministra 
Departamento de Planeación Nacional 

Dirección de Prospectiva y Desarrollo 
Nacional. 

Dirección de Comunidades Negras/ Ministerio 
del Interior 
Dirección de Comunidades Negras/ Ministerio 
del Interior 
Delegados del Espacio Nacional de 
Comunidades Negras. 

Ministerio del Interior 
DNP 
Demás Instituciones del Orden Nación 
Delegados ENCP 
Ministerio del Interior 
DNP 
Demás Instituciones del Orden Nación 
Delegados ENCP 

Delegados ENCP 

Ministerio del Interior 
DNP 
Demás Instituciones del Orden Nación 
Delegados ENCP 

Ministerio del Interior 
DNP 
Demás Instituciones del Orden Nación 
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Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras por parte de Planeación 
Nacional y la comisión segunda de 
Planeación, 	Desarrollo 	económico, 
Infraestructura, Saneamiento Básico y 
Vivienda del ENCP y el análisis y 
concertación en espacio autónomo de la 
propuesta por parte de los Delegados del 
ENCP. 

Delegados ENCP 

Ministerio del Interior 
Socialización, análisis, preacuerdos y DNP 

acuerdos con las diferentes entidades del Demás Instituciones del Orden Nación 
gobierno y el ENCP en relación con el Plan Delegados ENCP 
Nacional de Desarrollo capítulo de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras 2022-2026 
"Colombia Potencia de la Vida". 

Lectura, aprobación, protocolización y Ministerio del Interior 
Firma del acta. 	 DNP 

Cierre de la sesión. 	 Demás Instituciones del Orden Nación 
Delegados ENCP 

Elección del presidente y secretario de la sesión. 
La Plenaria del ENCP, nombra como Presidentes de la Sesión a ROSA EMILIA SOLES GRUESO y MARTHA 
CECILIA JORDÁN ARROYO y como Secretarios de la Sesión a DEYLER MOSQUEFtA y CARMEN CASTRO 
CÓRDOBA. 

Instalación de la sesión por parte del Ministerio del Interior. 
Se hace la instalación de la sesión por parte Dr. Victor Hugo Moreno Mina Director de asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, siendo las 8:26 p.m. 

Argumentos jurídicos en relación con el Plan Nacional de Desarrollo capítulo de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

El delegado del ENCP Ciscar Lenis, hace un resumen muy sucinto al Plenario del ENCP sobre el argumento 
jurídico en relación con el Plan Nacional de Desarrollo capítulo de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenquera el cual se recoge en el artículo 57 de la Ley 70 de 1993 y en cumplimiento del Decreto 
1372 de 2018. 

DIA 3 DE FEBRERO DE 2023. 

Siendo las 9:00am se reanuda la sesión de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-
2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa y las entidades del orden nacional. Luego se continua con la 
presentación del ICBF, el cual da a conocer la apuesta estratégica que tiene para atender a las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del PND 2022-2026, haciendo una presentación sobre 
ofertas aue tienen trazadas v gue están recogidas en las siguientes diapositivas: 
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Análisis de propuestas DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN 

Continuar con al proceso de consulta 
previa entre el I0I3F y la comisión 111 del 
espacio necionalde consulta previa sobre 
la politice pública de Infancia y 
adolescencia 

Continuaroon la implementaciórde la ruta 
metodológica concertada para la 
culminacióndel proceso de formulados:6n 
del cepitulopara la ninez y adoiescencsme 
las com un idadesNeg ras ,Afrocolom bianes. 
Raizales y Palanqueros de la politice 
naclonalde Infancia y AcioiescenciaPNIA 

1  2023 1 

30% 

1  2024  1 

50% 

1  2025   

70% 

1 2026  1 

100% 

Análisis de propuestas ICBF 

Incluir dentro de la politica y programas d • 
primera infancia el componente diferenci 

para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanquera 

en todas sus áreas 

• 
Estrategia diferenciada, concertada 

con y para las comunidades 
Negras, Afrocolombianas Raizales 

y Palanqueras 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN 

Fortalecer la atención a las comunidade 
Negras, Afrocolomblanas, Ralles y 
Palenqueras por parte del ICBF en 

especial Primera infancia 

Número de niños nirlasy muleras gestamos 
que se auto reconocen y bs que reconozcan las 
organizacbncsdebassyConsejo Comunitaria 

como negras afrocoiorn Manas rotules y 
palenquerasatendidos en bsserviciosde 

prfrnera infancia del 'CHF. 

$923 986.667.031 

2023 
	

2024 
	

2025 
	

2026 

Siendo las 3:30 pm, llega la Vicepresidente de la República -Dra. Francia Elena Márquez Mina en compañía de 
la Consejera Presidencial para la Mujer - Dra. Clemencia Carabalí Rodallegas, el Subdirector General de 9 
Prospectiva y Desarrollo Nacional — Dr. Juan Miguel Gallego, la Subdirectora del Instituto Colombiano de 

98.856 	101.832 	104.887 	108.033 
	

11\1  

Bienestar Familiar (ICBF) — Dra. Astrid Cáceres Cárdenas, la Viceministra de Salud (e) - Dra. Clara Mercedenát 

100% 

Caseación 
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Suárez Rodríguez, la Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental -Dra. Sandra Vilardy y la Directora 
del Centro Nacional de Memoria Histórica Dra. María Caftán Valencia. 

La Vicepresidente de la República Dra. Francia Elena Márquez Mina, hace un saludo a los asistentes a la 
sesión Plenaria del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP), y solicita a todos los funcionarios del Gobierno 
Nacional que se debe hablar de cifras reales para tener en cuenta en la Consulta Previa del PND 2022-2026 y 
que los funcionarios del Gobierno Nacional garantizarán los Derechos a toda la Población Negra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera en Colombia. 
Referente al Ministerio de la Igualdad, expresa que será el ministerio de las personas, de los sectores más 
excluido y marginado de los sectores populares y no populares; y su compromiso además será llevar 
saneamiento básico a todos los sectores más excluido y se apoyará la economía popular. Sobre la Juventud en 
el Ministerio de la Igualdad habrá un viceministerio de la Juventud y que, ya se definio un programa llamado 
"Joven en Paz en donde hay lbillon de peso y los jóvenes que están en los territorios de conflicto armado van 
a recibir 1billon de peso. También, luchará desde la Vicepresidencia para que se hagan las reformas y para que 
los Consejos Comunitarios sean entidades territoriales y las vías terciarias serán contratadas con los consejos 
comunitarios, organizaciones de base y demás formas y expresiones organizativas. Seguirá haciendo lobby 
para que San Basilio de Palenque sea un municipio y, buscará una ruta para atender los temas de regalías con 
el DNP y el Catastro Multipropósito es y seguirá siendo una apuesta del Gobierno Nacional. 

Algunos delegados del espacio nacional de consulta previa tuvieron la oportunidad de manifestar sus 
inquietudes en relación con los temas importantes que consideran que deben ser deben ser incluidos en el plan 
PND. 

También agradecieron la voluntad que ha tenido desde que se posesionó para estar atenta haciendo gestión al 
interior del gobierno, para que todos las personas en Colombia puedan tener mejores oportunidades y tener una 
vida digna. Le expresaron el apoyo como comunidad negra, afrocolombiana, raizales y palenquera a la gestión 
y que contara con ellos para adelantar las acciones que ella realice en el marco de sus competencias. 

El ENCP solicita espacio autónomo. 

DIA 4 DE FEBRERO DE 2023. 

Siendo las 9:00am se reanuda la sesión de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-
2026 con el Espacio Nacional de Consulta Previa y las entidades del orden nacional y deciden realizar las mesas 
de trabajos por comisión concertar acuerdos y a su vez, para dar desarrollo a los siguientes puntos de la agenda: 

Socialización de la propuesta del Gobierno nacional a través de las diferentes entidades, incluyendo 
presupuesto asignado por el PND para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 2023 -2026. 
Socialización de parte del ENCP de propuestas transversales y coyunturales para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
Presentación de propuesta metodológica para el desarrollo de la etapa de pre-acuerdos, acuerdos y 
protocolización en relación con el Plan Nacional de Desarrollo capítulo de Comunidades Negras, 

Socialización, análisis, recomendación de la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo capítulo die 
Afrocolombianas,  Pmi-nlac Palenqueras por  	rin PInnonrinn  Nacional  v la ,0r Negras, 	WhT-LAIS-n2 y 	my. parte ..”-•  • ••-.• •,.......•••-•• • • •••••••••-•• ••-•• j  

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. (Entidades del Gobierno Nacional). 
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comisión segunda de Planeación, Desarrollo económico, Infraestructura, Saneamiento Básico y Vivienda 
del ENCP y el análisis y concertación en espacio autónomo de la propuesta por parte de los Delegados 
del ENCP. 

DÍA 5 DE FEBRERO DE 2023.  

Siendo las 8:30am se continua con mesas de trabajo por comisiones. 

DÍA 6 DE FEBRERO DE 2023.  

13. Socialización, análisis, preacuerdos y acuerdos con las diferentes entidades del gobierno y el 
ENCP en relación con el Plan Nacional de Desarrollo Capítulo de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida". 

Siendo las 00:40am se reanuda la sesión de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-
2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa y las entidades del orden nacional para hacer la socialización, 
análisis, preacuerdos y acuerdos en sesión Plenaria del PND 2022-2026, se anexa matriz de acuerdo 
protocolizado al final del acta. 

EL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA PARA LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS en ejercicio de sus facultades como instancia 
representativa y legítima a Nivel Nacional de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras contemplado en el Decreto 1372 de 2018, EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y 
el MINISTERIO DEL INTERIOR, quienes suscriben el acta, en la ciudad de Bogotá D.C., conscientemente 
expresan estar de acuerdo con la protocolización del Proceso de Consulta Previa del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 — 2026, "Colombia Potencia Mundial de la Vida". 

EL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA PARA LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS, EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y 
el MINISTERIO DEL INTERIOR, reconocen los acuerdos protocolizados los cuales serán objeto de seguimiento 
por parte del Ministerio Público, la Comisión II del ENCP, los demás entes de control y el Ministerio del Interior, 
en cabeza de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

En virtud de lo anterior, EL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS acuerdan: 

El valor global indicativo de los recursos orientados a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "COLOMBIA POTENCIA 
MUNDIAL DE LA VIDA" será de $ 5.9 billones de pesos. Se aclara que este valor se encuentra 
distribuido entre todos los capítulos considerados en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Se aclara que los recursos identificados por el Ministerio de Transporte Corresponden a la Vigencia 
2023, igualmente los recursos del Ministerio de Vivienda corresponden a la Vigencia 2023. 
El Gobierno Nacional presentará al congreso el acto legislativo para que los consejos comunitarios en 
Colombia se conviertan en entes territoriales. 



El Gobierno Nacional se compromete a fortalecer los procesos organizativos de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras urbanas y rurales (Banco de Proyectos) en el mes de 
marzo de cada año hasta el 2026, programará los recursos destinados para tal fin a través de la Dirección 
de asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
La ESAP Capacitará a los mandatarios de elección popular y funcionarios del Estado sobre el enfoque 
diferencial para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
El Ministerio del Interior garantizará la participación de los consejos comunitarios, organizaciones de 
bases, formas y expresiones organizativas en proceso como las ollas comunitarias así, como en lo 
referente a los convenios solidarios. 
Se acuerda que la instancia decisión de regalías de comunidades Negaras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras designará la entidad ejecutora de funcionamiento de la instancia 

Lectura, aprobación, protocolización y firma del acta de la sesión. 
Se hace lectura del acta siendo las 6:38 a.m. del día 6 de febrero de 2023, la cual se aprueba, se protocoliza y 
se firma por la Plenaria del ENCP. 

Cierre de la sesión. 
Se cierra la sesión siendo las 6 :50 a.m., del día 6 de febrero de 2023. 

FIRMAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

/ V'  S 0/07(-4,--t 
LILIA CLEMENCIA SOLANO RAMÍREZ 
Viceministro para el Diálogo Social, 
la Igualdad y los Derechos Humanos. 

VICTOR 	O OREN MINA 
Director de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior. 

O A EMILIA SOLÍS GRUESO 
Presidente Sesión Plenaria ENCP. 

GUST 
	

RCÍA FIGUEROA 
Vicemimfl General del Interior. 

LOZANO FtA S 
ra de Ge ión Interinstitucional e 

s Representa as — DACNARP. 
erio del Interior. 

Coor 
Instan 
M— 

MARTHA CE 
Presidente Sesi 

ÁN ARROYO 
enana ENCP 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN -DNP. 

 

MANUEL BERNARDO PINILLA 
Coordinador del Proceso de Consulta 
Previa del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2022-2026. 

LINA MARÍA VALENCIA ORDOÑEZ 
Directora de Gobierno. DDHH y Paz 
(DGDP) Del DNP. 

°C4crx-Ga Weel-t ,frfra 
CARMEN CASTRO CÓRDOBA 
Secretaria Sesión Plenaria ENCP. 

LER OSQUERA MARTÍNEZ 
Secretarb Sesión Plenaria ENCP. 

GARANTES 

HER 	N MOLINA 
Deleg do de Asuntos Étnico de la Defensoría 	AsesØr Despacho rocura 
del Pueblo 	 Genéral de la Na ón para Asu  
Anexos: 

Listados de asistencias. 
Trazabilidad de las propuestas realizadas por el Espacio Nacional de Consulta Previa y el análisis respectivo por parte del Gobierno Nacional. 

E 

os Étnicos. 
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LISTADO DE LOS DELEGADOS (AS) DEL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 

DIRECTAMENTE A LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PANLEQ 	RAS 

No. DEPARTAMENTO NOMBRES APELLIDOS CEDULA FI - 	A 

1 ANTIOQUIA 
BEATRIZ 
ELENA 

QUESADA 
CUESTA 

54.251.292 y 

2 ANTIOQUIA CESAR 
GUSTAVO 

RODRÍGUEZ 
CÓRDOBA 

71.983.496 

3 ANTIOQUIA FULGENCIA SERNA 
CHAVERRA 

54.252.238  

le/ .., ' e etialLO 
y té  

4 ANTIOQUIA LEYDY MARIA MENA PEÑALOZA 1.133.684.875 
5 ANTIOQUIA LUZ ADRIANA VÉLEZ AGUIRRE 43.526.484 tre. 	a 

6 ANTIOQUIA 
MARÍA 

CRISTINA 
LLOREDA MENA 26.258.555  -e-awal • a. 

--he 
7 ARAUCA LUZ AMPARO 

MATURANA 
 NAGLE 

24.245.397 1'. 	, 	,--) Lt..42.4../.4n-f-eccirc9 

8 ARAUCA ELMER 
ARNALDO 

MOSQUERA 
MATABAJOY 1.116.789.125 

9 ARAUCA JOHN JAIRO 
HURTADO 
HURTADO 

17.590.512 
/ 

10 ARAUCA WALBERTO BERDUGO 
ARELLANOS 

19.584.811 . 

11 ARAUCA BEATRIZ MOSQUERA 
HERNANDEZ 68.295.833 

12 ATLÁNTICO ADAN TORRES PEREZ 72.218.107 mit 

13 ATLÁNTICO DEIBYS 
ENRIQUE 

HERNANDEZ 
CARDONA 72.282.637 

	 
9 ;02, 4 	_ 

14 ATLÁNTICO JAVIER 
CACERES 
PALOMINO 

72.148.148 

/2  ttrz: 	a,. 15 ATLÁNTICO DANIEL CACERES PEREZ 8.711.784 

16 ATLÁNTICO 
FRANKLIN 
MIGUEL 

ORTEGA JULIO 1.045.167.237 

17 ATLÁNTICO 
MARIA 

VICTORIA 
HERRERA 
VILLEGAS 

32.658.870 iita 	• 1 	) 

18 ATLÁNTICO MARCO CASIANI CAÑATE 8.716.797 

19 ATLÁNTICO RONALDVALDES 
JOSE 

PADILLA 72.008.556 g, 

20 ATLÁNTICO VILMA MARIA 
SOLANO 

OLIVEROS 
22.598.130 , 12:24144._ 	,1911"0 
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21 BOGOTÁ D.C. MARIACOPETE SEVIGNE GARCÍA 26.391.643  
.4 	41~iimil , 

22 BOGOTÁ D.C. ALEJANDRINA VERNAZA 
QUIÑONES 59.660.407 ra 

--al — 	,.. 
23 BOGOTÁ D.C. NIEVES 

MERCEDES LEMUS GARCIA 26.290.313 

24 BOGOTÁ D.C. 
JAVIER 

ALFONSO 
VELASQUEZ 

MOLINA 7.919.817 
4 /  k. :1/1=1.1 1

'll~~1 25 BOGOTÁ D.C. ADIELA DAGUA APONZA 41.636.928 

26 BOGOTÁ D.C. 
ANYELA 
VIVIANA 

GUANGA 
MARQUINEZ 59.683.93; 

27 BOGOTÁ D.C. IVAN 
RODOLFO 

VALENCIA 
CORREA 

1.004.636.571 
---- Abs.( grd.c.- 	e 

28 BOGOTÁ D.C. LEONARDO 
ENRIQUE 

TONCEL 
GONZALEZ 

1.045.674.632 

29 BOGOTÁ D.C. LUZ AIDA 
ANGULO 
ANGULO 52.297.038 

,.  
30 BOGOTÁ D.C. CIDENIA ROVIRA ROJAS 26.256.872 1 
31 BOGOTÁ D.C. MARIA 

ISABEL 
CORDOBA51.656.328 PANESSO ‘1,~V  

32 BOGOTÁ D.C. OVIDIO ASPRILLA 
SANCHEZ 11.795.806 Araarnalin 

19.167.575  33 BOGOTÁ D.C. RICARDO HURTADO 
BRAVO 

34 BOGOTÁ D.C. RUBY 
VICTORIA 

QUI ONES 
RIASCOS 

27.519.229 (41  / 
.......,......,......,e2 

35 BOLÍVAR EFRAIN MIRANDA 
CAÑATE 73.207.806 

- 	 ,umi 

36 BOLÍVAR ADOLFO REYES HERRERA 3.885.379 

' 
^g  ni 37 BOLÍVAR CARLOS 

ARTURO 
CASSIAN I 

CASSERES 3.885.389 

38 BOLÍVAR 
GLORIA 
ESTHER 

SANCHEZ ANAYA 45.431.828 

39 BOLÍVAR HENRY 
MARTI N 

GUIZAMANO 
VIVAS 

9.291.812 

40 BOLÍVAR MIGUELCASSIANI ANGEL 
CHICO 73.144.493 4-----1.5a----  

41 BOYACÁ BARBARA MACHADO 
NAGLES 46.643.106 

....-7 
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42 BOYACÁ MILENOR MOSQUERA4.862.755 MOSQUERA 

43 CALDAS ALONSO 
MORENO 

HERNANDEZ 4.593.849 

44 CAQUETÁ JOSE YUBER BALANTA VEGA 96.351 w-d- 

45 CAQUETÁ VICENTE PINO BERRIO 11.787.383 
0- 

46 CAQUETÁ LESDY 
MARLODY 

RODRIGUEZ 
QUIÑONES 

1.117.497.702 

47 CASANARE YASMID BANGUERO 34.602.237 

48 CASANARE SUGEYRIS 
M I LENA BLANDON 

CAMACHO  
33.480.805 

1111.." 
49 CASANARE GENER NAZARIT DÍAZ 76.337.508 ,a,  ir_ 	- 	... 

50 CAUCA ALEYDA ARAGON GARCIA 38.888.317 

51 CAUCA ARMANDO 
CARACAS 
CARABALI 

10.494.897 

VALENCIA  
52 CAUCA 

CARLOS 
MARINO VALENCIA 

4.723.222 
\, 

53 CAUCA DANIEL 
GARCES 

CARABALI 10.292.051 
,-----.51 

... 

54 CAUCA 
CARLOS 

EDUARDO 
RUEDA 

RODRIGUEZ 
80.411.409 --5/6/4/45hadr- 

55 CAUCA 
DEICY 

PATRICIA 
CARABALI 

MOZORONGOY 
31.449.928 

4 

56 CAUCA CLEMENCIA 
FORY 

BANGUERO 25.364.943 e? a 	' 
57 CAUCA 

ISABEL 
CRISTINA 

VELASCO 34.321.797 
`40 

es  

58 CAUCA DIONISIO RODRIGUEZ PAZ 10.385.879 
r 

59 CAUCA 
EDGAR 

ALFREDO 
CAICEDO 

SINISTERRA 
10.386.299 d'id i ii.,...~ -s 

10.472.412 
 'Mil, 60 CAUCA JOSE DENI BALANTA I 

61 CAUCA HERSON GOMEZ GOMEZ 10.593.611 

62 CAUCA LISIFREY ARARAT 10.472.353 

63 CAUCA 
LUIS 

CORNELIO 
ANGULO 

MOSQUERA 
76.043.192 

64 CAUCA LUIS DAVID VELASCO 76.285.937 b..) f 5c1« 1.)(1 le j'o S7C, 
65 CAUCA 

NESTOR 
SEGUNDO 

HURTADO 
HURTADO 

76.279.967 

66 CAUCA NIELSEN SAAC NUÑEZ 94.299.905 
jy‘l _ 
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67 CAUCA RAUL ANGULO SAA 4.779.759  

68 CAUCA YOHN JAIRO MELECIO 
°UVEROS 10.696.726 \ 

69 CAUCA ROQUE 
ALFREDO 

RIASCOS 
TRUJILLO 5.365.435 

lbs, 
4111"0 - '-'1-e•wl 

70 CAUCA ROSA MARIA MONTAÑO 
COLORADO 25.441.053 

71 CAUCA YANET MOSQUERA 
RIVERA 25.601.486 o eip ov 

72 CAUCA YOLANDA GARCIA LUANGO 34.677.944 
., 	' 	• 	:ILI 
Ir 

73 CESAR JOSE TOMAS MARQUEZ 
FRAGOZO 77.170.265 

74 CESAR WALTER VIDES OCHOA 13.814.006 
75 CESAR ELVIS PARDO PIÑERES 77.097.568 a - 	 Pei\-a 

76 CHOCÓ APOLINAR MURILLO MOSQUERA8.420.312  

77 CHOCÓ ARCELIO MOSQUERA4.816.041 VALENCIA 

78 CHOCÓ HAMILSON ARAGON 
RENTERIA 19470885 

79 CHOCÓ BORLIN VALENCIA ALLIN 12.001.813 r".  

80 CHOCÓ DEYLER MOSQUERA 
MARTINEZ 

11.706.419 1114,114, 
lállr 4-1  

81 CHOCÓ 
GERMAN 
ANTONIO 

MARMOLEJO 
RENTERIA 71.984.567 

82 CHOCÓ DELIS PALACIOS 
HERRON 35.604.962 a ' 	4  draors y 

83 CHOCÓ ISAAC LOZANO LOZANO 4.851.349 r *A.  

84 CHOCÓ ELIZABET MORENO BARCO 31.994.117 ‘,/ 	,, 	' 	,_a 
85 CHOCÓ EMIGDIO 

PERTUZ 
BUENDIA 

73.078.783 
- ------•••• 

:d'A . - 
t• 

86 CHOCÓ 
FANNY 

ROSMIRA 
SALAS LENIS 26.274.193 

87 CHOCÓ 
FRANCISCO 

VALERIO 
MURILLO REYES 11.975.005 77-i r- 

88 CHOCÓ JOSE 
AMERICO 

MOSQUERA 
BERRIO 

11.788.153 
11) 
4 - 

89 CHOCÓ IDALMY MINOTTA TERAN 54.252.163 rá Mr 	; 4 entn 
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90 CHOCÓ JOSE 
ARISTARCO 

MOSQUERA 
MOSQUERA 82.360.028 

91 CHOCÓ JORGE 
ENRIQUE 

PEREA 
MOSQUERA 11.790.123 4 	iffil. 

92 CHOCÓ JOSE 
FERNANDO GONZALEZ 

MOSQUERA  11.636.305 

93 CHOCÓ LUCIANO MARMOLEJO 1.077.429.110 MOSQUERA yzv-rir 

94 CHOCÓ MiNXIMO ILIN COPETE 
MOSQUERA 4.826.319 

l 

95 CHOCÓ NILO 
ANTONIO CASTRO 

CHAVERRA  11.788.319 

96 CHOCÓ ROSMIRA 
ELENA 

HINESTROZA 
MENA 26.257.676 

97 CHOCÓ SOLENOIDE PALOMEQUE 
MOYA 4.856.283 Sal 

98 CHOCÓ RAFAEL CUESTA 
PALACIOS 11.901.134 '444 4" Atitdin7 Vrt 	 , ~de 

99 CHOCÓ VALERIO ANDRADES 
MOSQUERA 15.369.905 

anik.' 
, SANTOS 

100 CHOCÓ SANTIAGO PALACIOS 
RENTERIA 11.792.751 .4.  

101 CHOCÓ VICTOR 
DARIO 

LUNA 
RODRIGUEZ 15.907.217 f O 0 

102 CÓRDOBA HERNAN MOSQUERA4.831.123 MOSQUERA 

i — 
4 	I/ 

103 CÓRDOBA MIGUEL 
ANGEL 

RENTERIA 
CÓRDOBA 11.789.690 

447/ 

104 CÓRDOBA RICARDO MARTNEZ 
CANTILLO 15.619.706 

LO 	 6 b inis-±g 	C- 

105 CÓRDOBA EDSON 
EMERITO 

SANCHEZ 
MORENO 4.826.261 

106 CUNDINAMARCA CARMEN CASTRO 
CORDOBA 54.256.097  

107 CUNDINAMARCA EDWIN JOSE GUERRERO 
MOSQUERA 82.361.344 

108 CUNDINAMARCA CARLOS 
HERNAN 

PALACIOS 
MORENO 11.798.839 

1 	109 CUNDINAMARCA MARINO SANCHEZ 
AGUILAR 11.785 4 18 4101/9 % t i 
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110 GUAINÍA BISNEYDER MARTINEZ 
RENTERIA 71.374.710  

111 GUAINÍA JULIAN GUTIERREZ11.799.776 MURILLO 

112 GUAINÍA YUSSY SOFIA SALAS  MOSQUERA 54.258'699 -77 

113 GUAVIARE JOSE 
VALENTIN MONTAÑO 6.311.782 

- 
114 GUAVIARE DENNIS 

JUSETH 
ATUESTA 

IBARGUEN 1.120.568.969 

115 GUAVIARE SILVIO 
ANTONIO 

MOSQUERA 
MURILLO 4.861798 /. 

0 a 
"edve v,fir ,,,,,,er. --)„. er.. 

116 HUILA ANDREA CORTEZ 
GUERRERO 26.524.997 Y 	/  

117 HUILA CARLOS 
ALBEIRO 

CUESTA 
BALDRICH 12.133.708 , 	ty,  gr  

14:011W 

118 HUILA CARLOS 
ARTURO GONZALEZ MINA 12.223. e 

119 HUILA ELIZABETH LAGUNA 
RENGIFO 26.374.109 

:̀::= 4. 120 HUILA FRANCISCO 
ALEXIS ARCE ARANGO 70.113.138 

121 HUILA VICTOR 
VLADIMIR 

VALLECILLA 
GONGORA 13.104.987 

122 LA GUAJIRA ALFONSO 
CAMILO 

CHOLES 
QUINTERO 79.350.641 

123 LA GUAJIRA FARIDES 
MARGARITA PITRE REDONDO 40.922.381 

124 LA GUAJIRA ROGELIO 
MANUEL 

USTATE 
ARREGOCES 12.460.020 

125 LA GUAJIRA YOANIS 
BEATRIZ MEJIA MENDOZA 40.923.000 n ,,, 

126 LA GUAJIRA DELBIS LUZ LOPEZ ARMENTA 40.799.702 

eZieC 127 LGBTI ERLIN ABILIO MENA CORDOBA 71.975.099 

128 MAGDALENA CERMINA 
ESTER GUERRA MEDINA 45.366.903 

129 MAGDALENA YOMAIRA OLIVO PEREZ 57.403.735 

130 MAGDALENA MARLY 
ESTHER MOLINA ALVAREZ 36.695.072 
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131 MAGDALENA MOISES 
SALVADOR 

ALTAHONA DE LA 
11- OZ 19.615.331  

132 MAGDALENA NEY 
GREGORIO 

NAVARRO 
JARAMILLO 19.562.159 

133 MAGDALENA ODORICO 
ENRIQUE 

GUERRA 
SALGADO 19.615.281 

134 META CARMEN PIEDRAHITA 
BETANCOURT 35.263.768 f. Cr; 

135 META DEBANGIO VALENCIA 
CHARA 10.555.967 1 

136 META 
AUGUSTO 

JORGE  
RAMOS MINO'TTA 16.475. 501 

137 META LUZ ANGELA ALMANZA 
RIVERA 1.122.121.476 

138 NARIÑO ALBEIRO SINISTERRA 
SEGURA 12.917.949 

139 NARIÑO CELIMO CORTES 
RENGIFO 98.431.005 

140 NARIÑO AQUILEO MOSQUERA11.811.641 COPETE 
, 

141 NARIÑO DANIEL VALENCIA 
ESTERILLA 1.086.192.810 

1.087.115.731.420- 

á- 	) 
.- 	fi 	- 	) 

.1 	y 
v flary 

142 NARIÑO HECTOR 
PABLO 

CABEZAS 
CORTES 

143 NARIÑO MILTON ELIAS CORTES 
CABEZAS 87.432.601 , no,  

144 NARIÑO FERNANDO BRAVO IBARRA 16.769.191 iti 

145 NARIÑO HILDA 
NAYIBE 

HURTADO 
ESPAÑA 59.671.277 

146 NARIÑO JAIRO 
RODOLFO 

TORRES 
MONTANO 12.798.183 

147 NARIÑO JANI JONIFER CUERO  VALENCIA 1.087.112.877 _Se  ir, 

148 NARIÑO JOHNNY SALAZAR 
ORDOÑEZ  

94.323.91 

149 NARIÑO JUAN 
CARLOS 

ANGULO 
VASQUEZ 12.830.802 

' 	150 NARIÑO KENNY 
FAVIANO TAPIA ACOSTA 76.043.205 

' 	151 MARIÑO LUZ DEISY CIFUENTES 
- 	TORRES 25.173.899 
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152 NARIÑO MARINO 
ANTONIO 

QUIÑONES 
ANGULO 

87.432.212 4 	is  4W ir  
rap l a 

153 NARIÑO MIGUEL 
REBOLLEDO 

 
PORTOCARRERO 

13.103.459 # 27.41' if  

154 NARIÑO 
NIXON 

LEVVDAN 
ORTIZ 916373 12.. 

, $&u-  b 
155 NARIÑO ORLANDO QUIÑONES 

TENORIO 5.290.353 

156 MARIÑO 
PEDRO 
AZAEL 

TENORIO 
QUIÑONES 5.290.238 

157 NARIÑO PEDRO JOSE QUIÑONES 1.089.543.105 
VALENCIA 

158 NARIÑO PORFIRIO 
BECERRA 
ANGULO 1.895.092 

159 NARIÑO MARLENI CISNEROS 59.831.960 
160 NARIÑO JEISSON PINEDA OLAYA 10.387.394 ehr? 
161 NARIÑO LADY 

LORENA 
RIASCOS 

SEVILLANO 
1.087.110.716 Til 

162 NARIÑO TIRSO SUAREZ 
RODRIGUEZ 

13.104.340 
, 

163 NARIÑO YORGI CORTES TAICUS 81.720.200 ar 	Ab 

164 NORTE DE 
SANTANDER 

MARTIN 
ALONSO 

CAICEDO 
CARABALI 94.389.516  

165 NORTE DE 
SANTANDER 

YENIFER 
SAMIRA 

GARCIA 
CASTILLO 

1.093.737.656 el' 

166 PUTUMAYO ARLEY JOSE QUINONEZ ORTIZ 18.142.286 

167 PUTUMAYO JOSE FLOREL 
ANGULO 

ESTUPIÑAN 5.299.300 

168 PUTUMAYO RUBY 
CAICEDO 

MATURANA 69.015.713 ( 0 	t /) 	• _ 	.9 

169 PUTUMAYO 
VICENTE 
WILLIAM 

CASTILLO 
DELGADO 18.122.651 - - 40..t. , i 	, 

170 QUINDIO BERNARDO CUESTA CORDOBA71.972.766  

171 QUINDIO LUZ AIDA IBARRA IBARRA 39.840.627 .... 

172 QUINDIO 
MARLING

PINO 
CLAUDINA 

BENITEZ 24.484.060 1, / 

173 RISARALDA ARISTIDES PINO MOSQUERA 10.076.954 

174 RISARALDA 
JUAN 

BAUTISTA 
MOSQUERA 

LLOREDA 
10.000.169 i 

' 
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175 SAN ANDRÉS 
ISLAS 

GERMAN 
EDUARDO CELIS GORDON 1.123.621.033 

i 

176 
SAN ANDRÉS 

ISLAS IGNACIO BARRERA KELLY 18.004.933 

SAN ANDRÉS 
ISLAS JAIRO RODRIGUEZ 

DAVIS ro  79 .. 890 462 n 1-0 	• 
Claiji ie  

- 	f Ji 
178 

SAN ANDRÉS 
ISLAS 

LODESCA 
INDIANA 

LIVINGSTON 
STEELE 23.249.018 

I 	
t 

179 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
SISSY ANGUS MITCHELL KELLY 45.499.489 A 	-410C. jáy-W III ni 4p 

w 	' . 

180 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
ZALDUA 
CERBIO 

DAVVKINS 
ROBINSON 

8.670.098 

181 SANTANDER DAVID 
AUGUSTO 

LOPEZ 
RODRIGUEZ 13.885.646 

182 SANTANDER 
LEONIDAS 
EDUARDO 

OCAMPO 
ARBOLEDA 17.108.217 

183 SANTANDER WILSON ARIAS ARDILA 91.322.152 
184 SANTANDER YOLIMA MENA VALENCIA 63.481.409 

185 SUCRE ALEXIS CASSIANI 
HERRERA 

72.142.925 —b 
Os te0Cate _ 186 SUCRE JAKELINE MOGUEA BERRIO 64.519.Ub  

187 SUCRE VICTOR 
MANUEL PEREZ MOGUEA 92.500.013 Zer 

-- 
188 SUCRE YANETH LADEUTH CHICA 64.920.983 

189 TOLIMA A N D R ES 
FELIPE 

VELASQUEZ 
MOSQUERA 11.935.424 

190 TOLIMA CARMEN 
EMILIA MORENO TIQUE 31.967.689 

191 
VALLE DEL 

CAUCA 
ANGEL 

EDUARDO 
MURILLO 

MOSQUERA 
94.479.063 

192 
VALLE DEL 

CAUCA 
JOSE HINESTROZA 

MOSQUERA 
6.322.400 ANTONIO 

193 
VALLE DEL 

CAUCA 
ADRIANA 
DAMARIS PLAZA LOURIDO 29.543.380 cuo_a kilo ka 

194 
VALLE DEL 

CAUCA 
ALEXANDER 
BACHIOCHI 

GUERRERO 
VILLEGAS 16.754.643 1--  _)-------r-_--: 

195 
VALLE DEL 

CAUCA 
MARIA 
AMALFI RAMOS NARVAEZ 661 85.547 

196 
VALLE DEL 

CAUCA 
CARLOS 

ALBERTO 
GONZALEZ 
ESCOBAR 16.830.893 0 	

vi 
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197 VALLE DEL 
CAUCA 

DIMAS 
ERNESTO 

OREJUELA 
MICOLTA 10.386.833 

198 VALLE DEL 
CAUCA 

GONZALO VALLECILLA 
CAICEDO 16.369.317 

199 
VALLE DEL 

CAUCA 
HAROLD 
ANDRES VALENCIA PINO 72.008.499 

200 
VALLE DEL 

CAUCA 
HECTOR 

DIDIO 
MOSQUERA 

CAICEDO 6.318.625 

201 VALLE DEL 
CAUCA 

HUMBERTO SINISTERRA 
CONGOLINO 1.114.733.390 

t‘217, 202 VALLE DEL 
CAUCA 

JAIRO 
ANDRES 

RODRIGUEZ 
PALACIOS 16.540.776 

203 
VALLE DEL 

CAUCA JOHANA CAICEDO 
SINISTERRA 34.679.449 

204 VALLE DEL 
CAUCA 

MAURO ESTUPIÑAN 
CARABALI 12.959.513 1111111111h iba 

205 VALLE DEL 
CAUCA 

JOSE 
FAUSTINO 

ANGULO 
DELGADO 16.500.283  —074  051i si a 4400 

206 
VALLE DEL 

CAUCA JOSE RAMON CASTILLO 
IZQUIERDO 16.490.843 

207 VALLE DEL 
CAUCA 

LUIS 
FERNANDO MURILLO CRUZ 94.418.459 

208 VALLE DEL 
CAUCA 

MANUEL 
EDUARDO 

RIASCOS 
RODRIGUEZ 6.166 .712 

M'E:e 

209 VALLE DEL 
CAUCA MARCELINA CUNDUMI DIAZ 66.737.185 

210 VALLE DEL NORBERTO MOSQUE
CAUCA 	 MOSQUERA 

RA 18.602.987 
"Cha<  CLe--r 

211 VALLE DEL 	- 
CAUCA 

MARTHA 
CECILIA 

JORDAN 
ARROYO 31.945.673 sama%  

tlirer- 

212 VALLE DEL 
CAUCA ALBERTO LENIS IBARGUEN OSCAR  

1.113.625.600 

213 VALLE DEL 
CAUCA ROSA EMILIA SOLIS GRUESO 31.271.766 / , 

214 VALLE DEL 
CAUCA 

SANDRA 
PATRICIA MINA COLORADO 67.018.075 4 410 

TV' 

1 

215 VALLE DEL 
CAUCA SAUL FREDY ANGULO 

HURTADO 16.496.461 

216 VALLE DEL 
CAUCA WILSON 

RENTERIA 
RIASCOS 16.858.644 , 
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217 VAUPÉS GLORIA 
LORENA BALANTA MINA 69.801.814 

218 VAUPÉS 
JAMES MINA ALEXIS OREJUELA 76.141.974 

219 VAUPÉS ROSINA 
ISABEL 

BARRAGAN 
PAJARO 45.520.715 

220 VAUPÉS YECID ARIEL MOSQUERA  MARMOLEJO 1'027'954'578 

221 VICHADA FRANKLIN PACHECO TERAN 9.154.156 

222 VICHADA OMAR BONILLA 
CAICEDO 10.550.020 a' 
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LISTADO DE LOS DELEGADOS (AS) DEL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 

DIRECTAMENTE A LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PANLEQUERAS 

No. DEPARTAMENTO NOMBRES APELLIDOS CEDULA FIR 	• 

1 ANTIOQUIA BEATRIZ 
ELENA 

QUESADA 
CUESTA 54.251.292 

r 
-de aísr ./. 

2 ANTIOQUIA CESAR 
GUSTAVO 

RODRÍGUEZ 
CÓRDOBA 

71.983.496 
i 

3 ANTIOQUIA FULGENCIA SERNA 
CHAVERRA 54.252.238 ir 

di 
4 ANTIOQUIA LEYDY MARIA MENA PEÑALOZA 1.133.684.875 / 
5 ANTIOQUIA LUZ ADRIANA VÉLEZ AGUIRRE 43.526.484 --li Le 	tittovt. 	4. 
6 ANTIOQUIA CRISTINA LLOREDA MENA MARÍA  

26.258.555 grart,en 

7 ARAUCA LUZ AMPARO MATURANA 
NAGLE 24.245.397 A A  

ut 	44-71C-cinn.- 
8 ARAUCA ELMER 

ARNALDO 
MOSQUERA 
MATABAJOY 1.116.789.125 

9 ARAUCA JOHN JAIRO HURTADO 
HURTADO 17.590.512 

1 
10 ARAUCA WALBERTO BERDUGO 

ARELLANOS 19.584.811 *ti 
\V . • 

11 ARAUCA BEATRIZ MOSQUERA 
HERNANDEZ 68.295.833 

12 ATLÁNTICO ADAN TORRES PEREZ 72.218.107 

13 i ATLÁNTICO DEIBYS 
ENRIQUE 

HERNANDEZ 
CARDONA 72.282.637  

14 ATLÁNTICO JAVIER CACERES 
PALOMINO 72.148.148 

15 ATLÁNTICO DANIEL CACERES PEREZ 8.711.784 a-1. 

16 ATLÁNTICO FRANKLIN 
MIGUEL ORTEGA JULIO 1.045.167.237 "so i 

17 ATLÁNTICO MARIA 
VICTORIA 

HERRERA 
VILLEGAS 32.658.870 

1 	I r  t)/1V , 	d 1 /4(142. 
18 ATLÁNTICO MARCO CASIANI CAÑATE 8.716.797 

19 ATLÁNTICO RONALD 
JOSE VALDES PADILLA 72.008.556 

20 ATLÁNTICO VILMA MARIA SOLANO 
OLIVEROS 22.598.130 gi, ---DS,  solcuALL  
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21 BOGOTÁ D.C. MARIA 
SEVIGNE COPETE GARCÍA 26.391.643 

' 
,d0F/ii-1~^ 

22 BOGOTÁ D.C. ALEJANDRINA VERNAZA59.660.407 QUIÑONES 
' \ 

23 BOGOTÁ D.C. NIEVES 
MERCEDES LEMUS GARCIA 26.290.313 

24 BOGOTÁ D.C. JAVIER 
ALFONSO 

VELASQUEZ 
MOLINA 7.919.817 

-142 tH 
25 BOGOTÁ D.C. ADIELA DAGUA APONZA 41.636.928 

26 BOGOTÁ D.C. ANYELA 
VIVIANA 

GUANGA 
MARQUINEZ 59.683.936 

27 BOGOTÁ D.C. IVAN 
RODOLFO 

VALENCIA 1.004.636.571 CORREA jai Zh,./, é anept  
28 BOGOTÁ D.C. LEONARDO 

ENRIQUE 
TONCEL 

GONZALEZ 1.045.674.632 

29 BOGOTÁ D.C. LUZ AIDA ANGULO 52.297.038 ANGULO 
30 BOGOTÁ D.C. CIDENIA ROVIRA ROJAS 26.256.872  

31 BOGOTÁ D.C. MARIA 
ISABEL 

CORDOBA 
PANESSO 51.656.328 , 	41 

32 BOGOTÁ D.C. OVIDIO ASPRILLA 
SANCHEZ 11.795.806 tif 

BOGOTÁ D.C. RICARDO HURTADO 
BRAVO 

Ina33  19.167.575 

., ri, 	, 
/A

. 
  

34 BOGOTÁ D.C. RUBY 
VICTORIA 

QUIÑONES 
RIASCOS 27.519229 

35 BOLÍVAR EFRAIN MIRANDA 
CAÑATE 73.207.806 41  

36 BOLÍVAR ADOLFO REYES HERRERA 3.885.379 

37 BOLÍVAR CARLOS 
ARTURO 

CASSIANI 
CASSERES 3.885.389  . 

38 BOLÍVAR GLORIA 
ESTHER SANCHEZ ANAYA 45.431.828  

39 BOLÍVAR HENRY 
MARTIN 

GUIZAMANO 
VIVAS 9.291.812 

40 BOLÍVAR MIGUEL 
ANGEL CASSIANI CHICO 73.144.493 

\...) 
--- 

_r- 

41 BOYACÁ BARBARA MACHADO46.643.106 NAGLES 
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42 BOYACÁ MILENOR MOSQUERA4.862.755 MOSQUERA 

43 CALDAS AL0 .  O MORENO 
HERNANDEZ 4.593.849 

44 CAQUETÁ JOSE YUBEIR BALANTA VEGA 96.351.053 
45 CAQUETÁ VICENTE PINO BERRIO 11.787.383 

46 CAQUETÁ LESDY 
MARLODY 

RODRIGUEZ 
QUIÑONES 1.117.497.702 

47 CASANARE YASMID BANGUERO 34.602.237 

48 CASANARE SUGEYRIS 
MILENA 

CAMACHO 
BLANDON 33.480.805 

49 CASANARE GENER NAZARIT DÍAZ 76.337.508 
, 	50 CAUCA ALEYDA ARAGON GARCIA 38.888.317 

51 CAUCA ARMANDO CARACAS 
CARABALI 10.494.897 

52 CAUCA CARLOS 
MARINO 

VALENCIA 
VALENCIA 4.723.222  

1 
53 CAUCA DANIEL GARCES 

CARABALI 10.292.051 

54 CAUCA CARLOS 
EDUARDO 

RUEDA RUEDA 
RODRIGUEZ 80.411.409 

55 CAUCA DEICY 
PATRICIA 

CARABALI 
MOZORONGOY 31.449.928 # I 

Origt  'd  
56 CAUCA CLEMENCIA FORY 

BANGUERO 25.364.943 hl 	'11o  

57 CAUCA ISABEL 
CRISTINA VELASCO 34.321

'
797 it fre. 

Ara 
58 CAUCA DIONISIO RODRIGUEZ PAZ 10.385.879 

/ 

. 4* 59 CAUCA EDGAR 
ALFREDO 

CAICEDO 
SINISTERRA 10.386.299 

60 CAUCA JOSE DENI BALANTA 10.472.412 if 41/' 
61 CAUCA HERSON GOMEZ GOMEZ 10.593.611 
62 CAUCA LISIFREY ARARAT 10.472.353 

63 CAUCA LUIS 
CORNELIO 

ANGULO 
MOSQUERA 76.043.192 

64 CAUCA LUIS DAVID VELASCO 76.285.937 j u )5 d ,.., th  i 1 /7  j rij,  

65 CAUCA NESTOR 
SEGUNDO 

HURTADO 
HURTADO 76.279.967 

66 CAUCA NIELSEN SAAC NUÑEZ 94.299.905 
jura" 

4 	 -, 
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67 CAUCA RAUL ANGULO SAA 4.779.759 

68 CAUCA YOHN JAIRO MELECIO 
OLIVEROS 10.696.726 

69 CAUCA 
ROQUE 

ALFREDO 
RIASCOS 
TRUJILLO 5.365.435 ' 

70 CAUCA ROSA MARIA MONTAÑO 
COLORADO 

25.441.053 

71 CAUCA YANET MOSQUERA 
RIVERA 25.601.486 )7gi  - '  er/„,,-,, 	P.---- 

mg! il;11 72 CAUCA YOLANDA GARCIA LUANGO 34.677.944 

73 CESAR JOSE TOMAS 
MARQUEZ 
FRAGOZO 

77.170.265 
lit" 

74 CESAR WALTER VIDES OCHOA 13.814.006 
75 CESAR ELVIS PARDO PIÑERES 77.097.568 ' 	,,(7.5 	ni-1 /4, PATOCY, 

76 CHOCÓ APOLINAR 
MOSQUERA 

MURILLO 8.420.312 - -111,~-•,,,-.--- 

77 CHOCÓ ARCELIO MOSQUERA4.816.041 
VALENCIA 

78 QH HAMILSON ARAGON0Có RENTERIA 19470885 

79 CHOCÓ BORLIN VALENCIA ALLIN 12.001.813  

80 CHOCÓ DEYLER 
MARTINEZ MOSQUERA11.706.419  ......".41 

81 CHOCÓ 
GERMAN 
ANTONIO 

MARMOLEJO 
RENTERIA 71.984.5 

to, 82 CHOCÓ DELIS 
PALACIOS 
HERRON 

35.604.962 4h&4  
83 _ CHOCÓ ISAAC LOZANO LOZANO 4.851.349 4 lof  P ir 7 
84 CHOCÓ ELIZABET MORENO BARCO 31.994.117 1,24,04  
85 CHOCÓ EMIGDIO 

PERTUZ 
BUENDIA 

73.078.783 
, 

86 CHOCÓ 
FANNY 

ROSMIRA _ SALAS LENIS 26.274.193 

87 CHOCÓ 
FRANCISCO 

VALERIO 
MURILLO REYES 11.975.005 

, 

ce- 

88 CHOCÓ 
JOSE 

AMERICO 
MOSQUERA 

BERRIO 
11.788.153 

89 CHOCÓ IDALMY MINOTTA TERAN 54.252.163 Di c\jyyty 64;49;14 (-- pi."-; , 
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90 CHOCÓ JOSE 
ARISTARCO 

MOSQUERA 
MOSQUERA 82.360.028 

CHOCÓ JORGE 
ENRIQUE 

PEREA 
MOSQUERA 

y
91 11.790.123 

92 CHOCÓ 
JOSE 

FERNANDO 
MOSQUERA 
GONZALEZ 11.636.305  

IIII I 
93 CHOCÓ LUCIANO 

MARMOLEJO 
MOSQUERA 1.077.429.110 

"par 

94 CHOCÓ MAXIMO ILIN 
COPETE 

MOSQUERA 4 .826.319 f 	1 
95 CHOCÓ NILO 

ANTONIO 
CHAVERRA 

CASTRO 11.788.319 
r 

4 

96 CHOCÓ ROSMIRA 
ELENA 

HINESTROZA 
MENA 26.257.676 04 V ir 

_Ab 

97 CHOCÓ SOLENOIDE PALOMEQUE 
MOYA 4.856.283 

" 
III 

98 CHOCÓ RAFAEL CUESTA 
PALACIOS 11.901.134 

ar/ 	a  
ilaZlit  

99 CHOCÓ VALERIO 
SANTOS 

ANDRADES 
MOSQUERA 15.369.905  

r 	/5 

100 CHOCÓ SANTIAGO PALACIOS 
RENTERIA 11.792.751 

c-- 

101 CHOCÓ VICTOR 
DARIO 

LUNA 
RODRIGUEZ 15.907.217 • 

102 CÓRDOBA HERNAN MOSQUERA 
MOSQUERA 4.831.123 

icktrc 

103 CÓRDOBA MIGUEL 
ANGEL 

RENTERÍA 
CÓRDOBA 11.789.690 1  

104 CÓRDOBA RICARDO MARTÍNEZ 
CANTILLO 

15.619.706 .1.2r41,CD12- 

4-‘24,4a.ea riza 

105 CÓRDOBA EDSON 
EMERITO 

SANCHEZ 
MORENO 4.826.261 

106 CUNDINAMARCA CARMEN CASTRO 
CORDOBA 54.256.097 

107 CUNDINAMARCA EDWIN JOSE 
GUERRERO 
MOSQUERA 

82.361.344 

108 CUNDINAMARCA 
CARLOS 
HERNAN 

PALACIOS 
MORENO 11.798.839 

109 CUNDINAMARCA MARINO SANCHEZ 
AGUILAR 11.785. 	18 • 
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110 GUAINFA BISNEYDER 
MARTINEZ 
RENTERIA 71.374.710 . 

111 GUAINIA JULIAN GUTIERREZ 
MURILLO 11.799.776 

112 GUAINIA YUSSY SOFIA 
SALAS 

MOSQUERA 
54.258.699 • 

113 GUAVIARE JOSE 
VALENTIN MONTAÑO 6.311.782 

114 GUAVIARE 
DENNIS 
JUSETH 

ATUESTA 
IBARGUEN 

1.120.568.969 

115 GUAVIARE 
SILVIO 

ANTONIO 
MOSQUERA 

MURILLO 
4.861.798  

ir  

-ler 

116 HUILA ANDREA 
CORTEZ 

GUERRERO 26.524.997 
/ i  / 

it 
/ 

117 HUILA CARLOS 
ALBEIRO 

CUESTA 
BALDRICH 12.133.708 j / 

/ /7 
, 

118 HUILA 
CARLOS 
ARTURO 

GONZALEZ MINA 12.223.117 

119 HUILA ELIZABETH LAGUNA 
RENGIFO 26.374.109 

120 HUILA FRANCISCO 
ALEXIS 

ARCE ARANGO 70.113.138 • 

121 HUILA VICTOR 
VLADIMIR 

VALLECILLA 
GONGORA 

13.104.987 1 

122 LA GUAJIRA ALFONSO 
CAMILO 

CHOLES 
QUINTERO 

79.350.641 	 .99 C 

123 LA GUAJIRA FARIDES 
MARGARITA 

PITRE REDONDO 40.922.381 
lir \ 

124 LA GUAJIRA 
ROGELIO 
MANUEL 

USTATE 
ARREGOCES 

12.460.020 

125 LA GUAJIRA 
YOANIS 
BEATRIZ 

MEJIA MENDOZA 40.923.000 / 
/ ,/ 	, 

126 LA GUAJIRA DELBIS LUZ LOPEZ ARMENTA 40.799.702 
ir- 

127 LGI3TI ERLIN ABILIO MENA CORDOBA 71.975.099 
• 
' ' ir ' 

/.. 
' '- -" 1", 	4  / 

128 MAGDALENA 
CERMINA 

ESTER 
GUERRA MEDINA 45.366.903 

• 
129 MAGDALENA YOMAIRA OLIVO PEREZ 57.403.735 

130 MAGDALENA 
MARLY 

ESTHER 
MOLINA ALVAREZ 36.695.072 
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131 MAGDALENA MOISES 
SALVADOR 

ALTAHONA DE LA 
OZ 19.615.331 \ 

132 MAGDALENA NEY 
GREGORIO 

NAVARRO 
JARAMILLO 19.562.159 

133 MAGDALENA ODORICO 
ENRIQUE 

GUERRA 
SALGADO 19.615.281 

134 META CARMEN PIEDRAHITA 
BETANCOURT 35.263.768 

ailpi ? r ' 

135 META DEBANGIO VALENCIA 
CHARA 10.555.967 1 	cir  

s 
136 META JORGE 

AUGUSTO RAMOS MINOTTA 16.475.501 " 

137 META LUZ ANGELA ALMANZA 
RIVERA 1.122.121.476 

138 NARIÑO ALBEIRO SINISTERRA 
SEGURA 12.917.949 

139 NARIÑO CELIMO CORTES 
RENGIFO 98.431.005 

140 NARIÑO AQUILEO MOSQUERA 
COPETE 11.811.641 

I / 

1.086.192.810  

VA-OW-Ctle  

141 NARIÑO DANIEL VALENCIA 
ESTERILLA 

142 NARIÑO HECTOR 
PABLO 

CABEZAS 
CORTES 1.087.115.730 ti -ira - ,, 	• 

143 MARIÑO MILTON ELIAS CORTES 
CABEZAS 87.432,601 AV 

144 NARIÑO FERNANDO BRAVO IBARRA 16.769.191 

145 NARIÑO NILDA 
NAYIBE 

HURTADO 
ESPAÑA 59.671.277 9 , 

146 NARIÑO JAIRO 
RODOLFO 

TORRES 
MONTANO 12.798.183 

147 NARIÑO JANI JONIFER 
CUERO 

VALENCIA 1.087.112.877  
z•-• 	0. 

148 NARIÑO JOHNNY ORDOÑEZ 
SALAZAR 94.323.910 

- 

149 MARIÑO JUAN 
CARLOS 

ANGULO 
VASQUEZ 

12.830.802 

150 NARIÑO KENNY 
FAVIANO 

TAPIA ACOSTA 76.043.205 

151 NARIÑO LUZ DEISY CIFUENTES 
TORRES 

25.173.899 
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152 NARIÑO MARINO 
ANTONIO 

QUIÑONES 
ANGULO 87.432.212 rA\ fi k  

— 
153 NARIÑO MIGUEL REBOLLEDO 

PORTOCARRERO 13.103.459  - — 

154 NARIÑO NIXON 
LEVVDAN ORTIZ 12.916.373 

y , 

155 NARIÑO ORLANDO QUIÑONES 
TENORIO 5.290.353 

156 NARIÑO PEDRO 
AZAEL 

TENORIO 
QUIÑONES 5.290.238 

157 NARIÑO PEDRO JOSE QUIÑONES 1.089.543.105 VALENCIA 

158 NARIÑO PORFIRIO BECERRA 
ANGULO 1.895.092 

159 NARIÑO MARLENI CISNEROS 59.831.960 
160 NARIÑO JEISSON PINEDA OLAYA 10.387.394 ' 

161 NARIÑO LADY 
LORENA 

RIASCOS 
SEVILLANO 

--e• as- 1. 	74110 087. 	. Ill 
162 NARIÑO TIRSO SUAREZ 

RODRIGUEZ 13.104.340 

163 NARIÑO YORGI CORTES TAICUS 81.720.200 „mor _.•-- _ -- 

164 NORTE DE 
SANTANDER 

MARTIN 
ALONSO 

CAICEDO 
CARABALI 94.389.516  

/19% 

165 NORTE DE 
SANTANDER 

YENIFER 
SAMIRA 

GARCIA 
CASTILLO 1093737656 . 	. 	. 

2  -4le  í " 

/), r 
166 PUTUMAYO ARLEY JOSE QUINONEZ ORTIZ 18.142.286  

167 PUTUMAYO JOSE FLOREL ANGULO 
ESTUPIÑAN 5.299.300 

168 PUTUMAYO RUBY CAICEDO 
MATURANA 69.015.713 • 

169 PUTUMAYO VICENTE 
WILLIAM 

CASTILLO 
DELGADO 18.122.651 I 44 

, 

4 

170 QUINDIO BERNARDO CORDOBA 
CUESTA 71.972.766 f' p 

171 QUIN(*) LUZ AIDA IBARRA IBARRA 39.840.627 _ ,,,, 	Í 

172 QUINDIO MARLING PINO CLAUDINA BENITEZ 24.484.060 i dr 

173 RISARALDA ARISTIDES PINO MOSQUERA 10.076.954 / 

174 RISARALDA JUAN 
BAUTISTA 

MOSQUERA 
LLOREDA 10.000.169 
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175 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
GERMAN 

EDUARDO 
CELIS GORDON 1.123.621.033 

176 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
IGNACIO BARRERA KELLY 18.004.933 

177 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
JAIRO 

RODRIGUEZ 
DAVIS 

79.462.890 
j' • a í 

178 
SAN ANDRÉS 

ISLAS 
LODESCA 
INDIANA 

LIVINGSTON 
STEELE 

23.249.018 1 
179 ISLAS 

SISSY ANGUS 
SAN ANDRÉS ANDRÉS 

MITCHELL KELLY 45.499.489 ir - 
174 

- 	mar -  .5.ra  
180 

SAN ANDRÉS 
ISLAS 

ZALDUA 
CERBIO 

DAVVKINS 
ROBINSON 

8.670.098 

181 SANTANDER 
DAVID 

AUGUSTO 
LOPEZ 

RODRIGUEZ 
13.885.646 

182 SANTANDER 
LEONIDAS 
EDUARDO 

OCAMPO 
ARBOLEDA 

17.108.217 

183 SANTANDER WILSON ARIAS ARDILA 91.322.152 

184 SANTANDER YOLIMA MENA VALENCIA 63.481.409 

185 SUCRE ALEXIS CASSIANI 
HERRERA 

72.142.925 

186 SUCRE JAKELINE MOGUEA BERRIO 64.519 061 , 

187 SUCRE 
VICTOR 
MANUEL 

PEREZ MOGUEA 92.500.013 
á 
N 

(1.4a011 
188 SUCRE YANETH LADEUTH CHICA 64.920.983 

189 TOLIMA 
ANDRES 
FELIPE 

VELASQUEZ 
MOSQUERA 

11.935.424 

190 TOLIMA 
CARMEN 
EMILIA MORENO TIQUE 31.967.689 

191 
VALLE DEL 

CAUCA 
ANGEL 

EDUARDO 
MURILLO 

MOSQUERA 
94.479.063 

192 
VALLE DEL 

CAUCA 
JOSE 

ANTONIO 
HINESTROZA 
MOSQUERA 

. 6322.400 
i  

193 
VALLE DEL 

CAUCA 
ADRIANA 
DAMARIS 

PLAZA LOURIDO 29.543.38o 

1.  

di a  -, ., 
..•, / 4  

194 
VALLE DEL 

CAUCA 
ALEXANDER 
BACHIOCHI 

GUERRERO 
VILLEGAS 

195 
VALLE DEL 

CAUCA 
MARIA 
AMALFI 

RAMOS NARVAEZ 66.885.54 
, 

196 
VALLE DEL 

CAUCA 
CARLOS 

ALBERTO 
GONZALEZ 
ESCOBAR 

16830.893 . Sr 
‘ 



MINISTERIO DEI INTERIOR 
T 

PROCESO 
PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES 
VERSIÓN 

1 
04 

I ACTA 

FORMATO 

DE CONCERTACIÓN Y 
PROTOCOLIZACIÓN PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO (PND)2022 — 2026 
"POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA", 

CON EL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA (ENCP). 

PÁGINA 10 de 11 

FECHA VIGENCIA 20/04/2021 

CONTINUACI N DE NOMBRES Y FIRMAS DE LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DEL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS QUE ASISTEN A LA CONCERTACIÓN Y 

PROTOCOLIZACIÓN PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2022 - 2026 "POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA", CON EL ESPACIO 
NACIONAL DE CONSULTA PREVIA (ENCP), REALIZADA DEL 1 AL 6 DE FEBRERO DE 2023, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., HOTEL 

TEQUENDAMA. 

197 VALLE DEL 
CAUCA 

DIMAS 
ERNESTO 

OREJUELA 
MICOLTA 10.386.833 

198 VALLE DEL 
CAUCA GONZALO VALLECILLA 

CAICEDO 16.369.31 

199 VALLE DEL 
CAUCA 

HAROLD 
ANDRES VALENCIA PINO 72.008.499  

200 VALLE DEL 
CAUCA 

HECTOR 
DIDIO 

MOSQUERA 
CAICEDO 6.318.625 

201 VALLE DEL 
CAUCA HUMBERTO SINISTERRA 

CONGOLINO 1.114.733.390 

202 VALLE DEL 
CAUCA 

JAIRO 
ANDRES 

RODRIGUEZ 
PALACIOS 16.540.776 

/P 

203 VALLE DEL 
CAUCA JOHANA CAICEDO 

SINISTERRA 34.679.449 

204 VALLE DEL 
CAUCA MAURO ESTUPIÑAN 

CARABALI 12.959.513 

205 VALLE DEL 
CAUCA 

JOSE 
FAUSTINO 

ANGULO 
DELGADO frgradie, , cstnia  16.500.28< 

16.490.843 206 VALLE DEL 
CAUCA JOSE RAMON CASTILLO 

IZQUIERDO 

207 VALLE DEL 
CAUCA 

LUIS 
FERNANDO MURILLO CRUZ 94.418.459 

208 VALLE DEL 
CAUCA 

MANUEL 
EDUARDO 

RIASCOS 
RODRIGUEZ 6.166.712 41---p 

209 VALLE DEL 
CAUCA MARCELINA CUNDUMI DIAZ 66.737.185 

210 VALLE DEL 
CAUCA NORBERTO MOSQUERA 

MOSQUERA 18.602.987 
, o ! 	1 

211 VALLE DEL 
CAUCA 

MARTHA 
CECILIA 

JORDAN 
ARROYO 31673 . 	. 945 

"ellAW, 

Á 

212 VALLE DEL 
CAUCA 

OSCAR 
ALBERTO LENIS IBARGUEN 1.113.625.600 

or 
a. 

' 
a _ 	  

213 
VALLE DEL 

CAUCA 
ROSA EMILIA SOLIS GRUESO 31.271.766 

214 VALLE DEL 
CAUCA 

SANDRA 
PATRICIA MINA COLORADO 67.018.075 

215 VALLE DEL 
CAUCA SAUL FREDY ANGULO 

HURTADO 16.496.461 

216 VALLE DEL 
CAUCA WILSON 

RENTERIA 
RIASCOS 16.858.644 
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217 VAUPÉS GLORIA 
LORENA BALANTA MINA 69.801.814 

218 VAUPÉS JAMES MINA ALEXIS OREJUELA 76.141.974 

219 VAUPÉS ROS INA 
ISABEL 

BARRAGAN 
PAJARO 45.520.715 

220 VAUPÉS YECID ARIEL MOSQUERA  MARMOLEJO 1.027.954.578 

221 VICHADA FRANKLIN PACHECO TERAN 9.154.156 

222 VICHADA OMAR BONILLA 
CAICEDO 10.550.020 















 

 

 

 

 

MATRIZ 

DE 

ACUERDOS 



Acuerdos derivados de la Consulta previa con la Mesa Permanente 
de Concertación 

 

Cod. * ACUERDO ENTIDAD RESPONSABLE  

IT1-1 

El Gobierno Nacional garantizará el reconocimiento, 
protección y goce efectivo de los derechos territoriales, 
incluyendo los coloniales y republicanos, ancestrales y 
tradicionales de los pueblos indígenas, mediante la 
formalización, dotación de tierras y las diversas medidas 
de protección, con estrategias, procedimientos y 
actuaciones interinstitucionales que conduzcan a la 
seguridad jurídica de los territorios y territorialidades 
indígenas. 

Agencia Nacional de Tierras   
 

En coordinación con:  
 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural -  

Superintendencia de Notariado y 
Registro – Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos -ORIP   
Instituto Geográfico de Agustín Codazzi 

- IGAC   
Unidad de Restitución de Tierras -URT  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible -  
Ministerio del Interior -  

Ministerio de Hacienda – 
Departamento Nacional de Planeación 

- DNP 
Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística -DANE 

IT1-2 

El Gobierno Nacional, de manera coordinada y concertada 
con los pueblos indígenas en los espacios de concertación 
que corresponda, determinará y adelantará las 
adecuaciones institucionales y normativas que 
materialicen los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas. 

Agencia Nacional de Tierras  
 

En coordinación con:  
 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural - 

Superintendencia de Notariado y 
Registro – Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos -ORIP   
Instituto Geográfico de Agustín Codazzi 

- IGAC   
Unidad de Restitución de Tierras- URT -

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

Ministerio de Interior  
Ministerio de Hacienda  

Departamento Nacional de Planeación 
- DNP 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística -DANE 

Ministerio de Minas y Energía  
Agencia Nacional de Hidrocarburos 

ANH – Agencia Nacional de Minería -A 



IT1-3 

Adecuación institucional del fondo de la URT para atender 
las órdenes de restitución de acuerdo con criterios de 
priorización concertados en los espacios que 
correspondan, para garantizar la efectividad de la 
restitución jurídica y material del territorio de los Pueblos 
indígenas 

Unidad de Restitución de Tierras (URT) 

IT1-4 
La URT realizará un mayor número de radicación de 
demandas de territorios indígenas para la restitución 
efectiva de los derechos territoriales.  

Unidad de Restitución de Tierras (URT) 

IT1-5 

Formular, concertar, expedir e implementar una política 
pública que impulse el reconocimiento, protección y 
recuperación de los espacios, lugares o sitios sagrados de 
alto valor cultural para los pueblos indígenas como un 
sistema de vida. Para ello, se concertarán e 
implementarán los mecanismos de protección integral de 
los territorios, a partir de las visiones de ordenamiento 
ancestral territorial, la Ley de Origen, Deber y Derecho 
Mayor, ley natural, cosmovisión, espiritualidad y cultura 
de los pueblos indígenas, para la conservación de la vida, 
el agua, la bioculturalidad y la paz total con la naturaleza. 
Teniendo en cuenta el trabajo articulado, 
interinstitucional e intersectorial requerido para 
implementar el presente acuerdo. 

Ministerio de Cultura  
 

En coordinación con:  
Instituto Colombiano de Antropología 

e Historia -ICANH 
Ministerio del Interior 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

Parques Nacionales y  
Agencia Nacional de Tierras 

IT1-6 

El Gobierno Nacional garantizará el fortalecimiento del 
SIG Indígena de la CNTI y de los Sistemas de Información 
Territorial propios de las organizaciones nacionales, 
regionales y locales de los pueblos indígenas, con 
garantías financieras, técnicas, tecnológicas, operativas, 
talento humano, de acceso a información oficial y 
coordinación interinstitucional para su reconocimiento 
oficial vinculante en la toma de decisiones y construcción 
de políticas. Los sistemas estarán administrados por las 
organizaciones indígenas y sus autoridades. 

Instituto Geográfico de Agustín Codazzi 
- IGAC 

 
En coordinación con:  

Instituto Geográfico de Agustín Codazzi 
- IGAC 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE  

Departamento Nacional de Planeación 
DNP 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

Ministerio de Minas y Energía  
ICDE, Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 
Agencia NAcional de Mineria  
Agencia Nacional de Tierras  

Parques NAcionales Natiurales  
Superintendencia de Notariado y 

Registro   
Ministerio de Cultura  



IT1-7 

El Ministerio del Interior de manera articulada con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en el marco de 
sus competencias y en coordinacion con las entidades 
competentes construirán e implementarán de manera 
concertada con los pueblos indigenas en sus instancias 
representativas, los lineamientos y herramientas para la 
prevencion y solucion de conflictos territoriales y 
socioambientales interetnicos, intraetnicos e 
interculturales. Teniendo en cuenta sus usos y 
costumbres, ley de origen, derecho mayor, ley natural y 
todas las normas establecidas en el Bloque de 
constitucionalidad. 

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con:  
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural 

IT1-8 

Garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la 
Consulta Previa, Libre e Informada sobre las reformas que 
proponga el Gobierno Nacional a las normas, que afecten 
los derechos territoriales de los pueblos indígenas.  

Ministerio del Interior  

IT1-9 

El Gobierno Nacional en cabeza del Departamento 
Nacional de Planeación, garantizará la participación de los 
pueblos indígenas en la construcción, gestión e 
implementación del Sistema de Administración del 
Territorio SAT y de los mecanismos de interoperabilidad 
de la información de las determinantes y condicionantes 
del ordenamiento territorial, incorporando los planes de 
vida y de ordenamiento territorial ancestral y tradicional 
indígena. Así mismo se garantizará a los pueblos indígenas 
el acceso a la información del SAT haciéndolos parte de la 
gobernanza del territorio y la toma de decisiones sobre el 
mismo. 

Departamento Nacional de Planeación 

IT1-10 

El Gobierno Nacional garantizará los recursos y oferta 
institucional requerida para implementar los procesos de 
reparación integral colectiva, retorno y reubicaciones, 
restitución de derechos territoriales y Planes de 
Salvaguarda para las comunidades, pueblos y grupos 
indígenas víctimas del conflicto armado del país. 

Unidad para la atención y reparación 
integral a las víctimas - UARIV 

Unidad de restitución de Tierras -URT  
Ministerio del Interior 

         

IT1-11 

El Gobierno Nacional en coordinación con el CTC 
garantizará la consolidación, recuperación y protección 
integral del territorio ancestral de la Línea Negra 
garantizando los derechos ancestrales, territoriales, 
colectivos y las salvaguardas para su pervivencia física y 
cultural, orientados desde los principios de la Ley de 
Origen y la visión de ordenamiento ancestral de los cuatro 
Pueblos en el marco de la aplicación integral del decreto 
1500 del 2018, la Resolución No. 000002 de 1973, y la 
Resolución Nº 837 del 28 de agosto de 1995, a través de 
las siguientes líneas de acción priorizadas: 
 
1. Garantizar la implementación de la integralidad del 
Decreto 1500 de 2018 sobre la protección del territorio 
ancestral de la Línea Negra de los cuatro Pueblos de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, por medio de las siguientes 
líneas priorizadas: A. Adoptará oficialmente y socializará 
la cartografía establecida en el Decreto 1500 del 2018; B. 

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con: 
 

 Instituto Geográfico de Agustín 
Codazzi – IGAC. 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

Agencia Nacional de Tierras -ANT 
Departamento Nacional de Planeación 

-DNP 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Ministerio de Cultura 



Garantizará el funcionamiento y fortalecimiento de la 
Mesa de Seguimiento y Coordinación para la protección 
del territorio tradicional y ancestral de los cuatro pueblos 
indígenas de la SNSM; C. Concertará e implementará con 
el CTC un programa para la salvaguarda, protección y 
conservación del territorio tradicional y ancestral 
demarcado en la Línea Negra; D. Construirá e 
implementará un programa de ordenamiento y 
gobernanza alrededor del ciclo del agua para la protección 
del uso y valor ancestral del océano y sus sitios sagrados 
para lo cual los pueblos participarán en los mecanismos de 
gestión y financiación. 
 
2. El Gobierno Nacional garantizará las condiciones y 
financiamiento en coordinación con el CTC  para la 
creación e implementación del sistema propio de 
información del territorio ancestral de la Línea Negra que 
administre autónomamente el CTC con el fin de fortalecer 
la protección y consolidación territorial propia desde la 
Ley de Origen. El sistema contará con financiación de 
manera permanente así como la garantía para equipos 
técnicos y operativos que el CTC adiministre de manera 
autónoma.  
 
3. El Gobierno Nacional  concertará e implementará las 
rutas para el saneamiento de mejoras al interior de los 
resguardos y la regularización de las afectaciones técnico 
jurídicas de los predios  a nombre de los pueblos de la 
Sierra destinados para la formalizaciòn de la propiedad 
colectiva.  
  
4. El Ministerio del Interior establecerá y articulará un 
proceso de coordinación de alto nivel en donde esté DNP, 
MinAmbiente, MinVivienda, IGAC, CAR, PNNC, 
MinCultura, y entes territoriales ubicados en el territorio 
ancestral de la Línea Negra y el CTC para garantizar la 
incorporación de la visión del ordenamiento ancestral en 
los instrumentos de planeación y ordenamiento.  

Ministerio Vivienda Ciudad y 
Territorio. 

Corporación Autónoma Regional - CAR 
DIMAR 
PNNC 

IT1-12 

El Gobierno Nacional garantizará la Implementación de los 
instrumentos de planeación concertados y construidos 
desde la visión de ordenamiento ancestral de la Sierra 
Nevada de Santa Marta (Gonawindúa): (Plan de manejo 
de los Parques Nacionales Naturales Sierra Nevada de 
Santa Marta y PNN Tayrona; Plan de Ordenación y Manejo 
de las Cuenca Hidrográfica – PANKATZA (Kogui), 
KANKATZA (Kankuamo), ZAKU KURIWA (Arhuaco), 
DUAZHINSHAMA (Wiwa)- POMCA Guatapuri, Tapias y 
Camarones; Plan de Acción para la Transformación 
Regional de la Sierra Nevada y Serranía de Perijá en el 
marco del PDET 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

 
En coordinación con:  

 
Parques Nacionales Naturales 

Ministerio del Interior 



IT1-13 

El MADR a través de la ANT, reglamentará y pondrá en 
funcionamiento de manera concertada con los pueblos 
indígenas en el marco de la CNTI, la subcuenta indígena 
establecida en el Fondo de Tierras del Decreto Ley 
902/2017 para avanzar en la garantía de los derechos 
territoriales de las comunidades y pueblos indígenas a 
nivel nacional. 
 
El MADR y la ANT gestionarán recursos de cooperación 
internacional mínimo por 59 mil millones de pesos en el 
cuatrienio. De la suma total de recursos para el cuatrienio, 
dirigidos al proyecto de inversión para adelantar los 
procesos de formalización, seguridad jurídica y dotación 
de tierras para pueblos y comunidades indígenas, como 
base inicial serán destinados 500 mil millones de pesos 
para la adquisición de predios, sin que dicha suma sea el 
límite de la gestión concertada. 

Ministerio de Agricultura y desarrollo 
rural  

Agencia Nacional de Tierras 

IT1-14 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural  y la Agencia Nacional de 
Tierras, modificiará el aritículo 2.14.20.2.1. del Decreto 
1071 del 2015 el cual quedará así  
   
Artículo 2.14.20.2.1. Sistema de coordinación 
interinstitucional para la unificación de información 
predial de los territorios indígenas. Con la finalidad de 
garantizar la seguridad jurídica sobre la información 
existente en el Estado colombiano en materia de 
propiedad colectiva indígena, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural creará, en un plazo no superior a seis (6) 
meses, contados a partir de la vigencia del presente 
decreto, un sistema de coordinación interinstitucional 
para la unificación de la información predial de los 
territorios indígenas.  
   
  Para tales efectos, se tendrán en cuenta los aspectos 
relacionados con el territorio, población, 
georreferenciación, registros catastrales, resguardos 
constituidos, solicitudes de constitución, ampliación y 
saneamiento, resguardos de origen colonial o 
republicano, posesión ancestral y/o tradicional de los 
pueblos y comunidades indígenas.  
   
  El sistema estará integrado por las siguientes entidades:  
   
  1. Ministerio del Interior.  
  2. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
  3. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
  4. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).  
  5. Superintendencia de Notariado y Registro.  
  6. Agencia Nacional de Tierras (ANT).  
  7. Comisión Nacional de Territorios Indígenas.  
   

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural  



  El Gobierno nacional solicitará el acompañamiento de las 
entidades que para los casos específicos se requieran. 
Como resultado de los trabajos adelantados por este 
sistema de coordinación se creará un sistema de 
información con todas las variables mencionadas, y 
aquellas que el sistema de coordinación identifique, el 
cual será administrado por la Comisión Nacional de 
Territorios Indígenas - CNTI. 
   
  Los contenidos servirán para ser consultados en todas las 
actuaciones administrativas de las instituciones públicas 
en relación con los territorios indígenas.  
   
  Parágrafo: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en concertación con la CNTI adecuará el funcionamiento y 
operatividad del Sistema de Coordinación 
interinstitucional para la unificación de información 
predial de los territorios indígenas. 



IT1-15 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural  y la Agencia Nacional de 
Tierras, modificará  el numeral 3 y 5 del art. 5 del decreto 
2333 de 2014 (Artículo 2.14.20.3.1. del Decreto 1071 del 
2015) así: 
   1. Una vez se realice la solicitud y abierto el expediente 
de protección de los territorios ancestrales y/o 
tradicionales de los pueblos indígenas, la ANT expedirá 
inmediatamente una Certificación de Apertura de 
Expediente e Inicio de Proceso de Protección, la cual sera 
notificada a la autoridad indígena, a quien esta solicite y 
se le comunicará a los titulares de derechos reales de 
dominio y a los terceros que se puedan ver afectados con 
esta actuación. 
   
  2. ANT emitirá un auto donde se determinen los 
responsables, funcionarios y fechas para realizar la visita 
técnica tendiente a recopilar la informaciòn para la 
elaboración del estudio socioeconómico y levantamiento 
topográfico. El auto que ordena la visita se comunicará al 
procurador agrario competente, a la comunidad indígena 
interesada o a quien hubiere formulado la solicitud y se 
fijará un edicto que contenga los datos esenciales de la 
petición en la secretaría de la alcaldía donde se halle 
ubicado el predio o el terreno, en caso de que la solicitud 
de protección de territorios ancestrales recaiga sobre 
territorios ubicados en áreas no municipalizadas, el edicto 
se fijará en la secretaría de gobierno departamental, la 
cual se realizará por el término de diez (10) días, a solicitud 
de la ANT, el cual se agregará al expediente. 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural  

 
En coordinación con:  

Agencia Nacional de Tierras   

IT1-16 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco de la consulta 
previa, construirá, expedirá e implementará una política 
pública de territorios y territorialidades para garantizar los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas. 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural  

 
En coordinación con:  

Agencia Nacional de Tierras   

IT1-17 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Hacienda, asumirá y realizará el pago del impuesto predial 
y las deudas causadas sobre los predios de los pueblos 
indígenas pendientes o en trámite de incorporación legal 
a la figura de Resguardo. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público  

IT2-18 

El Ministerio de Justicia y del Derecho y el Ministerio del 
Interior radicarán e impulsarán con mensaje de urgencia 
ante el Congreso de la República el proyecto de Ley de 
Coordinación entre el Sistema Judicial Nacional y la 
Jurisdicción Especial Indígena, de acuerdo con el Artículo 
246 de la Constitución Política.  

Ministerio de Justicia y del Derecho  
 

En coordinación con:  
Ministerio del Interior  



IT2-19 

El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con 
el Ministerio del Interior, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
las demás entidades competentes, en concertación con la 
delegación indígena de la COCOIN, formulará e 
implementará un plan estratégico  para el fortalecimiento 
de la Jurisdicción Especial Indígena que incluya las 
garantías presupuestales para su ejercicio, operatividad, 
funcionamiento y articulación respetando la autonomía 
de los pueblos indígenas de Colombia.  

Ministerio de Justicia y Derecho 
 

En coordinación con:  
 

Ministerio del Interior  
Departamento Nacional de Planeación  
y el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público 

IT2-20 

 Implementar el Componente Indígena del Plan Decenal 
del Sistema de Justicia 2017-2027 con el propósito de 
fortalecer la jurisdicción especial indígena, de 
conformidad con las funciones, competencias y 
responsabilidades de las diferentes entidades 

Ministerio de Justicia y derecho 

IT2-21 

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio del 
Interior, expedirá los instrumentos normativos y radicará, 
una vez protocolizado el proyecto, con mensaje de 
urgencia las medidas legislativas propuestas por los 
Pueblos indígenas, para poner en funcionamiento las 
Entidades Territoriales Indígenas (ETI´s), los territorios 
indígenas u otros ejercicios de ordenamiento territorial 
propio, garantizando los derechos al consentimiento y 
consulta previa, libre e informada con objeción cultural de 
los Pueblos y organizaciones indígenas del País. 

Ministerio del Interior 

IT2-22 

1.Expedir los instrumentos normativos para la puesta en 
funcionamiento del Sistema Indígena Salud Propio e 
Intercultural (SISPI) con las garantías técnicas, 
presupuestales y administrativas. 
2. Implementar los instrumentos normativos para la 
puesta en funcionamiento del Sistema Indígena Salud 
Propio e Intercultural (SISPI) con las garantías técnicas, 
presupuestales y administrativas. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-23 

 
 
El Gobierno Nacional se compromete a instalar el comité 
técnico con participación de las organizaciones indígenas 
nacionales, en un plazo máximo de dos (2) meses para 
realizar la priorización de las operaciones estadísticas y el 
proceso de adecuación de las mismas. 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE 



IT2-24 

El Ministerio del Interior  en coordinación con la 
Presidencia de la República, concertará, expedirá e 
implementará el instrumento normativo con el propósito 
de fortalecer el funcionamiento de las estructuras de la 
Guardia Indígena y otros mecanismos de protección, 
seguridad, control social y territorial, y cuidado de la vida 
de los pueblos indígenas.                                                                                                                                                                                                    
El gobierno nacional, a través del Ministerio del interior en 
coordinación armónica con la Unidad Nacional de 
Protección -UNP formulará e implementará un proyecto 
de inversión especifico con el propósito de fortalecer el 
funcionamiento de las estructuras de la Guardia Indígena 
y otros mecanismos de protección, seguridad, control 
social y territorial, y cuidado de la vida de los pueblos 
indígenas, el cual incluirá acciones de formación, 
dotación, auto sostenimiento, comunicación y  
visibilizacion. 

Ministerio del Interior  
 

En coordinación con:  
 

Departamento Administrativo de la 
Presidencia -DAPRE 

Unidad Nacional de Protección - UNP 

IT2-25 

El Ministerio de educación garantizara la Expedición, 
socialización e implementación de la norma que establece 
el Sistema de Educación Indígena Propio –SEIP con las 
garantías técnicas, operativas y financieras. 

 Ministerio de Educación Nacional  

IT2-26 

El Ministerio de educación garantizara los Recursos 
financieros para el diagnóstico, construcción, valoración,  
revitalización e implementación de los Proyectos 
Educativos Comunitarios PEC – o como lo denomine cada 
pueblo indígena en concertacion con las estructuras de 
Gobierno Propio. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-27 

 
El Ministerio de Educación Nacional en articulación con el 
Ministerio de Tecnologias de la Información y 
Comunicación garantizarán la implementación de un  plan 
de infraestructura para los estudios, diseño, construcción, 
mejoramientos, reubicación y dotación de las 
infraestructuras educativas interculturales y/o formas de 
construcción propias  y conectividad, servicios de internet 
y equipos tecnológicos en los territorios indígenas de 
acuerdo con las necesidades del PEC. 

Ministerio de Educación Nacional  
 

En coordinación con:  
Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 

IT2-28 

El Ministerio de educación Concertara e implementara 
programas de formación político organizativo y 
pedagogías propias dirigido a educadores indígenas o 
dinamizadores pedagógicos, lideres y autoridades 
indígenas. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-29 

El Ministerio de Cultura en articulacion con las demas 
entidades responsables implementara el Plan Decenal de 
Lenguas Nativas con las garantías operativas, técnicas y 
financieras. 

Ministerio de Cultura 

IT2-30 

 El Ministerio de educación, en articulación con las 
entidades competentes, debera financiar los estudios de 
los costos integrales del SEIP, que adelantarán los pueblos 
indígenas a través de sus estructuras de gobierno en los 
territorios indígenas 

Ministerio de Educación Nacional  



IT2-31 

Concertar en el marco de la CONTCEPI un enfoque 
indígena que permita la aplicación de varibles 
diferenciales para la asignación de recursos financieros al 
decreto 2500 del 2010 y Resolución 018858 del 2018 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-32 

Creación y fortalecimiento de universidades públicas de 
carácter especial de los pueblos indígenas, de 
conformidad con sus estructuras organizativas propias 
que contemple, al menos: Estudios de pre-factibilidad, 
factibilidad y viabilidad; adecuación institucional, 
infraestructura física y tecnológica, dotación de 
laboratorios, ampliación de oferta académica y de 
investigación, movilidad académica, alianzas con otras 
universidades, y financiacion en el marco de la politica de 
gratuidad existente. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-33 

El Ministerio de Educación nacional garantizará la 
formulación e implementación de  una política pública en 
materia de educación superior para estudiantes indígenas 
que garantice acceso, permanencia, pertinencia, retorno 
y reconocimiento de formas organizativas propias. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-34 

Expedir, socializar e implementar el Decreto 
Reglamentario del Fondo Álvaro Ulcué Chocué. De igual 
manera, garantizar la ampliación de créditos de 
beneficiarios indígenas del Fondo de conformidad con el 
decreto protocolizado en el marco de la MPC y generar los 
mecanismos de condonación para aquellos beneficiarios 
del Fondo que no han podido realizar este proceso. 

Ministerio de Educación Nacional  
 

En coordinación con:  
ICETEX 

IT2-35 

El Ministerio de Educación Nacional en concertación con 
los pueblos indígenas de Colombia, en el marco de la 
CONTCEPI y MPC construirá los lineamientos generales de 
la memoria histórica de los Pueblos Originarios,  así como 
las rutas metodológicas para su implementación en el 
país, y de manera especial en los establecimientos 
educativos. 

Ministerio de Educación Nacional 

IT2-36 

Mientras se expida la norma SEIP, el ICBF garantizará la 
implementación de semillas de vida conforme a la Ley de 
Origen, el Derecho Propio y el Derecho Mayor de los 
Pueblos indígenas, mediante el Decreto 1953 de 2014 u 
otro instrumento jurídico en materia de contratación y/o 
administración directa por parte de las estructuras 
organizativas propias. 
 
El Gobierno Nacional en cabeza del ICBF, realizará la 
creación, modificación y adecuación concertada con los 
pueblos y organizaciones indigenas de los lineamientos 
técnicos, operativos, administrativos y financieros de la 
Modalidad Propia e Intercultural y otras modalidades de 
atención a la primera infancia (en todos sus componentes) 
que atienden a las semillas de vida.  

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF 

IT2-37 
Implementar la política pública de comunicaciones de y 
para pueblos indígenas a través de un programa y  
proyecto de inversión específico. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 



IT2-38 

Construir e implementar los instrumentos normativos, 
ejecutivos y proyectos de ley, que garanticen la 
implementación y actualización de la  PPCPI y fortalezcan 
los sistemas propios de comunicación de y para los 
Pueblos Indígenas   

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

IT2-39 

Formular, concertar e implementar un plan de 
conectividad de y para los pueblos indígenas   que 
contemple  la realizacion de un diagnóstico para la 
medicion de la brecha digital y comunicacional regional 
indigena  y  garantice  las condiciones acceso, 
infraestructura, equipamiento y formación para el uso de 
las TIC desde un enfoque diferencial territorial indígena 
respetando la objeción cultural. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

IT2-40 

Formular e implementar concertadamente la Política 
Pública de Patrimonio Audiovisual de los Pueblos 
Indígenas - PACCPI- a fin de proteger y salvaguardar las 
memorias audiovisuales e historia y conexos de los 
Pueblos Indígenas en Colombia, de acuerdo con la 
resolución 3441 de 2017. 

Minsiterio de Cultura  

IT2-41 
Formular, concertar e implementar el Capítulo Indígena 
del Plan decenal de CULTURA 2022-2032, Cultura para la 
protección de la diversidad de la vida y del territorio. 

Ministerio de Cultura  

IT2-42 

Formular, concertar, expedir e implementar  un 
instrumento normativo que cree la categoría de la radio 
indígena con su plan de salvaguarda gradual. 
 
MinTic de manera concertada con las organizaciones 
indígenas iniciará la ejecución de acciones y asignación de 
recursos para el plan gradual de salvaguarda para 
emisoras de radio indígena en la  vigencia 2023. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

IT2-43 

Expedir e implementar el instrumento normativo que 
formalice la Comisión Nacional de Comunicación de los 
Pueblos Indígenas – CONCIP. Dicho instrumento 
contendrá el objeto, funciones y composición, el Gobierno 
Nacional garantizará su funcionamiento en cabeza del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de Colombia en articulación con el 
Ministerio de las Culturas,las Artes y los Saberes y otras 
entidades vinculantes. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

IT2-44 

Formular e implementar programas para fortalecimiento, 
fomento y revitalización de los espacios y escenarios para 
la transmisión, creación y reproducción de las prácticas 
culturales, las artes, los oficios, los saberes y 
conocimientos propios de los Pueblos indígenas. 

Minsiterio de Cultura  



IT2-45 

Garantizar la implementación de la resolución 3760 de 
2017 y del Plan Especial de Salvaguardia y sus líneas de 
acción de conformidad con la distribución de las funciones 
y responsabilidades  de la entidades competentes, para lo 
cual el Ministerio de Cultura realizará la coordinación y 
articulación necesaria, y  las acciones de la declaratoria de 
patrimonio  del  Sistema de Conocimiento Ancestral de los 
cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de 
Gonawindúa  Arhuaco, Kankuamo, Kogui y Wiwa, incluido 
en la lista representativa del patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad por la UNESCO. 

Minsiterio de Cultura  

IT2-46 

Adelantar la contratación y ejecución directa por parte de 
los pueblos indígenas, de planes, programas y proyectos 
de infraestructura de transporte a través de sus 
estructuras propias de gobierno, teniendo en cuenta los 
acuerdos del PND, previo cumplimiento de requisitos 
establecidos en la normatividad pertinente. 

Ministerio de Transporte  

IT2-47 

 Garantizar la inclusión de un capítulo indígena en los 
planes viales municipales y departamentales en 
construcción y aprobados por el Ministerio de Transporte, 
previa concertación con las estructuras de gobierno 
indígenas y en coordinación con las entidades territoriales 
correspondientes. 

Ministerio de Transporte 

IT2-48 

Construir, mejorar, mantener y adecuar la infraestructura 
de transporte, incluyendo entre otros, caminos 
ancestrales, en los territorios indígenas de acuerdo con las 
asignaciones presupuestales del Sector. 

Ministerio de Transporte 

IT2-49 

Concertar y expedir el instrumento normativo que regule 
la operación de los servicios de transporte multimodal, 
entre otros el transporte escolar y las zonas de frontera, 
en las comunidades indígenas. 

Ministerio de Transporte  

IT2-50 

Formular los Modelos de salud y/o formas del cuidado de 
la salud de los pueblos indígenas en el marco de la Ley de 
origen, derecho mayor, derecho propio, palabra de vida 
de cada pueblo y/o los sistemas de conocimiento propios. 
Implementar los Modelos de salud y/o formas del cuidado 
de la salud de los pueblos indígenas formulados en el 
marco de la Ley de origen, derecho mayor, derecho 
propio, palabra de vida de cada pueblo y/o los sistemas de 
conocimiento propios,a través de las estructuras propias 
en salud y los equipos de salud propios. Una vez expedida 
la reglamentación del SISPI, la implementación de los 
modelos de salud y/o formas del cuidado de la salud de 
los pueblos indígenas se realizará de conformidad con 
esta.  

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-51 

Formulación de estudios de costos y análisis financieros 
para la definición del financiamiento integral del SISPI, a 
través de las estructuras de gobierno propio de los 
Pueblos Indígenas. 

Ministerio de Salud y Protección Social 



IT2-52 

Estructurar y crear el Observatorio nacional de salud 
propia e intercultural de los pueblos indígenas.  
Implementar y financiar el observatorio nacional de salud 
propia e intercultural de los pueblos indígenas. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-53 

Formular e implementar un plan de infraestructura para 
los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, 
remodelación, reubicación y dotación de las 
infraestructuras propias en salud y adecuaciones 
socioculturales para la atención y cuidado en salud. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-54 

Formular un programa para el cuidado integral, 
protección y salvaguarda de los conocimientos en salud y 
de los sabedores y sabedoras de salud propia, en el marco 
de los avances y desarrollos de los modelos y formas del 
cuidado de salud, el cual se implementará de manera 
progresiva a través de los mecanismos disponibles entre 
tanto se reglamente el SISPI. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-55 

Fortalecer las acciones en el marco de las funciones del 
decreto 1973 de 2013 y la normatividad indígena vigente 
para consolidar la territorialización en salud de los pueblos 
indígenas y los avances del SISPI. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-56 

El MSPS en concurrencia con las demás entidades 
competentes brindarán las garantías técnicas, financieras, 
administrativas a las estructuras de gobierno propio de los 
Pueblos Indígenas, para la formulación e implementación 
de los programas de formación en salud, transmisión de 
saberes y fortalecimiento de los conocimientos propios en 
salud en relación con el SISPI. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-57 

El MSPS garantizará la implementación del Modelo de 
salud predictivo, preventivo y resolutivo en los Pueblos 
Indígenas, de acuerdo con las dinámicas culturales de 
cada pueblo y a través de sus estructuras propias en salud. 
Lo anterior sin detrimento de la garantía del derecho 
fundamental a la consulta y consentimiento previo, libre e 
informado. 

Ministerio de Salud y Protección Social 

IT2-58 

Garantizar el funcionamiento y fortalecimiento de la Mesa 
Permanente de Concertación con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas (MPC) y mesas regionales, como 
escenarios de concertación e interlocución con el 
gobierno nacional.  

Ministerio del Interior 

IT2-59 
Garantizar el funcionamiento y fortalecimiento de la 
Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, 
de conformidad con el Decreto 1396 de 1996. 

Ministerio del Interior 



IT2-60 

El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior, 
creará  un Programa Nacional y/o proyecto de inversion 
para el fortalecimiento  de los planes de vida o sus 
equivalentes como instrumentos de desarrollo propio de 
los pueblos indígenas.  El Ministerio del Interior 
garantizará los recursos para la formulación y 
actualización de los planes de vida y coordinadará con las 
demás entidades competentes la implementación de los 
Planes de vida.  Las herramientas de planeación nacional, 
regional y local deberán  armonizarse con dichos 
instrumentos y  de acuerdo con la Ley de Origen, Derecho 
Mayor, Derecho Propio y palabra de vida de los Pueblos.  

Ministerio del Interior 

IT2-61 

La Escuela Superior de Administración Pública aperturará 
una cohorte de un programa de pregrado en un 
Resguardo indígena por departamento, para lo cual el 
Resguardo suministrará las condiciones logísticas 
requeridas para impartir las clases y realizará la 
convocatoria para contar con mínimo 15  y máximo 40 
estudiantes para lograr la apertura de las cohortes; la MPC 
informará a la ESAP con tres meses de antelación a la 
apertura de la Cohorte en cuales resguardos se aperturará 
el programa de acuerdo con la programación para el 
cuatrienio. 

Escuela Superior de Administración 
Pública  

IT2-62 

La Escuela Superior de Administración Pública  
reglamentará y otorgará por cada proceso de admisión 
hasta 5 exoneraciones sobre el pago de matrículas de 
Posgrado a nuevos estudiantes acreditados como 
población Indígena en las cada una de la Direcciones 
Territoriales en las cuales se encuentre la oferta 
académica activa de los programas de formación de la 
ESAP. 

La Escuela Superior de Administración 
Pública  

IT2-63 

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio del Interior, 
con apoyo del Ministerio de Educacion y la ESAP   
garantizará el fortalecimiento en procesos de formación  
real y efectivo de las Escuelas de Formación Política y/o de 
Gobierno Propio de los pueblos y organizaciones 
indígenas.   

Ministerio del Interior  
 

Con el apoyo de:  
Ministerio de Educación Nacional 

Escuela Superior de Administración 
Pública  

IT2-64 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 
formulará e implementará proyectos de inversión para el 
fortalecimiento de las 7 organizaciones indígenas que 
participan en el marco de la MPC, los cuales se ejecutarán 
a través de sus estructuras organizativas propias. 

Ministerio del Interior 

IT2-65 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio del Interior 
formulará y coordinará en el marco de sus competencias 
con las demas entidades, la implementación de un plan de 
acción y atención inmediata para el goce efectivo de los 
derechos de los Pueblos indígenas que viven en las 
ciudades o en espacios urbanos, incluyendo medidas 
especiales de acuerdo con lo establecido en el literal c del 
artículo 5 del Convenio 169 de la OIT (Ley 21 de 1991), 
previa concertación en la MPC. 

Ministerio del Interior 



IT2-66 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Interior, formulará la Política Pública para Pueblos 
indígenas que viven en las ciudades o en espacios 
urbanos, y garantizará su implementación, a través de un 
Plan de acción realizando  la coordinación y articulación 
interinstitucional entre las entidades competentes, previa 
concertación con la MPC. 

Ministerio del Interior 

IT2-67 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 
garantizará la financiación de escenarios y encuentros de 
discusión regionales y nacionales de los pueblos 
originarios. En los casos que se requiera se garantizará la 
participación de invitados internacionales en el marco del 
intercambio cultural de los pueblos originarios.  

Ministerio del Interior 

IT2-68 
Disponer de recursos para la construcción y el 
fortalecimiento de espacios propios tradicionales de 
acuerdo a los principios culturales de cada pueblo.  

Ministerio del Interior 

IT2-69 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior, 
la Dirección Nacional de Derechos de Autor y demás 
entidades competentes formulará, concertará y expedirá 
un instrumento normativo de propiedad intelectual 
indígena, sobre derechos de autor, derechos colectivos, 
patrimonio y legados ancestrales de los pueblos 
indígenas. 

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con:  
Dirección Nacional de Derechos de 

Autor 

IT2-70 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Interior, garantizará un proyecto de inversión anualmente 
para desarrollar procesos de capacitación, asesoría y 
asistencia técnica a los Pueblos Indígenas interesados en 
la administración directa de los recursos del Sistema 
General de Participación, así como para el fortalecimiento 
de las estructuras organizativas propias de los pueblos 
para administrar mediante los mecanismos de 
contratación pública de conformidad con el Decreto 252 
de 2020, ley 2160 de 2021 y demás normatividad que 
reconozca su capacidad contractual. 

Ministerio del Interior 

IT2-71 

Fortalecer el gobierno y  las estructuras organizativas 
propias y ancestrales de los cuatro pueblos de la SNSM 
garantizando la unidad política, cultural y  territorial del 
Gobierno indígena y el ordenamiento ancestral del 
territorio de la Línea Negra de la SNSM, para lo cual tendrá 
como interlocutor para los temas de carácter regional en 
la SNSM al Consejo Territorial de Cabildos conformado por 
la Confederación Indígena Tayrona; la Organización Wiwa 
Yugumaiun Bunkuanarwa Tayrona; la Organización 
Indígena Kankuama y la Organización Gonawindúa 
Tayrona en el marco de la  mesa de seguimiento y 
coordinación para la protección del territorio tradicional y 
ancestral de  los cuatro pueblos indígenas de la SNSM 

Ministerio del Interior 



IT2-72 

El Gobierno Nacional adoptará e implementará de manera 
conjunta el  protocolo de los pueblos indígenas Arhuaco, 
Kogui, Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa 
Marta (Gonawindúa) para el relacionamiento, la 
coordinación administrativa y la participación efectiva del 
Gobierno Indígena y el Estado Colombiano. 

Ministerio del Interior 

IT2-73 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Deporte formulará, expedirá e implementará la politica 
pública indígena para la recuperación, fortalecimiento, 
fomento y promoción de los juegos y prácticas 
ancestrales, recreación y otras disciplinas deportivas en el 
marco de la dinámica organizativa y la cosmovisión de los 
pueblos indígenas en un término de un (1) año, a partir de 
la adopción del PND 2022 - 2026.  

Ministerio del Deporte 

IT2-74 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Deporte, garantizará la implementación del Plan de 
Acción para el cumplimiento de la Resolución No. 001602 
de 2018. 

Ministerio del Deporte 

IT2-75 

Garantizar la construcción, adecuación, mejora y dotación 
de infraestructura física propia, para el desarrollo de las 
practicas ancestrales y deportes en los territorios 
indígenas en concertación con la CONPAE. 

Ministerio del Deporte 

IT2-76 

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior y 
conforme las funciones y responsabilidades de su 
competencia, garantizará la incorporación e 
implementación del enfoque indígena en los procesos 
para la paz, y en la implementación y actualización de cada 
uno de los 16 Planes Nacionales de Reforma Rural Integral 
o Planes sectoriales del AFP; además, formulará e 
implementará los Planes de Acción Inmediata para 
Pueblos Indígenas en Riesgo de Extinción física y cultural y 
no priorizados en el Decreto 893 de 2017. 

Ministerio del Interior 

IT2-77 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y 
Energía, garantizará el diseño e implementación de 20.000 
proyectos y soluciones energéticas individuales (FNCER) o 
su equivalente en soluciones energéticas colectivas en la 
territorialidad indígena para la ampliación de cobertura en 
zonas no interconectadas (ZNI), progresivamente en un 
tiempo máximo de cuatro años, lo anterior previa 
concertación en el marco de la MPC.  

Minsiterio de Minas y Energia 

IT2-78 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y 
Energía, garantizará el diseño e implementación de 10 
proyectos de mejoramiento y ampliación de 
infraestructura eléctrica del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN) en la territorialidad indígena, 
progresivamente en un tiempo máximo de cuatro años, 
previa concertación en el marco de la MPC.  

Minsiterio de Minas y Energia 



IT2-79 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Minas y 
Energía garantizará la realización de mesas técnicas 
concertadas con los pueblos y organizaciones indígenas en 
el marco de la MPC, para lograr el acceso efectivo a los 
subsidios de energía eléctrica o su equivalente en los 
territorios indígenas, cuya asignación deberá 
corresponder al 60% de conformidad con la Ley del PND 
2022-2026 y posterior normatividad que se expida al 
respecto y debida adecuación institucional. 

Ministerio de Minas y Energía  

IT2-80 

El Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia, 
garantizarán la construcción, adecuación y dotación de 
centros de armonización o sus equivalentes de acuerdo a 
los principios culturales de cada pueblo, para el 
fortalecimiento de las estructuras de justicia propia a 
través de los recursos de FONSECON que sean destinados 
a la política carcelaria. Los proyectos serán ejecutados a 
través del Decreto 252 de 2020 o cualquier otra 
normatividad en materia de contratación directa con los 
Pueblos Indígenas. 

Minsiterio de Justicia y del Derecho 
 

En coordinación con:  
Ministerio del Interior  

IT2-81 

Garantizar la creación de actividades dentro del proyecto 
de inversión “Recuperación y salvaguardia del patrimonio 
cultural” para salvaguardar, preservar y garantizar la 
realización del Inti Raymi Pastos y Quillasingas 
anualmente. Las acciones se concertarán en el marco de 
la Mesa Permanente de Concertación Regional Pastos y 
Quillasingas. 

Ministerio de Cultura  

IT2-82 

Hasta tanto se formule  el plan de conectividad de y para 
los pueblos indígenas, los pueblos  indígenas a través de la 
MPC  priorizarán los territorios conforme con sus  
premisas y necesidades,  con el fin de que sean 
gradualmente atendidos a través  de los proyectos de 
conectividad del MINTIC. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

IT2-83 

1. Formulación y ejecución de  un proyecto de inversión 
específico para la implementación de la política pública de 
comunicaciones de y para los Pueblos Indígenas. 
2. Construir e implementar los instrumentos normativos, 
ejecutivos y proyectos de ley, que permitan garantizar en 
el largo plazo la implementación y actualización de la 
Política Pública de Comunicaciones de y para los Pueblos 
Indígenas y fortalezcan los sistemas propios de 
comunicación de y para los pueblos indígenas. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 



IT2-84 

El DANE de acuerdo con su misionalidad gubernamental, 
en coordinación con el Min Interior y las organizaciones de 
la MPC, diseñarán e implementarán un plan especial de 
fortalecimiento técnico, tecnológico, operativo y de 
talento humano de los sistemas de información propios de 
las organizaciones indígenas para favorecer el 
cumplimiento de la Ley 89 de 1890 en su artículo 7 en lo 
que respecta a censos indígenas. El Plan especial se 
discutirá en el Comité Técnico de adecuación del Sistema 
Estadístico Nacional - SEN. Así mismo, se expedirá un acto 
administrativo que permita la generación de capacidad 
instalada mediante la vinculación de personal propio en 
los procesos de recolección de información en territorios 
indígenas. Una vez las autoridades indígenas cumplan con 
los procesos técnicos y de calidad requeridos por el DANE, 
serán incorporados al Sistema Estadístico Nacional - SEN. 
 
El Gobierno Nacional, en cabeza del DANE,  garantizará los 
recursos para la implementación en los Pueblos indígenas 
del piloto del conteo intercensal con enfoque diferencial. 
Una vez se apropien los recursos para el conteo 
intercensal y este se implemente, se realizará la 
actualización de la población indígena en resguardos y 
territorios indígenas. 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE 

IT2-85 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, asume el compromiso del 
incremento al 1% de la Asignación Especial del Sistema 
General de Participaciones para Resguardos Indígenas, el 
cual será garantizado por este Ministerio, en la Misión de 
Descentralización y en las propuestas de reforma que sean 
presentadas por el Gobierno Nacional. De igual manera, el 
Gobierno Nacional usará  los mecanismos constitucionales 
a su alcance para impulsar el trámite legislativo. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

IT2-86 

El Gobierno Nacional, en cabeza del  Ministerio de Justicia 
y del Derecho y en coordinación con el Ministerio del 
Interior, garantizará la Consulta Previa, Libre e Informada 
del proyecto de Ley de Coordinación entre el Sistema 
Judicial Nacional y la Jurisdicción Especial Indígena,  
acorde al acta de la sesión N°4 del 2022 de la MPC, la cuál 
iniciará a partir del mes de abril de 2023. Las garantías 
presupuestales serán dispuestas por el Ministerio del 
Interior  y el Ministerio de Justicia en el marco de sus 
recursos de adición del año 2023. En esta Consulta harán 
parte las Organizaciones Indígenas  que participan en el 
marco de la MPC. 

Ministerio de Justicia y derecho en 
coordinación con Minsiterio del 

Interior 



IT2-87 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 
concertación con las organizaciones indígenas en el marco 
de la  MPC, diseñará, implementará y financiará un 
programa para el acceso al agua potable y saneamiento 
básico en beneficio de los Pueblos indígenas, cuya 
estructuración, diseño y ejecución se realice acorde a sus 
usos y costumbres. La implementación del programa se 
realizará de manera coordinada con las autoridades 
indígenas de los territorios donde se realizará la 
intervención. 

Ministerio de Vivienda, ciudad y 
territorio 

IT2-88 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 
concertación con las organizaciones indígenas en el marco 
de la  MPC, diseñará, implementará y financiará un 
programa de vivienda en beneficio de los Pueblos 
indígenas, cuya estructuración, diseño y ejecución se 
realice respetando las tipologías de vivienda de acuerdo a 
sus usos y costumbres. La implementación del programa 
se realizará de manera coordinada con las autoridades 
indígenas de los territorios donde se desarrollará la 
intervención 

Ministerio de Vivienda, ciudad y 
territorio 

IT2-89 

 
El Gobierno Nacional, en cabeza de la presidencia de la  
CISAN, garantizará que la Política Pública Nacional de 
Garantía Progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación, o aquella que haga sus veces, contenga un 
Capítulo Indígena que será concertado con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas en el marco de la MPC, dicho 
capítulo deberá ser  reglamentado para su 
implementación 

DAPRE 

IT3-90 

El Ministerio de Agricultura bajo el liderazgo de la 
presidencia de la CISAN y las instituciones que la 
conforman, mas la que se requiran invitar construiran e 
implementaran de manera concertada el Plan Integral de 
Soberanía y Autonomía Alimentaria para los Pueblos 
Indígenas, que fortalezca los sistemas alimentarios 
tradicionales de acuerdo con sus usos, costumbres y 
sistemas de conocimientos propios, y fomente el principio 
de las economías propias. 

Departamento Administrativo para la 
Presidencia -DAPRE/ CISAN 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural  

IT3-91 

En cabeza de la Presidencia de la CISAN y de manera 
concertada con las organizaciones y Pueblos IndÍgenas, se 
creará un programa, que estara  conformado por diversos  
proyectos de inversión específica de acuerdo a las 
competencias sectoriales, para mitigar y atender la 
inseguridad alimentaria de los pueblos indígenas con el 
enfoque diferencial indígena y de protección, reforzada a 
los pueblos en riesgo de extinción. 

Departamento Administrativo para la 
Presidencia -DAPRE/ CISAN 



IT3-92 

 
1. El Ministerio de Agricultura promoverá el acceso de la 
población indigena como sujeto Beneficiario del Credito 
de Fomento Agropecuario y garantizará  el 
establecimineto de una linea especial de credito para 
comunidades indigenas. Documento que debera ser 
revisado y acompañado por los delegados de cada una de 
las organizaciones nacionales indigenas.  
 
2. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Banco 
Agrario de Colombia, se compromete a implementar un 
programa de educacion economica y  financiera con 
enfoque diferencial a los pueblos originarios beneficiarios 
de los creditos.  

Ministerio de Agricultura  y Desarrollo 
Rural  

 
En coordinación con: BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA  

IT3-93 

El ministerio de ciencia tecnología e innovación adecuará 
de manera concertada,  sus programas e inicativas con el 
enfoque diferencial a partir de los usos, costumbres  e 
identidades culturales de los pueblos originarios, con 
miras al reconocimiento y fortalecimiento y salvaguarda 
de los sistema de conocimientos propios, el diálogo con el 
conocimiento  occidental y la apropiación tecnológica, 
para el desarrollo de la investigación propia e intercultural 
liderada por los pueblos y organizaciones originarias. 
Estos programa adecuados tendrán un énfasis en sistemas 
alimentarios, ambientales, biodiversidad, agua y estudios 
de suelos. La información obtenida a partir de las 
investigaciones realizadas será de control y manejo de los 
pueblos y organizaciones originarias. 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 



IT3-94 

Construir e implementar de manera concertada con los 
pueblos y organizaciones indígenas una estrategia de 
desarrollo agropecuario y rural con enfoque indígena que 
incorpore los usos, costumbres y sistemas de 
conocimientos propios, y fomente el principio de las 
economías propias de los pueblos y organizaciones 
indígenas que incluirá los siguientes ejes: 
1. El servicio público de extensión agropecuaria, que 
permite generar capacidades a productores y 
organizaciones como la creación y legalización de 
empresas y el fortalecimiento de los sistemas propios de 
producción. 
2. Provisión de activos productivos, entendidos como 
bienes, insumos, herramientas e infraestructuras 
necesarias para los sistemas de produccióny 
comercializacion propios agropecuarios (la primera 
siembra y la primera cosecha, y la adquisición de equipos 
de transformación). 
3. Los servicios de comercialización, por medio de los 
cuales se fortalecerán los circuitos de intercambio y 
comercialización justa, local, regional, nacional e 
internacional que facilite la compra y venta de la 
producción de los sistemas propios de los pueblos 
originarios. 
4. Adecuación de tierras, que funcionen para el uso 
eficiente y la conservación del recurso hídrico para la 
producción agropecuaria. 
5. Asociatividad, que brindará herramientas para el 
fortalecimiento de las empresas con sistemas propios de 
producción y agroindustriales indígenas de agricultura 
tradicional que fortalezca las economías propias 
relacionadas con la soberanía alimentaria. 

Agencia de Desarrollo Rural – ADR  

IT3-95 

Formular e implementar de manera concertada una 
política pública de turismo indígena con sus respectivos 
planes, programas y proyectos, a partir de los 
lineamientos entregados por los pueblos y organizaciones 
indígenas.   

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 

IT3-96 

En el marco de la adecuación Institucional, el Ministerio 
de Agricultura promoverá la participaciòn de las 
organizaciones indìgenas ante la Mesa Técnica Nacional 
de Compras Públicas locales de Alimentos, para impulsar 
los ajustes normativos necesarios que faciliten las 
compras públicas de alimentos,  productos y semillas 
nativas y criollas que puedan ser proveídas, producidas y 
comercializadas por los pueblos y organizaciones 
indígenas. En el marco de los procesos de contratación 
pública sobre temas de soberania alimentaria o temas 
afines (siembras, abastecimiento de alimentos, 
reforestación, uso de semillas) en los cuales la población 
objeto beneficiada sea la población originaria o sus 
territorios, se promovoerá ante la Mesa la priorización de 
los provedores pertenecientes a los pueblos originarios 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural Sostenible 



con flexibilizaciòn de requisitos habilitantes. 

IT3-97 

De manera conjunta, el Ministerio de Salud, el Minsterio 
de Agricultura y el Ministerio de Comercio, a traves de una 
mesa técnica, se construirá de manera  articulada y 
concertada con autoridades y productores indígenas,  los 
mecanismos, condiciones y requisitos para el acceso y 
generación de certificaciones y autorizaciones de 
comercialización (registros, notificaciones, permisos y 
actos administrativos) de los productos de economías 
propias de las comunidades originarias con el fin de lograr 
el acceso a nuevos mercados en el ambito, local, regional, 
nacional e internacional. 

 
Ministerio de Salud y Protección Social 

 
En Coordinación con:  

 
Ministerio de Agricultura y el 

Ministerio de Comercio 

IT3-98 

El ICBF se compromete a concluir en coordinación con las 
organizaciones indígenas, los diseños tematico, 
estadistico y operativo del modulo indígena de la ENSIN.  
 
En caebeza de la presidencia de la CISAN, con la 
correspondiente articulacion intersectorial, con el 
acompañamiento técnico del DANE, se concluirá el diseño 
de las fases restantes del modulo indígena de la ENSIN. Asi 
mismo, se realizará la gestion de los recuersos necesarios 
para avanzar en su implementación. La información 
obtenia será de control y uso conjunto de las entidades de 
gobierno y de los pueblos y organizaciones indigenas. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF 

 
 

En coordinación con:  
DANE  

IT3-99 

 El Ministerio de Educación Nacional y la ADR, en 
articulación con las demas entidades pertinentes 
fortalecerá las experiencias educativas desde el sistema 
de conocimiento propio, estructuras propias, entidades 
nacionales e internacionales, mediante el acompañamieto 
y gestión social del conocimiento intercultural en sistemas 
productivos, para potenciar los procesos productivos y la 
soberania alimentaria en el marco de la CONTCEPI 

Ministerio de Educación Nacional  
En coordinación con: Agencia de 

Desarrollo Rural  

IT3-100 

Garantizar, la creación, construcción, mejoramiento y 
ampliación de los sistemas de agua en el marco de la 
proteccion uso y conservacion para riego, drenajes y 
soluciones alternativas en comunidades originarias.  

Agencia de Desarrollo Rural  

IT3-101 

Implementar de manera concertada, con los pueblos y 
organizaciones indígenas, acciones afirmativas que 
garanticen las condiciones del ejercicio al derecho del 
trabajo con el fin de incentivar las actividades económicas 
propias y tradicionales de los pueblos indígenas 

Ministerio del Trabajo  
En coordinación con:  

 
Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo  



IT4-102 

El Gobierno Nacional en cabeza Ministerio de Ambiente 
en coordinación con UNGRD,  DNP, IDEAM y Ministerio del 
Interior, y en concertación con los pueblos y 
organizaciones indígenas, debe garantizar la formulación 
e implementación del Plan Nacional Indígena de 
Mitigación, Adaptación y Resiliencia Climática, desde los 
sistemas de conocimientos y saberes indígenas. 
  
 El presente Plan incluirá los siguientes elementos:  
 -Programas para la adaptación, mitigación y resiliencia en 
territorios afectados por el cambio climático en la 
territorialidad indígena 
 -Programas para la gestión sostenible de bosques, 
biodiversidad y los espacios de vida. 
 -Programas para el fortalecimiento institucional para el 
acceso directo a los recursos de financiación climática. 
- Programa de gestión del conocimiento para la acción 
climática. 
 - Estrategia de incidencia para la acción climática de los 
pueblos indígenas. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
 

En cordinación con:  
 

Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres 

Departamento Nacional de Planeación  
Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios 
Ambientales 

y Ministerio del Interior 

IT4-103 

MinAmbiente en coordinación con MININTERIOR, IDEAM 
y PNN, en concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas, debe garantizar la formulación e 
implementación del Plan Integral de la Protección, 
Conservación, Restauración, y cuidado de las áreas 
estratégicas de sensibilidad ambiental y ecológica de los 
territorios indígenas, con base a la actualización de la 
estrategia integral formulada en el PND 2018-2022. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  
Ministerio del Interior  
Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios 
Ambientales - IDEAM y 

Parques Nacionales NAturales - PNN 
UNGRED 

IT4-104 

El Gobierno Nacional en cabeza de UNGRED -DAPRE en 
coordinación con MinInterior, garantizará la formulación 
e implementación del Plan Nacional Indígena de gestión 
del riesgo de desastres en la territorialidad indígena, 
desde los sistemas del conocimiento y los saberes 
indígenas e intreculturales, en concertación con los 
pueblos y organizaciones indígenas. Mientras se formula 
e implementa el Plan, el Gobierno Nacional garantizará la 
coordinación y la ejecución de la atención inmediata de 
emergencias y desastres con las estructuras de Gobierno 
Indígena. 

Departamento Administrativo de 
Presidencia -DAPRE/Unidad Nacional 

para la Gestión del 
Riesgo de Desastres.  

 
 

En coordinación con:  
Ministerio del Interior  

IT4-105 

El Gobierno Nacional en cabeza de UNGRED -DAPRE en 
coordinación con MinInterior, en el marco de la 
actualización de la Ley 1523 de 2012, garantizará la 
formulación y expedición del instrumento normativo que 
reconozca al gobierno indígena y le otorgue competencias 
y funciones públicas como administradores, ejecutores e 
implementadores de la Política Nacional de Gestión del 
Riesgos de Desastres en la territorialidad. 

Departamento Administrativo de 
Presidencia -DAPRE/Unidad Nacional 

para la Gestión del 
Riesgo de Desastres  

 
En coordinación con:  
Ministerio del Interior  



IT4-106 

El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente en 
coordinación con Min Interior,  Servicio geologico 
colombiano, PNN e IDEAM, concertará con los pueblos y 
organizaciones indígenas y garantizará la formulación e 
implementación de un Plan Integral Indígena para el 
cuido, revitalización y protección de los ríos y el agua (sus 
ciclos, estados y fuentes) desde los sistemas de 
conocimiento indígena e interculturales, el cual incluye: 
 
5.1 Programa indígena para el cuido y la revitalización 
espiritual, recuperación, rehabilitación, 
descontaminación, restauración y la bioremedación de 
fuentes hídricas, acuíferas, páramos y ecosistemas de alta 
montaña desde los sistemas de conocimiento indígena e 
intercultural 
 
5.2 Programa Nacional Indígena de protección, 
conservación, manejo, uso y monitoreo de los ríos y el 
agua (sus ciclos, estados y fuentes) desde los sistemas de 
conocimiento indígena e intercutlrual. 
 
Dicho Plan deberá ser concertado con el Gobierno Propio 
indígena y ejecutado por el mismo en la territorialidad. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  
Ministerio del Interior 

Servicio Geológico Colombiano, 
Parques Nacionales Naturales -PNN e  

Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales-IDEAM 

IT4-107 

 
6. El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente y en 
coordinación con las entidades competentes, garantizará 
la formulación e implementación del Plan Nacional 
decenal de Biodiversidad de los pueblos indígenas en 
cumplimiento de las metas acordadas en la COP 15 de 
Montreal; garantizando y haciendo efectiva la Consulta y 
el Consentimiento, Previo Libre e Informado y en 
concertación con el Gobierno Indígena. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

IT4-108 

7. El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente en 
coordinación con Ministerio de Educación Nacional, 
MININTERIOR, ESAP y SENA, y demas entidades 
competentes, en concertación con los pueblos indígenas, 
deberá garantizar la formulación e implementación del 
Plan de formación y  participación socio ambiental de los 
pueblos indígenas,  
 
Este Plan incluirá los siguientes elementos: 
 
7.1 Programa de formación ambiental intercultural y del 
cuidado de la naturaleza, para la protección, conservación 
y restauración de la biodiversidad y cambio climático con 
enfoque de mujer, familia y generaciones, desde los 
sistemas de conocimiento indígenas, la ley de origen y el 
Derecho propio. 
 
7.2 El MInAmbiente en coordinación con el MinInterior 
garantizará el ejercicio del derecho a la participación 
activa y efectiva de los pueblos indígenas en escenarios 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio del Interior 

Escuela Superior de Amdinistración 
Pública -ESAP  

y SENA. 



nacionales, regionales y locales de toma de decisión en 
materia ambiental (planeación, coordinación, ejecución y 
seguimiento). 

IT4-109 

8. El Gobierno Nacional en cabeza del IDEAM con el apoyo 
del Ministerio de Ambiente fortalecerá técnica, 
pedagógica y financieramente los procesos de monitoreo 
comunitario ambiental en conjunto con los pueblos y 
organizaciones indigenas; garantizando su 
interoperabilidad con el ministerio de ambiente y 
desarrollo sostenible en coordinación con: SINA, La 
Unidad de gestión del riesgo, servicio nacional geológico 
de Colombia, el DANE, IGAC. Se incentivará el 
fortalecimiento de las iniciativas actualmente 
identificadas para la gestión de conocimientos, 
generación de alertas y resolución de conflictos 
ambientales. 

Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios 

Ambientales 
 

Con el apoyo de:  
Ministerio de Ambiente y desarrollo 

sostenible 

IT4-110 

10. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Minas y Energía, concertará con los pueblos y 
organizaciones indígenas en el marco de la MPC, el diseño 
e implementación de un Plan en materia de transición 
energética justa en las territorialidades indígenas, incluirá 
los siguientes elementos:  
10.1 Programa de comunidades energéticas para los 
pueblos indígenas que permita el fortalecimiento de la 
capacidad organizativa, el desarrollo de sus economías 
propias, la reconversión minera y la provisión, 
autoabastecimiento y comercialización energética, dentro 
de la transición energética justa.  
10.2 Programa de Mujer, Familia y Generación y conflictos 
minero-energéticos, en el marco de las comunidades 
energéticas. 
10.3  Una estrategia de implementación de los programas, 
anteriormente mencionados, concertada  y constuída con 
los pueblos y organizaciones indígenas, la cual será 
desarrollada mientras se concluya la fomulación del Plan.  
 
El presente acuerdo tendrá un cumplimiento progresivo 
anual de conformidad con los tiempos y alcances pactados 
en la concertación. 

Ministerio de Minas y Energía 



IT4-111 

11. El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente 
coordinará con MinCultura, MinCiencias, MinAgricultura, 
MinComercio y  MinInterior en concertación con los 
pueblos indígenas, para garantizar la formulación e 
implementación del Plan Nacional indígena para el 
reconocimiento, fortalecimiento y protección jurídica de 
los saberes ancestrales y Sistemas de Conocimientos 
Propios Indígenas asociados a la biodiversidad. 
 
Dicho PLan incluye los siguientes programas: 
 
11.1 Programa para el fortalecimiento de capacidades 
colectivas de investigación propia e intercultural, espacios 
de transmision intergeneracional y sistemas de 
conocimiento sobre conservacion de la biodiversidad, 
agua y sistemas alimentarios y medicina tradicional, 
acorde a la Ley de Origen, el Derecho Mayor y Derecho 
Propio. 
11.2 Ministerio de Agricultura articulará a Agrosavia e ICA 
, con la finalidad de diseñar una estrategia para la 
conservación, intercambio y producción de la semilla 
nativa y  la agrobiodiversidad, en el marco del Plan 
Nacional de Asistencia Integral Técnica, Tecnológica y de 
Impulso a la Investigación y del Sistema nacional de 
semillas contemplando las particularidades y prioridades 
de cada pueblo indígena. La MPC definirá los 7 delegados 
de los pueblos indígenas para concertar dicha estrategia.                                
11.3 Programa apoyo y estímulo a los protocolos 
bioculturales comunitarios articulados a los Planes de vida 
o sus equivalentes como herramienta de Gobierno Propio 
de los Pueblos Originarios.                                                                                                                 
11.4 Programa de cuidado, protección de la vida de los 
sabedores indigenas.                                                                                         
11.5 Expedición del instrumento normativo que regule el 
artículo 8, literal j, de la Ley 165 de 1994 y su 
implementación. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio de Cultura 

Ministerio de Ciencias,  
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural,  
Ministerio de Comercio  
y  Ministerio del Interior 

IT4-112 

13. El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente, en 
coordinación con MinInterior, garantizará la formulación, 
protocolización e implementación del Plan Nacional 
Indígena para la regulación y administración autónoma de 
las economías de la naturaleza: Servicios Ecosistémicos, 
PSA, mecanismos económicos y financieros para la 
conservación, en concertación con los pueblos y 
organizaciones indígenas. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio del Interior  

IT4-113 

14. El Gobierno Nacional en cabeza de MinAmbiente, en 
coordinación con MinInterior, Regulará y reglamentará los 
mecanismos Redd+, los derechos de carbono, 
garantizando el derecho fundamental a la Consulta Previa, 
Libre e Informada, desde el principio de no regresividad, 
en concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio del Interior  



IT4-114 

13. El Gobierno Nacional MinAmbiente en coordinación 
con MinInterior formulará, adoptará e implementará de 
forma efectiva  e integral una política ambiental indígena 
en concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas, en el marco de la MPC.  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

En coordinación con:  
 

Ministerio del Interior  

IT4-115 

18.El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y en coordinación con el Ministerio del Interior 
concertará, expedirá e implementará un instrumento 
normativo para la  protección integral del territorio de la 
Sierra Nevada de Santa Marta  y para la conservación del 
agua, la bioculturalidad y la paz total con la naturaleza. 
Garantizando el derecho a la consulta y consentimiento 
previo libre e informado de los pueblos indígenas, desde 
el marco de la visión ancestral de los 4 pueblos indígenas 
de la Sierra.  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio del Interior  

IT4-116 

19. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente en coordinación con el Ministerio del Interior 
concertará e implementará un programa de salvaguarda, 
conservación, protección y restauración ambiental en el 
territorio ancestral de la Línea Negra como continuidad al  
programa Guardabosques Corazon del Mundo GBCM y en 
el marco de la visión de ordenamiento ancestral de los 
cuatro Pueblos de la Sierra Nevada de Gonawindúa, 
producto de la priorización de acuerdos regionales para la 
gobernanza ambiental territorial. Lo anterior en el marco 
del plan integral de la protección, conservación, 
restauración y cuidado de las areas estrategicas de 
sensibilidad ambiental y ecologica de los territorios 
indígenas, concertado en el marco del Consejo Territorial 
de Cabildos.  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
En coordinación con:  

 
Ministerio del Interior  

IT4-117 

20. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente garantizará dentro de FONSUREC una línea de 
inversión especial para la Sierra Nevada de Santa Marta, 
para la ejecución autónoma del presupuesto por parte de 
los cuatro pueblos de la Sierra, en el marco del 
intercambio de sistemas de conocimiento para financiar 
acciones de restauración, conservación y preservación del 
territorio. El diseño y estructuracion de esta línea de 
inversión será priorizada y concertada con el Consejo 
Territorial de Cabildos -CTC  y como resultado de los 
acuerdos regionales territoriales para la gobernanza 
ambiental con los cuatro pueblos de la Sierra Nevada de 
Santa Marta.  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 



IT4-118 

21. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco del Plan 
integral de protección, conservación, restauración y 
cuidado de las areas estratégicas de sensibilidad 
ambiental y ecologica de los territorios indigenas, 
garantizaran la formulación e implementación de un 
programa de conservación cultural y ambiental del 
Bosque seco Tropical de la Sierra Nevada de Santa Marta, 
en el marco de la vision de ordamiento territorial de los 4 
pueblos de la Sierra, concertado en el marco del Consejo 
Territorial de Cabildos.  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

IT4-119 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Ambiente, prorrogará en concertación con el Consejo 
Territorial de Cabildos, el plazo para las medidas 
dispuestas en la Resolución 504 del 2 de abril de 2018, 
prorrogada mediante resolución 407, 320 y 0369 de 2022 
del MInisterio de Ambiente.“Por la cual se declara y 
delimita una zona de protección de desarrollo de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente en 
inmediaciones del Parque Natural Sierra Nevada de Santa 
Marta". Así mismo se compromete a revisar la pertinencia  
y de ser procedente ampliar el área acorde a criterios 
técnicos para establecer amenazas y/o actividades 
económicas de alto impácto  ambiental y cultural. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

IT4-120 

El Gobierno Nacional en cabeza de Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible,  en coordinación con 
Ministerio del Interior en concertación con los pueblos y 
organizaciones indígenas en el marco de la MPC, deberá 
garantizar la participación efectiva de los pueblos 
indígenas en la construcción de las reformas al Sistema 
Nacional Ambiental - SINA a nivel local, regional y 
nacional; a través de la Ruta de Consentimiento y Consulta 
Previa, Libre e Informada - CPLI concertada y 
protocolizada con el Gobierno Indígena 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  en coordinación con 

Ministerio del Interior 

IT4-121 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible garantizará dentro del 
Fondo para la Sustentabilidad y Resiliencia Climática - 
FONSUREC, una subcuenta especial indígena y con 
ejecución directa  del presupuesto por parte de pueblos e 
instituciones indígenas, para financiar acciones de 
restauración, conservación, preservación y rehabilitación 
del territorio. El diseño y la estructuración de esta 
subcuenta será concertada en el marco de la Mesa 
Permanente de Concertación- MPC. 

Ministerio de Ambiente y desarrollo 
Sostenible  



IT4-122 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con las 
instituciones competentes y en concertación con los 
Pueblos Indígenas en el marco de la MPC, y de 
conformidad con la reglamentación del Acuerdo de Escazú 
(Ley 2273 de 2022), garantizará lo siguiente: 
 
1. La coordinación institucional administrativa entre el 
Gobierno Indígena y su institucionalidad y el Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) para la resolución de conflictos 
sociambientales en los territorios indígenas 
 
2. La construcción de una ruta concertada con los pueblos 
indígenas para la implementación de salvaguardas de 
obligatorio cumplimiento sobre el derecho a la 
información y la garantía de participación efectiva de los 
pueblos indígenas para la debida diligencia pública.  
 
3. El Ministerio de  Ambiente, en coordinación con el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República - DAPRE y el Ministerio del Interior, garantizarán 
el trámite de un instrumento normativo que reglamente 
la implementación para Pueblos Indígenas de la Ley 2273 
de 2022, con garantías efectivas para la participación y el 
Consentimiento y Consulta Previa, Libre e informada - 
CCPLI del mismo, en el marco de la MPC, lo cual incluirá 
espacios conjuntos para su revisión y análisis. 

Ministerio de Ambiente y desarrollo 
Sostenible  

 
En coordinación con:  

 
Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República - DAPRE  

Ministerio del Interior 

IT4-123 

El Gobierno Nacional a través del  Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la Cancillería, y demás entidades 
competentes en concertación con  las Autoridades 
Indígenas en contexto de frontera y/o binacionalidad 
(Colombia-Ecuador), construirá  e implementará el Plan 
Biocultural binacional de la Biosfera Andina Panamazonica 
para la protección, cuidado, manejo integrado y 
conservación de las áreas naturales estratégicas 
potenciadoras de la vida,asociadas a la diversidad natural 
y cultural existente. 
 
Propuesta que se debe consolidar en el marco de la mesa 
regional Pastos y Quillasingas creada mediante decreto 
2194 del 2013 por el Ministerio del Interior y en 
coordinación con las autoridades de los pueblos de 
frontera. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación con la 

Cancillería 

IT5-124 

 El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior 
garantizará la  formulación, diagnóstico, protocolización e 
Implementación y, en los casos en los que se considere 
necesaria, la actualización de los Planes de Salvaguarda y 
programa de garantías de los pueblos indígenas en 
cumplimiento de providencias judíciales. 

Ministerio del Interior 



IT5-125 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior 
articulará con las entidades competentes de manera 
concertada con los Pueblos y organizaciones indígenas, la 
formulacion e implementación de un plan de emergencia 
para garantizar la pervivencia física, territorial y cultural 
de los Pueblos en Colombia ante las situaciones de 
urgencia e inminente riesgo contra la vida, integridad y 
espiritualidad. 

Miniterio del Interior 

IT5-126 

Fortalecer la Comisión de Derechos Humanos de los 
Pueblos Indígenas, con participación de las siete 
organizaciones nacionales, para el seguimiento al 
cumplimiento y la implementación de los dictámenes, 
recomendaciones, medidas, fallos, judiciales y decisiones 
de los mecanismos multilaterales que protegen los 
derechos humanos, colectivos y territoriales de los 
pueblos indígenas de Colombia . Además de lo que le 
compete al Ministerio del Interior en materia de 
financiación, gestionará las garantías de interlocución, 
técnicas y operativas con las entidades de orden nacional 
e internacional competentes en el tema.  

Minsiterio del Interior  

IT5-127 

Fortalecer a las iniciativas de las organizaciones, 
comunidades y pueblos indígenas para la labor de 
seguimiento, observancia y monitoreo a la situación de los 
derechos humanos y derecho internacional humanitario, 
con el propósito de materializar la estructuración, puesta 
en funcionamiento y consolidación de observatorios en 
las organizaciones indígenas, incluyendo una estrategia 
para su sostenibilidad. Los observatorios serán 
determinados bajo la autónomía y el gobierno propio de 
las organizaciones indígenas.  

Ministerio del Interior 

IT5-128 

El Ministerio del interior en coordinación armónica con la 
Cancillería colombiana, formulará, concertará e 
implementará en articulación con las entidades del orden 
nacional competentes, una política pública integral de 
acceso y garantía de derechos humanos para los pueblos 
indígenas plurinacionales y transfronterizos con su 
participación.  

Ministerio del Interior 
En coordinación con:  

 
Cancilleria  

IT5-129 

Construir, implementar a nivel nacional y promover un 
protocolo de relacionamiento para la participación plena 
y efectiva de los pueblos y organizaciones indígenas en la 
agenda internacional del Estado colombiano en los 
asuntos que los afecten. 

Cancillería 

IT5-130 

Incluir y priorizar en la agenda internacional del Estado 
Colombiano,  los acuerdos bilaterales que aborden los 
temas de doble nacionalidad y libre movilidad 
transfronteriza de las comunidades indígenas que habitan 
las zonas de frontera. 

Cancillería 

IT5-131 

Promover la capacitación  del procedimiento de 
reconocimiento de la condición de persona apátrida en 
Colombia, para garantizar el acceso a este trámite a las 
comunidades indígenas que lo requieran. 

Cancillería 



IT5-132 

Realizar gestiones diplomáticas que conduzcan a la 
repatriación de Colombia de piezas precolombinas del 
patrimonio cultural colombiano, exaltando la memoria 
histórica de los pueblos originarios.  

Cancillería 

IT5-133 

Formular y ejecutar un plan de Implementación efectiva y 
acelerada del Decreto 4633 de 2011 , previa concertación 
con los pueblos y organizaciones indigenas. El plan incluirá 
la reglamentación del Decreto Ley Indígena. 

UARIV 

IT5-134 

El Ministerio del interior en coordinación armónica con la 
Unidad Nacional de Protección -UNP y demás entidades y 
organismos del orden nacional y territorial, concertará, 
expedirá e implementará el instrumento jurídico que 
reglamenta la adopción de las medidas de protección 
colectiva e individual para  pueblos indígenas, 
garantizando la incorporación del enfoque de mujer, 
género, generacional e interseccional. 

Ministerio del Interior  
 

En coordinación con: Unidad Nacional 
de Protección-UNP 

IT5-135 

Las entidades del orden nacional  implementarán  de 
forma progresiva las recomendaciones emitidas por la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, según su 
viabilidad y competencias, dando prioridad a las 
recomendaciones relacionadas con asuntos indígenas.  
 
Para lo anterior, el Gobierno nacional, a través del DAPRE 
y en articulación con el Comité de Seguimiento y el 
Monitoreo a la implementación de las recomendaciones 
de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la no Repetición -CSM, definirá los 
lineamientos, roles y responsabilidades de las entidades 
competentes, así como la metodología de formulación y 
el mecanismo de seguimiento a las acciones que las 
entidades identifiquen para su cumplimiento. El 
Departamento Nacional de Planeación brindará apoyo 
técnico a la definición de los lineamientos y facilitará el 
SIIPO, como herramienta para el seguimiento de 
recomendaciones. 

Departamento Administrativo para la 
Presidencia - DAPRE 

IT5-136 

El Gobierno Nacional se compromete con los pueblos 
indígenas  a garantizar la incorporación en el Plan 
plurianual de inversiones del PND y los presupuestos 
anuales correspondientes de los recursos requeridos para 
la implementación del capítulo étnico del Acuerdo Final de 
Paz. El seguimiento y verificación de la incorporación y 
ejecución de los recursos se hará en el marco de la CSIVI, 
para lo cual se rendirá un informe anual liderado por la 
Vicepresidencia y la OACP Unidad de Implementación 
 
El Gobierno Nacional adecuará y fortalecerá la 
organización administrativa de las entidades de la rama 
ejecutiva del nivel nacional para el cumplimiento del 
mandato de implementación del capítulo étnico del 
Acuerdo Final de Paz.  

Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz 

 
En coordinación con:  

Departamento Nacional de Planeación 



IT5-137 

El Gobierno Nacional, en cabeza de La Unidad de 
Implementación del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera -
OACP- garantizará  la consecución de recursos para el 
funcionamiento permanente de la Instancia Especial de 
Alto Nivel de los Pueblos Etnicos IEANPE para el 
seguimiento y monitoreo a la implementación integral del 
AFP en lo relacionado con los pueblos indigenas.  

DAPRE - Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz 

IT5-138 

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, garantizará la participación 
integral y efectiva de las organizaciones y autoridades 
indígenas, con enfoque territorial y de mujer, familia y 
generación incluyendo jóvenes, en los  procesos de 
diálogos para la paz, en el marco de la implementación de 
la política de Paz Total dispuesta en la Ley 418 de 1997 y 
la Ley 2272 de 2022, salvaguardando los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en los acuerdos resultantes de estos 
procesos de diálogo.  

Departamento Administrativo para la 
Presidencia -DAPRE/ Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz 

IT5-139 

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de la OACP, 
fortalecerá y brindará garantias operativas a las instancias 
propias para la paz de los pueblos indígenas, y también a 
las acciones de alivio humanitario y atención inmediata  
acordadas en el marco de los diálogos de paz, con el fin de 
proteger los derechos humanos, colectivos,territoriales y 
el DIH de los pueblos indígenas.   

Departamento Administrativo para la 
Presidencia -DAPRE/ Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz 

IT5-140 

El Ministerio de Justicia y del Derecho construirá la política 
de drogas y sus instrumentos reglamentarios 
garantizando la participación plena y efectiva de los 
pueblos y organizaciones indígenas, a través de las 
instancias correspondientes. Lo anterior, incluye 
garantizar la participación de los pueblos en los escenarios 
existentes para la toma de decisiones, el desarrollo de la 
preconsulta en el año 2023 y de los procesos de consulta 
previa en el año 2024. 

Ministerio de Justicia y el Derecho  

IT5-141 

El Gobierno Nacional, por intermedio de los ministerios y 
entidades estatales comprometidas y con la articulación 
de la cooperación internacional promoverá, con la 
coordinación de la Unidad de implementación-OACP, la 
consecución progresiva del presupuesto adicional 
necesario para la implementación real y efectiva, de las 
decisiones y medidas que adopte la JEP y la UBPD y que 
garantice la materialización de los derechos de los pueblos 
indígenas cómo víctimas del conflicto armado 

Departamento Administrativo de la 
Presidencia - Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz 
 

En coordinación con:  
 

Ministerio de Justicia  
 JEP  

 UBPD 

IT5-142 

La Registraduría Nacional del Estado Civil garantizará el 
derecho a la identidad y nacionalidad de los miembros de 
los pueblos indígenas en Colombia, acorde a su 
autodeterminación, con enfoque de derechos a los 
pueblos originarios. 

 
 Registraduría Nacional del Estado Civil 

en coordinación con la Cancillería 



IT5-143 

Avanzar en la implementación de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), conforme al 
Artículo 1ro del Capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, para 
el cumplimiento a las iniciativas con enfoque étnico para 
pueblos indígenas, concertadas y plasmadas en los Planes 
de Acción para la Transformación Regional (PATR) 
garantizando la gestión de apropiación presupuestal en 
sus distintas fases, y fortaleciendo técnica y 
operativamente a los Pueblos Indígenas y los Mecanismos 
Especiales de Consulta (MEC). 

Agencia de renovación del territorio 

IT5-144 

El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior 
presentará un proyecto de ley para modificar el artículo 
5to de la ley 759 de 2002, el cual será radicado y 
concertado con las organizaciones indígenas en el marco 
de la MPC, con el objetivo de garantizar la participación 
efectiva de los pueblos y organizaciones indígenas en la 
comisión intersectorial nacional para la acción integral 
contra minas antipersonas CINAMAP, así como en la 
construcción de estrategias para el Programa de Acción 
Integral contra Minas Antipersona AICMA 

Ministerio del Interior  

IT5-145 

El Gobierno Nacional expedirá el decreto establecido en el 
parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 2135 de 2021 (Ley de 
Fronteras). El Ministerio del Interior garantizará los 
recursos  para que las organizaciones indígenas que 
participan en la MPC, a través de un equipo técnico, 
formulen un proyecto de Decreto el cual será presentado, 
una vez sea aprobado por la MPC, al Ministerio del Interior 
para su expedición 

Ministerio del Interior 

IM-146 

Formular e implementar una Política Pública Integral para 
la Mujer, Familia y Generación Indígena. La Política Pública 
se articulará con políticas, planes y programas sectoriales 
con metas, presupuestos y mecanismos de seguimiento, 
involucrando a todos los sectores del gobierno 
colombiano. 

 
Ministerio de Interior 

 
  

IM-147 

Socializar, concertar, protocolizar e implementar el 
capitulo indígena de  la política pública nacional de 
infancia y adolescencia con participación de los pueblos y 
organizaciones indígenas, así como los demás agentes del 
SNBF, brindando todas las garantías necesarias para su 
cumplimiento. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

IM-148 
Garantizar la continuidad de la ruta metodológica para la 
construcción del capítulo indigena de la Política Pública de 
juventud y su posterior adopcion e implementacion. 

Departamento 
Administrativo de la 

Presidencia/Consejería Presidencial 
para la 

Juventud 

IM-149 

Expedir el instrumento normativo para la creación y 
puesta en funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Jóvenes indígenas (CNJI) de las organizaciones indigenas 
nacionales como una instancia técnica sobre asuntos 
relacionados con la juventud indígena. 

Ministerio de Interior 



IM-150 

Formular e implementar un plan de acción en 
concertación con los pueblos y organizaciones indigenas, 
sobre el cuidado del bienestar mental y las desarmonías 
espirituales para la atención y prevención del suicidio, 
consumo de SPA, todo tipo de violencias, explotación 
sexual, estado de mendicidad en jóvenes indígenas 
teniendo en cuenta la cosmovisión, la ley de origen, 
derecho mayor y otras de cada pueblo, en articulación con 
el Mecanismo articulador para el abordaje integral de las 
violencias por razones de sexo y genero contra las 
mujeres, niños, niñas y adolecenste  y  con el comité 
consultivo del ESCNNA. 

Ministerio de Salud.  
 
 

En coordinación con:  
Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) 

IM-151 

Diseñar e implementar un plan de acción urgente para la 
Mujer, Familia y Generación indígena, con el fin de 
prevenir y eliminar todo tipo de violencias basadas en 
género (VBG) que garantice el goce efectivo de sus 
Derechos con participación de los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas en cabeza de la CNMI 

Departamento 
Administrativo de la 

Presidencia/Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer 

IM-152 

Concertar la formulación e implementación del  capitulo 
indígena de la Política Pública Nacional de Envejecimiento 
y vejez con los pueblos y organizaciones indigenas y la 
CNMI orientado a la atención, inclusión y garantía efectiva 
de los derechos y la dignificación de las personas mayores 
de los pueblos originarios; con sus indicadores de 
cumplimiento, metas anuales y recursos definidos 

Ministerio de Salud 

IM-153 

El Gobierno Nacional garantizará, bajo la coordinación del 
Ministerio del Interior y en conjunto con la  UARIV, el 
DAPRE, y el DPS,  la implementacion efectiva y urgente del 
auto 092-2008 con su programa de Protección integral de 
mujeres indígenas desplazadas o en riesgo de estarlo y de 
su Plan de acción integral, en concertación con la CNMI, 
los pueblos y organizaciones indígenas; identificando y 
articulando el presupuesto que las entidades del gobierno 
nacional destinarán y  garantizarán de manera específica. 

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con:  
Unidad para la atención y reparación 

integral a las víctimas - UARIV 
DAPRE 

Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social-DPS 

IM-154 

Garantizar el cumplimiento efectivo del decreto 1097 de 
2020 y 1158 de 2020 mediante la formulación e 
implementación de un proyecto de inversión específico 
para el fortalecimiento de la CNMI con participación de los 
pueblos y organizaciones indígenas, 

Ministerio del Interior 

IM-155 

El DPS garantizará la concertación con los pueblos y 
organizaciones indígenas a través de la CNMI en  la MPC 
para el diseño de los programas que atienden a la 
población indígena, y a partir de esta concertación se 
determinará la cobertura progresiva y la implementación 
con enfoque indígena  e interseccional de acuerdo a sus 
realidades territoriales, geográficas y culturales. 

Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social 



IM-156 

Crear un programa integral de manera concertada con los 
pueblos, organizaciones indígenas y la CNMI, que permita 
la atención, inclusión y garantía de los derechos de la 
población indígena con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas, de acuerdo con la 
cosmovisión de los pueblos originarios.  
Nota. Las estructuras organizativas indígenas garantizarán 
la participación de dicha población. 

Departamento 
Administrativo de la 

Presidencia/Consejería presidencial 
para la equidad de la Mujer 

 
En coordinación con: 

 
Vicepresidencia de la República 

IM-157 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 
fortalecerá los procesos organizativos de los jóvenes 
indígenas a nivel regional y nacional a través de planes de 
acción, en concertación con la DENAJI.  

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con:  
Consejería para la juventud 

IM-158 

Garantizar la participación efectiva de las organizaciones 
indígenas "jovenes indígenas en concertación con la 
DENAJI" en aquellos escenarios que se definan para tal fin 
en el marco de los procesos de construcción de la paz total 
que el gobierno nacional adelante, con los grupos 
armados ilegales que hacen presencia en los territorios, 
así como en los mecanismos de reparación colectiva de los 
pueblos indígenas victimas del conflicto armado que allí se 
pacten. 

Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz 

IM-159 
Garantizar la implementacion de la hoja de ruta para la 
caracterizacion de vulneraciones de derechos de las 
juventudes indigenas en concertacion con la DENAJI 

Ministerio del Interior 
 

En Coordinación con:  
Consejería presidencial para la equidad 

de la Mujer-DAPRE/Consejería 
Presidencial para la Juventud 

IM-160 

El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del Interior 
garantizará espacios para el intercambio de experiencias 
que permitan el fortalecimiento cultural, liderazgo, 
participación Comunitaria, Política y Organizativo de la 
Juventud indígena a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

Ministerio del Interior 

IM-161 

Formular e implementar de manera concertada un 
programa para fortalecer las iniciativas y 
emprendimientos propios y culturales, de los jóvenes 
indígenas bajo el principio de autonomía. 

Ministerio de Cultura 

IM-162 

Formular e implementar de manera concertada un 
programa para fortalecer productiva y comercialmente las 
unidades productivas, de los jóvenes indígenas bajo el 
principio de autonomía. 

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 

IM-163 

El MInisterio de Comercio Industria y Turismo  formulará 
e implementará de manera concertada con la CNMI, 
pueblos  y organizaciones indígenas un programa de 
autonomia económica para fortalecer productiva y 
comercialmente las unidades productivas de las mujeres 
indígenas, en articulación con programas de entidades 
nacionales para brindar capacidades técnicas y 
empresariales para el desarrollo de iniciativas productivas 
adelantadas por mujeres indígenas, en un término 

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 



máximo de 1 año 

IM-164 

Crear y fortalecer centros de pensamiento y escuelas de 
formación propia presenciales  para el liderazgo, 
participación política y organizativa de la mujer, familia y 
generación indígena en el marco del gobierno y los 
sistemas propios de los pueblos originarios. 

Ministerio del Interior  
 

En coordinación con: 
Dirección de Democracia, Participación 

Ciudadana y la Acción Comunal 

IM-165 

Garantizar el diseño e implementación de un programa 
para el fortalecimiento, reivindicación y transmisión 
intergeneracional de los conocimientos propios  para los 
jóvenes de los pueblos de la Sierra Nevada de 
Gonawindúa, en concertación con el Consejo Territorial 
de Cabildos, de acuerdo a la ley de origen y consmovisión  
propia  de los pueblos de la Sierra Nevada de Gonawindúa.  

Ministerio de Cultura 

IM-166 

 Diseñar e implementar   una estrategia de formación 
integral, intercultural y con enfoque diferencial indígena 
concertada con el CTC para los jóvenes indígenas de la 
Sierra Nevada de Gonawindúa con las siguientes acciones:  
1. Diseño e implementación de programas de formación 
en tematicas priorizadas y concertadas por el CTC. 
2. Diseñar e implementar programas de formación para 
fortalecer las capacidades técnicas, emprendedoras y 
empresariales de los jóvenes de los Pueblos de la Sierra 
Nevada de Gonawindúa, que lleven al desarrollo de 
iniciativas productivas.   

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA  

IM-167 

Evaluar los resultados del pilotaje, adecuar los 
documentos técnicos y operativos, desde la ley de orígen  
de los pueblos de la Sierra Nevada de Gonanwindúa,  y 
priorizar las comunidades beneficiarias para la 
implementación del Modelo de Atención Integral con los 
cuatro pueblos de la Sierra Nevada de  Ganawindúa, con 
la participación y en concertación de las coordinadoras de 
mujer y niñez del CTC. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 



IM-168 

El Ministerio del Interior articulará con las entidades 
competentes del gobierno nacional y las mujeres del 
Consejo Territorial de Cabildos de la Sierra Nevada de 
Gonawindúa, los siguientes componentes de trabajo: 
 1. Componente de Paz Territorial. 
Apoyar el fortalecimiento de los procesos, iniciativas y 
agendas propias comunitarias e interculturales de 
construcción de paz territorial desde y para las mujeres y 
familias indígenas (OACP) 
 2. Componente: Cuidado , conservación y preservación 
integral de la madre tierra. 
Diseñar e implementar una estrategia de fortalecimiento 
de los espacios de transmisión intergeneracional de 
saberes y protección de la lengua, concertada con las 
mujeres y la niñez indígena de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. MinCultura 
3. Componente de salud y armonía psicoespiritual 
Incluir dentro del plan de acción sobre el cuidado del 
bienestar mental y las desarmonías espirituales para la 
atención y prevención del suicidio, consumo de SPA, todo 
tipo de violencias, explotación sexual, estado de 
mendicidad en jóvenes indígenas que liderá el Ministerio 
de Salud, acciones con las mujeres de los cuatro (4) 
pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta. 
4. Componente de Violencias contra las mujeres indígenas 
Fortalecer los comités comunitarios o procesos colectivos 
para la prevención, atención, acompañamiento integral y 
acceso a la justicia de las mujeres, niñez y familias víctima 
de todo tipo de violencias contra las mujeres indígenas, en 
el marco del mecanismo articulador del Decreto 2117 de 
2010. 
Mecanismo articulador: MinSalud - CPEM 
5. Componente fortalecimiento y participación política de 
las mujeres 
Fortalecimiento de los procesos organizativos de las 
mujeres indígenas de la sierra nevada de Gonawindua. 
Mininterior. 

Ministerio del Interior 
 

En coordinación con:  
 

Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz 

Ministerio de Cultura  
Ministerio de Salud  

IM-169 

El Gobierno Nacional en cabeza de la Vicepresidencia de 
la República creará e implementará un Plan Integral de 
Atención, Inclusión y Garantía de los Derechos de la 
Población Indígena con Capacidades Diversas, con 
enfoque de Mujer, familia y generación, en concertación 
con la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas y la MPC, 
lo anterior de conformidad con la ruta metodológica 
concertada previamente. 

Vicepresidencia de la República  
 

En coordinación con:  
Departamento Administrativo de la 

Presidencia -DAPRE  -Consejería 
Equidad de la Mujer 

IM-170 

El Gobierno Nacional en cabeza de la Vicepresidencia de 
la República garantizará la participación real, efectiva y 
concertada de los pueblos indígenas en la formulación e 
implementación del Sistema Nacional de Cuidado en 
armonía con los sistemas de conocimientos propios de los 
pueblos indígenas para la pervivencia física y cultural, de 
acuerdo con sus propias concepciones del cuidado de 

Vicepresidencia de la República  
 

En coordinación con:  
Departamento Administrativo de la 

Presidencia -DAPRE  -Consejería 
Equidad de la Mujer 



vida. 

IM-171 

El Gobierno Nacional, en cabeza de la Vicepresidencia de 
la República y la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer, concertará la creación y el fortalecimiento de 
Observatorios de Violencias contra las mujeres indígenas, 
coordinados desde los procesos de las mujeres en los 
territorios ancestrales.  
Se crearán y fortalecerán los observatorios de manera 
concertada. 

Vicepresidencia de la República  
 

En coordinación con:  
Departamento Administrativo de la 

Presidencia -DAPRE  -Consejería 
Equidad de la Mujer 

IM-172 

El Gobierno Nacional, con el liderazgo y coordinación de la 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario, garantizará la 
implementación de iniciativas comunitarias de los pueblos 
indígenas para la prevención del reclutamiento, uso, 
utilización y violencia sexual de niños, niñas y 
adolescentes indígenas, en el marco de la CIPRUNNA y las 
entidades que la conforman, las cuales asignarán los 
recursos técnicos y financieros de acuerdo con su 
competencia y capacidad, de manera concertada con la 
CNMI y la CDDHH. 

Departamento Administrativo de la 
Presidencia - Consejería Presidencial 

para los Derechos Humanos CIPRUNNA 
 

En coordinación con:  
 
 

Instituto de Bienestar Familiar  
Ministerio del Interior  

IM-173 

El ICBF, en concertación con la CNMI, organizaciones y 
pueblos indígenas, construirá y garantizará con recursos 
técnicos y financieros articulando con las entidades 
competentes del tema, mediante una ruta metodológica 
para dar continuidad al proceso de caracterización 
nacional de las vulneraciones de los derechos de la niñez 
indígena. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF 

IM-174 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, garantizará la Consulta 
Previa, Libre e Informada de la actualización de la Ley 
731/2002 (Mujer rural) y demás instrumentos normativos 
relacionados, para lo cual garantizará los recursos que se 
requieran,  en el marco de la Mesa Permanente de 
Concertación y la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

 

Mesa Regional Amazónica 
 

Cod. ACUERDO ENTIDAD RESPONSABLE 

IT1-175 

El Gobierno Nacional en concertación con el Pueblo 
Nukak, diseñará e implementará un plan de acción 
integral y atención que garantice el proceso de 
reparación colectiva y retorno del Pueblo Indígena 
NUKAK como caso emblemático, con el 

Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas 
(UARIV) - Ministerio del Interior -
Ministerio de Salud y Protección 

Social  



acompañamiento y seguimiento de MRA, y en 
coordinación con la OPIAC.  

IT1-176 

Implementar acciones y mecanismos contenidos en el 
Plan de Acción para prevenir, monitorear y/o 
controlar la Explotación Ilícita de Minerales en los 
territorios indígenas de la Amazonía por parte de las 
entidades competentes en la materia, en 
coordinación con las autoridades indígenas en el 
marco de la MRA. 

Ministerio de Minas y energía - 
Agencia Nacional de Minería, 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT1-177 

Avanzar en la implementación de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) conforme al 
artículo 1 del capítulo 1 del Decreto 893 de 2017, para 
el cumplimiento a las iniciativas con enfoque étnico 
para pueblos indígenas, concertadas y plasmadas en 
los Planes de Acción para la Transformación Regional 
(PATR) garantizando la gestión de apropiación 
presupuestal en sus distintas fases, y fortaleciendo 
técnica y operativamente los Mecanismos Especiales 
de Consulta (MEC), en los departamentos de 
Putumayo, Caquetá y Guaviare, en concertación con 
la MRA 

Agencia de Renovación del 
Territorio 

IT1-178 

Implementar procesos de reparación colectiva, 
retorno y reubicaciones, restitución y Planes de 
Salvaguarda para las comunidades, pueblos y grupos 
indígenas víctimas del conflicto armado de la 
Amazonía colombiana 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas (UAEGRTD) - Unidad 

para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas (UARIV) - 

Ministerio del Interior  

IT1-179 

El Gobierno Nacional desarrollará de manera 
concertada con las autoridades indígenas de la 
Amazonia colombiana y las entidades vinculadas en el 
decreto 1232 de 2018, y en concertación con la MRA, 
un plan integral con las acciones necesarias para la 
implementación del decreto, incluyendo medidas 
para eliminar todas las presiones sobre el territorio 
Yuri-Passé y de otros pueblos de los cuales se tienen 
indicios de su existencia. Para esto, se realizarán las 
mesas técnicas necesarias en el marco de la MRA, 
para la formulación e implementación del plan 
integral y demás acciones necesarias para la 
implementación del decreto e impulsará su 
aprobación en la Comisión Nacional, así como la 
socialización con las autoridades indígenas locales.  

Ministerio del Interior.  



IT1-180 

El gobierno nacional diseñará, coordinará e 
implementará, en concertación con los pueblos 
indígenas, la Política Pública para Pueblos en contacto 
inicial con el propósito de garantizar los derechos 
fundamentales y superar las condiciones de 
vulnerabilidad 

Ministerio del Interior 
 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT1-181 

En el marco de la construcción de la "Política Pública 
integral de acceso y garantía de derechos humanos 
para los pueblos indígenas plurinacionales y 
transfronterizos” concertada en la MPC, se 
garantizará una ruta de construcción diferencial para 
los pueblos indígenas amazónicos de frontera.  

Ministerio del Interior  
Entidad vinculada: Ministerio de 
Relaciones Exteriores Cancillería 

IT1-182 

El Gobierno Nacional, en concertación con los pueblos 
indígenas de los departamentos de la Amazonía 
colombiana priorizando las áreas no municipalizadas, 
formulará e Implementará los Planes de Acción 
Inmediata -PAI- (equivalente a PDET) en el marco de 
la implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo de 
Paz, en coordinación y articulación con las entidades 
competentes, a través de la financiación de las 
iniciativas concertadas con los pueblos indígenas 
amazónicos acorde con sus estructuras organizativas 
y espacios de diálogo y concertación  

Ministerio del Interior  

IT2-183 

Formulación e implementación de modelos y/o 
formas de cuidado de salud indígena para los 64 
pueblos indígenas de la región amazónica. Una vez 
expedida la reglamentación del SISPI, la 
implementación de los modelos de salud y/o formas 
del cuidado de la salud se realizará de conformidad 
con ésta. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT2-184 

Garantizar los desarrollos normativos y de política 
pública para el traslado en diferentes medios de 
transporte de acuerdo al contexto en los territorios 
para la atención de casos de urgencia que requieren 
traslado desde las comunidades a centros de atención 
en salud, con su respectivo retorno al territorio 
indígena mediante programas concertados en la 
MRA.     

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT2-185 

Adecuación institucional de los pabellones indígenas 
para implementar el cuidado de la salud y la medicina 
tradicional en el marco de lineamientos de política 
relacionados, en concertación con la MRA y la 
institucionalidad de salud indígena de la Amazonia.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT2-186 

Construir, mejorar, mantener y adecuar la 
infraestructura de transporte, (incluyendo entre 
otros, caminos ancestrales, muelles, vías fluviales y 
pistas aéreas) priorizada por los pueblos indígenas 
amazónicos en sus territorios, de manera concertada 
con la MRA, de acuerdo con la asignación 
presupuestal anual del PND.  

Ministerio de Transporte 



IT2-187 

Concertar y poner en funcionamiento un 
Observatorio de Derechos Humanos de los pueblos 
indígenas de la región amazónica con instrumento de 
estrategia para su sostenibilidad articulado con la 
OPIAC. 

Alta consejería Presidencial para 
los derechos humanos.  

IT2-188 

Formular, concertar e implementar un capítulo 
específico para los pueblos indígenas amazónicos de 
la política pública de comunicaciones de y para los 
pueblos indígenas concertado en el marco de la MRA.  

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

IT2-189 

Formular, concertar e implementar un capítulo 
específico para los pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana dentro del plan de conectividad de y para 
los pueblos indígenas que contemple la garantía de 
acceso, uso y apropiación de TIC   desde un enfoque 
diferencial territorial indígena respetando la objeción 
cultural. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

IT2-190 

Adecuar y articular las operaciones estadísticas que se 
definan en coordinación con la MRA en los territorios 
indígenas de la Amazonía colombiana priorizados y 
concertados siendo la OPIAC un aliado estratégico 
para la interlocución y garantía de derechos de los 
pueblos indígenas 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE)  

IT2-191 

El Ministerio de Salud y Protección social brindará las 
garantías técnicas y financieras para la creación y 
funcionamiento de la Mesa de Salud de la MRA en el 
marco de lo concertado respecto a número de 
sesiones, garantías a delegados y asesores, y 
socializaciones territoriales 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT2-192 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Interior apoyará el proceso de formación y 
capacitación de las mujeres de la Amazonía del 
programa "Dialogando y viviendo los derechos en la 
comunidad" que permite articular procesos de 
sensibilización, comunicación, formación de 
liderazgos y transmisión de conocimientos sobre los 
derechos de las mujeres indígenas. 

Ministerio del Interior 

IT2-193 

Elaborar un plan de hábitat integral (agua, vivienda y 
saneamiento básico) para los territorios indígenas de 
la Amazonía colombiana a partir de los sistemas de 
conocimiento propio, de manera coordinada con la 
Mesa Regional Amazónica 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.  

IT2-194 

Implementar el plan de acción de la resolución 1602 
de 2018 en la Región Amazónica para el 
fortalecimiento de la cultura y deportes indígenas que 
contribuya a la promoción y protección de los juegos 
y empleo del tiempo libre desde sistemas de 
conocimiento propio. 

Ministerio del Deporte 



IT2-195 

El Gobierno nacional, bajo el liderazgo de la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz, brindará garantías 
de participación integral y efectiva a las 
organizaciones indígenas de la región Amazónica, en 
el proceso de paz total, en el marco de lo acordado en 
los diálogos y conversaciones que se desarrollen con 
los actores armados ilegales con influencia en el 
territorio Amazónico. 

Oficina Alto Comisionado para la 
Paz - Departamento 

Administrativo de la Presidencia 
de la República   

IT2-196 

El Min interior articulará la formulación e 
implementación de un plan integral intersectorial 
para la atención de las familias vulnerables con niñez 
indígena amazónica en situación de mendicidad y/o 
capacidad especial para la garantía de su derecho a la 
salud, alimentación, educación y formación cultural 
para su protección integral de acuerdo a las prácticas 
culturales y/o interculturales de los pueblos indígenas 
de la región amazónica. 

Ministerio del Interior 
  

En coordinación con:  
Ministerio de Salud y Protección 

Social, Ministerio de Cultura, 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF y Departamento para 

la Prosperidad Social DPS. 

IT2-197 

Garantizar la construcción, ajuste, socialización, 
concertación, actualización e implementación técnica 
y financiera de los modelos educativos propios de 
enseñanza indígena, proyectos educativos 
comunitarios o como lo denomine cada pueblo 
indígena de la Amazonía Colombiana  

Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio de Cultura  

IT2-198 

Creación y fortalecimiento de una universidad pública 
de carácter especial propia e intercultural de los 
pueblos indígenas de la Amazonia colombiana de 
conformidad con su estructura organizativa propia y 
de acuerdo con la normatividad vigente y las 
adecuaciones normativas necesarias que contemple, 
como mínimo: Estudios de prefactibilidad, factibilidad 
y viabilidad; adecuación institucional, infraestructura 
física y tecnológica, dotación de laboratorios, 
ampliación de oferta académica y de investigación, 
movilidad académica, alianzas con otras 
universidades, y financiación en el marco de la política 
de gratuidad, en concertación con la MRA. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-199 

El Ministerio de Educación Nacional en articulación 
con las entidades competentes garantizarán el diseño 
e  implementación de un plan de infraestructura para 
los estudios, diseño, construcción, mejoramientos, 
reubicación y dotación de las infraestructuras 
educativas interculturales y/o formas de construcción 
propias en los territorios indígenas de la Amazonía 
Colombiana de acuerdo con las necesidades del PEC, 
y en concertación con los pueblos indígenas de la 
Amazonía en el marco de la MRA, promoviendo la 
participación de las Entidades Territoriales 
Certificadas. 

Ministerio de Educación Nacional  



IT2-200 

Concertar en el marco de la Mesa Regional Amazónica 
un enfoque diferencial indígena que permita una 
adecuación normativa integral, en el marco del 
Decreto 2500 del 2010, Resolución 018858 del 2018 y 
demás normas existentes, para la aplicación de 
variables especiales en la asignación de recursos 
financieros para la atención educativa en los pueblos 
indígenas amazónicos. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-201 

El Ministerio de Educación en el marco de sus 
competencias y en articulación con las entidades 
competentes realizarán una propuesta de adecuación 
normativa que permita una solución estructural a la 
asignación de transporte escolar a los estudiantes 
indígenas que habitan zonas de difícil acceso 
mediante la modalidad fluvial y terrestre en los 
departamentos de la amazonia colombiana en 
concertación con la MRA. 

Ministerio de Educación Nacional  

IT2-202 

Formular e implementar un plan de acción en 
concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas, sobre el cuidado del bienestar mental y las 
desarmonías espirituales para la atención y 
prevención del suicidio, consumo de SPA, todo tipo de 
violencias, explotación sexual, estado de mendicidad 
en jóvenes indígenas teniendo en cuenta la 
cosmovisión, la ley de origen, derecho mayor y otras 
de cada pueblo, en articulación con el Mecanismo 
articulador para el abordaje integral de las violencias 
por razones de sexo y genero contra las mujeres, 
niños, niñas y adolescentes  y  con el comité 
consultivo del ESCNNA. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

IT2-203 

Crear e implementar en el cuatrienio un plan integral 
de formación técnica y tecnológica efectiva e 
intercultural de los jóvenes indígenas de la Amazonía, 
que garantice el fortalecimiento de las capacidades 
para la generación de ingresos al interior de los 
pueblos y territorialidades indígenas, en concertación 
con los pueblos indígenas en el marco de la Mesa 
Regional Amazónica. 

Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA)  

IT2-204 

Fortalecer los emprendimientos económicos 
culturales de las mujeres indígenas de la Amazonía 
basados en los sistemas de conocimiento propio.  

Ministerio de Cultura  

IT2-205 

Fortalecer la escuela de formación política de la 
OPIAC para los liderazgos juveniles indígenas que 
cuente con el apoyo financiero para la capacitación, 
desarrollo organizacional y programas específicos 
para la juventud de las comunidades indígenas de la 
región amazónica. 

Ministerio del Interior   



IT2-206 

La Unidad Nacional de Protección construirá de 
manera concertada con las autoridades tradicionales 
de los pueblos indígenas de la Amazonía las rutas de 
protección individual y colectiva necesarias para los 
jóvenes, líderes, lideresas y sabedores y cuidadores 
de los territorios víctimas de la vulneración a los 
derechos humanos. Además, el Ministerio del 
Interior, a través de la oficina de DDHH, implementará 
programas tendientes a garantizar la protección de 
los mismos, en concertación con los pueblos 
indígenas en el marco de la MRA.  

Ministerio del Interior 

IT2-207 

El Ministerio del Interior, en el marco de sus funciones 
establecerá un programa de fortalecimiento cultural 
propio para la formación de los NNA en los aspectos 
relacionados de gobierno propio, gobernanza del 
territorio y liderazgo de acuerdo a los usos y 
costumbres en los pueblos indígenas de la región 
amazónica, articulando al ICBF y al Ministerio de 
Cultura 

Ministerio del interior 
Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) 

IT2-208 

Formular y avanzar en la implementación de un Plan 
Integral Regional en concertación con la MRA para 
preservar los sistemas de pensamiento, saberes, 
prácticas ancestrales, espacios de trasmisión 
intergeneracional de los sistemas de conocimiento 
propio de los pueblos indígenas de la región 
amazónica. 

Ministerio de Cultura 

IT2-209 
Fortalecimiento al ejercicio de la jurisdicción especial 
de los pueblos indígenas amazónicos. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

IT3-210 

La Agencia de Desarrollo Rural formulará e 
implementará un programa especial de desarrollo 
agropecuario y rural indígena amazónico, concertado 
en la MRA, para los 6 departamentos de la región 
Amazónica enfocada en el fortalecimiento de chagras 
y conukos, y otras actividades agropecuarias de 
economías propias que reconozca los saberes ligados 
a la recolección y el cultivo por parte de las mujeres, 
basados en los sistemas de conocimiento propio. 

Agencia Desarrollo Rural - 
Ministerio de Agricultura y 

desarrollo rural.  

IT3-211 

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
concertará en la MRA, la formulación e 
implementación de una estrategia de fortalecimiento 
de las unidades productivas de los pueblos indígenas 
de la Amazonía, incluidos los liderados por las mujeres 
indígenas, a partir del reconocimiento de su labor 
como restauradora, protectora y conservadora del 
ecosistema amazónico. 

Ministerio de Comercio industria y 
Turismo  

IT3-212 

Desarrollo e Implementación del Plan de turismo 
vivencial amazónico.  (El turismo vivencial amazónico 
es un turismo de naturaleza, contemplativo, 
sostenible y cultural, diseñado y trabajado por la 
institucionalidad indígena amazónicas) 

Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo 

- Fondo Nacional de Turismo 
(FONTUR) 



IT3-213 

En el marco de la garantía progresiva del derecho 
humano a la alimentación se concertará, en la MRA, 
la adecuación institucional de los programas de 
atención integral a la primera infancia y nutrición en 
el componente de alimentación y nutrición, dirigidos 
a niñas y niños de 0 a 5 años, mujeres gestantes y en 
periodo de lactancia de los pueblos indígenas de la 
Amazonía colombiana 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

IT4-214 

Diseño e implementación de soluciones alternativas 
para la ampliación y mejoramiento en la 
infraestructura energética en las comunidades 
indígenas de los departamentos amazónicos, 
concertados con la MRA con el fin de promover 
gradualmente el cambio de soluciones basadas en 
energía de combustible fósil a energías limpias. 

Ministerio de Minas y Energía-  
Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones 
Energéticas para zonas no 

interconectadas (IPSE) 

IT4-215 

Construir y adoptar un protocolo de relacionamiento 
para la participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas amazónicos en la agenda internacional del 
Estado colombiano en los asuntos que los afecten, en 
el marco de la MRA. 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores Cancillería 

IT4-216 
Crear un Modelo de Gestión Intercultural Indígena 
para la gestión del riesgo en la Amazonía Colombiana 
en concertación con la MRA.  

UNGRD Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres 

IT4-217 

El gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se compromete a 
crear un área de gestión ambiental  amazónica, con 
una subárea ambiental indígena amazónica para 
consolidar la gobernanza ambiental indígena que 
fortalezca las prácticas y sistemas propios de 
conocimiento desde una perspectiva territorial y 
cultural, para lo cual realizará los estudios técnicos de 
reestructuración del Ministerio con la participación 
de los pueblos indígenas de la amazonia Colombiana 
del espacio de la MRA.  La creación quedará sujeta a 
la aprobación por parte del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de 
Hacienda. 

 Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible   

IT4-218 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
financiará la construcción de planes de ordenamiento 
ambiental de los resguardos indígenas de la Amazonía 
acorde a los sistemas de conocimiento indígena, 
potenciando el uso, manejo y aprovechamiento 
ambiental sostenible de los territorios indígenas 
amazónicos, producto de la priorización de acuerdos 
regionales para la gobernanza ambiental territorial en 
el marco de la MRA 

 Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible   



IT4-219 

Implementar un programa especial para la 
conservación, protección (monitoreo y control 
colectivo de la biodiversidad), recuperación, 
restauración, rehabilitación ambiental de los 
territorios de los pueblos indígenas amazónicos que 
permita mantener la integridad ecosistémica y 
biocultural de la Amazonía colombiana, producto de 
la priorización de acuerdos regionales para la 
gobernanza ambiental territorial en el marco de la 
MRA. 

 Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible   

IT4-220 

Gobierno nacional en cabeza de Min Ambiente en 
articulación con Min Agricultura, Min Comercio, Min 
Ciencia y Tecnología y SENA, se articularán para la 
implementación de proyectos y programas para el 
fomento y fortalecimiento de los emprendimientos 
ambientales en territorios de los pueblos indígenas 
amazónicos, que permita fortalecer las economías 
propias y los medios de vida sostenibles que 
garanticen el vivir en abundancia, producto de la 
priorización  de acuerdos regionales para la 
gobernanza ambiental territorial en el marco de la 
MRA 

 Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible   

IT4-221 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente garantizará dentro del Fondo para la 
Sustentabilidad y la Resiliencia Climática -FONSUREC- 
una línea de inversión especial para la amazonia 
colombiana, para la ejecución autónoma del 
presupuesto por parte de los pueblos indígenas de la 
amazonia, en el marco del intercambio de sistemas de 
conocimiento para financiar acciones de 
restauración, conservación y preservación del 
territorio. El diseño y estructuración de esta línea de 
inversión será priorizada y concertada con la MRA y 
como resultado de los acuerdos regionales 
territoriales para la gobernanza ambiental con los 
pueblos indígenas de la amazonia 

 Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible   

IT5-222 

El DNP, creará un grupo de trabajo al interior de la 
Dirección de Gobierno, DDHH y Paz que apoye el 
diseño de lineamientos para incorporar un enfoque 
que tenga en cuenta la diversidad étnica y cultural en 
las políticas, programas y proyectos en coordinación 
con las entidades competentes.  
 
Este grupo tendrá las condiciones técnicas y 
profesionales para el desarrollo de lineamientos que 
tengan en cuenta la especificidad étnica y cultural de 
la Amazonia y el diálogo con sus instituciones 
representativas de los pueblos indígenas de la 
amazonia en el marco de la MRA. 

Departamento Nacional de 
Planeación  



IT5-223 

El gobierno nacional realizará las adecuaciones 
normativas e institucionales para garantizar la 
progresividad en la implementación del decreto ley 
632 de 2018, y el fortalecimiento de las condiciones 
para la sostenibilidad financiera en el adecuado 
ejercicio de las competencias que ejercen las 
autoridades indígenas en esos territorios. 

Ministerio del Interior - 
Departamento Nacional de 

Planeación  

IT5-224 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del 
Interior, fortalecerá las organizaciones y demás 
estructuras organizativas propias de los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana, en 
concertación con la MRA 

 Ministerio del Interior 

IT5-225 

El Gobierno Nacional a través de la Dirección de 
Asuntos Indígenas Rom y Minoría financiará un 
proyecto para el fortalecimiento del conocimiento 
ancestral de los sabedores y sabedoras de los pueblos 
indígenas de la Amazonía. 

Ministerio del Interior 

IT5-226 

El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio del 
Interior - Dirección de DDHH y Dirección de Asuntos 
indígenas, concertará con la MRA los lineamientos de 
política pública en materia de Derechos Humanos 
para los Pueblos Indígenas de la Amazonía 
colombiana 

Ministerio del Interior 

IT5-227 

El gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del 
Interior garantizará el fortalecimiento de la Mesa 
Regional Amazónica  

Ministerio del Interior 

IT5-228 

Apoyar los procesos de participación de la población 
migrante perteneciente a pueblos Indígenas 
amazónicos en las áreas y zonas de frontera  

Unidad Administrativa de 
Migración Colombia 

IT5-229 

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio 
del Interior, expedirá los instrumentos normativos y 
radicará, una vez protocolizado el proyecto, con 
mensaje de urgencia las medidas legislativas 
propuestas por los Pueblos indígenas, para poner en 
funcionamiento las Entidades Territoriales Indígenas 
(ETI´s), los territorios indígenas u otros ejercicios de 
ordenamiento territorial propio, garantizando los 
derechos al consentimiento y consulta previa, libre e 
informada con objeción cultural de los Pueblos y 
organizaciones indígenas del País. 

Ministerio del Interior 

IT5-230 

El departamento Administrativo de la Función Pública 
identificará, caracterizará y acompañará 
técnicamente la implementación del modelo 
integrado de planeación y gestión actualizado para los 
pueblos indígenas amazónicos. Por su parte el 
Ministerio del Interior garantizará los espacios de 
concertación de las mesas de diálogo de la MRA para 
dicha caracterización.  

Ministerio del Interior  
Departamento Administrativo de 

la Función Pública (DAFP) 



IT5-231 

Adecuación de políticas, estructuras y modelos de 
planeación y gestión de las entidades del Estado que 
permita la coordinación con la Institucionalidad 
Indígena Amazónica, entre los distintos niveles de 
gobierno y entidades del Estado y la implementación 
de políticas públicas pertinentes para los PI de la 
amazonia. 

 Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

 

 

Acuerdos derivados de la Consulta previa con El Espacio Nacional 
de Consulta Previa con comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras 

 

Cod. ACUERDO ENTIDAD RESPONSABLE 

NT1-1 

El Ministerio del Interior y el Departamento Nacional 
de Planeación realizarán un ajuste al Decreto 900 de 
2020 sobre el funcionamiento de las RAP, para que en 
el ARTÍCULO 2.2.1.5.15. indique específicamente la 
participación de un representante por Departamento 
de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras en cada comité técnico asesor de cada 
RAP, en un plazo no mayor a 6 meses 

Departamento Nacional de 
Planeación - Ministerio del Interior 

NT1-2 

Fortalecimiento y sensibilización para la articulación 
entre las autoridades de las entidades territoriales y 
los Consejos Comunitarios certificados y en trámite, 
Organizaciones de Base y otras expresiones 
organizativas de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en materia 
de asociatividad territorial 

Departamento Nacional de 
Planeación - Min interior 

NT1-3 

Construcción, adecuación o dotación de 
infraestructuras de los inmuebles de uso exclusivo 
comunitario de propiedad de los consejos 
comunitarios u organizaciones de base Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con el fin de 
realizar exclusivamente en esos espacios intervenidos 
actividades artísticas, culturales e intercambio de 
saberes. 

Ministerio de Cultura  

NT1-4 

El Ministerio de Agricultura reglamentará el artículo 
23 del Decreto ley 902 de 2017, relacionado con la 
formulación e implementación de proyectos 
productivos de las tierras tituladas a comunidades 
negras 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

NT1-5 

El Ministerio Agricultura y Desarrollo Rural asignará 
4000 millones anuales, para subsidiar la tasa de interés 
a la línea especial de crédito para las Comunidades 
Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, para 
un total de 16000 millones en el cuatrienio. 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 



NT1-6 

Adecuación institucional del fondo de la URT de 
acuerdo con criterios de priorización concertados con 
una comisión representativa del espacio nacional de 
consulta previa de las comunidades negras 
afrocolombianas raizales y palenqueras 

Unidad de Restitución de Tierras 
(URT) 

NT1-7 

El Banco Agrario se compromete a colocar en créditos 
LEC a comunidades negras afrocolombianas raizales y 
palenqueras 18000 millones de pesos anuales, para 
esto se compromete a adelantar jornadas en territorio 
donde las comunidades negras lo soliciten o donde el 
Banco lo programe, en dichas jornadas del banco 
agrario se trataran los siguientes temas: 
 
Capacitación en educación económica y financiera 
Capacitación en derechos de la mujer rural 
Capacitación en acceso al crédito 
presentación de la oferta institucional 

Banco Agrario - Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

NT1-8 

El MADR reglamentará con el Ministerio del Interior, 
en articulación con la instancia competente de las 
comunidades negras afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, el instrumento normativo para la 
ampliación y el saneamiento de los títulos colectivos 
de las tierras de las comunidades negras 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

NT1-9 

Se crearán e implementarán mecanismos y 
disposiciones especiales con enfoque intercultural 
para la gestión catastral multipropósito en territorios 
colectivos y/o de ocupación ancestral de acuerdo con 
lo protocolizado en la consulta previa para el Catastro 
Multipropósito con las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con el fin de 
crear, modificar, adicionar o suprimir trámites, 
procesos, procedimientos, modelos, sistemas de 
información y/o requisitos relacionados con el servicio 
público de la gestión catastral conforme a un esquema 
diferencial regulado por el Gobierno Nacional.  
 
En el marco de la gestión del catastro multipropósito 
para territorios colectivos de comunidades Negras 
Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, los 
operadores catastrales serán operadores 
pertenecientes a la comunidad del territorio a 
intervenir catastralmente y podrán ser contratados de 
manera directa. Para los territorios de ocupación 
ancestral no titulados, la operación catastral tendrá un 
enfoque intercultural y se coordinará con los 
representantes de los Consejos Comunitarios 
respectivos, organizaciones de base y otras 
expresiones organizativas cuando sea necesario.  
 
El IGAC será el gestor catastral prevalente en los 
territorios colectivos formalizados de las comunidades 
Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras. En 

Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) 



aquellos territorios colectivos formalizados de las 
Comunidades Negras, en los cuales, con anterioridad, 
el gestor catastral no sea el IGAC, este acompañará, 
junto con la junta de consejo y los representantes 
legales de los Consejos Comunitarios 
correspondientes, la implementación de la política de 
Catastro Multipropósito.  
 
El Gobierno Nacional, apropiará los recursos fiscales 
necesarios para garantizar la implementación, 
idoneidad y adecuación de la política de catastro 
multipropósito en los territorios colectivos y/o de 
ocupación ancestral de las comunidades Negras 
Afrocolombianas Raizales y Palenqueras. Las 
asignaciones que realice el gobierno nacional a esta 
política atenderán lo dispuesto en el marco de gasto 
de mediano plazo del sector y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales.  
Parágrafo 1: El gobierno Nacional garantizará el 
fortalecimiento de capacidades técnicas, operativas y 
de acceso a tecnologías a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, y Palenqueras en materia 
de operación catastral. 
  
Parágrafo 2. Requisitos Especiales para la gestión 
catastral en los territorios colectivos formalizados de 
las comunidades Negras, Afrocolombianas Raizales y 
Palenqueras. La gestión catastral en todos los 
territorios colectivos formalizados iniciará solo hasta 
que se expidan los o el instrumento normativo 
especial para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, concertados 
en el marco de la consulta previa. Se exceptúan de lo 
anterior, las disposiciones que aplican en los procesos 
actualmente en curso de formalización, seguridad 
jurídica y acceso a tierras, y restitución de derechos 
territoriales (como lo son levantamientos 
topográficos, aclaraciones de área, cabidas y linderos), 
con el fin de que estos no se detengan y sin que esto 
signifique la vulneración de las aspiraciones 
territoriales de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o reducción 
de los de los títulos colectivos de las Tierras de las 
Comunidades Negras. 



NT1-10 

Resolver de fondo las solicitudes de protección y goce 
efectivo de los derechos territoriales a través de 
procedimientos de formalización y seguridad jurídica 
sobre los territorios de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Agencia Nacional de Tierras 

NT1-11 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 
articulación con el Ministerio del Interior, en el marco 
de sus competencias y en coordinación con las 
entidades pertinentes, construirán y aplicarán con las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, en el marco de la Subcomisión de 
Territorios, los lineamientos y herramientas para la 
prevención y solución de conflictos territoriales y socio 
ambientales intraétnicos, interétnicos e 
interculturales, teniendo en cuenta sus usos y 
costumbres y las normas establecidas en el Bloque de 
constitucionalidad. La entidad responsable de 
operativizar el compromiso será la ANT. 

Agencia Nacional de Tierras 

NT2-12 

El Ministerio del Interior y demás entidades 
competentes del Gobierno Nacional coordinarán con 
la subcomisión Primera de la Comisión Consultiva de 
Alto Nivel y la Comisión Primera del Espacio Nacional 
de Consulta Previa (ENCP) para revisar, evaluar y 
diagnosticar las políticas públicas existentes en 
materia de: defensa, frontera , asuntos 
internacionales, migración y participación, para 
identificar si estás incorporan el enfoque étnico 
diferencial de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Esto incluye 
la producción de documentos del resultado del 
diagnostico 

Ministerio del Interior 

NT2-13 

El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, promoverá y posibilitará 
el desarrollo de mecanismos de participación real y 
efectiva de la población negra, afrocolombiana, raizal 
y palenquera en los escenarios que se definan para tal 
fin en el marco de los procesos de construcción de paz 
total y los acuerdos que el gobierno nacional adelante 
con los grupos armados irregulares que hacen 
presencia en sus territorios, garantizando el 
cumplimiento del enfoque étnico de la política de Paz 
Total dispuesta en la Ley 2272 de 2022. 

Alto comisionado para la Paz 



NT2-14 

APC – Colombia, en concertación con la comisión 
primera del ENCP, adelantará las acciones 
institucionales requeridas para la creación e 
implementación de una estrategia de atención 
diferencial que acompañe y atienda a las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en la 
demanda y focalización territorial de la oferta de la 
cooperación internacional que llegue al país. Este 
servicio será diseñado a los dos meses de ser aprobado 
el Plan Nacional de Desarrollo, en mesas de trabajo y 
de manera articulada, entre las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Cooperación 
Internacional y la Comisión primera del ENCP. 

Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional 

NT2-15 

El Gobierno Nacional generará las condiciones 
técnicas y presupuestales que garanticen la 
Reglamentación Integral de la Ley 70 de 1993 y las 
acciones para su desarrollo en el marco del derecho 
fundamental a la Consulta Previa. 

Ministerio del Interior  

NT2-16 

Migración Colombia implementará "Mesas de Diálogo 
Permanente fronterizos por la vida" articulado con la 
Comisión Primera del Espacio Nacional de Consulta 
Previa (ENCP); cuyo propósito es diseñar e 
implementar acciones y estrategias de prevención y 
promoción con enfoque diferencial, para la mitigación 
de impactos en los territorios y contra la vulneración 
de Derechos Humanos de las personas migrantes y 
comunidades de acogida. 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Migración Colombia) 

NT2-17 

El Ministerio de Relaciones Exteriores en articulación 
interinstitucional con la Vicepresidencia de la 
Republica y demás entidades responsables del 
Gobierno Nacional, impulsarán acciones para que La 
política exterior del país permitan la promoción de las 
iniciativas en temas de justicia étnico-racial, 
conocimiento y reconocimiento de la historia y de las 
culturas, y de reparación histórica con un enfoque 
étnico-racial. En los ámbitos multilateral y bilateral, 
Colombia buscará construir una política exterior de 
justicia racial que reconoce el papel y la importancia 
de los pueblos étnicos, que defiende la agenda de 
reparación histórica, que reconecte las diásporas y las 
relaciones con los países del Caribe, del Pacífico y los 
países de África. Se abrirán nuevas embajadas en los 
países de África y el Caribe. Así mismo, se 
implementará una estrategia de cooperación 
internacional para alinear a los cooperantes 
bilaterales y multilaterales en el fortalecimiento de las 
capacidades nacionales para la generación y ejecución 
de políticas y estrategias públicas para la justicia racial 
y en favor de los pueblos étnicos, se promoverán 
actividades culturales, deportivas y académicas en el 
exterior con enfoque étnico, y se apoyará la 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores Ministerio de 
Relaciones Exteriores y 

Vicepresidencia de la Republica y 
demás entidades que 

correspondan 



realización de cumbres internacionales con enfoques 
étnicos. 

NT2-18 

El Ministerio del Interior en coordinación con la 
Comisión Primera del (ENCP), dará continuidad a la 
Ruta Metodológica, presupuestalmente indexada para 
la formulación e implementación del protocolo de 
consulta previa en cumplimiento de la orden cuarta de 
la sentencia T-576 de 2014. Este compromiso podrá 
articularse con otros temas de consulta previa a que 
haya lugar. 

Ministerio del Interior 

NT2-19 

El Ministerio del Interior en coordinación con la 
comisión primera del ENCP, dará continuidad a las 
acciones de formulación, desarrollo e implementación 
de del Reglamento Interno del Espacio Nacional de 
Consulta Previa (ENCP) en cumplimiento del Decreto 
1372 de 2018. 

Ministerio del Interior-Dirección 
de Comunidades Negras 

NT2-20 

El Gobierno Nacional diseñará e implementará las 
estrategias necesarias para la revisión técnica de los 
Artículos 246 y 286 de la CP relacionada con la 
organización político administrativo de los Territorios 
de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y evaluará y definirá las acciones y 
herramientas para la participación real de estas 
comunidades. 

Ministerio del Interior 

NT2-21 

La Consejería Presidencial para la Juventud en el 
marco del Sistema Nacional de Juventud convocará a 
los consejeros Municipales por las curules especiales 
étnicas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras para el diseño y desarrollo de 
estrategias que garanticen la participación en la 
formulación e implementación del documento base 
capitulo étnico para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras de la política 
pública de juventud.  

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Consejería para la 
Juventud 

NT2-22 

Financiación para la formulación, actualización e 
implementación de planes de etnodesarrollo para los 
consejos comunitarios y los planes de acción de las 
organizaciones de base y otras expresiones 
organizativas para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Ministerio del Interior 

NT2-23 

Incluir dentro de los lineamientos de la Política Pública 
de Seguridad Humana y Convivencia, la formulación, 
implementación y seguimiento de modelos de 
seguridad ciudadana con enfoque diferencial para las 
comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y 
Palenqueras, garantizando su participación en el 
proceso de formulación e implementación de la 
Política. 

Ministerio del Interior 

NT2-24 

Continuar con el proceso de Consulta Previa en la 
implementación de la ruta metodológica concertada 
entre el ICBF y el espacio nacional de Consulta Previa 
coordinada por la Comisión tercera del ENCP para la 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 



formulación e implementación del capítulo étnico de 
la Política Pública de infancia y adolescencia de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palanqueras, en el marco del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar (SNBF). 

NT2-25 

Estructurar las líneas de acción de la educación inicial 
en el marco de la atención integral para las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 parágrafo tercero de la ley 1804 del 2016. Lo 
anterior, a través del proceso de Consulta Previa en 
coordinación con la Comisión Tercera del espacio 
nacional de Consulta Previa y la Comisión 
Intersectorial de Primera Infancia que se promulgará 
mediante un acto administrativo. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

NT2-26 

Ampliar la cobertura en la atención a la primera 
infancia de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras teniendo en cuenta las 
solicitudes de los consejos comunitarios y 
organizaciones de base acorde con la apropiación 
presupuestal establecida en cada vigencia del ICBF. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

NT2-27 

Atención con enfoque étnico a familias y comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
desde las modalidades de la Dirección de Familias y 
Comunidades del ICBF. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

NT2-28 

Para la atención de la población en los programas de 
Primera Infancia del ICBF, de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el 
territorio nacional, se establecerá que, en el ejercicio 
de la organización de la oferta de cupos y operación, 
las Direcciones Regionales del ICBF, según el numeral 
1.2.3 Atención a grupos étnicos, del Manual de 
contratación del ICBF vigente, invitarán y propenderán 
por la participación, oportunidad y manifestación de 
interés de presentarse a los diversos procesos de 
contratación de este numeral a las organizaciones 
étnicas con reconocimiento por las entidades 
competentes (ejemplo, Consejos Comunitarios y 
otros), donde estas también podrán presentarle a 
título de uniones temporales o consorcios, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos de idoneidad para 
la prestación del Servicio Público de Bienestar 
Familiar. Lo anterior, con sujeción a lo establecido en 
el Convenio 169 de la OIT, y los artículos 7, 35 y 39 de 
la ley 70 de 1993, y según la caracterización de la 
población en su jurisdicción. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

NT2-29 

Diseñar una ruta metodológica para la definición de 
los elementos que permitan la construcción de un 
sistema propio en salud para las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, coordinada 
con la comisión tercera del espacio nacional de 
consulta previa en el marco de los compromisos 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  



protocolizados en el plan decenal de salud pública 
2022-2031. 

NT2-30 

El Ministerio de Salud y Protección Social diseñará y 
construirá con la comisión tercera  del Espacio 
nacional de consulta previa de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, un 
modelo de salud propio para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en el marco 
de la implementación  de los 18 acuerdos del capítulo 
étnico del plan decenal de salud pública para las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, protocolizados en el espacio nacional de 
Consulta Previa el 22 de diciembre del 2021 y el 
documento de lineamientos construidos. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

NT2-31 

El Ministerio de Salud y Protección Social con la 
Comisión Tercera del Espacio Nacional de Consulta 
Previa realizara el diseño e implementación de  un 
sistema de caracterización y registro de los sabedores, 
sabedoras y demás médicos tradicionales, espirituales 
y ancestrales de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en el marco 
de la implementación de los 18 acuerdos del capítulo 
étnico del plan decenal de salud pública para las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, protocolizados en el espacio nacional de 
Consulta Previa el 22 de diciembre del 2021 y el 
documento de lineamientos construido y la sentencia 
T-128 del 2022. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

NT2-32 

El Ministerio de Salud y Protección Social con la 
Comisión tercera del Espacio Nacional de Consulta 
Previa construirá e implementara de manera 
participativa una estrategia para la atención integral 
en salud mental  y la prevención del consumo de  
Sustancias psicoactivas (SPA)   para  las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el 
marco del Modelo de Salud preventivo y predictivo, 
teniendo en cuenta la integración estructural y 
operativa que se encuentra en la implementación de 
los 18 acuerdos del capítulo étnico del plan decenal de 
salud pública para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
protocolizados en el espacio nacional de Consulta 
Previa el 22 de diciembre del 2021 y el documento de 
lineamientos construidos. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

NT2-33 

Formular e implementar un lineamiento para la 
atención diferencial con enfoque intercultural para la 
atención en salud de las personas LGBTIQ+ de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  



NT2-34 

El Ministerio de Salud y Protección Social desarrollará 
intercambio de saberes con el talento humano propio 
del pueblo raizal para el fortalecimiento de la medicina 
ancestral y tradicional en el Departamento de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

NT2-35 

Formular e implementar con la comisión tercera del 
espacio nacional de consulta previa las adecuaciones 
socioculturales para la atención y cuidado en salud de 
las comunidades Negras Afrocolombianas, raizales y 
palenqueras 

Ministerio de Salud y Protección 
Social  

NT2-36 

En concertación con la comisión tercera del espacio 
nacional de consulta previa, diseñar y coordinar la 
implementación de un plan integral de acciones  
afirmativas para las mujeres  negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras en todas su diversidades de las 
zonas rurales y urbanas  en el marco del CONPES 4080 
de 2022, para la garantía y el restablecimiento de sus 
derechos humanos para el fortalecimiento de su 
identidad étnica en el marco de sus usos, costumbres 
y saberes ancestrales con enfoque de género. 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos y 
Consejería Presidencial para la 

Equidad de la Mujer 

NT2-37 

El Ministerio del Interior en articulación con el 
Ministerio de Educación y el ICETEX, Modificarán e 
implementarán la reglamentación del fondo Especial 
de Comunidades Negras, (DECRETO 1627 DE 1996 y 
reglamento operativo) que permita incrementar los 
cupos de créditos de educación superior y mejorar las 
condiciones de los beneficiarios y la 
operatividad del mismo. La Concertación de esta 
modificación se realizará con la red de jóvenes FECEN 
Y la comisión pedagógica Nacional. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-38 

El Gobierno Nacional garantizará la formulación e 
implementación de una política pública en materia de 
educación superior de carácter especial para 
estudiantes de pregrado y postgrado para las 
Comunidades Negras Afrocolombianas Raizal y 
Palenqueras que garantice acceso, permanencia, 
pertinencia, retorno, graduación y sostenimiento. Esta 
política se concertará con la representación Nacional 
de los Jóvenes y la comisión pedagógica nacional 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-39 

El Gobierno Nacional acompañará la creación y 
fortalecimiento de universidades públicas de carácter 
especial  e Intercultural de las Comunidades Negras 
Afrocolombianas Raizal y Palenqueras de conformidad 
con sus estructuras organizativas propias y de acuerdo 
con la normatividad vigente que contemple, al menos: 
Estudios de prefactibilidad, factibilidad y viabilidad; 
adecuación institucional, infraestructura física y 
tecnológica, dotación de laboratorios, ampliación de 
oferta académica y de investigación, movilidad 
académica, alianzas con otras universidades, y 
financiación en el marco de la política de 
gratuidad existente. 

Ministerio de Educación Nacional 



NT2-40 

El Ministerio de Educación expedirá e implementará la 
reglamentación para la Creación y fortalecimiento de 
universidades públicas de carácter especial propias e 
Interculturales de las Comunidades Negras 
Afrocolombianas Raizal y Palenqueras de conformidad 
con sus estructuras organizativas propias con el 
acompañamiento y concertación de la comisión 
pedagógica nacional. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-41 

Fortalecimiento a la Universidad del Pacífico y su 
resignificación como universidad propia e intercultural 
de comunidades Negras Afrocolombianas, Raizal y 
Palenqueras. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-42 

Fortalecimiento a la Universidad del Chocó y su 
resignificación como universidad propia e intercultural 
y Biodiversa de comunidades Negras 
Afrocolombianas, Raizal y Palenqueras. Previa 
aprobación del consejo superior universitario de la 
misma universidad. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-43 

El Gobierno Nacional expedirá e implementará El 
Estatuto Especial de Profesionalización Para Docentes 
y directivos docentes Etnoeducadores Al Servicio Del 
Estado Colombiano en desarrollo de la autonomía De 
Las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizal Y 
Palenquera en el marco del cumplimiento de la 
sentencia C666 de 2016 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-44 

El Ministerio de Educación garantizará los Recursos 
financieros para la asistencia técnica, 
acompañamiento, diagnóstico, Diseño, valoración, 
resignificación, revitalización e implementación de los 
modelos y Proyectos Educativos, etnoeducativos 
Comunitarios y/o interculturales PEC – o como se 
denomine en cada en territorio que atienden 
población con presencia de comunidades Negras, 
Afrocolombianas, raizal y palenqueras comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-45 

El Ministerio de Educación Nacional en articulación 
con las entidades competentes garantizarán la 
implementación de un plan para los estudios, diseño, 
construcción, mejoramientos, reubicación y dotación 
de las infraestructuras educativas interculturales y/o 
formas de construcción propias en los territorios de 
comunidades negras Afrocolombianas raizal y 
Palenqueras. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-46 

El Gobierno Nacional garantizará financieramente las 
sesiones ordinarias y extraordinaria de la Comisión 
Pedagógica Nacional de Comunidades Negras y en 
concertación con ella, modificará la reglamentación 
Por el cual se conforma la Comisión Pedagógica de 
Comunidades Negras de que trata el artículo 42 de la 
Ley 70 de 1993. (Decreto 2249 DE 1995) 

Ministerio de Educación Nacional 



NT2-47 

El Ministerio de Educación Nacional creará una 
Dirección o dependencia para la Igualdad y la Equidad 
en Educación para pueblos y comunidades 
étnicas teniendo en cuenta sus diversidades, que 
tendrá entre otras funciones la articulación y 
ejecución de la política de etnoeducación, de 
educación propia e intercultural. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-48 

Sin afectar la comparabilidad en el tiempo de los ítems 
y el examen, atendiendo los principios del Diseño 
Universal de Evaluación, y en el marco del Diseño 
Centrado en Evidencia, se incluirán ítems relacionados 
con los contenidos de la cátedra de estudios 
afrocolombianos en las pruebas de Sociales y 
Ciudadanas y Lectura crítica del examen Saber 11º en 
trabajo conjunto y presencial con la Comisión 
Pedagógica Nacional de Comunidades Negras.  

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-49 

El Ministerio de Educación Nacional en articulación 
con la comisión pedagógica nacional, respetando la 
autonomía universitaria gestionará a través de los 
delegados de los consejos superiores dinamizarán y /o 
socializarán los lineamientos para la implementación 
de la catedra de estudios Afrocolombianos. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-50 
El Gobierno Nacional creará e implementará el ente 
especial y autónomo de administración y vigilancia de 
la carrera docente etnoeducativa 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-51 

Diseño e implementación del Sistema etnoeducativo 
especial que hace parte de los derechos de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
Palenqueras 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-52 

Diseñar e implementar una política pública de 
educación intercultural primera infancia, inicial, 
básica, media (media técnica y/o formación para el 
trabajo) alfabetización, modelos educativo Flexibles 
para la atención a jóvenes y Adultos con enfoque 
étnico, cuyo componente especial diferencial tenga en 
cuenta la cosmovisión, usos, costumbres, lenguas 
nativas y la pervivencia cultural. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-53 

El Ministerio del Interior en articulación con el 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de educación 
garantizaran la reglamentación del capítulo VI de la ley 
70 de 1993  

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-54 

Garantizar una educación integral, incluyente, 
intercultural y antirracista desde la perspectiva de la 
justicia social y la paz en el sistema educativo. (Diseñar 
e implementar una estrategia de cualificación para la 
ciudadanía y la convivencia orientada a prevenir la 
discriminación y el racismo a través de la formación a 
docentes, directivos y docentes etnoeducadores.) 

Ministerio de Educación Nacional 



NT2-55 

El Gobierno Nacional reglamentará la contratación de 
la administración de la atención educativa por parte 
de las entidades territoriales certificadas, consejos 
comunitarios, formas y expresiones organizativas y 
organizaciones de base de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, en los 
establecimientos educativos estatales que prestan sus 
servicios a las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras y a aquellas ubicados en sus 
territorios.  

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-56 

El Ministerio de Educación Nacional formulará e 
implementará un plan para promover el desarrollo de 
la catedra de estudios afrocolombianos en 
establecimientos públicos y privados. Así mismo, 
acompaña con asistencia técnica a los 
establecimientos educativos etnoeducadores para 
asegurar la reorganización Curricular atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 70 de 1993. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-57 

El Ministerio de Educación Nacional garantiza el 
reconocimiento de los establecimientos educativos 
que se configuren como etnoeducadoras y que 
atienden población con presencia de comunidades 
negras, afrocolombianas raizal y palenquera. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-58 

Formar a nivel de maestría en Educación Intercultural 
a los docentes y directivos docentes etnoeducadores 
que prestan sus servicios al estado colombiano en 
establecimientos educativos de comunidades negras y 
aquellos ubicados en sus territorios. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-59 

Diseñar lineamientos técnicos para la operación del 
PAE que reconozcan derechos diferenciales a las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras que contribuya a la garantía de soberanía 
alimentaria, la lucha contra el hambre y la promoción 
del bienestar integral de los estudiantes en el sistema 
educativo oficia 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-60 

Otorgar facultades extraordinarias al presidente de la 
República para expedir un nuevo régimen de carrera 
especial para los docentes y directivos docentes de 
pueblos y comunidades étnicas. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-61 

El Ministerio de Educación Nacional diseñará e 
implementará los lineamientos para prevenir el 
racismo y la discriminación en las instituciones 
educativas y etnoeducativas de comunidades negras 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, en 
concertación con la comisión pedagógica Nacional, en 
el marco de lo establecido en el capítulo sexto de la ley 
70 del 1993. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-62 

Creación de una mesa Nacional de Dialogo 
Intercultural con el objetivo de garantizar la 
prevención, atención y seguimiento contra actos de 
racismo y discriminación y todas las formas de 
intolerancia en el sistema educativo 

Ministerio de Educación Nacional 



NT2-63 

Ajustar e implementar la metodología de evaluación y 
actualización para los cinco planes especiales de 
salvaguardia PES -asociados a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y articular los 
resultados de esta actualización con la 
institucionalidad pública territorial.  
 
Adicionalmente, acompañar técnicamente en el 
proceso de formulación del Plan Especial de 
Salvaguardia de cuatro (4) manifestaciones de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras   

Ministerio de Cultura  

NT2-64 

Con un enfoque diferencial Negro, Afrocolombiano, 
Raizal y Palenquero, se concertarán las condiciones de 
participación de las convocatorias del Programa 
Nacional de Concertación y de Estímulos, que 
permitan apoyar las iniciativas de las comunidades. 

Ministerio de Cultura  

NT2-65 

Modificar el acto administrativo de conformación del 
Consejo Nacional de Cultura para incluir la 
participación del Espacio Nacional de Consulta Previa 
a través del/la representante de la comisión IV de este 
espacio y el o la delegado/a de la Comisión Consultiva 
de Alto Nivel 

Ministerio de Cultura  

NT2-66 

Modificar el Decreto 1080 de 2015 en lo relacionado 
con la composición de los espacios de participación y 
procesos participativos en concordancia con principios 
de participación acorde a legislación para las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, para una representación efectiva del 
Sistema Nacional de Cultura en el nivel nacional, para 
que todos cuenten con representación de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. 

Ministerio de Cultura  

NT2-67 

El Ministerio de Cultura hará la adaptación 
institucional para crear una Coordinación de 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
palenqueras dentro de la Dirección de Poblaciones, el 
coordinador(a) debe pertenecer a las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y/o palenqueras, 
de acuerdo con el proceso de reestructuración del 
Ministerio de Cultura. 

Ministerio de Cultura  

NT2-68 

La Escuela Superior de Administración Pública ofertará 
nuevas cohortes de pregrado, para población 
acreditada como Negra, Afrocolombiana, Raizal y 
Palenquera, en municipios donde estos grupos étnicos 
sean predominantes, en el marco de lo establecido en 
los registros calificados y el proceso de admisión de la 
ESAP. 

Escuela Superior de 
Administración Pública 



NT2-69 

La Escuela Superior de Administración Pública 
reglamentará y ofertará exoneraciones sobre el pago 
de matrículas de POSGRADO para nuevos estudiantes 
acreditados como pertenecientes a las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en 
las Direcciones Territoriales de la Entidad. 
 En cada Dirección Territorial se habilitarán hasta 4 
exoneraciones a los mejores puntajes de cada proceso 
de admisión en el cuatrienio. 

Escuela Superior de 
Administración Pública 

NT2-70 

La Escuela Superior de Administración Pública, con 
participación de etnoeducadores y expertos de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, habilitará cursos de educación informal 
en modalidad virtual dirigidos a servidores públicos y 
altos funcionarios del Estado con cobertura nacional y 
realizará anualmente eventos de capacitación 
presencial en cada una de las Direcciones Territoriales. 
Las temáticas de los cursos y eventos serán, entre 
otras: Respeto de los Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario, legislación étnica 
afrocolombiana, estructuras de los Consejos 
Comunitarios, Organizaciones de Base y otras 
expresiones organizativas de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que 
propenda por la visibilización y reducción de la 
discriminación racial para la construcción de paz en 
Colombia.  Nota: Del total de las exoneraciones, 50 
serán ofertadas para cursar en posgrados en Derechos 
Humanos para los delegados del Espacio Nacional de 
Consulta Nacional de Consulta Previa 

Escuela Superior de 
Administración Pública 

NT2-71 

Crear mesas  de concertación departamentales y 
distritales con la participación de las  Comunidades 
Negras, Afrocolombianas; Raizales y Palenqueras en 
las regionales , para   identificar los requerimientos de 
esta población en formación, certificación de 
competencias laborales y emprendimiento. 
El Ministerio del Interior a través de Dirección de 
Asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras suministrará la información de 
los delegados que corresponden a un delegado de la 
comisión de educación de la consultiva 
departamental, un delegado de la comisión  4 del 
espacio nacional de consulta previa. 

Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) 

NT2-72 

Financiación de programas y proyectos de 
emprendimiento, desarrollo de capacidades y 
fomento de oportunidades que presenten las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) 



NT2-73 

El Ministerio de Educación Nacional en articulación 
con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
diseñará e implementará un programa de formación 
con enfoque étnico diferencial Negro, 
Afrocolombiano, Raizal y Palenquero dirigido a 
agentes educativos (maestros, maestras, 
etnoeducadores, madres y padres comunitarios, 
sabedores y sabedoras) que atienden a niños y niñas 
de primera infancia. 
La construcción del programa será concertada con la 
comisión cuarta del ENCP. 

Ministerio de Educación Nacional 
Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar  

NT2-74 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá 
un delegado permanente con voz y voto en la 
Comisión Pedagógica Nacional. 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-75 
Creación de un Fondo para la Capacitación de las 
mujeres Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras en todos los niveles de educación 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-76 

Indemnizar a las víctimas individuales (con 
pertenencia negra, afrocolombiana, raizal y 
palanquera, de acuerdo con los censos oficiales) 
incluidas en el RUV 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-77 

Protocolizar Planes Integrales de Reparación 
Colectiva, de los Sujetos de Reparación Colectiva con 
pertenencia negra, afrocolombiana, y palanquera que 
cuenten con inclusión en el RUV. 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-78 

Indemnizar colectivamente a los Sujetos de 
Reparación Colectiva, con pertenencia negra, 
afrocolombiana y palanquera que cuenten con PIRC 
protocolizado. 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-79 

Implementar los Planes Integrales de Reparación 
Colectiva con los Sujetos de Reparación Colectiva con 
pertenencia negra, afrocolombiana y palanquera que 
cuenten con PIRC protocolizado. 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-80 

Finalizar la formulación del plan de implementación 
acelerada del Decreto 4635 de 2011, de acuerdo con 
la propuesta de ajuste presentada por la comisión 
formuladora en la vigencia 2022 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-81 

Desarrollar el proceso de Consulta Previa para 
reglamentar el Decreto Ley 4635 de 2011, en 
concordancia a lo establecido en la ley   2078 del 2021 
Artículo 1, la sentencia C 588 de 2019 la ley 1448 de 
2011 y el decreto ley 4635 del 2011, prorrogada por la 
ley 2078 del 2021 como política pública de atención 
integral. A partir de octubre de 2023 

Unidad de Atención y Reparación 
a las Víctimas 

NT2-82 

 El Gobierno nacional a través de la Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos, concertará 
con la comisión VI del  ENCP la puesta en 
funcionamiento de  un Observatorio de Derechos 
Humanos de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras para  que 
realice el registro, seguimiento y orientaciones que 
contribuya a la protección de los territorios colectivos, 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE),  
 

Consejería para los Derechos 
Humanos 



tradicionales y zonas de asentamiento urbano de las 
violaciones a los derechos humanos y derecho 
internacional humanitario con las condiciones técnicas 
y financieras para su implementación. entre los 30 días 
siguiente a la expedición de la ley del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022- 2026. Colombia Potencia Mundial de 
la Vida. 

NT2-83 

El director de la UNP en concertación con La Comisión 
VI y la comisión I del Espacio Nacional de Consulta 
Previa   Diseñaran e implementaran un protocolo de 
análisis de Riesgo Individual para Dirigentes, 
Representantes, Líderes y lideresas de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, raizales y 
Palenqueras. En un tiempo no mayor a 8 meses a partir 
de la aprobación del Plan de Desarrollo 2022-2026 
Colombia Potencia Mundial de la Vida 

Unidad Nacional de Protección  

NT2-84 

1. El Ministerio de Justicia y el Derecho conformará 
una Mesa Técnica Interinstitucional, con la 
participación de la Comisión Sexta del Espacio 
Nacional de Consulta Previa ENCP, para desarrollar la 
caracterización de las justicias propias de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras.  A partir de la aprobación del plan 
nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia 
Mundial de la Vida. 
 
 
2. A partir de esta caracterización se establecerá la 
ruta jurídica que será insumo para la discusión en las 
instancias correspondientes, sobre la creación de la 
Jurisdicción Especial Negra, Afrocolombiana, Raizal y 
Palenquera.  

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

NT2-85 

Plan Decenal de justicia:           1.- El Ministerio de 
Justicia y del Derecho brindará las garantías técnicas, 
metodológicas y presupuestales para que la comisión 
sexta del espacio nacional de consulta previa realice la 
revisión del componente de Pluralismo y Justicia del 
Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017 - 2027, sin 
que ello implique renuncia y/o sustitución al Derecho 
fundamental a la consulta previa libre, informada y 
vinculante. 
 
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho y demás 
entidades con competencia dentro del PDSJ, 
garantizarán de manera plena la realización de la 
consulta previa libre e informada respecto de la 
reformulación de dicho instrumento con el espacio 
nacional de consulta previa de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 



NT2-86 

El Ministerio de Justicia y del Derecho implementará 
una estrategia de acceso a la justicia con enfoque 
diferencial de género y étnico para las mujeres y 
personas LGBTIQ+ negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras víctimas de violencia sexual del conflicto 
armado, fortaleciendo las capacidades de sus 
organizaciones para el acompañamiento y 
seguimiento de casos. Para esos efectos, se instalará 
una Mesa de Justicia de Género en la Costa Pacífica 
nariñense con participación plena de una subcomisión 
de mujeres negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras de la Comisión VI del Espacio Nacional de 
Consulta Previa, y, además, se les convocará a futuras 
mesas instaladas que aborden la misma temática en 
otros territorios. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

NT2-87 

 El Ministerio de Justicia y del Derecho garantizará la 
reglamentación de las condiciones especiales de 
reclusión para la población privada de la libertad a 
cargo del Instituto Nacional Penitenciario o Carcelario, 
con principio de enfoque diferencial y previa consulta 
con el Espacio Nacional de Consulta Previa de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizarles y 
Palenqueras. Para el efecto, se expedirá un Decreto 
con fuerza de Ley que regule todo lo relativo a la 
privación de la libertad de los miembros de estos 
grupos de acuerdo con lo previsto en los artículos 2° y 
96° de la Ley 1709 de 2014.  

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

NT2-88 

Realización de una investigación de Memoria Histórica 
concertada con la comisión VI del Espacio Nacional de 
Consulta Previa y esclarecimiento de la verdad sobre 
los procesos asociados al conflicto armado en los 
territorios de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Centro Nacional de Memoria 
Histórica 

NT2-89 

El Gobierno nacional, a través de la, oficina del Alto 
Comisionado para la Paz adelantará las acciones 
necesarias ante las entidades competentes para 
garantizar la consulta previa de las medidas 
legislativas y administrativas susceptibles de afectar a 
las comunidades negras, afrocolombiana, raizal y 
palenquera resultantes de los acuerdos en el marco de 
la PAZ TOTAL. 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Oficina del Alto 
Comisionado de Paz 

NT2-90 

La oficina del Alto Comisionado Para la Paz en 
concertación con las comisiones I y VI del ENCP 
Realizarán 6 Foros regionales sobre procesos de paz, 
Paz Total e impacto en las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para generar 
sensibilización en el nivel territorial. 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Oficina del Alto 
Comisionado de Paz 

NT2-91 

El DANE en coordinación con el ministerio del interior 
y las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras a través de los consejos comunitarios, 
organizaciones y expresiones organizativas 
fortalecerán los sistemas estadísticos propios, 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 



instrumentos y mecanismos de recolección de 
información. 

NT2-92 

Realizar un estudio que sirva de insumo para la 
preparación del conteo intercensal de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, para lo cual se conformara una comisión 
de estudios en coordinación con Min Interior e ICANH 
con participación de delegados del Espacio Nacional 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

NT2-93 

El DANE garantizará la construcción e implementación 
del protocolo de relacionamiento con las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras en coordinación con los delegados de la 
comisión séptima del Espacio Nacional de Consulta 
Previa; se expedirá un acto administrativo que permita 
la generación de capacidad instalada mediante la 
vinculación de personal propio en los procesos de 
recolección de información en territorios de 
comunidades negras. 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

NT2-94 

Realizar el conteo intercensal (piloto), y el censo 
económico, operaciones que se consultaran 
previamente con las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

NT2-95 

Apoyar el proceso de notificación de los nacimientos 
atendidos por parteras adscritas a la federación de 
parteras y otras organizaciones de parteras 
legalmente constituidas de la región pacífica. 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

NT2-96 

Exploración de viabilidad técnica para la ampliación de 
la muestra de ECV y de la GEIH, que nos permita 
obtener información socioeconómica de mujeres 
negras, afrocolombiana, raizales y palenqueras por 
departamento y por sector rural y urbano 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

NT2-97 

Min ciencias garantiza un presupuesto para el 
cuatrienio de 10 mil millones de pesos para la 
formulación y ejecución de proyectos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación dirigidos a consejos 
comunitarios, organizaciones y otras formas y 
expresiones organizativas de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Este 
presupuesto incluye un piloto de becas nacionales de 
formación de alto nivel, la logística para acompañar a 
las comunidades en el diseño y ejecución de los 
proyectos. 

Ministerio de Ciencia, 
tecnología e innovación 



NT2-98 

Se coordinará con delegadas y delegados del Espacio 
Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
pertenecientes a la mesa nacional LGBTIQ+ de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras para la creación y la implementación de 
un programa integral de atención, protección y 
garantía de derechos de las personas LGTBIQ+ 
pertenecientes a comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Este 
programa contará con estrategias y acciones 
previamente definidas con la mesa nacional LGBTIQ+ 
de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. 

Ministerio del Interior 

NT2-99 

Se realizará una caracterización sociodemográfica y 
económica de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras LGBTIQ+ 
previamente definidas con delegados del Espacio 
Nacional de Consulta de Previa de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
pertenecientes a la mesa LGBTIQ+ de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Ministerio del Interior 

NT2-
100 

Se coordinará con delegadas y delegados del Espacio 
Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
pertenecientes a la mesa nacional LGBTIQ+ de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras para la creación e implementación del 
capítulo étnico en la política pública LGTBIQ+ y demás 
personas con orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas. 

Ministerio del Interior 

NT2-
101 

Se definirá metodológicamente la construcción del 
capítulo étnico de la política pública nacional LGBTIQ+ 
con delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa 
de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras pertenecientes a la mesa nacional 
LGBTIQ+ de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

Ministerio del Interior 

NT2-
102 

La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras destinará el 
1,5% del total del presupuesto destinado para el 
Banco de Proyectos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para la 
comunidad LGBTIQ+ de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Ministerio del Interior – Dirección 
de Autoridad Nacional de Consulta 

Previa (DANCP) 

NT3-
103 

Intervención integral (focalización y caracterización) 
que garantice la seguridad y soberanía alimentaria 
(semillas de productos nativos, entre otros) con 
enfoque étnico y territorial de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Departamento para la Prosperidad 
Social 



NT3-
104 

Crear un programa dirigido a las comunidades negras, 
afrocolombianas raizales y palenqueras para la 
estructuración y cofinanciación de proyectos 
integrales agropecuarios y rurales con enfoque 
territorial y de género, con los siguientes 
componentes: 
 
• Acceso a activos productivos insumos maquinaria e 
infraestructura para la transformación producción y 
comercialización agropecuaria 
 
• El fortalecimiento de los modos de producción 
propios con la capacitación, apropiación e 
implementación de nuevas tecnologías para las 
comunidades con el servicio público de extensión 
agropecuario 
 
• La adecuación de tierras y sistemas alternativos de 
soluciones de agua para la producción de alimentos 
 
• Fomento y fortalecimiento de los procesos para la 
comercialización asociados a los sistemas de 
producción propios 
 
• Apoyo al fomento y fortalecimiento para consejos 
comunitarios organizaciones de base y otras 
expresiones organizativas de comunidades negras 
afrocolombianas raizales y palenqueras para 
actividades agropecuarias sostenibles 
 
nota. La creación del programa estará a cargo de la 
ADR, y la priorización de proyectos se hará en conjunto 
con 10 representantes de las 5 regiones (dos por 
región) delegados por la comisión quinta del espacio 
nacional de consulta previa dentro del marco de sus 
competencias. 

Agencia de Desarrollo Rural 

NT4-
105 

Asignar mínimo el 10% del presupuesto de la ficha de 
inversión de infraestructura social y hábitat para 
destinarlo a los proyectos que beneficien a 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, previo el cumplimiento de los criterios 
de focalización y selección establecidos por el 
programa. 

Departamento para la Prosperidad 
Social 

NT4-
106 

 El DPS garantizará la concertación con las mujeres 
delegadas del Espacio Nacional de Consulta Previa, el 
diseño del programa renta ciudadana, y a partir de esa 
concertación, determinar la cobertura y la 
implementación con enfoque de comunidades negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquero. 

Departamento para la Prosperidad 
Social 

NT4-
107 

Garantizar el impulso, formalización y apoyo 
financiero, al crecimiento igualitario y productivo de 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 



las MiPymes de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

NT4-
108 

Unidades productivas fortalecidas en procesos de 
comercialización directa de los productos locales de 
las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

NT4-
109 

Línea creada de financiación para el fomento y 
construcción de infraestructura para la 
industrialización de productos de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

NT4-
110 

El MINCIT Acompañará (formulación y estructuración) 
y financiará la implementación de los proyectos 
turísticos de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que 
conlleven a consolidar las actividades turísticas 
sostenibles de los consejos Comunitarios, 
organizaciones de base y otras expresiones 
organizativas. 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

NT4-
111 

El MINCIT en concertación con las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
quienes avalarán la realización de la construcción de 
protocolos, herramientas técnicas e informativas que 
protejan los derechos y autonomía de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras para desarrollar las actividades turísticas 
en los territorios que están bajo su jurisdicción y de 
acuerdo a la vocación turística 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

NT4-
112 

Construir, mejorar, mantener y adecuar la 
infraestructura vial (vías terciarias, caminos 
ancestrales y puentes) de interés de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de 
acuerdo a las necesidades definidas y priorizadas por 
las comunidades en el marco de las asignaciones 
presupuestales del Sector, con un monto no inferior al 
22,5% del presupuesto anual asignado al Instituto 
Nacional de Vías para infraestructura vial (vías 
terciarias, caminos ancestrales y puentes) 

Ministerio de Transporte 

NT4-
113 

1. Capacitación en temas de competencias del sector 
transporte en articulación con otros organismos y 
entidades para la formalización de las Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para que 
realicen el mantenimiento rutinario de las vías 
terciarias y veredales del país. 
 
2. Adelantar la contratación con Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de planes, 
programas y proyectos de infraestructura de 

Ministerio de Transporte 



transporte a través de sus estructuras propias de 
gobierno, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

NT4-
114 

Construir, mejorar, mantener y adecuar la 
infraestructura Acuática de interés de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, de acuerdo a las necesidades definidas y 
priorizadas por las comunidades en el marco de las 
asignaciones presupuestales del Sector, con un monto 
no inferior al 25% del presupuesto anual asignado al 
Instituto Nacional de Vías para infraestructura fluvial 

Ministerio de Transporte 

NT4-
115 

A partir del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
"Colombia, Potencia Mundial de la Vida", el 10% de las 
soluciones habitacionales de todos los programas del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio serán 
destinadas a hogares de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
En el programa de Mi Casa Ya se compromete a 
diseñar un criterio de priorización que aumente las 
posibilidades de acceso para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, raizales y palenqueras.  
Se excluyen los programas destinados al cumplimiento 
de sentencias judiciales.  

Ministerio de Vivienda, ciudad y 
territorio  

NT4-
116 

El 10% de los proyectos priorizados para garantizar el 
derecho al agua potable y saneamiento básico, será 
destinado a proyectos que beneficien a comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras por el 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. 

Ministerio de Vivienda, ciudad y 
territorio  

NT4-
117 

La autoridad Nacional de Acuicultura y pesca brindará 
los servicios institucionales concertados con los 
Consejos comunitarios, organización de base y otras 
formas y expresiones organizativas con vocación 
pesquera, con el propósito de fortalecer la capacidad 
operativa, organizacional, procesal y comercial de los 
pescadores artesanales. 

Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca 

NT4-
118 

Crear un programa dirigido a las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para la 
estructuración y cofinanciación de proyectos 
integrales agropecuarios y rurales, con enfoque 
étnico, territorial y de género, con los siguientes 
componentes: acceso a activos productivos, insumos, 
maquinaria e infraestructura para la transformación, 
producción y comercialización agropecuaria y demás 
elementos del programa. 

Agencia de Desarrollo Rural 

NT4-
119 

Diseñar de manera conjunta con delegados de la 
comisión quinta garantizando el enfoque de género, 
un plan para establecer proyectos de referencia de 
comunidades energéticas que permita aterrizar la 
Transición Energética Justa a las particularidades 
sociales, territoriales, culturales y ambientales de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras especialmente en zonas ubicadas en 
lugares de poca cobertura y difícil acceso 

Ministerio de Minas y Energía 



NT4-
120 

Diseño e implementación de mínimo 7000 soluciones 
energéticas para la ampliación de cobertura del 
servicio de energía eléctrica en comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, esta cifra 
aumenta de acuerdo con proyección económica del 
país. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
121 

Diseñar de manera conjunta con los delegados de la 
comisión quinta, el plan de fortalecimiento de 
emprendimientos locales para suministro de bienes, 
productos y servicios en comunidades energéticas a 
partir de Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER),  garantizando el enfoque de 
género, el enfoque diferencial para comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
Los recursos para la implementación del plan se 
apropiarán  en el marco de la implementación de la 
transición energética. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
122 

Acompañar a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras en procesos 
de formalización y fomento minero, para que puedan 
gozar de adecuadas condiciones para la explotación 
(extracción) y comercialización de minerales. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
123 

A partir de la vigencia de esta ley, la autoridad minera, 
la autoridad ambiental en conjunto con el ministerio 
del interior y con la participación de las comunidades, 
revisarán  el 100% de los de títulos mineros otorgados 
en territorios de comunidades  negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, para 
determinar el cumplimiento de  las obligaciones y el 
debido proceso, haciendo énfasis en el licenciamiento 
ambiental, el desarrollo de consulta previa y el 
cumplimiento de los acuerdos de allí derivados, para 
estos efectos, se establecerán mesas departamentales 
anuales para garantizar la participación comunitaria y 
la transparente socialización de la información 
resultante de la revisión.  

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
124 

El Ministerio de Minas y Energía en articulación con la 
Agencia Nacional de Minería y el acompañamiento de 
la Vicepresidencia de la República realizará la 
reglamentación del capítulo V de la ley 70 de 1993, 
garantizando las acciones técnicas y presupuestales 
necesarias para su implementación, así como la 
participación de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras asegurando 
el derecho a la consulta y el principio de no 
discriminación y no regresividad de los derechos 
étnicos territoriales a este grupo poblacional de 
especial protección. 

Ministerio de Minas y Energía 



NT4-
125 

Permiso especial para aprovechamiento de materiales 
de arrastre y de construcción por comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras: 
 Las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, previa autorización de la junta directiva 
de los  consejos comunitarios, los representantes 
legales; podrán solicitar un permiso para el 
aprovechamiento de los materiales de arrastre y de 
construcción existentes en sus territorios colectivos y 
ancestrales, con destino a la reparación, 
mantenimiento, construcción y/o mejoras de vías, de 
obras para gestión del riesgo de desastres, obras y 
viviendas de interés social dentro de su territorio. Este 
permiso tendrá cómo duración el término de 
ejecución de la obra y para su otorgamiento deberá 
estar en área libre y anexar a la autoridad minera un 
documento soporte con las características de la obra a 
realizar. 
Una vez otorgado por la autoridad minera el permiso 
de que trata este artículo, para su ejecución la 
comunidad beneficiaria solamente deberá contar con 
los permisos menores ambientales correspondientes y 
pagar las regalías a que haya lugar, en todo caso, los 
minerales objeto de este permiso no serán objeto de 
comercialización. Lo anterior, sin perjuicio de las 
propuestas de contrato de concesión que puedan ser 
solicitadas por la comunidad.  

Ministerio de Minas y Energía 



NT4-
126 

Reglas especiales para el Contrato de Concesión 
Minera para Comunidades Negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras.  
 
El contrato de concesión minera para comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
tendrá cómo características especiales las siguientes: 
 
1. Se otorgará por efecto del derecho de preferencia 
por la autoridad minera competente en los territorios 
colectivos adjudicados, en los territorios colectivos en 
trámite de adjudicación y en los territorios colectivos 
ocupados ancestral y/o tradicionalmente por estas 
comunidades. 
 
2. Para su otorgamiento no se exigirá la demostración 
de capacidad económica 
 
3. El anexo técnico de explotación de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
los Consejos Comunitarios lo presentarán hasta un 
año después de otorgado el respectivo contrato. 
 
4. Gozarán de la exoneración del pago del canon 
superficiario. 
 
Parágrafo. La autoridad minera, para aquellos títulos 
otorgados a consejos comunitarios de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras que 
adeuden recursos originados en la contraprestación 
económica de canon superficiario, implementará 
medidas tendientes a aliviar esta carga económica 
teniendo en cuenta la salud financiera de cada consejo 
comunitario, con los soportes financieros y 
comerciales que permitan tal fin. En el entre tanto que 
se implementan estas medidas se suspenderán por 
parte de la autoridad minera las actuaciones 
administrativas sancionatorias que cursen sobre los 
títulos mineros respecto de esta obligación 
económica. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
127 

Trabajar en los esquemas que aseguren la logística de 
abastecimiento con enfoque diferencial a las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras en todo el territorio, el cual permita el 
fortalecimiento institucional y los ajustes normativos 
para la garantía de derechos y la adecuada prestación 
del servicio.  

Ministerio de Minas y Energía 



NT4-
128 

La UPME con la participación de las entidades 
competentes y la Comisión Quinta del Espacio 
Nacional de Consulta Previa, diseñarán un plan de 
trabajo que permita modificar los criterios de 
priorización de los fondos: Fondo Especial de Cuota de 
Fomento - FECF y Presupuesto de Gas Licuado de 
Petróleo - PGLP y el Programa de Sustitución de Leña 
por Cilindros, incluyendo una variable de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y de 
género. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
129 

Realizar acompañamiento a las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en la 
formulación, presentación y seguimiento de proyectos 
de infraestructura, distribución y conexiones de Gas - 
Combustible por parte de las entidades competentes 
en sus territorios. 

Ministerio de Minas y Energía 

NT4-
130 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
ambiente formulará e implementará un Plan integral 
para la protección, conservación, restauración y 
cuidado de áreas estratégicas de sensibilidad 
ambiental (continentales y marítimas) de los 
territorios ocupados o de uso tradicional de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, este plan de acción incluirá enfoque 
diferencial de género, mujer, familia y generación. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
131 

El Ministerio de Ambiente de manera conjunta con las 
autoridades ambientales competentes, IDEAM y 
Servicio Geológico Colombiano para priorizar y 
formular Planes de ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas o de planes de manejo ambiental 
Acuíferos, con especial énfasis en aquellas cuencas 
dónde se identifique alta dependencia de acuíferos, 
como línea estratégica de los sistemas de gobernanza 
del agua y en cumplimiento de la ley de acción 
climática en territorios de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Nota 1: Uno 
de los planes de manejo priorizados será el Acuífero 
de la zona de influencia del Corregimiento de San 
Basilio de Palenque (Mahates Bolívar). 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
132 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
formulará para las entidades del sector, una ruta para 
fortalecer el relacionamiento, la información y 
participación de los consejos comunitarios, 
organizaciones y expresiones organizativas de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras con enfoque de género, mujer, familia y 
generación 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
133 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
construirá un plan de acción de mujer y ambiente con 
enfoque regional que incluirá un componente de 
educación ambiental diferencial en materia de 
información, participación y protección de derechos, 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 



que impactará a las mujeres de los consejos 
comunitarios, formas y expresiones organizativas y 
organizaciones de base de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

NT4-
134 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
conformara una comisión conjunta integrada por Min 
interior, DAPRE, Vicepresidencia y con la instancia de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras correspondiente , con el fin de construir 
la ruta jurídica progresiva que lleve a la definición de 
las funciones y competencias ambientales de los 
consejos comunitarios titulados. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
135 

El Gobierno Nacional en cabeza de Min ambiente y en 
coordinación con el Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico, Instituto Alexander Von 
Humboldt, Instituto de Investigaciones Amazónicos -
SINCHI, Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras INVEMAR, Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, Min interior, Min cultura, Min ciencias, 
formularan y avanzaran en la implementación del Plan 
Decenal Nacional de Biodiversidad con enfoque 
regional de manera conjunta con los pueblos y 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palanqueras, en cumplimiento de las metas del Marco 
Post 2020 acordadas en la COP 15 del Convenio de 
Diversidad biológica en Montreal en diciembre de 
2022. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
136 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente impulsará la formulación e implementación 
de proyectos de Pago por Servicios Ambientales como 
parte de la estrategia para el control de la 
deforestación y el programa nacional de restauración 
dirigidos a comunidades negras, afrocolombianas 
Raizales y palenqueras; este incentivo económico 
facilitará la implementación de los planes de 
etnodesarrollo de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
Adicionalmente, el Ministerio de ambiente 
establecerá la ruta para la identificación de incentivos 
económicos asociados a la conservación y/o 
restauración en los ecosistemas interdependientes o 
con conectividad funcional que son de uso tradicional 
de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
137 

Gobierno Nacional en cabeza de Min ambiente y con 
el apoyo de entidades como el SENA, Ministerio de 
Vivienda, Min educación, el SINA, Vicepresidencia de 
la república, formulará e implementará un programa 
integral que promueva acciones de educación 
ambiental, economía circular y negocios verdes en el 
marco de las los conocimientos y prácticas 
tradicionales de las comunidades negras, 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 



afrocolombianas, raizales y palenqueras para el 
aprovechamiento de residuos reutilizables, gestión de 
residuos y basura cero. 

NT4-
138 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
articulación con la Vicepresidencia de la República 
reglamentará el Capítulo IV de la Ley 70 de 1993" Uso 
de la tierra y de los recursos naturales”, a partir del 
proyecto de decreto protocolizado en 2018 y 
establecerá una ruta de trabajo conjunta con la 
comisión quinta del Espacio Nacional de Consulta 
Previa - ENCP. (La Comisión V recomienda que se 
revise el presupuesto porque posiblemente se 
requiere hacer al menos una plenaria y sesiones de la 
comisión V) 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
139 

El Ministerio de Ambiente en articulación con IDEAM, 
UNGRD, DNP, MINAGRICULTURA, MINSALUD, Y 
OTRAS CARTERAS MINISTERIALES liderara la 
formulación de un plan con enfoque regional para la 
mitigación y adaptación al cambio climático para 
territorios de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras; la formulación se realizará de 
manera conjunta con la instancia representativas de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras que corresponda. (Conversación con Min 
energía para unificar propuesta con transición 
energética). 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
140 

El 15 % de los proyectos priorizados para la 
implementación del programa Basura cero debe  
beneficiar a las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con 
proyectos orientados a la formalización y el 
fortalecimiento de empresas comunitarias de 
aprovechamiento de residuos.  

Ministerio de Vivienda, ciudad y 
territorio  

NT4-
141 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio De 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, impulsará en el 
marco de sus de sus competencias un plan de acción 
interno para el fortalecimiento (formación, 
capacitación) y creación de empresas comunitarias 
forestales basadas en la economía social y solidaria de 
la biodiversidad dirigido a comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras que 
desarrollen proyectos forestales de transformación, 
producción y generación de valor agregado; este plan 
de acción incluirá enfoque diferencial de género, 
mujer, familia y generación. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

NT4-
142 

La UNGRD apoyará técnicamente la caracterización 
con enfoque diferencial étnico de asentamientos de 
comunidades negras en zonas de riesgo para definir 
una estrategia de reducción del riesgo. 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

NT4-
143 

Incorporar en el proceso de modernización de la Ley 
1523 de 2012, el enfoque diferencial para la 
participación de las comunidades Negras, 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 



Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en la gestión 
del riesgo de desastres 

NT4-
144 

La UNGRD apoyará a las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el diseño 
e implementación de sistemas de monitoreo de 
amenazas hidrometeorológicas 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

NT4-
145 

Brindar asistencia técnica a las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el 
desarrollo de estrategias de seguridad alimentaria y 
protección de infraestructura vital 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

NT4-
146 

Implementar adecuaciones hidráulicas integrales en 
cuerpos de agua priorizados como medida de 
reducción del riesgo 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

NT4-
147 

Iniciativas enfocadas a promover y fomentar la 
apropiación tecnológica y creación de contenidos 
culturales y educativos que contribuyan a recuperar y 
difundir el patrimonio y la memoria de la población 
negra, afrodescendiente, raizal y palenquera.  

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

NT4-
148 

Formular, concertar y expedir la política pública de 
comunicaciones de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
MinTIC validará con Ministerio del Interior la 
procedencia de la consulta previa. En caso de que 
proceda, MinTIC gestionará los recursos económicos 
para su realización. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

NT4-
149 

MinTIC priorizará la entrega de computadores y 
laboratorios digitales de innovación a instituciones 
educativas ubicadas en territorio de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

NT4-
150 

Aperturar convocatoria emisoras comunitarias 
exclusiva para comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. Las convocatorias contarán 
con apoyo y asistencia técnica del MinTIC para 
garantizar el acceso a las licencias de radiodifusión 
sonora. 
 
Se priorizarán 42 territorios para el otorgamiento de 
licencias de radiodifusión sonora. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

NT4-
151 

Brindar conectividad y/o cobertura celular al menos a 
10 Mil habitantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

NT5-
152 

El Ministerio del Interior revisará y ajustará el 
documento borrador del Estatuto Raizal, según el 
Decreto 1211 de 2018, y presentará ante el Congreso 
de la República el proyecto de Ley del Estatuto 
Autonómico Raizal en el marco de las legislaciones 
internacionales sobre los pueblos no autónomos. 

Ministerio del Interior 



NT5-
153 

Estructurar en el término de 6 meses a partir de la 
aprobación del PND, un espacio técnico jurídico 
conformada por el DNP, Presidencia de la República, 
Cancillería, Ministerio del Interior, la Gobernación de 
San Andres, Providencia y Santa Catalina, la Alcaldía de 
Providencia y la Autoridad Raizal, para el análisis y 
recomendaciones sobre los instrumentos de 
planificación territorial y maritorio, del territorio 
ancestral propio del pueblo raizal. 

Departamento Nacional de 
Planeación  

NT5-
154 

Creación en el término de seis meses a partir de la 
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo de una 
comisión conformada por el ministerio del Interior, 
presidencia de la República, Gobernación de San 
Andres y Providencia y la autoridad Raizal para 
formular e iniciar la implementación del plan de 
retorno digno, voluntario de la población inmigrante 
del Archipiélago a sus lugares de origen. 

Ministerio del Interior 

NT5-
155 

FOMENTO: Realizar proceso de Fomento al deporte en 
los territorios o zonas de alta presencia de 
comunidades negras; afrocolombianas, raizales y 
palenqueras 

Ministerio del Deporte  

NT5-
156 

INFRAESTRUCTURA: Destinar Recursos a la 
Construcción de escenarios deportivos en los 
territorios o zonas de alta presencia de comunidades 
negras; afrocolombianas, raizales y palenqueras 

Ministerio del Deporte  

NT5-
157 

Revisión y actualización de la hoja de ruta para la 
implementación efectiva del PLAN DE DESARROLLO 
CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET) en las 
comunidades negras de los municipios PDET 

Agencia de Renovación del 
Territorio 

 

Acuerdos derivados de la Consulta previa con la Comisión 
Nacional de Diálogo del Pueblo Rrom 
 

Cod. ACUERDO ENTIDAD RESPONSABLE 

RT1-1 

Finalizar la reglamentación e implementar en 
coordinación con la CND el programa especial de 
dotación de Tierras para el pueblo Rrom establecido 
en el artículo 17 del Decreto 902 de 2017 que 
garantice la construcción de una línea base de 
solicitudes; con el fin de establecer y adelantar los 
procedimientos administrativos expeditos para la 
protección a su derecho fundamental al territorio y el 
reconocimiento a la propiedad del pueblo Rrom en el 
área rural. 

Agencia Nacional de Tierras en 
articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 



RT1-2 

En cumplimiento del Plan Integral de Reparación 
Colectiva, derivado del numeral 17 del artículo 84 del 
Decreto 4634 de 2011, se diseñarán y estructurarán, 
construirán y dotarán las 11 casas culturales (LE KERA), 
una por cada una de las nueve kumpañias y sus dos 
organizaciones, donde se cuente con predios 
destinados por la entidad territorial habilitados para 
este tipo de usos, con acceso a servicios públicos y con 
la capacidad para su operación y mantenimiento.   El 
valor de la construcción de cada casa será el resultado 
del proceso de estructuración y viabilización del 
proyecto por parte del Ministerio de Cultura bajo el 
principio de equidad y caracterización. 

Ministerio de Cultura 

RT1-3 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
garantizará la implementación del programa de 
vivienda para las 9 kumpañy y 2 organizaciones del 
pueblo rrom, en el marco de lo establecido en el 
decreto 119 de 2020, garantizando para el cuatrienio 
la asignación de 114 subsidios de vivienda de 80 
SMMLV en el 2024, y gestionando con Hacienda 
recursos adicionales en el marco del Decreto 119 de 
2020. Se hará la gestión de los que se entregaron en la 
vigencia 2022 y no se han hecho efectivos.  

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

RT2-4 

Garantizar el proceso de identificación de los oficios 
tradicionales del pueblo Rrom en el marco de la Ley de 
oficios de tal manera que las sabedoras y sabedores 
sean reconocidos y certificados para la salvaguardia y 
la empleabilidad  

Ministerio de Cultura 

RT2-5 

El Ministerio de Justicia y del Derecho construirá de 
manera participativa con el pueblo Rrom un estudio de 
caracterización que dé cuenta de las formas propias de 
resolución de controversias o conflictos internos 
mediante la Kriss Romaní, así como de la identificación 
de los asuntos que requieren de articulación. El 
resultado de este estudio se alineará con la estrategia 
de actualización del marco normativo del pueblo Rrom 
en Colombia a cargo del Ministerio del Interior, 
mediante la creación del capítulo de justicia propia del 
Pueblo Rrom en el modificatorio del Decreto 2957 de 
2010. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

RT2-6 

Se garantizará la actualización, perfeccionamiento y 
socialización del reglamento interno de la Comisión 
Nacional de Diálogo del pueblo Rrom (decreto 2957 de 
2010), adoptándolo mediante un acta de asamblea de 
la CND 

Ministerio del Interior 

RT2-7 

Fortalecer el proceso socio-organizativo y político del 
pueblo Rrom, en cabeza de Min Interior para que, en 
articulación con Min Cultura, y en conjunto con las 
organizaciones y autoridades del pueblo Rrom, se 
identifiquen los agentes y colectivos de 
comunicaciones del sector.  

Ministerio del Interior 



RT2-8 

El Ministerio de Tecnologías de Información 
garantizara la promoción del uso y apropiación de las 
TIC y la producción de contenidos propios del pueblo 
Rrom. 

Ministerio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones 

RT2-9 

Institucionalizar desde la competencia del Min de 
Cultura a través de diferentes estrategias la 
conmemoración de las siguientes fechas: 05 de agosto 
día de la mujer Gitana y el 05 de noviembre el día 
internacional de la lengua Romaní 

Ministerio de Cultura 

RT2-10 

La DAIRM, brindará las garantías, para que el pueblo 
RROM genere el documento de planificación del "plan 
de vida” y su respectiva actualización, socialización, y 
posterior construcción del plan de acción para la 
implementación con las entidades competentes a 
nivel nacional y territorial. 

Ministerio del Interior 

RT2-11 

Diseñar e implementar de manera concertada un 
programa de educación propia y que además priorice 
líneas de alfabetización para la población gitana con 
enfoque étnico en conjunto con un modelo de 
educación flexible para niñas, niños, jóvenes, mujeres 
y adultos  

Ministerio de Educación Nacional 

RT2-12 

El Ministerio de Educación nacional garantizará la 
formulación e implementación de una política pública 
en materia de educación superior para estudiantes de 
pregrado y postgrado del pueblo Rrom que permita el 
acceso, permanencia, pertinencia, retorno, 
graduación y sostenimiento. 

Ministerio de Educación Nacional 

RT2-13 
Crear programas de formación en oficios propios del 
pueblo Rrom en concertación con la CND. 

Ministerio de Cultura 

RT2-14 

Diseñar e implementar de manera concertada una 
política pública de educación intercultural inicial, 
básica y media para el pueblo Rrom de acuerdo con 
sus usos y costumbres (idioma, kriss romaní, comercio, 
entre otros), que permita mantener la pervivencia 
cultural desde la crianza. Esta política deberá resolver 
la formación y certificación de profesores propios o 
gitanos, articulación con los Kher Rrom, el registro por 
resolución de la escuela propia por parte del 
ministerio de educación y todos los demás aspectos 
relacionados con la validación de la educación inicial, 
básica y media. 

Ministerio de Educación Nacional 

RT2-15 

El Ministerio de Educación Nacional en concertación 
con el pueblo Rrom realizará el ajuste y/o modificación 
del reglamento operativo del Fondo de Atención a 
Población Rrom. 

Ministerio de Educación Nacional 



RT2-16 

En un plazo de máximo ocho meses (8) posteriores a 
la aprobación del PND 2022-2026 y a la concertación 
de la totalidad de los indicadores y metas del pueblo 
rrom, el Departamento Nacional de Planeación 
diseñará e implementará mecanismos para el 
monitoreo y seguimiento de los indicadores de 
resultados y productos de la población Rrom. 
 
Para tal efecto, la dependencia encargada de articular 
los asuntos étnicos al interior del Departamento 
Nacional de Planeación garantizará dos (2) espacios al 
año para presentar los resultados del seguimiento del 
PND 2022 - 2026 a la Comisión Nacional de Dialogo del 
Pueblo Rrom. 

Departamento Nacional de 
Planeación 

RT2-17 

Adelantar mesas de trabajo para proponer la 
modificación de los literales del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, que contempla las 
modalidades de selección en la contratación estatal, 
específicamente para la contratación bajo la 
modalidad de contratación directa, con miras a que se 
viabilice la celebración de contratos o convenios con 
entidades estatales y los representantes legales de la 
Kumpañy y las dos organizaciones cuyo objeto esté 
relacionado con el fortalecimiento de sus formas de 
gobierno, identidad étnica y cultural, el ejercicio de la 
autonomía y/o garantía de los derechos del grupo 
étnico Rom o Gitano. 
Consecuentemente se propone mesas de trabajo para 
la revisión del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, para que 
efectos de la Ley que contempla el Estatuto General 
de la Contratación Publica Administrativa, se 
incorpore como entidades a contratar a los Kumpania 
(Kumpañy plural),  y las dos organizaciones definidos 
por el Decreto 2957 de 2010, como el conjunto de 
grupos familiares configurados patrilinealmente 
(patrigrupos), que a partir de alianzas de diverso orden 
optan por compartir espacios para vivir cerca o para 
itinerar de manera conjunta dentro del grupo étnico 
Rom o gitanos, los cuales deben contar con 
representación legal inscrito y registrado ante el 
Ministerio del Interior. 

Colombia Compra Eficiente 
 

En coordinación con: 
Ministerio del Interior. 

RT2-18 
Realizar jornadas de expedición de documentos de 
identificación con enfoque diferencial étnico para el 
pueblo Rrom. 

Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

RT2-19 

El MSPS a partir de la protocolización de los 
lineamientos de política de atención integral en salud 
y de las orientaciones para la planeación integral en 
salud pública para el pueblo Rrom, realizará la 
socialización y la hoja de ruta para su respectiva 
implementación coordinada y articulada en el marco 
de la Atención Primaria en Salud, entre las nueve 

Ministerio de Salud y Protección 
Social. 



Kumpany y dos organizaciones y las estructuras de 
salud del orden territorial 

RT2-20 

Generar una estrategia diferencial para la inclusión de 
los adultos mayores del pueblo Rrom que cumplan los 
siguientes requisitos: ciudadano colombiano o haber 
residido durante los últimos 10 años en el país, edad 
mínima 54 años para las mujeres, 59 para los hombres 
y hacer parte del listado censal del pueblo Rrom, en el 
momento que se determine la ampliación de 
cobertura del programa Colombia Mayor.  

Departamento para la Prosperidad 
Social 

RT2-21 

El MSPS realizará la sensibilización, asistencia técnica, 
acompañamiento y seguimiento coordD24:D27inado 
y articulado con los nueves kumpañi y dos 
organizaciones y las estructuras de salud del orden 
territorial a las comunidades Rrom en las temáticas 
relacionadas con los diferentes tipos de discapacidad, 
acceso a los ayudas técnicas y servicios de 
rehabilitación para mejorar su calidad de vida con 
enfoque diferencial en el marco de la atención 
primaria en salud. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

RT2-22 

El MSPS construirá conjuntamente con las 9 Kumpany 
y las 2 organizaciones el modelo de atención integral 
en salud mediante la garantía en la adecuación de los 
servicios desde el enfoque diferencial étnico, acorde al 
conocimiento propio, usos y costumbres en el marco 
del derecho fundamental a la salud del pueblo Rrom. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

RT2-23 

Articulación con el SENA y UAEOS para la promoción y 
acceso al trabajo decente, a través de la formación de 
competencias laborales, así como la orientación para 
el desarrollo de la Asociatividad y de iniciativas 
productivas de las comunidades, con el pueblo Rrom y 
otros grupos étnicos. 

Ministerio del Trabajo 

RT2-24 

En el marco del PIRC Rrom dar cumplimiento al 
compromiso relacionado con las casas culturales de 
las 2 organizaciones y las 9 Kumpañi e implementar las 
demás acciones de las medidas de reparación 
colectiva correspondientes a la Unidad para las 
Víctimas. 

Unidad para la atención y 
reparación integral a las víctimas 

(UARIV) 

RT2-25 

Acompañar y garantizar procesos de memoria 
histórica acordadas con las nueve kumpanias y dos 
organizaciones del pueblo Rrom de manera 
progresiva. 

Centro Nacional de Memoria 
Histórica (CNMH) 

RT2-26 
Realización un informe de investigación del pueblo 
Rrom sobre la reconstrucción de su memoria histórica  

Centro Nacional de Memoria 
Histórica (CNMH) 

RT2-27 

Garantizar y priorizar con enfoque diferencial étnico 
rrom, el derecho a la indemnización administrativa 
individual de las víctimas del conflicto armado 
pertenecientes al pueblo Rrom 

Unidad para la atención y 
reparación integral a las víctimas 

(UARIV) 

RT2-28 

Fortalecer la participación con enfoque diferencial y 
representación del pueblo Rrom en los espacios de 
participación frente al conflicto armado en el marco 
del decreto 4634. 

Unidad para la atención y 
reparación integral a las víctimas 

(UARIV) 



RT2-29 

Para la exoneración del servicio militar, se establecerá 
un canal de verificación para el estudio y revisión de la 
situación legal de manera individual por conducto de 
la dirección de reclutamiento, de acuerdo al listado 
censal allegado por el Min del Interior con los 
representantes del pueblo Rrom. 

Ministerio de Defensa Nacional 

RT2-30 
El Ministerio de Defensa Nacional presentará un 
proyecto de Ley para la exoneración del servicio 
militar de los miembros del pueblo rrom.  

Ministerio de Defensa Nacional 

RT2-31 
Garantizar la consulta previa libre e informada para la 
reglamentación del decreto ley 4634 de 2011. 

Unidad para la atención y 
reparación integral a las víctimas 

(UARIV) 

RT2-32 

El Ministerio del Interior, emitirá lineamientos para 
que todas las entidades del gobierno nacional, que 
implementan programas sociales, hagan uso de los 
listados censales para que sea insumo en la 
focalización de estos programas con el pueblo rrom, 
en articulación con el DNP para la integración del 
listado social en el registro social hogares. 

Ministerio del Interior 

RT2-33 

Promover la participación efectiva del pueblo Rrom en 
aquellos escenarios que se definan para tal fin en el 
marco de los procesos de construcción de paz total 
que el gobierno nacional adelante con los grupos 
armados ilegales que hacen presencia en los 
territorios o que los han afectado históricamente, 
garantizando el cumplimiento de la política de paz 
total dispuesta en la ley 2272 de 2022. 
 
El Gobierno Nacional garantizará la incorporación en 
los presupuestos anuales correspondientes, los 
recursos requeridos para la implementación del 
capítulo étnico del Acuerdo Final de Paz, (gitanos, 
indígenas y negros, afrocolombianos, raizales y 
palenqueros). La Unidad de Implementación - OACP y 
la Vicepresidencia de la República, rendirán informes 
sobre el seguimiento y avance de la implementación 
del capítulo étnico del Acuerdo Final de Paz, 
presentado a la CSIVI 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE) 

RT2-34 
Continuar con el acompañamiento técnico en el 
proceso de formulación del Plan Especial de 
Salvaguardia de la Kriss Romaní 

Ministerio de Cultura 

RT2-35 
Crear la hoja de ruta para el diseño e implementación 
del capítulo rrom en la política nacional de juventud. 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Consejería Presidencial 
para la Juventud (Colombia Joven) 

RT2-36 
Crear e implementar una política pública de deporte y 
recreación con el pueblo rrom o gitano con enfoque 
diferencial 

Ministerio del Deporte 

RT2-37 
Aplicación del enfoque étnico diferencial en los 
programas y proyectos del sector Trabajo, con el fin de 
promover y garantizar los derechos fundamentales del 

Ministerio de Trabajo 



trabajo y el acceso al mercado laboral del pueblo 
Rrom. 

RT2-38 

En el marco de la reforma pensional, se presentará la 
priorización a la población Rrom dentro del Programa 
de Subsidio al Aporte de Pensión, de manera que sus 
trabajadores informales cuenten con cubrimiento en 
pensión disminuyendo la desigualdad en este sector, 
desde el enfoque diferencial para lograr estabilidad 
económica y mejores condiciones de vida. En materia 
de riesgos laborales, el Ministerio del Trabajo 
elaborará el estudio de factibilidad y de determinación 
del modelo de cubrimiento a la población Rrom. 

Ministerio de Trabajo 

RT3-39 

Implementar un programa de educación económica y 
financiera con enfoque diferencial dirigido al pueblo 
rrom a través del MADR y el BAC para el acceso de la 
población Rrom al crédito de fomento agropecuario 
para pequeños productores. 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

RT3-40 

Consolidación, socialización y apropiación del capítulo 
Rrom en el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria 
hacia la garantía del derecho humano a la 
alimentación. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

RT3-41 

Contribuir a la garantía del derecho a la alimentación 
mediante la elaboración de una minuta patrón que 
respete los hábitos y costumbres alimentarias de los 
niños, niñas, jóvenes, adolescentes y población con 
discapacidad de la población Rrom. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

RT3-42 

Diseñar e implementar una estrategia intersectorial 
con enfoque diferencial Rrom para la garantía del 
derecho humano a la alimentación del pueblo Rrom, 
bajo el liderazgo de la presidencia de la CISAN, para 
articular a las entidades que conforman la CISAN, y se 
invitaran a otras instancias según pertinencia, para 
diseñar e implementar la estrategia.  

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Presidencia de la 
Comisión Intersectorial de 

Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CISAN) 

RT3-43 

Implementar programas que aporten al 
fortalecimiento de las capacidades familiares y 
comunitarias de las familias del pueblo RROM para la 
promoción del desarrollo integral de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes teniendo en cuenta su 
construcción y comprensión del mundo 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

RT3-44 

Formular e implementar en concertación con la 
Comisión Nacional de Diálogo un Capítulo de la Política 
Nacional de Infancia y Adolescencia para la niñez del 
Pueblo Rrom Gitano de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) 

RT4-45 

Diseñar una estrategia diferencial concertada para la 
vinculación del Pueblo Rrom en el encadenamiento 
productivo de los negocios verdes con énfasis en 
emprendimientos regionales, en el marco del Plan 
Nacional de negocios verdes 2022-2030, garantizando 
los recursos necesarios para dicho diseño. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 



RT4-46 

Socializar los lineamientos de política de educación 
ambiental concertada con el pueblo Rrom ante las 
corporaciones autónomas regionales y entidades 
competentes con el tema que hacen presencia en la 
jurisdicción de las 9 kumpañias y las dos 
organizaciones. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

RT4-47 

El Ministerio de Ambiente acompañara y realizará 
seguimiento por medio de reuniones presenciales con 
los grupos de educación ambiental de las 
Corporaciones Ambientales Regionales donde tiene 
jurisdicción las 9 kumpañias y dos organizaciones, 
participaran dos delegados por cada Kumpañia y de las 
dos organizaciones con el objetivo de construir un plan 
de acción que dé cuenta de las actividades a realizar 
en el marco de los lineamientos de la educación formal 
y no formal 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

RT4-48 

Diseñar e implementar un programa para la 
sostenibilidad de unidades productivas, que faciliten la 
adquisición de créditos, equipos, herramientas 
necesarias para su tecnificación y desarrollo eficiente, 
así como la participación en ferias, entre otras, 
acordes con las actividades culturales. 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

RT4-49 

Implementar en el marco del programa especial de 
acceso a tierras proyectos productivos agropecuarios 
que propenderán por fortalecer los sistemas propios e 
igualmente las economías interculturales, y en 
consideración a las dinámicas territoriales. 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

RT4-50 
Implementar Unidades productivas para el 
fortalecimiento económico del Pueblo Rrom, de 
acuerdo al listado censal 

Departamento para la Prosperidad 
social. 

 
En coordinación con:  

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

RT4-51 
Fortalecimiento a las unidades productivas 
beneficiarias del Programa " Apoyo para la Generación 
de Ingresos 2018-2022" 

Departamento para la Prosperidad 
social 

RT4-52 

Garantizar la inclusión de las mujeres del pueblo Rrom 
en los programas de la entidad con enfoque 
diferencial étnico, orientados a la generación de 
ingresos, atendiendo sus realidades culturales y 
territoriales, asignando maquinaria e insumos para sus 
oficios tradicionales y demás, así como también 
fortalecimiento de la participación de las mujeres  

Departamento para la Prosperidad 
social 

 
En coordinación con:  

Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer 

RT5-53 

Brindar asistencia técnica a las entidades nacionales y 
territoriales del SNBF con la participación del pueblo 
Rrom, en el marco del ciclo de las políticas públicas 
dirigidas a NNAJ con el fin de establecer acciones 
diferenciadas y afirmativas que garanticen los 
derechos y protección de la niñez, adolescencia y la 
juventud del pueblo Rrom en armonía con el Zakono. 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF 



RT5-54 

En el marco del conpes 4080 del 2022 construir de 
manera concertada con las mujeres Rrom y coordinar 
la implementación del plan integral de acciones 
afirmativas para las mujeres Rrom desde su enfoque 
diferencial étnico.  

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer 

RT5-55 
Concertar una Ruta de trabajo en el marco de la CND 
para revisión de los temas de consulta previa del 
pueblo Rrom. 

Ministerio del Interior, Dirección 
de Autoridad Nacional de Consulta 

Previa (DANCP) 

RT5-56 

En el marco de la estrategia de nuevos mandatarios, el 
DNP incluirá los lineamientos y estrategias para los 
planes de desarrollo territoriales que orienten la 
inclusión del enfoque étnico rrom y el fortalecimiento 
de la participación de las 9 kumpañy y sus 2 
organizaciones.  

Departamento Nacional de 
Planeación. 

RT5-57 

La DAIRM, financiará una propuesta que remitirá el 
pueblo RROM, para fortalecimiento interno y 
capacitación de los delegados de la CND del pueblo 
RROM. 

Ministerio del Interior 

RT5-58 

En la implementación de la sistematización del 
registro poblacional que está desarrollando la DAIRM, 
diseñará un módulo específico para el pueblo RROM 
que será concertado con el mismo en el marco de la 
CND. 

Ministerio del Interior 

RT5-59 
Acompañar al pueblo rrom en la gestión de espacios 
de participación ante entes territoriales 
(Gobernaciones y alcaldías) 

Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República 

(DAPRE), Alta Consejería 
Presidencial para las Regiones. 

RT5-60 

La CND realizará 5 sesiones ordinarias para evaluación, 
control y seguimiento con las diferentes entidades que 
hacen parte de la CND, no se sesionara de manera 
extraordinaria. Asimismo, se realizará la respectiva 
articulación con las entidades competentes para que 
hagan parte de las sesiones ordinarias que se 
convoquen. 

Ministerio del Interior 

RT5-61 
Formular, concertar e implementar el Capítulo Rom 
del Plan Decenal de Cultura 2022-2032, Cultura para la 
protección de la diversidad de la vida y del territorio. 

Ministerio de Cultura 

RT5-62 

Apoyar la realización de dos Encuentros Culturales 
Internacionales de intercambio y transmisión de 
saberes ancestrales para el fortalecimiento del Zakono 
Romanó (en el cuatrienio, propuesta 2024 y 2026) 

Ministerio de Cultura 

RT5-63 

Realizar cuatro Encuentros Culturales Inter locales e 
intergeneracionales de intercambio y transmisión de 
saberes ancestrales para el fortalecimiento del Zakono 
Romanó. (Uno cada año) 

Ministerio de Cultura 

RT5-64 
Encuentros culturales locales e intercambio de 
saberes ancestrales para el fortalecimiento del Zakono 
Romanó. (uno cada año por cada Kumpañia) 

Ministerio de Cultura 



RT5-65 

La DAIRM coordinará, construirá con el pueblo RROM, 
las modificaciones del Decreto 2957 de 2010, marco 
normativo de la protección integral de los derechos 
colectivos e individuales del pueblo RROM, en el 
marco de las sesiones ordinarias de la CND. Asimismo, 
la DAIRM, en el marco de las reuniones ordinarias de 
la CND definirá la hoja de ruta para la socialización con 
el pueblo RROM de las modificaciones al Decreto 2957 
de 2010. 

Ministerio del Interior 

RT5-66 

La DAIRM, en el marco de las sesiones ordinarias de la 
CND articulará un espacio de trabajo con la 
institucionalidad y el pueblo RROM, con el fin de 
trabajar el tema de auto censo y las problemáticas que 
surjan de este, en el marco de sus competencias. 

Ministerio del Interior 

RT5-67 

Realizar el diseño metodológico de la caracterización 
sociodemográfica de las viviendas y la población Rrom 
de cada una de las 9 kumpanias y las dos 
organizaciones del pueblo Rrom, con la participación 
del pueblo Rrom.  que permita el seguimiento y la 
formulación de políticas públicas y capacitar a las 
personas de la CND en Bogotá para que repliquen la 
capacitación en sus kumpanias y hagan la recolección 
de información. 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) 

RT5-68 
Inclusión del enfoque diferencial étnico rrom en las 
operaciones estadísticas que realiza el DANE. 

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) 

 

* Nota aclaratoria:  Esta codificación es diferente a la que aparece en el acta de protocolización de la 
Mesa Permanente de Concertación -MPC, lo cual obedece a criterios técnicos definidos con 
posterioridad, avalados por la secretaria técnica de la MPC. 
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